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I. Disposiciones generales
PÁGINA

JEFATURA DEL ESTADO

Canal de Isabel IL—Ley por la que se autoriza al %
Consejo de Administración del mencionado Canal 
para que pueda aprobar proyectos hasta la cuantía
de dos millones de pesetas .......................................  ......... 11894

Contribuciones e Impuestos.—Ley por la que se mo
difican algunos preceptos reguladores de determina
dos im p u esto s...................................................................... 11894

Créditos extraordinarios.—Ley por la que se concede 
uno de 1.604.389.15 pesetas al Ministerio de la Gober
nación con destino a satisfacer obligaciones de 1957, 
derivadas del consumo de agua, fluido eléctrico y car
bón en la conservación de los edificios d» Correos y
Telégrafos propiedad del E s ta d o .............. ....................  11896

Otra por la que se concede uno de 270.220.000 pe
setas al Ministerio de Hacienda para abonar el se
gundo j  último dividendo pasivo de 1.080.880 acciones 
de la Compañía Telefónica Nacional de España, que 
correspondieron al Estado en el aumento de capital 
acordado por dicha Compañía en 14 de octubre de 1957. 11896

Otra por la que se concede uno de 598 765.08 pesetas 
a Obligaciones a extinguir, con destino a satisfacer 
socorros reglamentarios a 146 Agentes del Ferrocarril 
de Ceuta a Tetuán que han cesado en sus destinos en
cumplimiento del Decreto de 5 de abril de 1957 ......... 11897

Otra por la que s,e conceden varios, importantes en 
junto 1.635.490 pesetas, a Obligaciones a extinguir, con 
destino a satisfacer sueldos y demás emolumentos del 
presente ejercicio a personal integrado en el Ministe
rio de Justicia.'procedente de la Zona Nort* de Ma
rruecos ... ...................................................................................  11897

Otra por la que se concede uno de 15.306.70f pesetas 
Tlnisterio de Obras Públicas, con aestino a satis

facer a las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estre
cha los déficit sufridos en el ejercicio económico
de 1956 ...............  ....................................................................... U897

Otra por la que se concede uno de 1.360.844 pesetas 
'*a Obligaciones a extinguir, para abono de indemni

zaciones familiares a personal del Parque Móvil de N 
Ministerios Civiles procedentes de la Zona Norte de
Marruecos ........................................................................:........... '11898

Otra por la que se con ced í uno de 20 000.000 de pe
setas al Ministerio de Obras Públicas, con destino a 
la ejecución de defensa y encauzamiento del río Al- 
hama (incluyendo las del Jalón, Jiloca y Quéiles) ... n.898

Otra por la que se concede uno de 4 819.933,60 pe- 
* setas al Ministerio de Asuntos Exteriores para abono 

de los gastos que origine la Acción Cultura1 de Es
paña en Marruecos durante el presente año ...............  11898

PÁGINA

Ley por la que se concede uno de 147.000 pesetas al 
Ministerio de Justicia, para socorrer a los Prelados 
españoles misioneros en naciones paganas víctimas de
la persecución com u n ista ...........................................• .......... L1898

Otra por la que se conceden, por importe total de 
1.629.082.37 pesetas al Ministerio de la Gobernación y 
a Acción de España en Africa, para satisfacer trans
portes realizados por cuenta de la  Dirección General 
de 1a Guardia Civil en el pasado ejercicio económico
de 1957 ........       a................... • 11899

Otra por la que se concede uno de 110.660,55 pese
tas al Ministerio de Obras Públicas, para satisfacer a 
personal con destino en las islas Baleares y Canarias 
asignaciones de residencia devengadas en e pasado
ejercicio económico de 1957 ... ...................    L1899

Otra por la que se coficede uno y dos suplementa
rios, importantes en junto 74.121.833,33 pesetas, a Gas
tos de las Contribuciones y Rentas Públicas, con des
tino a satisfacer a la Fabrica Nacional de Moneda y 
Timbre labores realizadas en los años 1957 y 1958 ... 11899

Otra por la que se concede uno de 2.000.000 de pese
tas a la Presidencia del Gobierno, con destino a sa
tisfacer los intereses del segundo semestre de 1958 que 
corresponderían ál capital de la Fundación de la San
ta Cruz del Valle de los Caídos .........    L1900

Otra por la qüe se conceden dos, importantes en 
junto 683.831,80 pesetas, al Ministerio de la Goberna
ción, con destino a satisfacer diferencias de jornales, 
plus familiar-y participación en beneficios del año 1957 
a personal obrero afecto a la conservación del Pala
cio de Comunicaciones de Madrid y ie  los edificios
de Correos y Telégrafos de provincias .......................  11900

Otra por la que se conceden dos, por un importe to
tal de 526.137,13 pesetas, al Ministerio de la Goberna-' 
ción y a Accipn de España en Africa, con destino a 
satisfacer atenciones de agua, flúido eléctrico y telé
fonos de la Dirección General de la Guardia Civil de
los ejercicios económicos de 1954 y 1955 .................... 11900

Otra por la que se conceden dos y dos suplementos 
de crédito,, importantes en junto 8.083 795,94 pesetas, 
al Ministerio de la Gobernación y a Acción de Es
paña en Africa, con destino a satisfacer hospitalida
des causadas por personal dependiente de la Direc
ción General de la Guardia Civil en el pasado ejerci
cio de 1957 y a causar en el actual ......... .......................  llbo i

Otra por la que se concede uno de 750.000 pesetas 
al Ministerio de Comercio, en concepto de subvención 
y on destino a satisfacer el costo de las publicacio
nes a editar por la Junta encargada de proceder a la 
revisión total de los Aranceles de Aduanas ................  11901
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Ley por la que se conc eden varios, im portantes en 
junto 2.í 82.353 pesetas, al M inisterio de Trabajo, con 
d estin o -a  dotar, a partir de 1 de junio de1 año en
curso,. la Dirección General de Empleo .. . ................  U901

Otra por la que se conceden dos, m prrtantes en 
junto *2.654.125 pesetas, a la Presidencia de', Gobier
no, con1 destino a satisfacer en el año actúa1 los, gas
tos que ocasione el establecim iento y sostenim iento  
de la Comisión de Dirección de P anes d . Obras, Co
lonización. Industrialización y Electrificación de las
grandes zonas r eg a b le s ................................................    11902

Otra por la que se concede uno extraordinario y otro 
suplem ento, im portantes en junto 240.000 000 d * pesetas, 
al M inisterio de Obras Públicas, para satisfacer aten
ciones derivadas de la construcción de nuevos ferro-

'carriles .. ... .....................         11902
Otra' por la que se concede uno dé 33 267.427,69 pe

setas al M inisterio de Obras Públicas, con destino a 
abonar certificaciones de obras y sum inistros para 
los servicios de puertos del pasado ejercicio económ i
co de 1957 ........   : .........      11903

Otra por la que se'con cede uno de 900.000 pesetas * 
a la Presidencia del Gobierno, con destino a sufra
gar los gastos que durante el presente ejercicio se 
deriven del funcionam iento de la Comisión Asesora 
de investigación Científica y Técnica, creada por De

c re to  de 7 de febrero de 1958 ...............................................  11903
Otra por la que se concede uno de 9 557.120 pese

tas a Gastos de las Contribuciones y R entas Públi
cas, con declino a satisfacer .el importe d~ la v suscrip
ción de 17.537 acciones, serie A, que corresponden al 
Estado en la reciente am pliación de capital de Taba
calera, S. A. ... . . ..............................................................•. .......... 11903

Otra por la que se concede uno de .17 351,78 pese- 
• tas al M inisterio de Justicia, para reajustar atencio

nes de Culto Parroquial .......................................   11903
Otra por la que se concede uno de 272 850 pesetas al 

M inisterio de Educación acional. con destine a satis
facer durante los meses de enero a junio de* corrien
te año el importe de las becas otorgadas a los alum 
nos españoles residentes en Marruecos ..........................  11904

Otra por la que se concede uno extraordinario y un 
suplem ento de crédito, im portantes en junte* pesetas 
1.595.189,80, al M inisterio de Justicia, cor destino a 
satisfacer indem nizaciones a Peritos y testigos que 

* comparecen ante las Audiencias, devengadas durante
el año 1957 y a devengar en 1958 ......................................... 11904
. Otra por la que se conceden varios extraordinarios 
y suplementarios, im portantes en junto 1322.969,88 
pesetas, al M inisterio de la Gobernación y a Acción.

. de España en Africa, con* destino a satisface* jornales 
, y  atenciones sociales devengadas en el pasado ejer

cicio económico de 1956 y a devengar en ei actual 
por personal obrero dependiente de la D ilección G e
neral de la Guardia Civil ........    .. ... .......... 11904

Cruz a la  Constancia en el Servicio.—Ley por la que 
se  crea la  indicada Cruz para premiar la prolongada  
perm anencia del personal de Suboficiales y Asim ila
dos en los Ejércitos de Tierra, Mar y A ir e ...................... 11905

Cuerpo G eneral de la Armada.—Ley por le que se  
m odifica la plantilla del indicado Cuerpo en el sen
tido de aum ento de un Vicea: m irante y baja de un
C o n tra lm ira n te .....................................     .    .... 11906

Cuerpo de Ingenieros de Armamento y  Construc
ción del Ejército.—Ley por la que se aum enta la plan
tilla  del Cuerpo indicado .......................    11906

Cuerpo de M édicos Titulares.—Ley sobre reorgani
zación del escalafón dsl indicado. Cuerpo   .......... 11907

Benem érito Cuerpo de M utilados de Guerra por la
Patria.—Ley sobre reorganización del. mismo . 11907

Cuerpos generales de Sanidad' Local.—Ley sobre ré
gim en de quinquenios del personal de los Indicados
C U erpos         J  ... ... 11911

Entidades estatales autónom as.—Ley sobre rég im en '
jurídico de los m ism as ... ... ... ........  ,11911

Entidades oficiales d¿ crédito a medio y largo pla
zo.—Ley sobre las m is m a s   ...* 11922

Escalas Activas.—Ley por la que se da efecto»retro
activo a las de 17 de julio de 1951 y 20 de diciembre 
de 1952 concediendo ingreso en las m ism as a los Al
féreces Cadetes de las Armas y Cuerpos de Intenden
cia que hayan resultadQ con fa lta  dé aptitud física. 11925
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Extradición.—Ley sobre extradición ...  ............   ... 11926
Funcionarios públicos - -Ley sobre pago de' haberes 

al personal adscrito a la Misión Cultural Española y
a*otros servicios en M a rru eco s ................................................ - 11927

Otra sobre elevación al cien por cien de los respec-,
tivos sueldos, de la asignación de residencia del peí- ' 
sonal civil de las Plazas de Soberanía del Norte de 
Africa y sobre concesión al mismo cíe una gratifica
ción poi servicios extraordinarios de hasta el 50 por
ciento de los referidos s u e ld o s ................................................  L1928

Haberes de tropa.—Ley por la que se increm enta el 
de ios Ejércitos de Tierra, Mar v Aire er la cuantía
de dos pesetas d ia r ia s ......................... ....................................  1929

Hidrocarburos.—Ley sobre Régim en Jurídico de. la
Investigación y Explotación de ios m ism os ...................  il929

Junta Nacional de Aeropuertos.—Ley por la que se
crea la indicada J u n t a ........................................................ 11938

Obreros y empleados al servicio del Estado y los Or
ganism os autónom os.—Ley sobre situación d. los m is
mos en i elación con los Seguros sociales, lo de'M u- 
tualism e Laboral Accidentes de trabajo v Plus fa
miliar ...................................................................................................  11938

Organización.—Ley sobre creación de ui nuevo Or
ganism o adm inistrativo «Agrupación de Maquinaria 
y Material Com plem entario para Obras y Trabajos
M a rítim o s» ......................................................................................... 1 1939

Otra sobre creación en la Dirección General de S e
guridad de la Junta para clasificación y venta del m a
terial inútil de las Fuerzas de Policía Armada y de
Tráfico ..  ...............    >1939

Patronato Nacional Antituberculoso y de las Enfer
medades del Tórax.—Ley por la que se crea el mencio?
nado Patronato ... .......................................................................  1 1940

Real v M ilitar Orden de San Herm enegildo.—Ley
sobre aum ento de pensiones de la m is m a   ... 1942

Servicio M ilitar.—Ley sobre el mismo de los espa
ñoles residentes en el extranjero ... .................................. -1943

Servicio de Buceadores de la Armada.—Le> por la 
que se señala el régimen de haberes que na ae disfru
tar el personal de la Armada destinado en e. indica
do S e r v ic io ................................................................   1944

Sociedades de Inversión M oblllarla.— Ley sobre ré
gim en jurídico fiscal de las Sociedades indicadas ... *1944

Suplem entos de crédito.-^Ley p o / la que se concede 
uno de 2.589.969.83 pesetas al M inisterio d* Agricul
tura, con destino a increm entar Ta subvención asig
nada al Instituto Nacional de Investigaciones Agronó
m icas para el año actual ... ................    *1946

Otra por la que se concede uno de 4.227.000 pesetas 
al M inisterio de Asuntos Exteriores, para g a s to s . dé 
carácter reservado de las Embajadas. Legaciones y
Consulados ... ... ............................ ............................................. 1 1946

Otra por la que se concede uno de 1.250/00r pesetas 
a a Presidencia del Gobierno, para satisface el Plus 
Fam iliar a persona) no funcionarle público, de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto-ley de 7 de septiem 
bre d e -1954 ... .. ....................... .................................................. : > 1946

Otra por la que se concede uno de 2.500.000 pesetas
a Aa Presidencia del Gobierno, con destino u satisfa
cer insuficiencias o faltas de crédito inferiores a 100.000
pesetas de los diferentes Departam entos ....................... 1947

Otra por la que se concede uno de 34 992.206 pesetas 
a  Acción de España en Africa, para satisfacer pensio- 

; n á a  m utilados de guerra marroquíes e indígenas que
pasen a la situación de r e t ir a d o s .......................................... ,1947

Otra por la que se concede uno de 182.000.000 de 
pesetas al M inisterio de Asuntos Exteriores, para los 
gastos de distribución de la Ayuda Socia' Americana
en España durante el año en curso .... 11947

Otra por la que se concede uno de 836.70^ pesetas
al M inisterio de la Gobernación, .para atender a los 
gástos de conservación y entretenim iento d* los .edi
ficios de Com unicaciones .......................     U947

Otra por la que se concede uno de 906 370,80 pesetas 
a Acción de España en Africa, con destino a satisfa
cer atenciones de dietas del año actuai a personal de
pendiente de la Dirección General de la Guardia Civil 11948

Otra -por la que se conceden varios créditos touple- 
mentarios y extraordinarios, im portantes en junto  
1.049.400 pesetas, a la Presidencia del Gobierno, con  
destino a satisfacer los gastos que originr durante el 
año actual el funcionam iento de la Oficina de la  Co-
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misión Delegada del Gobierno para el desarrollo de
los Convenios con N orteam érica.......................................  ‘ 1948

Ley por la que se concede uno de 11.000.000 de pe
setas al Ministerio de Obras Públicas, con destino a 
la ealización durante el año actual de obra, de am
pliación de la Red del Ferrocarril Metropolitano de
M a d rid ........................................................................................  11948

Otra por la que se concede uno de 40 000.000 de pe
setas al Ministerio de la Gobernación, con destino a 
satisfacer el coste de las construcciones realizadas y 
a realizar en el año por el Patronato Nacional Anti
tuberculoso ... ............................   11949

Otra por la que se concede uno de 842 900 pesetas 
al Ministerio de Comercio, con destino a satisfacer 
gastos de incorporación y retorno de funcionarios del
Departamento durante el presente ejercicio ................ 11949

Otra por la que se concede uno de 95 000.000 de pe
setas al Ministerio de Industria para satisfacer duran
te el actual ejercicio primas a la construcción naval. 11949 

Otra por la que se concede uno de 1.005.17o pesetas 
al Ministerio de la Gobernación, con fesríno a satis
facer atenciones de indemnización familia^ del pre
sente ejercicio a personal dependiente de la Direc
ción General de la Guardia Civil .............     11949

Otra por la que se concede uno de 140.000 pesetas 
al Ministerio de Comercio, con destino a satisfacer 
gastos de agua, electricidad y calefacción de año en
curso en edificios ocupados por el Ministerio ..............  11950

Otra por la que se conceden dos, mportantes en 
Junto 165.200 pesetas, al Ministerio de a Gobernación, 
con destino a satisfacer emolumentos a personal mi
litar dependiente de la Dirección General de la Guar
dia Jivil. en cumplimiento de lo dispuesta en la Ley 
de 26 de diciembre de 1957. por la que se organizó el 
Cuerpo de Suboficiales Especialistas en el Ejército de
Tierra .........................................................................................  11950

Otra por la que se conceden Varios, importantes en 
Junto 194.451.277.27 pesetas, a los Ministerios de Asun
tos Exteriores, Aire. Comercio e información y Tu
rismo, ron destino a cubrir el mayor gaste que desde 
el 1 de enero del año en curso supone la cesión a 
cambio libre de las divisas correspondientes a pagos 
hechos en el exterior con cargo al presupuesto de di
chos M inisterios......................   11950

Otra por la que se conceden varios, importantes en 
junto 76.674.506,16 pesetas, al Ministerio de1 Ejército /
y a Acción de España en Africa, con destinr satis
facer gastos ocasionados con motivo de los incidentes
acaecidos en el Africa Occidental Española ...............  11951

Otra por la que se conceden varios, importantes en 
Junto 99.635.363,20 pesetas, a Acción de España en 
Africa, con destino a satisfacer al personal dependien
te de los Ministerios del Ejército y del A^re que pres
tan servicio en las Plazas de Soberanía- del Norte de 
Africa y Territorios del antiguo Protectorado de Ma
rruecos los devengos establecidos 'por la Ley de 17 de 
Julio próximo p a sa d o ......................... ...     11951
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Ley por la que se conceden dos, importantes en 
junto 234.791,08 pesetas, al Ministerio de la Goberna
ción, para satisfacer gratificaciones diversa, a per
sonal dependiente de la Dirección 3enera de la 
Guardia Civil, con anulación de la misma cifra en
otro crédito de la misma se c c ió n ...................................... 11952

Otra'por la que se conceden varios suplementarios y 
extraordinarios, importantes en junto 1.247 082,30 pese
tas, al Ministerio de Justicia, con destino a satisfacer 
durante el año actual los gastos derivados d* la crea
ción de Juzgados Especiales de Vagos y Maleantes en 
Madrid y Barcelona, de acuerdo con o dispuesto en
la Ley de 24 de abril próximo pasado ................   11952

Otra por la que se conceden varios suplementarios 
y extraordinarios, importantes en junto 75.984.000 pe
setas, al Ministerio de la Vivienda, con destino a sa
tisfacer atenciones del Departamento durántt el ano
en curso ............. i .....................................................................  U953

Otra por la que se concede uno de 2 859 090,03 pe
setas al Ministerio de ty Gobernación, con destino a 
satisfacer atenciones de alquileres del corriente año
de ia Dirección General de la Guardia Civil ..............  11954

Otra por la que se concede uno de 300.85  ̂ pesetas 
al Ministerio de la Gobernación, para pagr a la Com
pañía Telefónica Nacional de España de abonos al 
servicio telefónico urbano de Centros Telegráficos y

, alquiler de circuit-os y canalizaciones............................... 11954
Otra por la que se conceden varios, importantes en 

junto 7.763.602,94 pesetas, a los Ministerios de Mari
na. Gobernación y Acción ^de España en Africa, con 
destino a acrecentar las dotaciones de asigración de 
residencia del personal de la Armada Guardia Civil 
y Policía Armada y de Trafico que presta servicio » 
en ias Plazas de Soberanía oel Norte de Africa y del 
antiguo Protectorado, en cumplimiento de la Ley de 17
de julio de 1958 . ...................................................................... 11954

Tasas y exacciones parafiscales.—Ley reguladora de 
las m ism as..........................................................    11955

MINISTERIO DE HACIENDA

Organización.—Orden por la que se reorganiza el 
Registro de Rentas y Patrimonios ..................................  11958

MINISTERIO DE TRABAJO

Reglamentaciones de Trabajo,—Orden por la que
se dispone el pago de una gratificación extraordina
ria para el personal de las minas de fosfatos, azufre,.
talco y otras explotaciones m ineras................................. 11959

Otra por la que se dispone el pago de una gratifica
ción extraordinaria para el personal de las empresas 
comprendidas en la Reglamentación Naciona’ de Tra
bajo del Frío Industrial ...............     11959

Otra por la que se dispone el pago de una gratificar 
ción extraordinaria para el personal de las empre
sas encuadradas en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Industria Sa lin era ...................................... 11959

II. Autoridades y Personal

PRESIDENCIA DEL GOBERNO

Jubilaciones.—Resolución por la que se dispone la 
de don Tomás Román S á n ch e z ........................................ 11960

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ascensos.—Orden por la que se promueve a Secreta
rlo de la Administración de Justicia de la tercera ca
tegoría a don Angel Cruz M a rtin ..............    11960

Otra por la que se promueve a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la cuarta categoría a don
Vicente Galera B a rr ios ..............................................  ... ... 11960

Resolución por la que se promueve a la categoría 
inmediata superior a varios funcionarios de1 Cuerpo 
Especial de P risiones   ............ ; ...       11960

Escalafones.—Corrección de erratas observadas én 
.el Escalafón de Secretarios de la Justicia Municipal,
cerrado el 31 de diciembre de 1957 ... . ......... ......... 11960'

Nombramientos.—Orden por la que se dispone el
del M. I. Sr. D¡ Francisco Romero López para Arci
preste de la Santa Iglesia Catedral de Zamora .........  11962

Otra por la que se dispone el de 'os señores que 
se mencionan para Canonjía simple y beneficios me
nores ........... ... ..            11962

Otra por la que se resuelve el concurso de traslado 
anunciado para la provisión de vacantes de Auxiliares
de ia Justicia Municipal  .....................................................  11962

Otra por la que se resuelve concurso de traslado 
entre Agentes Judiciales de todas las categorías, con
vocado por Orden de 17 de noviembre de 1958..........  il962
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MINISTERIO DEL EJERCITO
'Destinos.—Orden por la que se destina a  las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico a los Tenientes ae infantería don José Mayoral Dávalos y otros ... 11963

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Nombramientos.—Resolución por la que 83 resuelve el concurso voluntario de traslado para proveer vacantes en la plantilla de destinos entre funcionarios

PÁGINA

del Cuerpo Técnico Administrativo Sanitario de laDirección General de Sanidad ................ ...   ... 11963Sentencias.—Oraen por la que se dispone el cumplimiento de la que se cita, dictada por el Tribunal Sup rem o ..............................    11963
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Sentencias.—Orden por la que se dispone el cumplimiento de la que se cita, dictada por el Tribunal S u p rem o .................................................................................... 11968

III. Otras resoluciones administrativas
JEFATURA DEL ESTADO '

Autorizaciones.—Orden por la que se autoriza al Ministerio de Obras Públicas para cede) una parcela de terreno a la Sociedad Anónima «Viviendas de Torrero, de la eiudad de Zaragoza, para los fines quese in d ican ........................    .......................... 11964Ayuntamiento de Zaragoza.—Ley sobre liouidación al mismo del importe de los terrenos entregados al Estado" para la construcción de la «Ciudad Unlver-citaria de A ragón»...................     11964Pensiones.—Ley por la que se concede una extraordinaria a doña Consuelo Casado Gárcia buétfana del Contramaestre de la Armada don José Casado Fe-rreiro................ *...........................     11966
Otra por la que se concede una extraordinaria a  doña Margarita Lazaga Baralt, madre del Teniente de Navio don Manuel Rodríguez Lazaga .................... 11965

MINISTERIO DE HACIENDA
Seguros.—Orden por la que se aprueba a «La Mutual, S A.», Entidad de Seguros de Barcelona aumento de capital y modificación de Estatutos sociales, con arreglo a lo preceptuado en la Ley de 17 de Juliode 1951 .........................................      11965
Otra por la que se autoriza ampliación d'e Inscripción en el Registro Especial de Seguros a los Ramos de Accidentes del Trabajo y Robo a  la «Sociedad,Anónima Hemisferios» ........................................................ 11965Otra por la que se autoriza la inclusión en la Lista Oficial de Valores de las obligaciones emitidas por «Energía e Industrias Aragonesas, S. A.», en Juniode 1954 y septiembre de 1955 ........................................  11965Otra sobre inclusión en la Lista Oficial de Valores de cédulas destinadas al Plan de la Obra Sirdical delHogar, por importe de 355 millones de pesetas ...........  11966Otra por la que se autoriza ampliación de indemnizaciones y nuevas cifras de capital social a  «Fies, Sociedad Anónima» ......................................   11966
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1. DI SPOSI CI ONES G E N E R A L E S
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 26 de de diciembre de 1958 por la que se autoriza al Consejo de Administración del Canal de Isabel II para que pueda aprobar proyectos hasta la cuantía de dos millones de pesetas. 
'Por Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y rinco se modificó el artículo quinto de la Ley Orgánica del 'i la-nal de Isabel II, de ocho de febrero de mil novecientos siete, 

n el. sentido de facultar a su Consejo de Administración para a, aprobación de aquellos proyectos de obras cuyo presupuesto 
mere inferior a quinientas mil pesetas.
- . El incremento experimentado en los últimos años en los 
precios de los materiales y de la mano de obra ha determinado la- insuficiencia práctica del tope cuantitativo fijado por aquel 
texto legal, quedando así rebasada la finalidad del precepto, •¡cuya revisión se hace indispensable, actualizando dicho tope:

En su virtud, de conformidad con lo propuesta elaborada 
p p t  las Cortes Españolas,

• D I S P O N G O :
\  Artículo único.—El articulo quinto de la Ley de ocho de febrero de mil novecientos siete, reguladora de los servicios del: Canal de Isabel t i .  quedará redactado en la siguiente forma: 

«Árt. 5,° Los proyectos de obras cuyo presupuesto exceda de dos millones de. pesetas se someterán a la aprobación del Ministro de Obras Públicas. Si el presupuesto no llega a la  
citada cantidad, su aprobación corresponde al Consejo de Administración, si la propuesta presentada por ej Director del Canal, con la aprobación previa del Delegado' del Gobierno, fuese unánimemente aceptada por todos los Consejero^. En caso 
contrario se elevará al Ministro, con el informe del referido 
Delegado, para su resolución definitiva Un ejemplar de los proyectos de obras, aprobados en debida forma, se remitirá al Ministerio de Obras Publicas.»

D ada,en  el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
•tfe mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 29 de diciembre de 1958 por la que se modifican
 algunos preceptos reguladores de determ inados im

puestos. 
 En el  preámbulo de la Ley de veintiséis de diciembre de fnil novecientos cincuenta y siete por la que se aprobaron los 

Presupuestos generales dél Estado para el bienio económico m il novecientos cincuenta y ocho-cincuenta y nueve, y que conten ía , también determinadas reformas tributarias, se señalaban, entre los varios objetivos concretos que se perseguían 
 con. dichas modificaciones, los de estimular la formacióií del 

acorro privado y fomentar la inversión en aquellos sectores 
de. nuestra economía considerados como más productivos desde un punto de vista económico nacional. Se decía asimismo 
que. un sistema tributario debe tener la condición de poder 
adaptarse a las conveniencias de cada momento, lo que quiere 
d^cir que constantemente debe estarse sobre él para introducir, aquellas modificaciones que resulten convenientes.

Tódavía en desarrollo, esto es, sin tener una completa ex
periencia de los resultados de las modificaciones efectuadas por la Ley antes citada, una lógica prudencia aconseja que 
por el momento se limiten lo más posible las alteraciones a introducir. Sin embargo, existen ciertos extremos situados en  
la línea de los dos objetivos concretos que antes se mencionan, respecto de los cuales hay ya la certeza suficiente para juzgar oportuno que se dicten ya normas que permitan caminar 
eñ la dirección deseada: todo ello, sin perjuiico de que tambán  se establezcan algunas normas aclaratorias o modificati
vas de menor importancia.

De acuerdo con lo que se acaba de exponer, la  presente 
Ley establece determinados preceptos, cuyo fundamento se expone, sucintamente, a continuación:

A) Im puesto Industrial. Cuota de licencia.
El artículo ciento veintiocho de la Ley de veintiséis de 

diciembre de mil novecientos cincuenta y siete establecía que antes de primero de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocl^o, deberían publicarse las nuevas Tarifas del impuesto. 
La experiencia adquirida en los meses transcurridos aconseja, por una parte, prorrogar dicho plazo hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,, ya qpe 
de esta manera 6e dispondrá de un reservorio de datos más completo, que permitirán realizar .los trabajos con la mayor garantía y acierto. Y por otra, extender a todos los epígrafes 
de las nuevas tarifas, la limitación que el mencionado artículo establecía para lo¿ nuevos epígrafes, consistente en que las cuotas no excederían del diez por ciento del beneficio presunto.

B) Im puesto sobre Sociedades.
Los artículos noventa y siete a ciento catorce de la tantas veces citada Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 

cincuenta y siete, al conceder estímulos fiscales para la crea
ción de fondos de previsión para inversiones, entran decididamente por el camino de proteger el ahorro de. las Empresas y consiguientemente su áutoflnanciación, por apreciar en ello
evidentes ventajas para la economía nacional. En esta misma  línea están las normas recogidas en la presente Ley referentes a una cuestión que aquella disposición no abordaba, cual es la de las plusvalías que aparecen a favor de las Empresas cuando enajenan elementas materiales de su activo fijo p perciben in 
demnizaciones de seguro como consecuencia de siniestros habidos en los mismos.

Es evidente que por causa del alza de los precios, los plusvalías que por aquellas operaciones se producen pueden ser y 
son en la casi totalidad de los casos simples plusvalías monetarias, no reales, y es también evidente que ante este obs
táculo, pueden ser bastantes las Empresas que no se decidan a 
desprenderse de un inmovilizado, aun cuando sea para adquirir otro m ás eficaz, ante el hecho de que con arreglo a la 
actual legislación tales plusvalías .tienen la condición fiscal de 
beneficios tributables. Este hechb no solamente es perjudicial para la propia Empresa, sino, lo que e<s más importante, para 
la economía nacional, ya que impide la renovación de los instrumentos de producción, que en este caso, reúne además la condición favorable de financiarse con fondos de. la propia Empresa.

Lo expuesto aconseja establecer que dichas plusvalías que
den totalmente exentas del impuesto, siempre que se 1es asigne un fin sem ejante al que la Ley de veintiséis de dicleipDre* de mil novecientos cincuenta y siete señala a los fondos de previsión para inversiones.

La norma que ahora se dicta es lógico que alcance también a las Empresas comerciales que, conforme a la m entada L*y, no gozaban del beneficio, y por ello es preciso autorizar al Mi
nisterio de Hacienda para que dicte las reglas de apliqaeión correspondientes y también para que pueda compaginar lo 
dispuesto en aquella Ley y lo que ahora se ordena con los 
preceptos de la Ley de dcce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis sobre protección y renovación de la flota, que, 
por coincidir en muchos aspectos con los primeros, ofrecen  en la práctica elementos do confusión.

C) Contribución general sobre la renta.
En orden a ' la dirección del ahorro hacía aquello^ sectores de nuestra economía que se consideren como más convenientes, 

se estima que la Contribución general sobre da renta, reúne 
las condicione^ precisas para que pueda em plearse/a  este respecto. como instrumento eficaz. En consecuencia,. se autoriza 
por la presente Ley la desgravación de aquella parte de la 
renta que se dedique a la suscripción de. lo6 valores mobiliarios 
que se juzguen merecedores de este trato especial.
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La medida se concreta a la suscripción, porque es entonces 

cuando se efectúa el acto de asignar fondos a inversiones reales 
concretas, y en este sentido, la ventaja habrá de concederla 
normalmente a inversiones determinadas y no a Empresas, ya 
que, desde el punto de vista económico nacional, es el objeto 
de aquéllas lo importante y no el sqjeto que las realiza, salvo 
cuando, por tratarse de entes públicos, la conveniencia nacio
nal es manifiesta.

Las normas que condicionan el acceso a este beneficio es
tán inspiradas por razones de eficacia y también porque el Te
soro en ningún caso puede permitirse generosidades innecesa
rias que redundarían en perjuicio del total del resto de los es
pañoles, máxime si se tiene en cuenta que se trata de un 
impuesto de caráoter personal.

D) Participaciones en ingresos.

El artículo diez*de la Ley de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y disposiciones complementa
ras que regularon el régimen fiscal de las participaciones en 
Ingresas de personas naturales o jurídicas, han planteado una 
serle de problemas que en parte, se resolvieron con lo dis- 
ouesto en el artículo ciento veintinueve de la Ley de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete. £5in embargo, 
la práctica ha demostrado la conveniencia de establecer nue
vas normas que, completando las anteriores, permitan darle 
una solución adecuada.

E) Timbre del Estado.

Reciente la publicación de la Ley reguladora de este impues
to. nada aconseja por el momento introducir en ella modifica
ciones sustanciales Pero sí se lia apreciado la necesidad de 
efectuar ciertos ligeros retoques, sin otro objetivo que adap
tarla a cambias sobrevenidos en nuestro sistema tributario como 
consecuencia de la tantas veces citada Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O

Impuesto industrial. Cuota de licencia
Artículo primero. — 1. Se prorroga hasta el treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve el pla
zo señalado por el artículo ciento veintiocho de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
para que por el Ministerio de Hacienda se publiquen nuevas 
Tarifas de la Cuota de licencia del Impuesto Industrial.

2. Las cuotas que se señalan ers ningún caso podrán ser 
superiores al diez por ciento del beneficio presunto, mantenién
dose en su actual cuantía para las actividades a que se refieren 
los epígrafes de l a ‘ Tarifa primera. Sección tercera, de las 
vigentes.

3. Se autoriza al Ministro de Hacienda para señalar la 
fecha en que. a partir de la publicación, se aplicarán las nue
vas Tarifas.

Impuesto de Sociedades

Artículo segundo. — 1. A partir de primero de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve, y a efectos de liquida
ción por el Impuesto sobre Sociedades, no se computarán como 
ingresos los beneficios comprobados provenientes de la enaje
nación de elementos materiales del activo fijo de las Socieda
des y demás entidades jurídicas, cualquiera que sea la activi
dad a que se dediquen, siempre que dichos beneficios se des
tinen a la previsión para inversiones, a que se refiere el artícu
lo noventa y siete de la Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete y el producto de la enajenación 
se materialice e invierta en los términos previstos en los 
artículos noventa y nueve y ciento de dicha Ley.

2. Tampoco se computarán como ingresos las plusvalías 
que se pongan de manifiesto como consecuencia de indemni
zaciones de seguros percibidas por siniestros sufridos en los 
mencionados elementos, siempre que dichas indemnizaciones 
se apliquen a la reparación o sustitución de los elementos si
niestrados o que se reinviertan en la forma que regí amen car la
mente se determine.

Lo preceptuado en el párrafo anterior sobre indemnizaciones 
de seguros se aplicará a las liquidaciones de este impuesto que 
no sean firmes y definitivas * en la fecha de publicación de la 
presente Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3. El Ministro de Hacienda dictará las normas que re
quiera la aplicación de ios preceptas anteriores, así como las 
de adaptación de las contenidos en la Lej; de veintiséis de di

ciembre de mil novecientos cincuenta y siete relativos a fondos 
de previsión para inversiones a los supuestos regulados en este 
artículo y en el número tercero del artículo veintiocho de la 
Ley de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis so
bre protección y renovación de la flota.

•
Contribución general sobre la Renta

Articulo tercero.—1. A partir de primero de enero de mli 
novecientos cincuenta y nueve será objeto de desgravación, con 
arreglo a lo establecido en este artículo, la parte de renta im
ponible que los contribuyentes declaren en tiempo y forma re
glamentarios y que se haya invertido con posterioridad a aque
lla fecha en el desembolso por suscripción de los valores mo
biliarios que, expresamente y en cada caso, acuerde el Minis
tro de Hacienda, en armonía con las normas establecidas por 

- el Gobierno.
2. La desgravación.antes citada se ajustará a las siguien

tes reglas: v
a) Se considerará renta invertida ló satisfecho a la en

tidad emisora de las valores por el importe nominal que co
rresponda desembolsar en cada ejercicio. En su caso se compu
tarán también la prima correspondiente y las cantidades que 
se hayan hecho efectivas a terceros por la adquisición de cu
pones que den acceso a la suscripción.

b) El importe comprobado del patrimonio del contribuyen-, 
te al finalizar el período impositivo habrá de exceder del valor 
que arrojare su comprobación al comienzo del mismo, por lo 
menos en la cuantía de la renta imponible declarada e inver
tida. A este efecto, no se computarán las plusvalías o minora
ciones de valor experimentadas durante el período impositivo 
por las bignes que al final del mismo sigan formando parte del 
patrimonio del contribuyente.

c) Si antes del transcurso'de tres años, contados desde la 
fecha en que se adquirieron, se realizasen los valores cuya sus
cripción haya dado lugar a la desgravación, quedará sin efecto 
la concedida en su día, exigiéndose el ingreso de su importe 
en el Tesoro, sin perjuicio de gravar en el año en que se hayan 
enajenado los valores, las plusvalías obtenidas en la realización.

d) La desgravación se practicará deduciendo de la cuota 
por Contribución general sobre la Renta el resultado de apli
car el tipo medio efectivo de gravamen a la porción dé renta 
invertida durante el ejercicio.

e) La cantidad afectada por la desgravación no podrá ser 
superior al veinte por ciento de la renta imponible, a qué 
se refiere el artículo diecinueve de la Ley de dieciséis de di** 
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. *

f ) No se aplicarán, en ningún caso, los beneficios de la 
desgravación establecida en este artículo cuando prevalezca 
en la liquidación definitiva correspondiente la estimación por 
rentas consumidas.

Participación en ingresos

Artículo cuarto.—rA partir de primero de enero de mil nove
cientos cincuenta y nueve, la tributación de las participaciones 
e ingresos, a que se refiere el artículo diez de la Ley de diect? 
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta. y cuatro se 
regirá por lo dispuesto en la presente.

Artículo quinto. — 1. Para determinar la base imponible 
por los .Impuestos sobre Sociedades e Industrial, cuota por be
neficias, se considerarán gasto deducible para la persona o 
entidad pagadora las participaciones en sus ingresos que satis
faga a cualesquiera persona o entidades, en cuanto su pago 
sea obligatorio, y con las dos limitaciones establecidas en él 
artículo segundo de la Ley de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno para las participaciones a 
consejeros, gestores y administradores, salvo la excepción que 
a este respecto se contiene en la disposición transitoria tercera 
de la propia Ley.

2. Sin embargo,' no se deducirán, a los efectos ante indi
cados, las participaciones que sobre sus ingresos satisfagan las 
filiales a sus matrices extranjeras, directa o indirectamente.

Artículo sexto. — 1. Cuando las participaciones menciona
das en el artículo cuarto se satisfagan a entidades o personas 
que no tributen en España por los impuestos sobre Sociedades 
o Industrial, cuota por beneficios, se girará un gravamen espe
cial, al tipo del quince por ciento, sobre las cantidades satis
fechas. \

2. Este gravamen tendrá carácter complementario del 
que, en su caso, corresponda específicamente a tales participa
ciones, conforme a lo previsto en el antes citado artículo diez 
de la Ley de dieciséis de diciembre de mil .novecientos cin
cuenta y cuatro.

3. Se exceptúan dé dicho gravamen complementario:
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A) Las participaciones de gestores, directores, administrado- 
íes, consejeros, empleados u obreros.

B) Las participaciones satisfechas a personas que, aun no 
teniendo la condición estricta de empleados en la Empresa 
pagadora, representen remuneración directa de servicios profe
sionales, siempre que por su modalidad y cuantía se hallen den
tro de las normas establecidas en aranceles o tarifas, o de 
los usos o costumbres comerciales.

C) Las primas, comisiones y participaciones de cualquier 
naturaleza abonadas entre Compañías aseguradoras y rease
guradoras, derivadas de las operaciones de reaseguros.

1» Los pagos derivados de convenios de asistencia técnica 
industrial, respecto de los cuales el Ministerio de Hacienda de
clare en concreto la exención una vez que el coñvepio de asis
tencia técnica haya sido aprobado por el Ministerio de Indus
tria Se considerará como asistencia técnica industrial la cev 
són a entidades industriales de utilización de patentes y pro
cedimientos de fabricación, transformación y conservación de 
nuevos productos.

E) Las participaciones a que sea de aplicación lo estable
cido en el segundo párrafo del artículo quinto de la presen
te Ley.

Artículo séptimo.—El gravamen complementario a que se ' 
refiere el artículo anterior se integrará en el Impuesto sobre 
las Rentas del Capital, mediante la creación de un nuevo epí
grafe. Vendrán obligadas a retener su importe las personas o 
entidades pagadoras, quienes presentarán la oportuna declara
ción de las cantidades satisfechas y del impuesto retenido e in
gresarán su importe en el Tesoro, en la forma que reglamenta^ 
riamente'se determine, exigiendo a los respectivos perceptores 
justificación de tributar en España, cuando aleguen esta cir- 
cúnstancia para quedar exentos del gravamen.

Timbre del Estado
Artículo oCtaVo. — 1. El apartado b) del artículo cuaren

ta  y seis de la Ley del Timbre del Estado vigente quedará redac
tado en los siguientes términos:

«b) Los dictámenes que emitan los Abogados a Instancia 
o en interés de los particulares y los diagnósticos y planes de 
curación suscritos por los Médicos, en relación con la impor
tancia de la población en que residan habitualmente dichos 
profesionales (número veintiocho de la Tarifa).»

2, El número catorce del artículo ochenta y nueve de 
la vigente Ley de Timbre del Estado quedará redactado de la 
siguiente manera:

«Los contratos de trabajo y los documentos que acrediten la 
percepción de haberese, sueldos, pensiones de toda clase, Jor
nales u otros emolumentos, cuando éstos sean inferiores a 
dieciocho mil pesetas.»

3. El número veintiocho de la Tarifa general de la Ley
del Timbre del Estado quedará redactado en la siguiente forma:

•
Humero 28,

Madrid y Barcelona...  ............................................  7,50
Capitales de más de 100.000 habitantes..................  4,60
Restantes capitales y poblaciones de más de 50.000

habitantes...........................................................   3,00
Restantes poblaciones................................................ 1,50

Disposición final

Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las disposi
ciones que considereVonvenientes pera la ejecución de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.604.389,15 pesetas, al Mi
nisterio de la Gobernación, con destino a satisfacer 
obligaciones de 1957, derivadas del consumo de agua, 
fluido eléctrico y carbón en la conservación de los edi
ficios de Correos y Telégrafos propiedad del Estado.

El crédito figurado en el Presupuesto de .nil novecientos 
cincuenta y siete . para cubrir las atenciones de consumo de 
agua, flúido eléctrico y calefacción de los edificios afectos a  
servicios de Correos y Telecomunicación, resultó insuficiente 
pora cubrir las obligaciones a su cargo, a causa del aumento 
que en el citado año de mil novecientos cincuenta y siete ex

perimentaron los precios de tan indispensables elementos y 
como consecuencia, asimismo, del constante crecimiento de las 
actividades en aquellos ramos de la Administración.

Se ha originado, por ello, la existencia de unos débitos del 
Estado cuya liquidación ahora exige la habilitación de un 
crédito extraordinario.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se reconocen como obligaciones legales 

del Estado las contraídas por el Ministerio de la Gobernación 
—Dirección General de Correos y Telecomunicación—, durante 
el pasado ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y 
siete, por un importe de un millón seiscientas cuatro mil tres
cientas ochenta y nueve pesetas con quince céntimos, excedien
do la respectiva consignación presupuestada, relativas al ccn- , 
sumó de agua, flúido eléctrico y carbón necesarios para la con
servación de los edificios de Correos y Telégrafos, propiedad 
del Estado.

Artículo segundo.—Se concede, para satisfacer dichas obli
gaciones, un crédito extraordinario, por el aludido importe de 
un millón seiscientas cuatro mil trescientas ochenta y nueve 
pesetas con quince' céntimos, aplicado a un concepto adicional 
que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección sexta 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministe
rio de la Gobernación», capítulo segundo «Material, alquileres 
y entretenimiento de locales», artículo primero «Material de 
oficinas, no inventariable». grupo noveno «Dirección General 
de Correos y Telecomunicación».

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionádo 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 270.220.000 pesetas al Mi
nisterio de Hacienda para abonar el segundo y último 
dividendo pasivo de 1.080.880 acciones de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, que correspondieron 
al Estado en el aumento de capital Acordado por dicha 
Compañía en 14 de octubre de 1957.

En catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, 
la Compañía Telefónica Nacional de España acordó la am
pliación de su capital social en dos millones cuatrocientas mil 
acciones de quinientas pesetas nominales cada una, reservando 
a los poseedores de las hasta entonces en circulación el dere
cho a suscribir cuatro nuevas por cada diecisiete de las ante
riores, que les serían entregrdas mediante el pago de su valor 
nominal, más ciento cincuenta pesetas por cada una. con des
tino a reservas, y cincuenta pesetas más, también en las mismas 
condiciones, para gastos.

El pago de estas sumas podrían hacerlo los suscrlptorea 
de una sola vez o en dos plazos: el primero, de cuatrocientas 
cincuenta pesetas por título, en el acto, y el segundo, de dos
cientas cincuenta, cuando la Compañía lo reclamase. .

En estas últimas condiciones, el Estado, mediante acuerdo 
del-Consejo de Ministros de ocho de noviembre último, hizo 
uso del derecho de suscripción de un millón ochenta mil ocho
cientos ochenta títulos que le correspondían satisfaciendo a 
continuación el primer plazo; pero llegado ahora el momento 
de hacer efectivo el segundo, y no existiendo en los vigentes 
Presupuestos crédito expreso para efectuarlo, precisa la habi
litación de uno de carácter extraordinario, expresamente desti
nado a ello.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se convalida el acuerdo del Consejo de 
Ministros de ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete, que autorizó al Minsiterio de Hacienda para suscribir 
el número de acciones de la Compañía Telefónica Nacional 
de Espeña que correspondiera*! al Estado, con arreglo a las 
condiciones del acuerdo del Consejo de Administración de la 
citada Compañía, de catorce de octubre del mismo año.



B. O. del E.—Núm. 311 29 diciembre 1958 11897

Artículo seguncto.—Se concede un crédito extraordinario de
doscientos setenta millones doscientas veinte mil pesetas, apli
cado al Presupuesto en vigor de la Sección dieciséis de Obli
gaciones de> los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
Hacienda», capítulo séptimo, «Inversiones productoras de in
gresos»; artículo cuarto, «Adquisición de acciones de Socieda
des y participaciones en Empresas», grupo adicional, «Direc
ción General del Patrimonio del Estado», con destino a satis
facer el segundo y último dividendo pasivo de las un millón 
ochenta mil ochocientas ochenta acciones que le correspondie
ron al Estado en la ampliación de capital a que se refiere el 
artículo anterior.

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administrar 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede un 
crédito extraordinario de 598.765,08 pesetas, a Obligaciones 

a extinguir, con destino a satisfacer socorros reglamentarios 
a 146 Agentes del Ferrocarril de Ceuta a 

Tetuán que han cesado en sus destinos en cumplimiento 
del Decreto de 5 de abril de 1957.

Dispuesto por el Decreto de cinco de abril de mil novecien
tos cincuenta y siete que el personal español eventual o inte
rino que viniera prestando servicio en los Ferrocarriles de la 
Zona Norte de Marruecos con anterioridad al veintiocho de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis, y que con posterio
ridad a su fecha, o en el plazo de un año, a contar desde su 
publicación, cesare con carácter forzoso en Marruecos, perci
biría un auxilio o socorro del Estado español equivalente al 
importe de tres mensualidades de sus haberes, resulta preciso 
habilitar los recursos necesarios al pago de las obligaciones que 
de dicho precepto se derivan, en razón a qüe el mismo apa
rece dictado en cumpliimento de la disposición adicional pri-# 
mera de la Ley de veintisiete de diciembre anterior.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
quinientas noventa y ocho mil setecientas sesenta y cinco pe
setas con ocho céntimos, aplicado a un concepto adicional que 
se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección décimo- 
novena de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Obligaciones a extinguir»; capítulo primero, «Personal»; ar
tículo cuarto. «Jornales»; grupo segundo, «Ministerio de Obras 
Públicas», con destino a satisfacer a ciento cuarenta y seis 
Agentes del Ferrocarril de Ceuta a Tetuán incorporados a la 
Península las tres mensualidades de socorro que les reconoció 
el Decreto de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y 
siete.

Articulo segundo.—-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo ouarenta y uno de la vigente Ley de Adminia- 
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
 ̂de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
varios créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas 

1.635.490, a Obligaciones a extinguir, con destino 
a satisfacer sueldos y demás emolumentos del presente 
ejercicio a personal integrado en el Ministerio de Justicia, 

procedente de la Zona Norte de Marruecos.

Para dar cumplimiento a las prescripciones de la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
sobre reintegración a ia Península de los funcionarios españo
les que prestaban sus servicios en la que fué Zona del Protec
torado de España en Marruecos, se fueron aprobando diversos 
Decretos, en que se establecían tanto el número y la clase del

personal a reintegrar como los emolumentos que habrían de 
percibir en los nuevos cargos o destinos que se les adjudicasen.

Figura entré dichos Decretos el de veintidós de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete, que, en relación con el per
sonal a inoórporar al Ministerio de Justicia, estableció que los 
funcionarios de nacionalidad española que no procediesen de 
Cuerpos o carreras de la Administración de Justicia de España 
y prestasen servicio en los Tribunales de aquella Zona pasa
rían a depender de dicho Ministerio, en el número y con las 
condiciones que al efecto se detallaban.

Como consecuencia de este precepto, el. citado personal de
bería figurar comprendido y dotado en ios presupuestos en 
vigor; pero al no haberse procedido así resulta indispensable 
habilitar créditos extraordinarios especiales para ello.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se conceden los siguientes créditos' ex
traordinarios, importantes en junto pesetas*un millón seiscien
tas treinta y cinco mií cuatrocientas noventa, aplacados a con
ceptos adicionales que se figurarán en el Presupuesto en vigor 
de la Sección decimonovena de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, «Obligaciones a extinguir»,, y con arre^ 
glo al siguiente detalle; al capítulo primero, «Personal»; articu
lo primero, «Sueldos»; grupo tercero, «Ministerio de Justicia», 
pesetas un millón doscientas setenta y cuatro -mil doscientas 
veinte, con destino a satisfacer sueldos del año actual a los 
funcionarios a que se refiere el Decreto de veintidós de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número noventa y d o s ) J u e c e s  de Paz,. Fiscal de 
Paz, Oficiales de la Administración de Justicia, Agentes Ju
diciales de la Administración de Justicia y Subalterno primero 
de Prisiones, todos ellos procedentes de la extinguida Zona 
Norte de Marruecos; y al mismo capítulo primero, artículo se
gundo, «Otras remuneraciones»; grupo tércero, «Ministerio de 
Justicia», trescientas sesenta y un mil doscientas setenta pe
setas, con destino a satisfacer gratificaciones reglamentarias 
durante el año actual al personal anterior.

\ Artículo segundo.—El importe a que ascienden los men
cionados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

/ /

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede un 
crédito extraordinario de 15.306,706 pesetas al Ministerio 
de Obras Publicas con destino a satisfacer a las Compañías 

de Ferrocarriles de Vía Estrecha los déficits sufridos 
en el ejercicio económico de 1956.

Para resolver el grave problema que tenian planteado en 
España las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha se 
dictó la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve, que, entre Otras medidas, tales como la prórroga 
de las concesiones, cotiyenios con los obligacionistas previa
mente sindicados y desgravaciones fiscales, establecía la posi
bilidad de que el Estado les otorgase subvenciones o auxilios 
en cuantía necesaria para cubrir los déficit de las explota
ciones.

El abono de estas subvenciones habría de llevarse a, efecto, 
según previno el Decreto de 'treinta y uno de marzo siguiente, ‘ 
don cargo al crédito al efecto fijado en el Presupuesto del Mi
nisterio de Obras Públicas o con el extraordinario que en todo 
caso se habilitaría.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

.Articulo primero.—Se conoede im crédito extraordinario de 
quince millones trescientas seis mil setecientas seis pesetas, 
aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presu
puesto en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas», 
capítulo cuarto, «Subvenciones, auxilios y participaciones en 
ingresos»; artículo tercero, «A favor de particulares»; grupo
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segundo, «Dirección General de Ferrocarriles, Tranvias y Trans
portes por Carretera», como subvención complementaria de ex* ¡ 
plotación a las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve y Decretos de veinte de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y seis y treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cincuenta, y referida a los déficits 
habidos en el pasado ejercicio económico de mil novecientos 
cincuenta y seis.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 1.360.844 pesetas, a Obli
gaciones a extinguir, para abono de indemnizaciones fa
miliares a personal del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles procedente de la Zona Norte de Marruecos.

En cumplimiento de la Ley de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, que dispuso la integración 
en la Administración del Estado del persona? de la Zona Nor
te de Marruecos que no perteneciera a Cuerpos o Carreras de 
España, se incorporaron al Parque Móvil de Ministerios Ci
viles los conductores y demás empleados del Servicio de Auto
movilismo de aquélla dependientes, concediéndose, por Ley' de 
trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete, los 
créditos precisos para satisfacerles todos los emolumentos a 
que tenían derecho durante el tiempo de dicho año en que 
prestaron servicios en el Parque.

Consecuentes con dicho criterio, se han consignado también 
en el Presupuesto en vigor dotaciones destinadas al pago de 
los haberes y gratificaciones de los mismos, pero no se ha 
procedido en igual forma en cuanto se refiere a la indemni
zación familiar, omisión que debe ser remediada con urgencia 
tanto para que no quéde incumplida la Ley primeramente ci
tada* cuanto para que se remedie el perjuicio que el mencio
nado personal viene experimentando en sus modestas econo
mías.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
ún millón trescientas sesenta mil ochocientas cuarenta y cua
tro pesetas, aplicado a un grupo adicional adscrito al Ministerio 
de la Gobernación en la Sección diecinueve dél Presupuesto 
en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Obligaciones a extinguir»; capítulo primero, «Personal»; ar
tículo quinto, «Acción Soocial», con destino a satisfacer la 
indemnización familiar correspondiente al personal de! Ser
vicio de Automovilismo del Cuerpo de Conductores procedente 
de la Zona Norte de Marruecos incorporado al Parque Móvil 
de Ministerios Civiles.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el menciona
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede un 
crédito extraordinario de 20.000.000 de pesetas al Minis
terio de Obras Públicas con destino a la ejecución de 
 defensa y encauzamiento del río Alhama (incluyendo 
las del Jalón, Jiloca y Quéiles).

Apreciada la necesidad de realizar con urgencia las obras 
de encauzamiento y defensa del río Alhama, que incluidas en 
el Plan de protección de las vegas de los ríos Jalón, Jiloca, 
Alhama y Queiles, se destinan a poner remedio a las frecuentes 
avenidas del mismo, resulta preciso habilitar un crédito extra

ordinario que permita satisfacer los gastos de su ejecución toda 
vez que la misma no se encuentra incluida en las consignaciones 
autorizadas por el Presupuesto en vigor.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
veinte millones de pesetas, aplicado a un concepto adicional 
que se figurará en el Presupuesto en vigor de la S1 cción séptima 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministe
rio de Obras Públicas»; capítulo sexto. «Inversiones no produc
toras de ingresos»; artículo primero. «Construcciones e insta
laciones y ampliación y reforma de las existentes». grupo quinto, 
«Dirección General de Obras Hidráulicas», con destino a realizar 
obras de encauzamiento y defensa del río Alhama (incluyendo 
las del Jalón, Jiloca y Queiles), en cumplimiento de los acuerdos 
del Consejo de Ministros de ocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis y veintiocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete.

Artículo segundo.—El importe a que asciende ei mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá én la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede un 
crédito extraordinario de 4.819.933,60 pesetas al Minis
terio de Asuntos Exteriores para abono de los gastos 
que origine la Acción Cultural de España en Marrue
cos durante el presente año.

La prosecución durante el año en curso de las actividades 
culturales españolas en Tánger y en los territorios que inte
graban nuestra Zona de Protectorado de Marruecos impone la 

•necesidad de habilitar unos recursos de carácter extraordinario 
que sustituyan a ios que en el régimen anterior constituían 
las dotaciones normales de aquellos Centros.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario d e s 
cuatro millones ochocientas diecinueve mil novecientas treinta 
y tres pesetas con sesenta céntimos, aplicado a un concepto 
adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Seo 

. ción segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeria
les, «Ministerio de Asuntos Exteriores»; capítulo tercero. «Gastos 
de los Servicios», artículo sexto, «Dotaciones oara Servicios 
nuevos»; grupo segundo. «Dirección General de Relaciones Cul
turales», con destino a satisfacer los gastos que origine en el 
ejercicio actual la Acción Cultural de España en Marruecos, 
según distribución que se acuerde por Orden ministerial.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de a vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 147.000 pesetas al Minis
terio de Justicia para socorrer a los Prelados españoles 
misioneros en naciones paganas víctimas de la perse
cución comunista.

La penosa situación creada a los Prelados españoles rnísio- 
neros-en naciones paganas víctimas de la expansión comunista, 
al expulsarles de los territorios en que ejercían su excelsa mi
sión evangelizadora, aconseja se les provea de los medios eco
nómicos indispensables para su subsistencia en nuestra Patria 
mediante ía habilitación de unos recursos que han de tener 
el carácter de extraordinarios en razón a que el gasto de que
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se..trata* no...ha podido preverse ni dotarse en el Presupuesto 
en vigor.

En su virtud, y de conformidad con la> propuesta elaborada 
po r las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Allí culo primero.—Se concede un crédito extraordinaivo de 
ciento cuarenta y siete mil pesetas, aplicado a un concepto 
adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la 
Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales, «Ministerio de Justicia»; capítulo primero, «Personal», 
articulo primero, «Sueldos»; grupo quinto, «Dirección General 
de. Asuntos Eclesiásticos», con destino al pago de siete asigna
ciones de dieciocho mil pesetas anuales cada una a los Obis
pos españoles misioneros en países infieles expulsados de sus 
diócesis por el comunismo, y dos pagas extraordinarias ae mil 
quinienta pesetas cada una desde primero de enero del año en 
cursó.

Articulo segundo.—El importe a que asciende el menciona
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública. >

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. #

FRANCISCO FRANCO

LEY de. 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
dos créditos extraordinarios por un importe total de 
1.629.082,37 pesetas al Ministerio de la Gobernación y 
a Acción de España en Africa para satisfacer trans
portes realizados por cuenta de la Dirección General
de la Guardia Civil en el pasado ejercicio económico 
de 1957.

Los gastos que por el servicio de transportes del personal 
y efectos de la Guardia Civil se causaron durante el ejercicio 
económico de mil novecientos cincuenta y siete rebasaron. con
siderablemente el importe de los créditos al efecto autorizados 
para cubrirlos, dando lugar a la existencia de unos descubier
tos cuya satisfacción ahora precisa el otorgamiento de dos cré
ditos extraordinarios.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se convalidan como obligaciones legales 
dei Sitado la* contraídas por el Ministerio de la Gobernación 
—Dirección. General de la Guardia Civil—en el pasado ejerci
cio. económico de raiL novecientos cincuenta y siete, por un 
importe de un millón seiscientas veintinueve mil ochenta y dos 
peseta* con trein ta y siete céntimos, excediendo los respectivos 
créditos presupuestos relativos a atenciones de transportes de 

■la Península y Marruecos.
Articulo segundo.—Se conceden* para satisfacer las obliga

ciones comprendidas en el artículo anterior dos créditos extra
ordinarios. por el aludido importe total de un millón seiscientas 
veintinueve mil ochenta y dos'pesetas con .trein ta y siete cén
timo», aplicados’a conceptos adicionales qu* se figurarán en el 
Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, con arreglo al siguiente detalle: A la Sección 
sexta, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo primero, «Per
sonal»; artículo tercero, «Dietas locomoción y traslados»; gru
po quinto, «Diréccíóú General de la Guardia Civil», un millón 
seiscientas once mil ochocientas veinticinco pesetas con se
ten ta  y un céntimos, y a la Sección décimoctava, «Acción de 
España en Africa.—rMinisterio de la Gobernación»; caoitulo 
pdmero, «Personal»; artículo tercero, «Dietas, locomoción y tras- 

'lados»; grupo único, «Dirección General de la Guardia Civil», 
-diecisiete mil doscientas cincuenta y seis pesetas con sesenta 
y seis céntimos.

Articulo tercero.—El importe a que ascienden los menciona
do» créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
fiqr el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública 
. Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecient9s cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 110.660,55 pesetas al Minis
terio de Obras Públicas para satisfacer a personal con 
destino en las islas Baleares y Canarias asignaciones 
de residencia devengadas en el pasado ejercicio eco
nómico de 1957.

. El crédito figurado en la Sección* del Ministerio de Obras 
Públicas del Presupuesto de mil novecientos cincuenta y Siete, 
con destino a satisfacer ul personal deí Departamento las asig
naciones de residencia que devengase durante el ejercicio cotí"* 
forme a los Decretos de nueve de mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno y veinte de\ agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco, resultó insuficiente para cubrir todas las atenciones que 
habían de imputársele, dando lugar a la existencia de unas obli
gaciones impagadas no obstante la legalidad de su devengo.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
ciénto diez mil seiscientas sesenta pesetas con cincuenta y cinco 
céntimos, aplicado a un «oncepto adicional que se figurará en 
el Presupuesto en vigor de la Sección séptima de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de Obras Públi
cas»; capítulo primero, «Personal»; artículo segundo, Otras remu
neraciones»; grupo primero, «Ministerio, Subsecretaría y Servi
cios generales», con destino a satisfacer a personal dependiente 
del ^Departamento con destino en las islas Baleares y Ganarlas 
asignaciones de residencia devengadas en el pasado ejercicio eco
nómico de mil novecientos cincuenta y siete.

Artículo segundo.—El Importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario és cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO.

» .  ’ •  *  *

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario y dos suplementarios impor
tantes en junto 74.121.833.3 3 pesetas, a Gastos de las 
Contribuciones y Rentas Publicas, con desti no a satis
facer a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre la
bores realizadas en los años 1957 y 1958.

Los trabajos de elaboración de libros, recibos de las* contri
buciones e impuestos, efectos timbrados, impresión de billetes y 
listas de la Lotería Nacional y demás impresos y documentos en
cargados a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre por el.Mi
nisterio de Hacienda a precio de coste, durante el año mil no
vecientos cincuenta y ‘siete, excedieron en su importe al crédito 
presupuesto asignado a su abono en una cifra considerable y 
perfectamente justificada en el balance formalizado por aquel 
establecimiento fabril y aprobado por Orden de treinta de julio 
próximo pasado. • '

En sü virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O  : * ' ’

" ■ * ' ... ■

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario^ de, 
cuarenta y. cuatro millones trescientas noventa y ocho mil seis
cientas cincuenta y una pesetas con trein ta y. siete icéntimos,, 
aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presu
puesto en vigor de la Sección diecisiete de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribuciones y 
Rentas Públicas»; capítulo tercero, «Gastos de los Servioios»; ar
tículo quinto, «Otros gastos ordinarios»; grupo décimo, «Fábrica 
Nacional de Moneda y Ti «ubre», con destino a satisfacer el im
porte de las labores realizadas en el pasado ejercicio económico 
de mil novecientos cincuenta y siete.

Artículo segundo.—Se conceden dos. suplementos fie crédito, 
por un importe to ta l'de  veintinueve millones setecientas veinti
trés mil ciento ochenta y una, pesetas con noventa y seis cénti
mos, aplicados a la misma Sección diecisiete, capítulo tedero , 
«Gastos de los ServiciGs»; artículo quinto, «Otroó gasto» ordina
rios»; grupo décimo. «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre»; 
y con arreglo al siguiente detalle: Al concepto primero* .«Pato 
abono a la misma a precio de coste de los efectófc timbrados,
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billetes, listas y demás documentos del Servicio de Loterías y 
los que pudieran ser necesarios al servicio de la Dirección Ge
neral de Tributos Especiales, etc.», veintinueve milloneé quinien
tas nueve mil seiscientas sesenta pesetas con dieciocho céntimos, 
y al concepto segundo, «Para abono a la misma a precio de cos
te del «Boletín Oficial del Ministerio de Hacienda» y de ia «Re
vista Financiera», doscientas trece mil quinientas veintiuna pe
setas con setenta y ocho céntimos.

Articulo tercero.—El importe a que ascienden los menciona
dos créditos se cubrirá en la forma determinada por el artículo 
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Publica

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ócho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede un 
crédito extraordinario de 2.000.000 de pesetas a la  
Presidencia del Gobierno con destino a satisfacer los  
intereses del segundo semestre de 1958 que corresponderían 
al capital de la Fundación de la Santa Cruz del Valle 
de los Caídos.

Previsto por el Decreto-ley de veintitrés de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete, que creó la Fundación de la 
Santa Cruz del Valle de los Caídos, que hasta que se constituya 
el capital de cien millones de pesetas fijado como necesario 
para su sostenimiento deberán satisfacérsele por el Tesoro Pú
blico los intereses del mismo a razón del dos por ciento de su 
Importe, resulta preciso arbitrar un crédito extraordinario que 
permita se satisfaga en este año la obligación contraída.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede Un crédito extraordinario de 
dos millones de pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de 
la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales. «Presidencia del Gobierno», capítulo quinto, «Aten
ciones financieras», artículo segundo, «Inteieses de anticipos y 
préstamos de Entes públicos», grupo adicional «Presidencia y 
Servicios genera es», con destino a satisfacer al Patrimonio 
Nacional los intereses que corresponderían al capital funda
cional del Patronato de la Fundación de la Santa Cruz del 
Valle de los Caídos (Decreto-ley de veinticinco de agosto de 
mil Novecientos cincuenta y siete), en el segundo semestre del 
año en curso

Artículo segundo.—El importe a que asciende el menciona
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de 1a vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
dos créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas 

683.831,80, al Ministerio de la Gobernación con  
destino a satisfacer diferencias de jornales, plus familiar 
y participación en beneficios del año 1957 a personal 
obrero afecto a la conservación del Palacio de  
Comunicaciones de Madrid y de los edificios de Correos y  
Telégrafos de provincias 

Modificados por Orden del Ministerio de Trabajo de veinti
séis de octubre de mil novecientos cincuenta y seis los salarios 
establecidos por la Reglamentación del Trabajo de *as InJus- 
trias de la Construcción y Obras Públicas, que era de aplicación 
al personal. obrero afecto a los servicios de conservación de los 
edificios de Comunicaciones, se produjo como resultado de su 
cumplimiento una insuficiencia en los créditos de jornales y 
atenciones sociales de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, correspondientes al ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta y siete, que resulta preciso 'remedia* coá 
urgencia para que no queden insatisfechas por más tiempo tan 
preferentes obligaciones

Se acentuó aún más aquella insuficiencia porque, siendo el 
año mil novecientos cincuenta y siete el segundo en que regía el

 Presupuesto de mil novecientos cincuenta y seis mil novecien
tos cincuenta y siete, tampoco se contenían en el mismo dotacio
nes aplicables al pago de la participación en beneficios ael 
mismo personal, reglamentada en mil noyecíentos cincuenta y 
cinco.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios, 
importantes en junto seiscientas ochenta y tres mil ochocientas 
treinta y una pesetas con ochenta céntimos, aplicados a con
ceptos adicionales que se figurarán en el Presupuesto en vigor 
de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Ministerio de la Gobernación» con arreglo a) si
guiente detalle: Al capítulo primero. «Personal»; artículo cuar
to, «Jornales»; grupo sexto, «Dirección General de Correos v 
Telecomunicación)/, ciento cincuenta y tre.1 mil cincuenta > 
nueve pesetas con cincuenta y nueve cént»mos con des'Jno a 
satisfacer diferencias de jornales de mil novecientos cincuenta 
y siete al personal obrero adscrito a la conservación del Pala
cio de Comunicaciones de Madrid; y al mismo capítulo prime
ro, artículo quinto, «Acción §ocial»; grupí sexto. «Dirección 
General de Correos y Telecomunicación», quinientas treima mil 
setecientas setenta y dos pesetas con veintiún céntimos, para 
abono de devengos de plus familiar y participación en benefi
cios del mismo año mil novecientos cincuenta y siete, a perso
nal jornalero adscrito a la conservación de’ Palacio de Comu
nicaciones de Madrid y a la de los edificio* de Correos v Te
légrafos. propiedad del Estado, en las provincias.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden ios mencio
nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley Je Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
dos créditos extraordinarios, por un importe total de 
526.137,13 pesetas, al Ministerio de la Gobernación y a 
Acción de España en Africa con destino a satisfacer 
atenciones de agua, fluido eléctrico y teléfonos de la 
Dirección General de la Guardia Civil de los ejercicios 
económicos de 1954 y 1955.

Los aumentos experimentados por las tarifas e impuestos 
sobre el consumo del agua y del flúido eléctrico motivaron en 
los años 1954 y 1955 la insuficiencia de los créditos destinados 
al pago de dichas atenciones, incluidas, bajo la rúbrica de ma
terial ordinario de oficinas, de la Guadia Civil, y originaron 
la existencia de unas obligaciones impagadas, cuya liquida
ción debe realizarse con la mayor urgencia.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se reconocen como obligaciones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio de la Gobernación 
—Dirección Genfral de la Guardia Civil—durante los pasados 
ejercicios económicos de 1954 y 1955, por un importe de qui
nientas veintiséis mil ciento treinta y siete pesetas con trece 
céntimos, excediendo de las respectivas consignaciones presu
puestas y referentes a atenciones de agua, flúido eléctrico y 
teléfonos.

Artículo segundo.—Se conceden para satisfacer las obliga
ciones anteriores dos créditos extraordinarios por el aludido 
importe total de quinientas veintiséis mil ciento treinta y sie
te pesetas con trece céntimos, aplicados a conceptos adiciona
les que se figurarán en el Presupuesto en vigor de óbligaciones 
de los Departamentos ministeriales, con arreglo al siguiente 
detalle: A la Sección sexta. «Ministerio de la Gobernación»; 
capítulo segundo, «Máterial, alquileres y entretenimiento de lo
cales»; artículo primero, «Material de oficinas, no inventaria
ble»; grupo séptimo. «Dirección General de la Guardia Civil», 
quinientas dieciséis mil quinientas catorce pesetas con tres cén
timos, para satisfacer atenciones de los años 1954 y 1955 Y 
a la Sección décimoctava, «Acción de España en Africa.—Mi
nisterio de la Gobernación»; capítulo segundo, «Material, alquil
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leres y entretenimiento de locales»; artículo primero. «Mate
rial de oficinas, no inventariable»; grupo único, «Dirección 
General de la Guardia Civil», nueve mi) seiscientas veintitrés 
pesetas con diez céntimos, para satisfacer atenciones análogas 
de 1955.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los menciona
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

*
FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
dos créditos extraordinarios y dos suplementos de cré
dito, importantes en junto 8.083.79524 pesetas, al  Minis
terio de la Gobernación y a Acción de España en Africa 
con destino a satisfacer hospitalidades causadas por per
sonal dependiente de la Dirección General de la Guardia 
Civil en el pasado ejercicio de 1957 y a causar en el 
actual.

%

En el ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y 
siete quedó sin satisfacer por el Ministerio de la Gobernación 
un considerable número de estancias de hospital causadas por 
el personal dependiente de la Dirección General de la Guardia 
Civil, a consecuencia de haber resultado insuficientes las dota
ciones al efecto autorizadas por el Presupuesto de dicho año.

Y como durante el transcurso del actual se ha observado 
también la insuficiencia de los mismos créditos, se ha instrui
do un expediente de habilitación de las consignaciones precisas 
para liquidar las obligaciones pendientes de mil novecientos 
cincuenta y siete y cubrir la totalidad de las que se causen 
en el que se encuentra en vigor.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio de la Gobernación 
—Dirección General de la Guardia Civil—en el pasado ejerci
cio de mil novecientos cincuenta y siete, excediendo las respec
tivas consignaciones presupuestas por un importe total de dos 
millones setecientas setenta y cinco mil ciento cincuenta y 
una pesetas con ochenta y seis céntimos, y referentes a atencio
nes de hospitalidades.

Artículo • segundo.—Para satisfacer las atenciones a que se 
refiere el artículo anterior, se conceden1 dos créditos extraordi
narios. por el aludido importe de dos millones setecientas se
tenta y cinco mil ciento cincuenta y una pesetas con ochenta 
y seis céntimos, aplicados a conceptos adicionales que se figu
rarán en el presupuesto en vigor de obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales y con arreglo al siguiente detalle: A la 
Sección sexta, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo tercero, 
«Gastos de los Servicios; artículo segundo, cAdquisiciones es
peciales.—Subsistencias, hospitalidades, vestuario, acuartelamien
to y ganado»; grupo cuarto, «Dirección General de la Guardia 
Civil», dos millones seiscientas ochenta mil ciento una pesetas 
con cincuenta y cinco céntimos, y. a la Sección dieciocho, «Ac
ción de España en Africa.—Ministerio de la Gobernación»; ca
pítulo tercero, «Gastos de los Servicios»; artículo segundo, 
«Adquisiciones especiales.—Subsistencias, hospitalidades, vestua
rio, acuartelamiento y ganado»; grupo único, «Dirección Gene
ral de la Guardia Civil», noventa y cinco mil cincuenta pesetas 
con treinta y un céntimos.

Artículo tercero.—Se conceden asimismo dos suplementos de 
créditos por un total importe de cinco millones trescientas 
ocho mil seiscientas cuarenta y cuatro pesetas con ocho céntimos 
al. vigente Presupuesto, de las que cinco millones doscientas 
cuatro mil doscientas catorce pesetas cpn veintiséis céntimos 
se aplicarán a la Sección sexta, «Ministerio de la Goberna
ción»; capítulo tercero, «Gastos de los servicios», artículo se
gundo, «Adquisiciones especiales.—Subsistencias, hospitalidades,, 
vestuario, acuartelamiento y ganado»; grupo cuarto, «Dirección 
General de la Guardia Civil»; concepto primero. «Hospitalida
des.—Para el pago de la diferencia de precio entre el importe 
total de las causadas por Generales, Jefes, Oficiales, Subalter
nos, Suboficiales. Clases de Tropa y sus familias, etc.», y ciento 
cuatro mil cuatrocientas veintinueve pesetas con ochenta y 
des céntimos, a la Sección dieciocho, «Acción de España en

Africa.—Ministerio de la Gobernación»; capítulo tercero, «Gas
tos de los Servicios»; artículo segundo, «Adquisiciones especia
les.—Subsistencias, hospitalidades, vestuario, acuartelamiento y 
ganado»; grupo único, «Dirección Goperal de la Guardia Ci
vil»; conoepto primero, «Hospitalidades.—Para el pago de las 
diferencias de precio entre el importe total de las causadas por 
él personal del Cuerpo y del Ejército que preste servicio en él 
y sus familiares' con derecho reconocido, etc.».

Artículo cuarto.—El importe a que ascienden los créditos 
extraordinarios y suplementarios concedidos por la présente Ley 
se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y 
uno de la de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública,

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 750.000 pesetas al  Minis
terio de Comercio en concepto de subvención y con des
tino a satisfacer el costo de las publicaciones a editar 
por la Junta encargada de proceder a la revisión total 
de los Aranceles de Aduanas.

Dispuesta por Decreto de veinticuatro de Junio de mil no
vecientas cincuenta y siete la constitución en el Ministerio de 
Comercio de una Junta encargada de proceder a la revisión 
total de los Aranceles de Aduanas de mil novecientos cincuenta 
y dos y organizada por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de siete de diciembre siguiente una Secretaria Técnico-Admi
nistrativa dentro de la misma, resulta necesario habilitar los 
recursos precisos a su funcionamiento, en razón a que poi la 
fecha de las disposiciones citadas no fué posible autorizarlos 
en el Presupuesto en vigor.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalida con fuerza de Ley el De
creto de la Presidencia del Gobierno de veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete, por el que se constituye 
en el Ministerio de Comercio una Junta encargada de proceder 
a la revisión total de los Aranceles de Aduanas del año mil 
novecientos cincuenta y dos.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de 
setecientas cincuenta mil pesetas al Presupuesto en vigor de 
la Sección trece de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales «Ministerio de Comercio», capítulo cuarto «Subvencio
nes, auxilios y participaciones en ingresos»; artículo primero, 
«A favor de Organismos autónomos y Entidades y Empresas 
públicas»; grupo adicional, «Dirección General de Política Co
mercial y Arancelaria», en concepto de subvención, para que 
por la Junta encargada de proceder a la revisión total de los 
Aranceles de Aduanas se satisfaga el coste de las publicaciones 
que precise editar para el cumplimiento de sus fines. *

Artículo tercero.—El importe a que asciende e) mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
varios créditos extraordinarios, importantes en junto 
2.182,353 pesetas, al Ministerio de Trabajo con destino 
a dotar, a partir de 1 de junio del año en curso la 
Dirección General de Empleo.

■*

Creada por Decreto de nueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta y ocho la Dirección General de Empleo en el Minis
terio de Trabajo, es preciso dotar a dicho Centro directivo de 
los créditos necesarios para su funciopamiento en el período 
de tiempo comprendido entre el primero de junio y el treinta 
y upo de diciembre del año en curso.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.
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articulo segundo, «Adquisiciones de primer establecimiento»; 
grupo adicional, «Presidencia y Servicios generales», seiscien
tas cincuenta y cuatro mil ciento veinticinco pesetas, para 
los gastos de adaptación e instalación, adquisición de muebles 
de-oficina, máquinas de escribir y calcular, multicopistas y 
otros de oficina de la Comisión de Dirección de Planes de 
Obras, Colonización, Industrialización y Electrificación de las 
grandes zonas regables (por una sola vez).

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mencio
nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Lev de Ad
ministración v Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pa^do a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede  
un crédito extraordinario y otro suplemento, importan
tes en junto 240.000.000 de pesetas, al Ministerio de  
Obras públicas para satisfacer atenciones derivadas de 
la construcción de nuevos ferrocarriles.

A la liquidación de los ejercicios económicos de mil nove
cientos cincuenta y seis y mil novecientos cincuenta y siete 
quedaron sin satisfacer, por insuficiencia de los recursos a ellos 
asignados, causada por las elevaciones de jornales y de los pre
cios de los materiales que se produjeron en el primero de los 
aludidos años, unos gastos derivados de la construcción de 
nuevos ferrocarriles, cuya liquidación exige de consuno el pres
tigio de la Administración y el derecho de los que quedaron 
siendo sus legítimos acreedores.

Por las mismas causas se ha producido anuloga insuficien
cia en la dotación atribuida a dichas atenciones en el Presu- 
puest.o en vigor, siendo aconsejable también su urgente reme- ■ 
dio para que no se repita la anomalía que representa la exis
tencia de unas obligaciones reconocidas e impagadas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  ¡
Artículo primero.—Se reconocen como obligaciones legales 

del Estado las contraídas en los pasados ejercicios económicos 
de mil novecientos cincuenta y seis y mil novecientos cincuen
ta y siete por la Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías 
y Transportes por Carretera, por un importe de ciento veinti
trés millones trescientas sesenta y ocho mil quinientas cuarenta 
y seis pesetas con veintitrés céntimos, excediendo las res
pectivas consignaciones crediticias, y relativas a construcción 
de nuevos ferocarriles y electrificación de las líneas de Madrid 
a Avila y de Villalba a Segovia 

* Artículo segundo.—Se concede para satisfacer las obliga
ciones Comprendidas en el artículo anterior un crédito extra
ordinario por el aludido importe de ciento veintitrés millones 
trescientas sesenta y ocho mil quinientas cuarenta y seis pese
tas con veintitrés céntimos, aplicado a un concepto adicional 
que se figurará en el Presupuesto en vigor de la sección sépti
ma de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Mi
nisterio de Obras Públicas»; capítulo séptimo, «Inversiones 
productoras de ingresos»; artículo primero, «Construcciones e 
instalaciones y ampliación y reformá de las existentes»; gru
po primero, «Dirección General de Ferrocarriles. Tranvías y 
Transportes por Carretera».

Articulo tercero.—Se concede un suplemento de crédito de 
ciento dieciséis millones seinscientas treinta y un mil cuatro- 
cienta cincuenta y trés pesetas con setenta y siete céntimos 
al figurado en el Presupuesto on vigor de la Sección séptima, 
«Ministerio de Obras Públicas»; capítulo séptimo, «Inversio
nes productoras de ingresos»; artículo primero, «Construccio
nes e instalaciones y ampliación y reforma de las existentes»; 
grupo primero, «Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera»; concepto séptimo, «Para sufra
gar gastos derivados de la construcción de nuevo* ferrocarriles 
y de la electrificación de las líneas de Madrid a Avila y de 
Villalba a Segovia, etc».

Artículo cuarto.—El importe a que ascienden los créditos 
concedidos por la presente Ley se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de' la de Administración 
y ‘ Contabilidad de la Hacienda Pública..

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cinouenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

D I S P O N G O
. . Artículo primero.—Se conceden varios créditos extraordina
rias, importantes en junto dos millones ciento ochenta y dos mil 
trescientas cincuenta y tres pesetas, al presupuesto en vigor de 
la Sección novena de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales, «Ministerio de' Trabajo», conforme al siguiente detalle 
y aplicación; al capítulo primero, «Personal»; artículo primero, 
«Sueldos»; grupo primero, «Ministerio, Subsecretaría v Servicios 
generales»; concepto único, subconcepto adicional primero, 
treinta y dos mil ochocientas cincuenta pesetas para pago del 
sueldo del Director general de Empleo y pagas extraordinarias 
acumulables, por el período de tiempo comprendido entre el 
primero de junio y el treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho; a up subconcepto adicional segundo, 
de los mismos capitulo, artículo grupo y concepto, mi’ sete
cientas diez pesetas, para el abono de la diferencia entre su 
sueldo personal y el de treinta y cinco mil ciento sesenta pesetas 
anuales, con categoría de Jefe Superior de Administración, al 
Subdirector general de Empleo, en el mismo período de tiemno; 
al referido capítulo primero, articulo segundo, «Otras remune
raciones» ; grupo adicional, «Dirección General de Empleo»; 
treinta y cuatro mil trescientas pesetas, de cuya cifra corres
ponden veinticinco mil quinientas cincuenta a los gastos de 
representación del Director general y ocho mil setecientas cin
cuenta pesetas para gratificaciones ¿1 personal de la Secretaría 
dél mismo en el período de tiempo señalado i y al capítulo 
tercero, «Gastos de los Servicios»; artículo sexto, «Dotaciones 
para Servicios nuevos»; 'grupo adicional, «Dirección General 
de Empleo»; dos millones ciento trece mil cuatrocientas no
venta y tres pesetas para satisfacer toda clase de gastos que 
origine el funcionamiento de dicho Centro directivo de cuya 
suma seiscientas cincuenta mil pesetas tienen el carácter de 
«por una sola vez», por referirse a adquisiciones de material 
inventariable y gastes de instalación.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencio
nados créditos extrordinarios se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
Ae mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
dos créditos extraordinarios, importantes en junto pese- 
tas 2.654.125, a la Presidencia del Gobierno con destino 
a satisfacer en el año actual los gastos que ocasione el 
establecimiento y sostenimiento de la Comisión de Direc
ción de Planes de Obras, Colonización, Industrialización 
y Electrificación de las grandes zonas regables.

Por Decreto de 13 de febrero próximo pasado y con la fi
nalidad de que la Ley de 21 de abril de 1949 alcance su mejor 
y más eficaz, desarrollo y cumplimiento, se ha creado una 
Comisión de Dirección de los Planes de Obras, Colonización, 
Industrialización y Electrificación de las grandes zonas rega
bles, con una Secretaría Gestora y otra Auxiliar, a más de 
las Comisiones regionales o provinciales que, al efecto, resul
ten indispensables.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por -las Cortes Españolas;'

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se convalida con carácter y fuerza de 

Ley el Decreto de 13 de febrero del año en curso en cuanto 
afecta a la creación de una Comisión de Dirección de Planes 
de Obras, Colonización, Industrialización y Electrificación de 
las grandes zonas regables, y de los organismos a cargo de ella 
dependientes.
' Artículo segundo. Se conceden dos créditos extraordina
rios, importantes en junto dos millones seiscientas cincuenta 
y cuatro mil ciento veinticinco pesetas, aplicados al Pre
supuesto e^ vigor de la Sección primera de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno» 
confórme al siguiente detalle: Al capítulo tercero, «Gastos 
de los Servicios»; artículo sexto, «Dotación para servicios nue
vos»; grupo único, «Presidencia y servicios generales»; con
cepto adicional, dos millones de pesetas, pftra los gastos de 
sostenimiento de la Comisión de Dirección de Planes de Obras, 
Industrialización y Electrificación de las grandes zonas re
gables, con una dotación anual de tres millones de pesetas, 
y al capítulo sexto, «Inversiones no productoras de ingresos»;
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LE Y  de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 83.267.427,69 pesetas,, al 
Ministerio dé Obras Públicas con destino a abonar cer
tificaciones de obras y suministros para los servicios de 
puertos del pasado ejercicio económico de 1957.

El régimen de financiación de las Juntas de Obras de Puertos 
establecido por el artículo décimo de la Ley de siete de julio 
de mil novecientos once y utilizado por las mismas en los últi
mos años no lesultaba ya estrictamente ajustado a las conve
niencias económicas de la nación, aconsejando, como se ha hecho 
en el año último, que el Estado tomase a su cargo provisional
mente la cobertura del importe de las obras realzadas en los 
últimos meses del mismo.

La aplicación de este sistema ha originado quedasen sin 
satisfacer al final del ejercicio unas determinadas obras, cuyo 
pago requiere la habilitación de un crédito extraordinario ex
presamente destinado a ello.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Queda en suspenso hasta que otra cosa 
se disponga, el régimen de financiación de las Juntas de Obras 
de Puertos previsto poi el artículo décimo de la Ley de siete de 
julio de mil novecientos once y las autorizaciones de emisión 
concedidas a su amparo que en la actualidad se encuentren 
pendientes de realización. En sustitución de dicho régimen se 
establecerá un nuevo sistema de financiación o se dotarán en 
presupuesto las atenciones a cargo de las mismas que el Estado 
considere necesario cubrir.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de 
ochenta y tres millones doscientas sesenta y siete mil cuatro
cientas veintisiete pesetas con sesenta y nueve céntimos apli
cado a un concepto adicional que se figurará en el presupuesto 
en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de ios Lepar 
tamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas», capítulo 
séptimo, «Inversiones productoras de ingresos»; articulo primero, 
«Construcciones e instalaciones y ampliación y reforma de las 
existentes»; grupo segundo, «Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas» con destino a satisfacer el importe de cer
tificaciones expedidas en mil novecientos cincuenta y siete por 
diferentes servicios de Puertos.

Artículo tercero.—Ei importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 900.000 pesetas a la Pre
sidencia del Gobierno con destino a sufragar los gastos 
que durante el presente ejercicio se deriven del funcio
namiento de la Comisión Asesora de Investigación Cien
tífica y Técnica, creada por Decreto de 7 de febrero 
de 1958.

Creada por Decreto de siete de febrero del año en curso una 
Comisión Asesora de la Investigación Científica y Técnica, de
pendiente de la Presidencia del Gobierno, se hace preciso ha
bilitar un crédito extraordinario destinado a cubrir los gastos 
que su funcionamiento origina, toda vez que dada la fecha de 
su creación no existe en el presupuesto en vigor dotación apro
piada para ello

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo piAmero.^-Se convalida con fuerza de Ley el De
creto de siete de febrero del corriente año, por el que se creó 
la Comisión Asesora de Investigación Científica y Técnica.

Artículo segi^ndo.—Se concede un crédito extraordinario de 
novecientas mil pesetas, aplicado a un concepto adicional que 
se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección primera 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presiden
cia del Gobierno»; capítulo tercero, «Gastos de los Servicios»; 
artículo sexto, «Dotaciones para servicios nuevos»; grupo único,

«Presidencia y Servicios generales»; con destino a satisfacer du
rante el año actual los gastos que origine el funcionamiento de 
la Comisión a que se refiere el articulo anterior, según distri
bución que se acuerde por la Comisión Delegada del Consejo 
de Ministros para Asuntos Económicos.

Artículo tercero. El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma, determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada «en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

LE Y  de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 9.557.120 pesetas a Gastos 
de las Contribuciones y Rentas Públicas con destino 
a satisfacer el importe de la suscripción de 17.537 accio
nes, serie A, que corresponden al Estado en la reciente 
ampliación ,de capital de Tabacalera, S. A.

Autorizado un nuevo aumento de capital de Tabacalera. S. A., 
por una Orden dél Ministerio de Hacienda fecha 22 de mayo 
próximo pasado, en la que también se dispuso que el Estado 
haría uso de la facultad que le otorgó el contrato celebrado con 
aquella Empresa de suscribir, en las mismas condiciones que los 
demás accionistas, el número proporcional de acciones nuevas 
que correspondiese a las por él poseídas, se hace preciso habili
tar un crédito extraordinario destinado a cubrir la obligación 
de ella deducida, toda vez que por su carácter no podía estar 
prevista ni dotada por el Presupuesto en vigor.

-En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se convalida y ratifica con fuerza de"" 
Ley la Orden ministerial de veintidós de mayo de mil nove
cientos cincuenta y ocho, que autorizó la suscripción del núme
ro de acciones de la Tabacalera. S. A., que correspondieren 
al Estado con arreglo a las condiciones derivadas del Contrato 
celebrado con dicha Compañía, de las acordadas emitir en la 
Junta general extraordinaria de accionistas de la misma cele
brada el veintinueve de junio anterior.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de 
nueve millones quinientas cincuenta y siete mil ciento veinte 
pesetas, aplicado a un grupo adicional que se figurará en el 
Presupuesto en vigor de la Sección diecisiete de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribucio
nes y Rentas Públicas»; capítulo séptimo, «Inversiones produc
toras de ingresos»; artículo cuarto, «Arquisición de acciones 
de Sociedades y participaciones en Empresas», con destino a 
satisfacer el importe de 1a suscripción de las diecisiete mil qui
nientas treinta y siete acciones serie A de «Tabacalera. S. A.», 
que corresponden al Estado en el aumento de capital acordado 
por dicha Sociedad, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo tercero. El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá, en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Haciendas Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a ^veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LE Y  de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 917.351,78 pesetas al M inis
terio de Justicia para reajustar atenciones de Culto Pa
rroquial.

En el Presupuesto correspondiente al ejercicio económico de 
mil novecientos cincuenta y siete, y, con el propósito de que 
no existiera ninguna asignación para culto parroquial de cuantía 
anual inferior a mil pesetas, se introdujo^ un aumento en el 
importe de las dotaciones globales de las Diócesis que no al
canzaban en total la cifra a que debería ascender la aplicación 
de dicho módulo al número de sus Parroquias de la cuantía 
precisa para completarle y se dejaron subsistentes los que ya^ 
representaban dicho importe u otro superior.

La utilización de este procedimiento ha dado lugar a una re
ducción de las asignaciones de aquellas Parroquias que con ante-
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rioridad excedían-de la cifra indicada y a que no se aplicase el 
beneficio" pretendido en las que, aun siendo de cuantía inferior 
a ella, radicaban en Diócesis cuya dotación global no se modi
ficó, situaciones ambas que deben rectificarse cuanto antes res
petando el espíritu de justicia y colaboración que son norma 
de las cordiales relaciones existentes entre la Iglesia y el Estado 
Español.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
novecientas diecisiete mil trescientas cincuenta y una pesetas 
con setenta y ocho céntimos, aplicado a un concepto adicional 
que se figurará en el Presupuesto en vigor de la sección tercera 

- de Obligaciones de los Departamentos Ministeriales, «Ministe
rio de Justicia»; capítulo segundo, «Material, alquileres y.entre- 

# tenimiento de locales»; artículo primero, «Raterial de oficinas, 
no inventariable»; grupo quinto, «Dirección General de Asun
tos Eclesiásticos», con destino a reajustar las as'gnaciones de 
culto parroquial, respetando las que anteriormente ;ran supe
riores a mil pesetas y unificando en esta cantidad ias que en 
la actualidad lo sean inferiores, conforme a Orden ministerial

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá qn la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCÓ FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un crédito extraordinario de 272.850 pesetas al Minis
terio de Educación Nacional con destino a satisfacer 
durante los meses de enero a junio del corriente año 
el importe de las becas otorgadas a los alumnos espa
ñoles residentes en Marruecos.

A propuesta de la Junta de Protección Escolar de la Delega
ción de Educación , Nacional, Juventud y Deportes de la Zona 
Norte de Marruecos, el Ministerio de Educación y Cultura de 
la misma concedió la suma total de cuatrocientas noventa y dos 
mil pesetas a favor de unos alumnos becarios españoles para el 
curso de mil novecientos cincuenta , y siete a mil novecientos cin
cuenta y pcho, satisfaciendo a los mismos el importe de las 
becas adjudicadas en cuanto se refería al primer trimestre del 
curso, cuarto del año mil noveciento cincuenta y siete.

Ahora bien, dada la nueva situación de aquellos territorios, 
las autoridades marroquíes comunicaron posteriormente que a 
partir de primero de enero del año en curso se consideraban 
desligadas del compromiso contraído, situación que el Gobierno 
español entendió debía ser remediada tomando a su cargo el 
pago de las becas correspondientes al resto del curso, o sea al 
primer semestre del año actual.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo rimero.—Se aceptan y declaran obligaciones del Es
tado las correspondientes al primer semestre del año en curso 
por las becas otorgadas a los alumnos españoles residentes en 
Marruecos.

Artículo segundo.—Para el pago de las atenciones a /que se 
refiere el. artículo anterior se concede un crédito extraordinario 
de doscientas setenta y dos mil ochocientas cincuenta pesetas, 
aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presu
puesto en vigor de la sección octava de Obligaciones, a los De
partamentos Ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional»; 
capítulo primero, «Personal»; artículo quinto, «Acción social»; 
grupo único, «Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales».

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis dé diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. *

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede
un crédito extraordinario y un suplemento de crédito, 

 importantes en junto 1.595.189,80 pesetas, al Ministerio 
de Justicia con destino a satisfacer indemnizaciones
a Peritos y testigos que comparecen ante las Audien
cias, devengadas durante el año 1957 y a devengar 
en 1958.  

El incremento que viene experimentando el número de Jui
cios orales celebrados en las distintas Audiencias, debido princi
palmente a accidentes de automóviles; el mayor coste de los ser
vicios de transporte y la elevación en la cuantía de Jas dietas, 
originaron en mil novecientos cincuenta y siete una insuficien
cia de la dotación destinada al pago de indemnizaciones a tes
tigos y peritos en el presupuesto del Ministerio de Justicia, que
se manifiesta en mayor cuantía aún para el ejercicio actual.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Articulo primero—Se reconocen como obligaciones legales del 
Estado las contraídas por el Ministerio de Justicia en el pasado 
ejercicio económico de mil novecientos cincuenta v siete, por un 
importe de pesetas cuatrocientas cuarenta y nueve mu quinien
tas noventa y dos con ochenta « cinco céntimos, excediendo la 
respectiva consignación presupuesta, y con relación a indemni
zaciones de peritos y testigos que comparecen ante las Audien
cias.

Artículo segundo.—Para satisfacer las obligaciones a que se 
refiere el artículo anterior se concede un crédito extraordinario, 
por el aludido importe de cuatrocientn cuarenta y nueve mil qui
nientas noventa y dos pesetas con ochenta y cinco céntimos, 
aplicado a un concepto adicional que se figurará en el Presu
puesto en vigor de la sección tercera de Obligaciones de los 
Departamentos Ministeriales, «Ministerio de Justicia» capítulo 
primero. «Personal»; artículo tercero, «Dietas, locomoción y 
traslados»; grupo segundo, «Dirección General de Justicia».

Artículo tercero.—Se concede un suplemento de crédito de 
un millón ciento cuarenta y cinco mil quinientas noventa y 
seis pesetas con noventa y cinco céntimos al figurado en la 
misma sección tercera del Presupuesto en vigor, «Ministerio de 
Justicia»; capitulo primero. «Personal»; articulo tercero. «Die
tas. locomoción y traslados»; erupo segundo, «Dirección Gene
ral de Justicia»; concepto tercero. «Para indemnizaciones a 
testigos y peritos».

Artículo cuarto.—El importe a que ascienden los menciona
dos créditos se cubrirá en la forma determinada por el artículo 
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
varios créditos extraordinarios y suplementarios, im
portantes en junto 1.322.969.88 pesetas, al Ministerio 
de la Gobernación y a Acción de España en Africa  con destino a satisfacer jornales y atenciones sociales 
devengados en el pasado ejercicio económico de 1956 y 
a devengar en el actual por personal obrero dependien
te de la Dirección General de la Guardia Civil.

La aplicación . de las Reglamentaciones laborales en vigor 
y la del personal civil no funcionario dependiente de los Esta
blecimientos militares, aprobada por Decreto de veinte de fe
brero del año en curso, ha ocasionado en mil novecientos cin
cuenta y seis, y ocasiona más acusadamente en este ejercicio 
económico, insuficiencias de dotación en los créditos destinados 
al pago de jornales del personal dependiente de la Dirección 
General de la Guardia Civil, que es necesario remediar , con 
urgencia para liquidar los débitos contraídos y evitar se* repi
tan retrasos en el pago de tan preferentes devengos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se reconocen como obligaciones del Esta

do las contraídas por el Ministerio de la Gobernación—Dilec
ción General de la Guardia Civil~-en el pasado ejercicio econó- • 
mico de mil novecientos cincuenta y seis, por un importe de



B. O. del E.—Núm.. 311 29 diciembre 1958 11 905

doscientas veinticinco mil setecientas treinta y cuatro pesetas 
con ochenta y un céntimos, excediendo las respectivas consig
naciones presupuestas, y relativas a atenciones de jornales de 
personal obrero de la Península y' Marruecos.

Artículo segundo.—Para satisfacer las atenciones a que se 
refiere el artículo anterior se conceden dos créditos extraordi
narios por el aludido importe total efe doscientas veinticinco 
mil setecientas treinta y cuatro pesetas con ochenta y un cén
timos, aplicados a conceptos adicionales que se figurarán en el 
presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, con arreglo al siguiente detalle: A la Sección sexta, 
«Ministerio de la Gobernación»; capítulo primero, «Personal»; 
articulo cuarto, «Jornales»; grupo cuarto, «Dirección General de 
la Guardia Civil», doscientas diecinueve mil setecientas ochenta 
y ocho pesetas con ochenta y siete céntimos, y a la Sección die
ciocho, «Acción de España en Africa.Ministerio de la Goberna
ción»; capítulo primero. «Personal»; articulo cuarto, «Jornales»; 
grupo único. «Dirección General de la Guardia Civil», 'Cinco mil 
novecientas cuarenta y cinco pesetas con noventa y cuatro 
céntimos.

Artículo tercero.—Se conceden, asimismo, los siguientes su
plementos de crédito, importantes en junto un millón noventa 
y siete mil doscientas treinta y cinco pesetas con siete cénti
mos, al .Presupuesto en vigor, coñforme a la siguiente dist.i- 
bución: Á la Sección sexta. «Ministerio de la Gobemación«, un 
mllón ochenta y siete mil setecientas noventa y siete pesetas 
con sesenta y nueve céntimos, de cuyo importe se aplicaran 
ochocientas treinta y cuatro mil quinientas dos pesetas con seis 
céntimos al capítulo primero, «Personal»; artículo cuarto, «Jor
nales»; grupo cuarto, «Dirección General de la Guardia Civil»; 
concepto único, «Para pago de jornales. Plus de carestía de vida, 
y pagas extraordinarias que corresponden al Jefe de talleres 
del Parque, al personal de cocina y contratado para el serví :io 
de limpieza de las Dependencias oficiales del Cuerpo», y dos
cientas cincuenta y tres mil doscientas noventa y cinco pese
tas con sesenta y tres céntimos, al mismo capitulo primero, ar
tículo quinto. «Acción Social»; grupo cuarto, «Dirección General 
de *la Guardia Civil»; concepto primero, «Para el pago de la 
cuota unificada de Seguros Sociales obligatorios y Montepíos, 
que como Empresa deba satisfacer este Cuerpo por el personal 
civil al servicio del mismo, así como para el pago del Plus Fa
miliar que corresponda al citado personal», y a la Sección die
ciocho, «Acción de España en Africa.—«Ministerio de la Gober
nación»; capítulo primero, «Personal»; articulo cuarto, «Jorna
les»; grupo único, «Dirección General de la Guardia Civil»; 
concepto único, «Para pago de jornales, plus de carestía de 
vida y pagas extraordinarias al personal contratado para el 
servicio de limpieza de las Dependencias oficiales del Cuerpo, 
nueve mil cuatrocientas treinta y siete pesetas con treinta y 
ocho céntimos.

Artículo cuarto.—El importe a que ascienden los mencio
nados créditos se cubrirá en la forma determinada por el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se crea la 
Cruz a la Constancia en el Servicio para premiar la 
prolongada permanencia del personal de Suboficiales y 
Asimilados en los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire

La Real y Militar Orden de San Hermenegildo fué creada 
para premiar acrisoladas virtudes militares, de los Generales, 
Jefes, Oficiales y asimilados de los Ejércitos, consagrados al 
servicio de las armas.

8i bien es cierto que el tiempo servido en los empleos de 
Suboficial es de abono a los efectos de Ingreso y ascenso en 
aquella Orden, no lo es menos que para poder disfrutar de sus 
beneficios es preciso, en todo caso, alcanzar la categoría de 
Oficial o asimilado. Con ello quedan excluidos de rus beneficios, 
tanto morales como económicos, numerosos Sunpficiales que 
cumplen las edades de retiro sin haber alcanzado la categoría 
de Oficial, pese a haberse dedicádo por completo al servicio de 
la Patria desde sus modestos empleos militares.

Esta circunstancia aconseja la creación de una recompensa 
qu^ con el título de Cruz a la Constancia en el Servicio sirva 
para premiar precisamente a aquellos Suboficiales y asimilados 
que. distinguiéndose por una conducta irreprochable, hayan ser
vido durante un cierto número de años en sus peculiares come

tidos, expresando así el reconocimiento de la Patria hacia unos 
servidores que con su larga permanencia en los Ejércitos con
tribuyen a mantener en él la instrucción, orden, disciplina y 
subordinación indispensables para su buen gobierno.

A la satisfacción moral del personal recompensado conviene 
unir también unos beneficios económicos proporcionados al nú
mero de años de servicio, abonables para derechos pasivos, con 
cuyas ventajas se confiere al premio un carácter a la vez hono
rífico y práctico como corresponde a la idea que inspira la crea» 
ción de esta recompensa. . %

No obstante lo dicho, es preciso tener en cuenta la posibili
dad de que algunos beneficiados con la Cruz a la Constancia 
lleguen a ingresar posteriormente en la Orden de San Herme- , 
negildo al obtener la categoría de Oficial, lo que aconseja decla
rar la incompatibilidad entre los beneficios económicos a que 
ambas dan derecho aisladamente. Por ello, al ingresar en la 
mencionada Orden perderán automáticamente las pensiones 
anejas a la Cruz que se crea por la presente Ley, aunque con
servarán su derecho a seguir ostentando la recompensa.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea la Cruz a la «Constancia en> el 
Servicio» para premiar la prolongada permanencia deí personal 
de Suboficiales y asimilados en los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, y del personal, con consideración de Oficial o Suboficial, 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército (C A. $. * E.) y 
del Cuerpo Auxiliar de Servicios Técnicos de la’. A r m a d a  
(C. A. S. T. A.). Tendrá las tres categorías de Cruz sin pensión, 
Cruz pensionada y aumento de pensión.

Artículo segundo.—La Cruz sin pensión podrá obtenerse al 
alcanzar veinte años de servicio en cualquiera de los tres Ejér
citos; la Cruz pensionada, a los veinticinco años de iguales 
servicios, y el aumento de pensión, al alcanzar los t/einta años> 
todos ellos contados a partir de la fecha de ingreso en ei 
servicio.

Para el cómputo de este tiempo servirán los abones de cam
paña y se descontarán, a los mismos efectos, el permanecido en 
las situaciones de disponible voluntario, supernumerario y pro
cesado, así como el de suspensión de empleo y el de pérdida de 
tiempo para el servicio.

Articulo tercero.—La Cruz pensionada llevará aneja una pen
sión anual de mil doscientas pesetas y el aumento de pensión 
supondrá un incremento sobre la anterior de seiscientas pese
tas anuales.

Ambas pensiones serán acumulables al sueldo regulador a 
efectos de pagas extraordinarias y de derechos pasivos.

Artículo cuarto.—Las instancias de los interesados solici
tando su concesión se cursarán a los Ministerios respectivos por 
los Jefes de los Cuerpos, Centras o Dependencias en donde pres
ten aquéllos sus servicios, acompañadas de las correspondientes 
propuestas y con remisión de una copia íntegra de las hojas de 
servicio de los interesados. i

El personal que tenga en su hoja de servicios alguna nota' 
desfavorable proveniente de delito, salvo los de imprudencia 
que señala el Código Penal, no podrá solicitar la concesión de 
la Cruz a la Constancia en el Sei*vicio. 1

También podrá denegarla el Ministerio respectivo a los so
licitantes con notas estampadas en su documentación que, a 
juicio del Ministro, no les haga merecedores de la distinción.

Articulo quinto.—La concesión de esta Cruz dará derecho al 
uso de la misma en las condiciones que para recompensas {simi
lares dispone el Reglamento de Uniformidad y Recompensas y 
al percibo de las pensiones que, en cada caso, se determinan 
en el artículo tercero.

Artículo sexto.—La Cruz tendrá la forma, dimensiones, co
lorido y materiales que se describen en anexo a la presente Ley.

Articulo séptimo.—El ingreso en la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo producirá automáticamente' la pérdida de 
las pensiones correspondientes a la Cruz a la Constancia en 
el Servicio que pudieran disfrutarse, pero no. al uso de ésta.

Artículo octavo.—Se perderá el derecho al uso de la Cruz a 
la Constancia en el Servicio y a las pensiones anejas a ia misma 
como consecuencia de condena por delito, salvo los de impru
dencia que determina el Código Penal, perdiéndose igualmente 
ambo9 derechos en los casos de separación del servicio mediante 
expediente gubernativo.

Artículo noveno.—Los, beneficios concedidos por esta Ley no 
tendrán efecto retroactivo alguno y será condición precisa para 
obtenerlos que los peticionarios se encuentren en el servicio 
activo al promover su solicitud.
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DISPOSICION FINAL

Se autoriza a los Ministerios del Ejército, Marina y Aire 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera el 
desarrollo de esta Ley. ■

Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos ne
cesarios para su aplicación.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

CRUZ SIN PENSION CRUZ PENSIONADA

Anexo a la Ley creando la «Cruz a la Constancia en el Servicio

DESCRIPCION DE LA CRUZ

1.—Sin pensión.

Será de metal dorado con cuatro brazos de esmalte blanco 
perfilados de aquel metal. El brazo superior irá surmontado de 
una corona análoga a la del emblema del Ejército, con anilla 
para la cinta.

En el centro de la cruz habrá un círculo de esmalte azul, 
y so^re él, la espada del emblema del Ejército en color rojo. 
Este círculo se hallará circundado por una corona anular de 
color dorado, en la que se hallará inscrito un lema que diga 
en su parte superior «Constancia militar», y en la inferior «Sub
oficial», ambas leídas de izquierda a derecha.

Las dimensiones principales de la cruz, que se ajustará al 
diseño,. serán las siguientes:

Distancia entre los extremos de los brazos opuestos, treinta 
y ocho milímetros.

Anchura de cada brazo, doce milímetros.
Altura total de la cruz don anillar sesenta milímetros.
Diámetro de la circunferencia exterior de la corona anular, 

diecisiete milímetros.
Altura de la corona superior, quince milímetros.
Altura total de la cruz con anilla, éesenta milímetros.
La cinta de la que penderá la cruz será de treinta milíme

tros de ancho, dividida en tres partes iguales en el sentido de 
<u longitud, siendo de color amarillo tostado la central y blanca 
las otras dos.

En su parte superior irá unida a una hebilla dorada análoga 
a las usuales para condecoraciones, que permitirá prenderla al 
uniforme.

2.—Pensionada. 1

Será similar a la anterior, sin otra diferencia que la de 
llevar en sus brazos una franja de esmalte dorado de cuatro 
milímetros de anchura, situada transversalmente a cada uno 
en el centro del mismo.

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se modifica 
la plantilla del Cuerpo General de la Armada en el 
sentido de aumento de un Vicealmirante y baja de un 
Contralmirante.

La coexistencia en el Departamento Maritimo de Cádiz de 
diversos mandos subalternos que corresponde desempeñar a per
sonal de la categoría de Contralmirante o General puede ofre
cer dudas, que deben ser evitádas, en orden a la sustitución 
transitoria del mando del propio Departamento en circunstan
cias de ausencia del titular

Por otra parte, la relevante importancia que adquiere la 
Base Naval de Rota, comprendida en su demarcación, aconse
ja que quien haya de ejercer su Jefatura ostente la elevada 
categoría de Vicealmirante, con lo que. a su vez. se conseguirían 
disipar totalmente las dudas antedichas.

Razones orgánicas y de acoplamiento del material naval 
han obligado a suprimir temporalmente la Segunda División de 
la Flota para mejorar la eficacia de las otras Divisiones.

Todo ello hace necesario variar las plantillas del Almiran
tazgo, y, sin modificar su cuantía total, adaptarlas a las actua
les necesidades del servicio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

•
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se suprime en la plantilla del Cuerpo Ge
neral de la Armada una plaza de Contralmirante.

Artículo segundo.—En sustitución de la plaza suprimida en 
el .artículo anterior, se aumenta la plantilla del Cuerpo General 
de la Armada en un Vicealmirante, que desempeñará la Jefa
tura de la Base N^val de Rota y a quien corresponderá, ade
más, sustituir en el mando del Departamento Maritimo de Cá
diz al Capitán General del mismo en casos de ausencia del ti
tular.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se aumenta la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y 
Construcción del Ejército.

El Cuerpo.de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército consta de sus dos Ramas de Armamento y Material y 
Construcción y Electricidad, de las que la primera tiene de 
plantilla un General Inspector y tres Subinspectores, y la 
Rama de Construcción y Electricidad, un General Inspector 
y dos Subinspectores

Ello trae consigo que cargos asignados a los Subinspectores 
de la Rama de Construcción y Electricidad, en rotación con los 
de Armamento y Material, en la dirección de la Escuela Poli
técnica del Ejército, no puedan ser desempeñados debido a la 
falta de un General Subinspector, así como no es posible dotar 
de mando con jerarquía elevada pbr su misión a la Comandan
cia Central, recientemente creada.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aumenta la plantilla del Cuerpo de In

genieros de Armamento y Construcción del Ejército en un 
General Subinspector, correspondiente a la Rama de Construc
ción y Electricidad.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
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L E Y  de 26 de diciem bre de 1958 sobre reorganización del
escalafón del Cuerpo de Médicos Titulares.

Con objeto de regularizar la  provisión de vacantes de Mé
dicos T itulares, se han  ido dictando sucesivam ente num erosas 
disposiciones, inspiradas todas ellas en una trip le  exigencia: 
la rigurosa necesidad teórica de poner fin a  viciosas prácticas 
de nuestra  Adm inistración que redundaban en u n a  deficiente 
selección de funcionarios, tan to  Sanitarios, como A dm inistra
tivos, la consideración hum ana de que numerosos facultativos 
h an  dedicado muchos años, quizá los mejores de su actividad, 
ai servicio de la A dm inistración y de la  Sanidad Nacional y 
alcanzan ya edades inadecuadas para  encauzar su vida por ios 
derroteros de la oposición, y, en últim o lugar, un sistem a mixto 
acreditativo de experiencia profesional y de suficiencia me
d ian te  prueba adecuada.

Así, jun to  a la  Ley de Coordinación S an itaria , la  de Bases 
de la Sanidad Nacional y, más m odernam ente, el Reglam ento 
Jurídico vigente en la m ateria, existen la O rden de quince de 
diciembre de mil novecientos veintisiete que disponía el in
greso de los Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional en el de 
Médicos T itulares: el Real decreto de dieciséis de mayo de mil 
novecientos tre in ta  que suspendía las oposiciones y las susti
tu ía por certificados de asistencia a  cursillos de P rácticas Sa
n ita rias  y ampliación de conocimientos higiénicos; la Orden 
de veintinueve de septiem bre de mil novecientos tre in ta  y cua
tro aprobando el Reglam ento del Cuerpo de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria, que consolidaba en propiedad ál 
Médico interino que llevase m ás de cinco años desem peñando 
sin interrupción una mism a plaza e, incluso, a  los que teniendo 
algún defecto de origen, no hubieran  sido objeto de recurso en 
contra; y dentro de otros Cuerpos, pero en la propia esfera 
de la  Adm inistración Local, el Decreto de tre in ta  de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, que establece un  procedimien
to especial para  norm alizar la situación de los interinos, tem 
poreros y eventuales del Servicio de A dm inistración Local.

Se hace preciso, pues, au n ar todas éstas directrices con el 
inm anente espíritu de justicia social que im pregna todo el de
recho potestativo del Estado español en relación con cierto 
núm ero de Médicos, cuyo ejercicio profesional cubre de una  
m anera am plia las necésidades asistenciales rurales en unas 
condiciones de inestabilidad que es preciso corregir con toda 
urgencia, n é  sólo en cum plim iento de aquellos postulados, sino 
pensando en la propia conveniencia del servicio.

En su virtud, y de conform idad con la propúesta elaborada 
por las Corres Españolas.

D I S P O N G O :
Articulo primero.—El Escalafón del Cuerpo de Médicos Ti

tu lares constituido por los ingresados en él h as ta  la  fecha, se 
continuará con los que anualm ente ingresen por oposición, 
confo rm e, a las norm as vigentes. Dicho Escalafón será desig
nado con la denom inación de «Escalafón A».

Artículo segundo.—C on los Médicos in terinos que lo solici
ten se fo rm ará un «Escalafón B» de Médicos T itulares, siem
pre y cuando reúnan  y cum plan dichos Médicos las condicio
nes siguientes:

a) H aber desempeñado u n a  titu la r  o varias titu lares cómo 
interino duran te  dos años con anterioridad a  la  fecha de su 
solicitud.

b) Inform e favorable sobre su actuación profesional del 
Jefe Provincial de Sanidad respectivo.

c) Compromiso de realizar un curso sobre Sanidad local, 
en el plazo máximo de un  año, a p a rtir  de su inclusión env di
cho «Escalafón B», superando las pruebas de suficiencia que 
en el mismo se determ inen. Dichos cursos deberán ser orga
nizados por la  Je fa tu ra  Provincial de Sanidad respectiva, con
form e, a  lo  que disponga el M inisterio de la  Gobernación.

Artículo tercero.—En abril de cada año se convocará para  
cubrir plazas vacantes, el correspondiente concurso de prela- 
ción entre lós Médicos del «Escalafón A», que quedará resuelto 
qn el mes de Julio siguiente.

Artículo cuarto.—Las plazas que quedaren vacantes en el 
concurso a  que se refiere el artículo anterior, serán convoca
das seguidam ente y, en todo caso, a n te s /d e l mes de octubre 
de cada año, a  oposición libre que deberá quedar te rm inada 
en m arzo del año siguiente. Resuelto el concursillo para  pro
visión de destinos en tre  los aprobados en dichas oposiciones, 
quedarán incorporados al «Esealafón A».

Artículo quinto.—En el mes de julio de todos los años y. 
con las plazas que hayan  quedado desiertas en la  oposición, 
se convocará un concurso de traslado  en tre  los componentes 
del «Escalafón B>>, que hayan  realizado el cursillo a que se 
refiere el párrafo c> del artículo segundo.

P a ra  la  resolución de este concurso se d ic tarán  las norm as 
adecuadas por el M inisterio de la  Gobernación.

Artículo sexto.—A los Médicos ingresados en el «Escala
fón B», les será reconocido, á' efectos-de quinquenios y dere
chos pasivos, el tiempo de servicios prestados a p a rtir  de su 
inclusión, siendo este tiem po com putable en los concursos para  
provisión de plazas del «Escalafón B».

A los Médicos del «Escalafón B» que ingresen en el «A» por ' 
oposición, se les reconocerá en éste el tienjpo de servicios que 
en aquél tengan acreditado, que su rtirá  efectos en los concur
sos de prelación del «Escalafón A». »

Artículo séptimo.—A p artir de la. fecha* de prom ulgación 
de esta Ley, los actuales Médicos interinos en quienes concu
rran  y que cum plan las condiciones del artículo segundo, so
licitarán  su inclusión en el «Escalafón B», m ediante instancia 
dirigida a la Dirección G eneral de Sanidad. En lo sucesivo, 
los Médicos que lleven dos años de interinidad, y que igual
m ente r.eúnah y cum plan las condiciones del artícu.10 segundo, 
/podrán solicitar' de la Dirección G eneral de Sanidad su inclu
sión.-

A rticula ootavo.—Por el M inisterio de la G obernación se 
d ic tarán  las disposiciones com plem entarias p ara  la  ejecución 
de la presente Ley.

Artículo noveno.—Q uedan derogadas cuan tas disposiciones 
se opongan a 1q  establecido en esta Ley.

D ada en el. Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LE Y de 26 de diciembre de 1958 sobre reorganización del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria..

El Estado Español, consciente de sus obligaciones para  quie
nes en el m ejor servicio a  la  P a tr ia  perdieron parte  de su inte
gridad física, que les 'incapacitó to talm ente  para  a tender a* 
subvenir a  sus necesidades o les privó del ejercicio norm al de 
sus actividades, creó, eh plena cam paña de Liberación Nacional, 
el Benemérito. Cuerpo de M utilados de G uerra por la  Patria . 
Con la p rem ura  que ello exigía, se promulgó el R eglam ento pro
visional de cinco de abril de mil novecientos tre ih ta  y ocho ,, y 
posteriorm ente la  Ley de Bases de doce de diciembre de m il 
novecientos cuaren ta  y dosi disposiciones * llenas de un gran  
espíritu de afnpáro y protección por un  sistem a original, que 
evitaroñ u ñ a  eaTga excésiya sobre el Presupuesto del Estado, 
aprovechando la  utilidad que pudieran  p restar aquellos m uti
lados que, si bien eran  inútiles para  el to ta l servicio de las 
Armas, no lo eran  p a ra  otras m uchas form as de la  actividad 
social, reintegrándoles de este modo á  la  vida activa de la  So
ciedad trabajadora, proporcionando, al mismo tiempo, a estos 
beneméritos Caballeros M utilados la  satisfacción de seguir sir- 
viendp a  la. P a tr ia  y a  la  Sociedad, evitando tam bién los in 
convenientes *de orden m oral que supone la  vida activa en tre 
gada a la  inacción. .

El tiempo transcurrido  y las enseñanzas deducidas al aplicar 
aquéllos preceptos legales, hacen* necesaria una  legislación que, 
sin variaciones sustanciales, actualice los emolumentos de quie.- 
nes sufrieron graves lesiones corporales, señalándoles otros m ás 
en consonancia con la  situación económica del momento; «se 
procura la  m áxim a recuperación y adecuado amparo, de -.«los 
M utilados de G uerra, al tiem po que se elim inan desajustes oca
sionados por reform as parciales y antinom ias.

Asimismo, es precisó extender los beneficios de prptección 
económica fam iliar a  las Clases dé tropa  que sufrieron mufcila\ 
ciones de  carácter absoluto o perm anente, ya reconocidos a  todos' 
los dem ás m ilitares, en activo o retirados*, en observancia de los 
principios en que se insp ira  el Estado, de acuerdo con las con- . 
signas del Fuero de los Españoles, pues si dicho personal cor^io 
consecuencia lógica de su juventud, r tq 'te n ia  en un principio 
constituido un  hogar, en el transcurso dé los años ha fundado 
una fam ilia, sobre la  cual h a  de ejercerse dicha política tu te 
lar, establecida no sólo sobre los funcionarios públicos, sino 
para  todos los trabajadores por cuenta ajena. •

En su v irtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
pór las Cortes Españolas, 

 D I S P O N G O  : 

Artículo primero.—El Benem érito Cuerpo dé M utilados de 
G uerra  por la P a tria  es uno de lós que in tegran  el Ejército, 
y cuántos form en aquél estarán  sujetos a la jurisdicción m ilitar.
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Articulo segundo.—El Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria estará integrado por los procedentes del extinguido Cuerpo de Inválidos Militares, los mutilados de Guerra o en acto de servicio que hayan sido calificados como abscn lutos o permanentes y los que lo sean en el futuro con arreglo a esta Ley.
Artículo tercero.-^-Los Mutilados de Guerra y los Mutilados en Acto de Servicio calificados como «útiles» seguirán en la situación que'por su condición militar o civil les corresponda, considerándoseles como pertenecientes al Cuerpo de Mutilados sólo a efectos de honores, pensiones y demás prerrogativas y obligaciones que en esta Ley se les señalan.
Articulo cuarto.—Son Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria quienes formando parte de las Füerzas Armadas, de las de Orden Público de carácter militar o de otras organizadas con esta misma naturaleza, de modo permanente o circunstancial, hayan sufrido o sufran lesión corporal producida por el hierro o fuego del enemigo, rebeldes, sediciosos o facciosos, por 

efecto de cualesquiera de los elementos de ataque, destrucción o defensa o por acción directa de los agentes atmosféricos, si dicha lesión hubiese sido causada en la prestación de un servicio de guerra, de represión de delitos contra la seguridad de la Patria, del Estado o de los Ejércitos o de defensa de estas Instituciones, o en otros hechos de armas a los cuales se conceda por Ley o por Decreto del Gobierno equiparación a los expresados servicios.
Se considerarán Mutilados en Acto de Servicio los militares que sufran lesión corporal por accidente ocurrido $n la prestación de un servicio, acción de gases, manipulación de ins

trumentos, o a consecuencia de otras acciones específicas de la vida militar, propias de la finalidad y naturaleza de las fuerzas armadas. ✓Artículo quinto.—Los Cabálleros Mutilados de Guerra por ia Patria y los Mutilados en Acto de Servicio serán calificados como absolutos, permanentes o útiles.
Se considerarán Mutilados absolutos aquellos que, al ser valoradas sus lesiones, obtengan un coeficiente de mutilación superior al ciento por ciento en el cuadro de lesiones orgánicas y funcionales que se apruebe reglamentariamente.Se considerarán Mutilados permanentes aquellos que tengan 

una mutilación comprendida entre el sesenta y cinco y el ciento por ciento, ambos inclusive, con arreglo al mencionado cuadro de lesiones orgánicas y funcionales.
Se considerarán Mutilados útiles aquellos que tengan una mutilación comprendida entre el quince y el sesenta y cuatro por ciento, ambos inclusive, con arreglo al repetido cuadrode lesiones..
- »  -Artículo sexto.—Los devengos de los Caballeros Mutilados Absolutos de Guerra por la Patria serán los siguientes:Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales, Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, Cuerpo Auxiliar de Servicios Técnicos de la Armada y asimilados percibirán el sueldo del empleo que ostenten; una gratificación de «gran mutilación», equivalente al ochenta por ciento del sueldo del empleo; gratificación de 

destino, y demás emolumentos establecidos paradlos de su categoría en activo.
Cabos primeros y Cabos, que acrediten más de diez años entre ambos empleos, o doce años de servicio en el Ejército, percibirán el sueldo de Sargento; una gratificáción de «gran mutilación», equivalentes al ochenta por ciento de dicho sueldo; trienios de igual cuantía que los de las Clases de Tropa de la Guardia Civil; indemnización familiar de igual cuantía que las de los Suboficiales; premios de diplomas y pensiones de cruces.
Cabos primeros y ' Cabos percibirán el sueldo equivalente al ochenta por ciento del de Sargento; una gratificación de «gran mutilación, equivalente al ochenta por ciento del sueldo de Sargento; trienios e indemnización familiar de igual cuantía  que los de las Clases de tropa de la Guardia Civil; premios de diplomas y pensiones de cruces.Los soldados percibirán el sueldo equivalente al setenta 

por ciento del de Sargento; una gratificación de «gran mutilación, equivalente el ochenta por ciento del sueldo de Sargento. trienios e indemnización, familiar de-igual cuantía que los de las Clases de tropa, de la Guardai Civil; premios de diplomas y pensiones de cruces.Las Clases de Tropa de la Guardia Civil, Policía Armada, Regimiento de la Guardia y demás Cuerpos especiales per
cibirán el sueldo y gratificación de «gran mutilación» señalados anteriormente para los de su categoría militar; trienios o premios de constancia, masita de vestuario, si la tenían reconocida al ingresar en el Cuerpo de Mutilados, e indemnización familiar de igual cuantía que los de sú procedencia.

Artículo séptimo.—Los devengos de los Caballeros Mutilados Permanentes de Guerra por la Patria serán los siguientes:Generales. Jefes, Oficiales, Suboficiales,' Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, Cuerpo Auxiliar de Servicios Técnicos de la Armada y asimiladós percibirán el sueldo del empleo que ostenten; una gratificación de mutilación equivalente al veinte por ciento del sueldo del empleo, y demás emolumento* propios del mismo, gratificación de destino o la que les pudiera corresponder por su situación militar.
Cabos primeros y Cabos, que acrediteñ más de diez años entre ambos empleos, o doce años de servicios en el Ejército, percibirán el sheldo de Sargento; una gratificación de muti

lación equivalente al veinte por cierito de dicho sueldo; trienios de igual cuantía que ios de las Clases de tropa de la Guardia Civil; inc^pmnización familiar de igual cuantía que 
la de los Suboficiales; premios de diplomas y pensiones de cruces.

Cabos primeros y Cabqs percibirán un sueldo equivalente al ochenta por ciento del de Sargento; una gratificación de mutilación, equivalente al veinte por ciento del sueldo de Sar
gento, trienios e indemnización familiar de igual cuantía que los .de las Clases de Tropa de la Guardia Civil; premios de diplomas y pensiones de cruces.

Los soldados percibirán un sueldo equivalente al setenta por ciento del de Sargento; una gratificación de mutilación equivalente al veinte por ciento del sueldo de Sargento; trienios e indemnización familiar de igual cuantía que los de las Clases de Tropa de la Guardia Civil; premios de diplomas y pensiones de cruces.Las Clases de tropa de la Guardia Civil. Policía Armada, Regimiento de la Guardia y demás Cuerpos especiales percibirán el sueldo de su Cuerpo de procedencia; gratificación de mutilación del veinte por ciento del sueldo de su empleo; trienios o premios de constancia, masita de vestuario, si la tenían reconocida al ingresar en el Cuerpo de Mutilados, e indemnización familiar de igual cuantía que los de su procedencia.
Artículo octavo.—Los Jefes, Oficiales y Suboficiales y asimilados de la Escala de complemento y análogas, calificados como Caballeros Mutilados Utiles de Guerra por la Patria, 

cuya mutilación esté comprendida entre el cuarenta y cinco y el sesenta y cuatro por ciento, percibirán, al pasar a la situación de licenciados, una pensión vitalicia equivalente al veinticinco por ciento del sueldo de su empleo.
El personal de las Clases de Tropa así calificado con excepción del incluido en el artículo dieciséis, que tenga una mutilación comprendida entre el cuarenta y cinco y el sesenta  y cuatro por ciento, al pasar a la situación de licenciado, percibirá una pensión vitalicia equivalente al veinticinco por ciento del sueldo de Sargento. Si por su mutilación no pudiese desempeñar ningún trabajo adecuado a sus. conocimientos profesionales, ni de carácter subalterno, podrá solicitar su in

greso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, con la calificación de Mutilados Permanentes de Guerra, previa la instrucción de un expediente justificativo.Artículo noveno.—Los devengos de los Mutilados Absolutos en Acto de Servicio serán los siguientes:
Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales, Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, Cuerpo Auxiliar de Servicios Técnicos de la Armada y asimilados percibirán el sueldo del empleo que ostenten, una gratificación de «gran mutilación», equivaliente al cuarenta por ciento del sueldo-de su empleo; gratificación de destino, y demás emolumentos establecidos para los de su categoría en activo.Cabos primeros y Cabos, que acrediten más de diez años entre ambos empleos, o doce años de servicio en el Ejército, percibirán el sueldo de Sargento; una gratificación de «gran mutilación», equivalente al cuarenta *por ciento de dicho sueldo; trienios de igual cuantía que lps de las Clases de tropa de 

la Guardia Civil; indemnización familiar de igual cuantía que las de los Suboficiales; premios de diplomas y pensiones de cruces
Cabos primeros y Cabos percibirán un sueldo equivalente al setenta por ciento del de Sargento; una gratificación de «gran mutilación, equivalente al cuarenta por ciento del sueldo de Sargento; trienios e indemnización "familiar de igual 

cuantía que los de las Clases de tropa de*la Guardia Civil; premios de diplomas y pensiones de cruces.Los soldados percibirán un sueldo equivalente al sesenta por ciento del de Sargento; gratificación de «gran mutilación», equivalente al cuarenta por ciento del sueldo de Sargento'; trienios e indemnización familiar de igual cuantía que los de
%
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las Clases de tropa de la Guardia Civil; premios de diplomas  
y pensiones de cruces. j

Las Clases de Tropa de la Guardia Civil, Policia Armada | 
Regimiento de la Guardia y demás Cuerpos especiales perci- ¡ 
birán el sueldo establecido para loŝ  de su categoría en el ! 
Cuerpo de procedencia; una gratificación de «gran mutila
ción». equivalente al cuarenta por ciénto de dicho sueldo: 
trienios c premios de constancia; masita de vestuario, si 
la tenían reconocida al ingresar en el Cuerpo de Mutilados, 
e indemnización familiar de igual cuantía que los de su pro
cedencia.

Artículo diez.—Los devengos de los Mutilados Permanentes 
en Acto de Servicio serán los siguientes:

Generales, Jefes, Oficiales. Suboficiales; Cuerpo Auxiliai 
Subalterno del Ejército. Cuerpo Auxiliar de Servicios Técnicos 
de la Armada y asimilados percibirán el sueldo del empleo 
que ostenten y demás emolumentos correspondientes a su si
tuación militar

Cabos primeros y Cabos, que acrediten mas cíe diez año." 
entre ambos empleos, o doce años de servicio en el Ejército, 
percibirán el sueldo de Sargento; trienios de igual cuantía 
que los de las Clases de tropa de la Guardia Civil, indemni
zación familiar de igual cuantía que la de los Suboficiales, 
premios de diplomas y pensiones de cruces de las que se hallen 
en posesión.

Cabos primeros y Cabos percibirán un sueldo equivalente 
al setenta por ciento del de Sargento; trienios e indemniza
ción familiar de igual cuantía que los de las Clases de tropa 
de la Guardia Civil; premios de diplomas y pensiones de cru
ces de las que se hallen en posesión.

Los soldados percibirán un sueldo equivalente al sesenta 
por ciento del de Sargento; trienios e indemnización fami
liar de igual cuantía que los de las Clases de tropa de la 
Guardia Civil; premios de diplomas y pensiones de cruces de 
las que se hallen en posesión.

Las Clases de tropa de la Guardia Civil, Policía Armada, 
Regimiento de la Guardia y demás Cuerpos especiales percibi
rán el sueldo establecido para los de su categoría en el Cuer
po de procedencia; trienios o premios de constancia; masita 
de vestuario, si la tenían reconocida al ingresar en el Cuerpo 
de Mutilados, e indemnización familiar de igual cuantía que 
los de su procedencia.

Artículo once—Las Clases de tropa, calificados como Muti- ; 
lados Stiles en Acto do Servicio, con coeficiente de mutilación ¡ 
comprendido entre el cuarenta y cinco y el sesenta y cuatro 
por ciento, si se encontrasen en situación de paro forzoso. ! 
percibirán un auxilio económico equivalente al haber que para i 
los soldados figure en los presupuestos de cada ejercicio eco- , 
nómico. Si por su mutilación no pudiesen desempeñar ningún ! 
trabajo adecuado a sus conocimientos profesionales ni de ; 
caráctel subalterno, podrán solicitar el ingreso en el Benemé
rito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, con la cali
ficación de Mutilados Permanentes en Acto de Servicio, previa 
la instrucción de un expediente justificativo.

Artículo doce.—Los sueldos y demás emolumentos reconoci
dos a los Caballeros Mutilados Absolutos y Permanentes, asi 
como las pensiones que perciban los Mutilados Utiles, serán 
compatibles con cualesquiera otros devengos personales que 
aquéllos puedan disfrutar del Estado. Provincia y Municipio 
u Organismos autónomos

Artículo trece.—Dependiente de la Dirección General de 
Mutilados, existirá una Sección de «Inútiles para el Servicio» 
en la que podrá ingresar el personal militar que, desde la 
situación de actividad, sea declarado inútil total para el ser
vicio, por pérdida completa de la visión; demencia ocasionada 
por agentes morbosos derivados de la vida militar; esquizo
frenia ;, siposis maníaco - depresiva, o demencia por parálisis 
general, sea cualquiera el agente que las haya motivado, siem
pre que acrediten más de diez años de servicio aetivo en el 
Ejéréito.

En esta Sección podrán ingresar igualmente los Mutilados 
Utiles de Guerra o en Acto de Servicio que padezcan di
chas enfermedades, sea cualquiera su situación militar y años 
de -servicio.

Artículo catorce.—Lps devengos del personal de la Sección 
de «Inútiles para el Servicio serán los siguientes:

Generales, Jefe¿ Oficiales, Suboficiales, Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, Cuerpo Auxiliar de Servicios Técnicos 
de la Armada y asimilados percibirán el sueldo del empleo que 
ostenten y demás emolumentos propios del mismo con arreglo 
•  su situación militar.

Cabos primeros y Cabos que acrediten más de diez años en
tre  ambos empleos, o doce de servicio en el Ejército, percibi

rán el sueldo de Sargento; trienios de igual cuantía que los de 
las Clases de tropa de la Guardia Civil; indemnización fami- • 
liar de igual cuantía que las de los Suboficiales; premios de 
diplomas y pensiones de cruces.

Cabos primeros y \Cabos percibirán un sueldo equivalente 
al setenta por ciento del de Sargento; trienios e indemniza
ción familiar de igual cuantía que los de las Clases de tropa 
de la Guardia Civil: premios de diplomas y pensiones de 
cruces

Los soldados percibirán un sueldo equivalente al sesenta 
por ciento del de Sargento; trienios e indemnización familiar 
de igual cuantía que los de las Clases de tropa de la Guardia 
Civil; premios de diplomas y pensiones de cruces. '

Las Clases de Tropa de la Guardia Civil. Policia Armada, 
Regimiento de la Guardia y demás Cuerpos especiales perci
birán el sueldo, trienios o premios de constancia e indemni
zación famiiiar de igual cuantía que los de su procedencia.

Artículo quince.—Los Generales. Jefes, Oficiales, Suboficia
les. Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, Cuerpo Auxiliar 
de Servicios Técnicos de la Armada y asimilados, calificados 
como Mutilados Permanentes de Guerra o en Acto de Servicio, 
podrán optar por continuar las vicisitudes de su carrera, si 
bien en este supuesto no podrán solicitar posteriormente de 
manera voluntaria el ingreso en el Benemérito Cuerpo de 
Mutiladas.

Artículo dieciséis.—Los Generales, Jefes, Oficiales, Subofi
ciales^ Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, Cuerpo Auxi
liar de Servicios Técnicos de la Armada y las Clases de tropa 
de la Guardia Civil, Policía Armada. Regimiento de la Guardia 
y Cuerpos Especiales, calificados como Mutilados Utiles de 
Guerra o en Acto de Servicio, continuarán las vicisitudes de 
su profesión militar, realizando los cursos de capacitación o 
prácticas de carácter reglamentario para el ascenso, sin que 
su mutiláción pueda ser motivo de exclusión, quedando exen
tos de las pruebas de carácter físico, con obligación de efec
tuar las que no tengan tal concepto

Si el Mando estimare que a algún Mutilado Util de Guerra 
o en Acto de Servicio, debido a su mutilación, su capacidad 
funcional no le permite la prestación de los servicios milita
res propios de su empleo, podrá ordenar la formación de un 
expediente para revisar su calificación conforme al artículo 
veintitrés, y según el resultado del expediente, el Ministro 
del Ejército podrá acordar el ingreso del interesado en el 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, con la califi
cación de Mutilado Permanente, si, conforme al artículo quin
to, tuviera una mutilación superior al sesenta y cuatro por 
ciento, o. si así no fuera, que continúe como Mutilado Util, 
prestando servicios burocráticos, en cuyo caso se le eximirá de 
la aptitud de mando o destino en unidades armadas cuando 
ello sea obligatorio para el ascenso, sin que pueda causar 
baja forzosa en su escalafón por tal motivo.

La calificación de Mutilado Util es incompatible con la 
declaración de inutilidad para el servicio por razón de las 
mismas deficiencias orgánicas o funcionales inherentes a la 
mutilación.

Si a iniciativa del Mando se incoase expediente de inutili
dad. únicamente podrá declararse ésta por razones distintas 
de la mutilación, pues si fueren las mismas se resolverá el 
expediente cón el pronunciamiento de no haber lugar a de
clarar la inutilidad del clasificado como Mutilado Util.

Si, por el contrario, el expediente de inutilidad se iniciase 
a petición del interesado, se hará la declaración de inutilidad 
para el servicio, si fuere procedente, pero, por virtud de tal 
declamación, quedará sin -efecto alguno la calificación de Mu
tilado Util, con pérdida de los derechos correspondientes a 
!a misma, salvo el del uso del distintivo reglamentario.

Artículo diecisiete.—Los alumnos de las Academias Mili
tares. Escuela Naval Militar y Escuelas Militares Especiales 
que ingresen en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Gue- 
rar por la Patria, lo harán con los empleos establecidos en el 
artículo segundo de la Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cincuenta y uno. con aquel que ostenten o al que se 
encuentren asimilados.

Los Caballeros Aspirantes de la Instrucción Premilitar Su
perior, Milicia Naval Universitaria y Milicia Aérea Universi
taria  podrán ingresar en el Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria, con los empleos de Sargentos o de 
Brigadas, según que la mutilación haya sido causada en el . 
primero o segundo curso, respectivamente, siempre que reúnan 

7 las condiciones que el artículo primero de la Ley citada en 
el párrafo anterior señala para los Alumnos de las Academias 
Militares del Ejército de Tierra y Aire y de la Escuela Naval 
Militar.
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Artículo dieciocho.—El -personal del Cuerpo de Mutilados pa 
drá pertenecer al mismo hasta su fallecimiento.

Artículo diecinueve.—Los Jefes. Oficiales, Suboficiales, Cuei> 
po Auxiliar Subalterno del Ejército, Cuerpo Auxiliar de Servi
cios Técnicos de la Armada y asimilados del Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra por la Patria tendrán derecho a 
los ascensos reglamentarios que les correspondan por antigüe
dad en la Escala a que pertenezcan, hasta alcanzar el empleo 
fijado como límite para sus respectivas Escalas de proceden
cia, dentro. de las edades señaladas para el pase a la situa
ción de retirado por las disposiciones vigentes.

La misma norma se aplicará en todos aquellos Cuerpos y en 
loe diferentes empleos en que sea la antigüedad la condición 
exigida para el ascenso.

Artículo veinte.—Los Jefes, Oficiales, Suboficiales de Com
plemento o Escalas semejantes y los Alumnos de las Acade
mias y Escuelas Militares que ingresen en el Benemérito Cuer
po dé Mutilados de Guerra por la Patria ascenderán, cuando 
le corresponda al último de su antigüedad en la Escala activa 
de su Arma o Cuerpo, siendo el empleo máximo que pueden 
alcanzar el establecido para los de su procedencia, dentro de 
las edades de licénciamiento o retiro señaladas para los mismos.

Artículo veintiuno.—El personal de la Sección de «Inútiles 
para el Servicio» quedará estabilizado en el empleo que os
tente al ingresar en dicha Sección.

Artículo veintidós.—Dejarán de perfeccionar trienios y me
jora de placas y cruces los Mutilados en Acto de Servicio, los 
de la Sección de «Inútiles para el Servicio» al llegar a la edad
en que les hubiera correspondido pasar a la situación de re
serva o retirado, así como las Clases de tropa cuando lleguen 
á la edad señalada para el retiro a los de su empleo en la 
Guardia Civil.

Artículo veintitrés.—Las calificaciones del personal de Mu
tilados podrán ser revisadas a instancia de parte, por poste
rior agravación de su lesión corporal o superior valoración del 
cuadro de lesiones, en la forma que se determine reglamenta
riamente.

Artículo veinticuatro.—El personal del Cuerpo de Mutilados' 
de Guerra por la Patria que sea separado del servicio por causa 
legal tendrá derecho, en concepto de pensión, al sueldo y trie
nios perfeccionados en el momento de su separación, que le 
será * señalada con arreglo al Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado.

Artículo veinticinco.—En tod^s las capitales de provincia y 
erl las plazas dé Ceuta y Melilla podrán crearse Jefaturas del 
Cuerpo de'Mutilados, dependientes de la Dirección General de 
Mutilados de Guerra por la Patria, que tendrá a su cargo la 
representación de aquél y el despacho y tramitación de los 
Estatutos de índole militar del personal del Cuerpo de Muti
lados de la provincia.

Habrá, además, unas Juntas Iñspectoras provinciales, e n - ' 
cargadas de dar efectividad y velar por los derechos que sobre 
colocación u otros beneficios de carácter no militar se con
cedan a los Mutilados.

Las Juntas Inspectoras provinciales se compondrán de:
Presidente: El Gobernador civil o la autoridad que ejerza 

sus funciones
Vocales: El Delegado provincial de Trabajo; el Jefe del 

Óuerpo de Mutilados dé la provincia; el Jefe de la Inspección 
de Trabajo, y el Jefe de la Oficina de Encuadramiento y Co
locación de la Delegación Sindical Provincial.

Secretario: Un Oficial del Cuerpo de Mutilados.
Artículo veintiséis.—El cincuenta por ciento de las vacantes 

dé porteros de fincas urbanas deberá ser puesto por cada pro
pietario a disposición de la Junta Inspectora de Mutilados, 
para que pueda ser cubierto por Mutilados útiles, forzando la 
unidad por exceso, cuando haya decimal.

Toda empresa con actividad industrial o mercantil deberá 
cubrir el 25 por 1Q0 de sus plantillas de personal subalterno con 
Mutilados Utiles, forzando la unidad por exceso cuando haya 
decimal. ,
. El veinticinco por ciento de las vacantes de agentes de 

aparatos surtidores de la Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos S. A..' deberá reservarse para ser cubierto por 
Mutilados útiles.

• En las oposiciones o concursos para ingreso en las planti
llas de los servicios del* Estado, Provincia - Municipio o En
tidades que realicen, exploten o sean concesionarias de ser
vicios / públicos, se reservarán los porcentajes de. plazas esta
blecidos por la Ley de diecisiete de julio de mii novevientos 
cuarenta y siete'en favor de los Mutilados. .

Las infracciones que se cometan por las Empresas en ma
teria de colocación de Mutilados serán sanciQnadas por las

i Delegaciones Provinciales de Trabajo conforme al Reglamento 
I por el que se rigen.
j Artículo veintisiete.—En ios transportes colectivos de viaje- 
1 ros, los pertenecientes al Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
; Guerra por la Patria tendrán reservados en cada vehículo dos 
1 de los asientos
: . Igualmente, aquellos Mutilados a los que por la gravedad de 
1 sus lesiones corporales se les reconozca este derecho por la Di- 
! rección General de Mutilados de Guerra por la Patria, tendrán 
; preferencia para la entrega o retirada de documentos o cosas. 
! cuando concurran varias personas para ello, sin guardar turno.

Articulo veintiocho.—Lr. Dirección General de Mutilados de 
Guerra por la Patria creará establecimientos de reeducación y 
rehabilitación, asistencia y albergue de los Mutilados que por 
su situación familiar u otras causas se encuentren desampa
rados

DISPOSICIONES TRANSITORIAS!
Primera.—Los individuos de las Clases de tropa actualmen

te calificados como Caballeros Mutilados Utiles de Guerra por 
la Patria, que por su situación laboral vienen percibiendo pen
sión alimenticia, mientras no varié dicha situación, la deven
garán' en La cuantía que para el haber del soldado figure en los 
presupuestos de cada ejercicio económico.

Segunda.—El personal a que se refieren los Decretos de 
primero de diciembre de mil novecientos treinta y ocho y pri
mero de abril de mil novecientos treinta y nueve, que fue 
declarado Caballero Mutilado de Guerra por la Patria y equi
parado a Alférez Provisional, y no se le aplicó el último pá
rrafo del articulo séptimo de la Ley de Bases, de doce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos, por no haber 
sido publicado su nombramiento de Oficial de Milicias en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército», podrá solicitar en el plazo de tres me
ses, a partir de la promulgación de esta Ley, su ingreso en 
el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, 
con la calificación de Mutilado Permanente, como gracia es
pecial, siempre que reúna las demás condiciones que en dicha 
Ley se señalan.

Tercera.—Los Jéfes, Oficialse, Suboficiales y. asimilados pro
cedentes de las Escalas de Complemento, Provisional y análo
gas, asi como los acogidos a los Decretos de uno de diciembre 
de mil novecientos treinta y ocho y uno de abril de mil no
vecientos treinta y nueve, ingresados en el Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Patria, que no pudieron con
currir a las Academias de transformación a causa de sus 
mutilaciones, serán escalafonados. a efectos de ascensos, en 
el Arma o Cuerpo de procedencia, intercalados entre la pro
moción a que les hubiere correspondido asistir, según sus mé
ritos, para ingresar en las mismas, con el número que les 
hubiere sido asignado para ello cuando fué hecha su clasifica
ción, y sin que cubran puestos en el escalafón.

Los que hayan causado baja en la primera promoción a que 
fueron llamados y se hayan incorporado a otra posterior se 
escsiafonarán con ésta.

Cuarta.—Todo el personal del Cuerpo de Mutilados de Gue
rra por la Patria, procedente del extinguido Cuerpo de Invá
lidos Militares, continuará con las mismas obligaciones y de
rechos que tienen establecidos en su legislación específica. Las 
pertenecientes a la primera Sección percibirán, además de sus 
devengos, la gratificación de destino del empleo que ostenten.

Quinta.—Los Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria, 
los Mutilados en Acto de Servicio y los de la Sección de «In
útiles para el Servicio» que tengan actualmente reconocidos 
por la suma de todos los conceptos devengos superiores a los 
que se establecen en la presente Ley, continuarán percibién
dolos hasta tanto no los superen al írseles concediendo los 
beneficios que se establecen.

Los coeficientes de mutilación, calificada definitivamente 
con arreglo a la legislación anterior, subsistirán aunque se asig
ne otra valoración inferior a las lesiones en el nuevo cuadro.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Por el Ministerio de Hecienda se habilitarán los 
créditos, necesarios para el cumplimiento de esta Ley.

Segunda.—La presente Ley entrará en vigor el. día uno de 
enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera.—Por el Ministerio del Ejército se promulgará, en 
el plazo máximo de tres meses, el Reglamento Orgánico del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Pe tria, con 
el cuadro de lesiones ane.io, facultándosele para dictar las dis- 
posiciones necesarias para la aplicación de la presente Ley.
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Entre canto, se aplicará provisionalmente, para la declaración 
de Inutilidades, el cuadro vigente en la actualidad.

Cuarta.—Quedan derogadas la Ley de Bases, de doce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos; la Ley de treinta 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; el Regla
mento provisional de cinco de abril de mil novecientos treinta 
y ocho; el Decreto de doce de julio de mil novecientos cuar 
renta, y las demás disposiciones que se opongan a ésta Ley.

Dada en el Palacio de Ei Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 sobre régimen de quin
quenios del personal de los Cuerpos generales de Sani
dad Local

El artículo segundo de la Ley do treinta de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro disponía que el personal de los 
Cuerpos Generales de la Sanidad Local habría de disfrutar de 
quinquenios de la misma cuantía anual a la do los que en dicha 
fecha le estaban atribuidos, y la disposición final de la misma 
Ley autorizaba al Gobierno para que, a propuesta del Minis
terio de la Gobernación y mediante Decreto de éste, se unificara 
aquel régimen de quinquenios sobre la base de percepción de 
ellos más favorable.

Es evidente que, teniendo en cuenta las diferentes disposi
ciones que regulan el régimen de quinquenios del uc-rsonal citado 
e interpretando la autorización conferida por la precitada Ley 
en un sentido restrictivo, la unificación requerida, prescindiendo 
de la cuantía de cada quinquenio, sería a base de otorgar un 
número de quinquenios no superior a cinco, tal como quedan 
regulados en la Orden de veintinueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y Decreto de ireinta de mayo de mil nove
cientos cuarenta y uno.

Sin embargo, la casuística legislación reguladora de los dere
chos de los funcionarios de la Administración Local, viene con
cediendo a los mismos un número máximo de ocho quinquenios, 
consistente cada uno en un diez por ciento del sueldo conso
lidado, teniendo esta consideración el sueldo base y los aumentos 
quinquenales.

Si a este principio general se añade el hecho de que muchos 
Municipios sometidos al régimen de excepción, regulado por el 
artículo tercero del Decreto de diecisiete de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres conceden a su personal sanitario 
un número y cuantía de quinquenios superior al establecido 
para el personal de los Cuerpos Generales de la Sanidad Local, 
resulta obvio considerar que dicho personal se encuentra en una 
evidente situación de desigualdad con el resto del personal al 
servicio de las Entidades Locales.

Recabadas diversas informaciones y coincidentes los criterios 
interpretativos, tanto de la Dirección General de Administra
ción Local como de la de Sanidad, parece conveniente cifrar 
asimismo en ocho el número máximo de los quinquenios a otor
gar al personal de referencia, calculando su importe de tal forma 
que», al alcanzarse ei último, la totalidad del sueldo consolidado 
suponga, por lo menos, para el funcionario el cier. por cien del 
sueldo base inicial. Esta interpretación extensiva de la autori
zación otorgada por la disposición final de la Ley de treinta de 
marzo de iníl novecientos cincuenta y cuatro rebasa la posi
bilidad de que la referida unificación tenga lugar mediante 
Decreto,

En su virtud, y dé conformidad con la' propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La cuantía de cada quinquenio adquirido 

c  que se adquiera en los Cuerpos Generales del Personal de los 
Servicios Sanitarios Municipales será:

al Médicos titulares: mil quinientas pesetas.
b) Médicos de Casas de Socorro y de Hospitales Municipa

les: mil quinientas pesetas.
c) Médicos Tocólogos tituláres: mil doscientas cincuenta pe- 

tetas.
d) Farmacéuticos titulares: mil pesetas.
e) Veterinarios titulares: mil quinientas pesetas.
i) Odontólogos titulares: mil pesetas.
g) Practicantes titulares: setecientas cincuenta pesetas
h) Matronas titulares: quinientas pesetas. ,
Artículo segundo.—El número máximo de quinquenios a dis

frutar por cada funcionario será de ocho.
Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y Gober

nación se dictarán las disposiciones necesarias para la efectivi
dad de esta Ley, que entrará en vigor con efectos de primero 
de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 sobre régimen jurídico 
de las Entidades estatales autónomas.

1. Justificación.

Aunque toda Administración pública cabe en último término 
referirla a la del Estado, la necesidad de adecuar su estructura 
a los distintos intereses públicos, más cada vez en número, 
intensidad y diversidad, por los problemas sociales, económi- • 
eos y técnicos que plantea la sociedad actual, ha llevado a 
todos los países modernos a la creación de diversas Entidades 
estatales que bien pueden denominarse autónomas, ya porque . 
ha sido preciso dotarlas de una personalidad jurídica distinta 
de la del Estado, ya porque, aun falcando esa personificación, re
quieren, no obstaute. una cierta autonomía funcional y finan
ciera, sin la cual los servicios que tienen encomendados no 
podrían atenderse o lo serían deficientemente.

Sin embargo, aun en los casos en que dichas Entidades 
gozan de personalidad distinta do la del Estado, no se trata 
de personas independientes del mismo, y ello explica que para 
lograr la coordinación y unidad necesarias a toda actividad pú
blica y conseguir con ello la máxima eficacia, de acuerdo con 
el concepto de unidad del poder, esté aquél jurídicamente ha
bilitado en todo momento para adoptar con respecto a ellas 
las medidas normativas y de fiscalización que sean precisas, 
sin mengua de la diversidad, autonomía y agilidad que cons
tituyen razón y presupuesto básicos de su existencia.

La legislación que actualmente regula estas Entidades (que 
a veces se identifican erróneamente con las Cajas especiales) 
es, además de fragmentaria, incompleta, porque no abarca la 
totalidad de las aspectos administrativos y fiscales que pre
sentan y, por otra parte, no está en consonancia con el des
arrollo que las mismas han adquirido en los últimos tiempos, 
debido, en gran parte, a la decidida política del Gobierno en 
materia económica y social. A poner remedio a dicha situa
ción responde la presente Ley, cuya trascendencia no es* nece
sario encarecer y que puede considerarse complementaria de las 
Leyes de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
v de Régimen Local.

Habida cuenca de dicha trascendencia, es conveniente hacer 
un breve resumen de antecedentes que ayude a precisar la 
significación y alcance de la Ley. que al quedar constreñido a 
las Entidades Estatales autónomas, deja fuera de su órbita 
a los Organismos del Movimiento, así como a la Organización 
Sindical y Entidades que la integran, toda vez que unos y 
otras, por su peculiar naturaleza, fines y leyes constitutivas, 
no pueden, en modo alguno, considerarse Entidades Estatales 
nacidas de la descentralización de servicios propios de la Ad
ministración pública.

2, Cajas especiales y Entidades Estatales autónomas

El tema relativo a la regulación de las Entidades Estatales 
autónomas es distinto del que se refiere a la unificación de las 
Cajas públicas o supresión de Cajas especiales.

La necesidad de unificar las Cajas públicas surgió en los 
albores del siglo XIX, y se puede decir que quedó satisfecha 
en su$ últimas décadas. Las Cajas especiales tenían a su car
go la recaudación de los ingresos y la realización de los pagos 
que en cada caso se les encomendaban específicamente por 
razones adjetivas de administración y tesorería derivsdas de 
la dificultad de las comunicaciones y del traslado de fondos, 
de las modalidades de la recaudación y de otras análogas que 
perdieron virtualidad cuando se inició la centralización admi
nistrativa y dejaron de actuar cuando ésta llegó a su ma
durez.

La supresión de las Cajas especiales se decretó en España 
cuando no se podía ni vislumbrar siquiera la creación de las 
Entidades Estatales autónomas. El Real Decreto de supresión 
de dichas Cajas tiene fecha veinticuatro de octubre de mil 
ochocientos cuarenta y nueve. La Instrucción dictada para el 
cumplimiento de este Decreto fué aprobada en veinticinco de
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enero de mi) ochocientos cincuenta. El artículo tercero de la 
Ley de Contabilidad, de veinticinco de febrero de mil ocho
cientos cincuenta, reiteró, en su párrafo segundo, la prohibición 
de la existencia de las Cajas especiales, Su texto fué transcrito 
en el párrafo segundo del artículo cuarto de la Ley de Contar 
bilidad de veinticinco de junio de mil ochocientos setenta y 
reproducido casi literalmente en el párrafo segundo del ar
tículo cuarto de la Ley de primero de julio de mil novecien
tos once.

Cuando, fundándose en* las disposiciones de nuestro Dere
cho Financiero, se im pugna la existencia de las Entidades esta ta
les autónomas, se suele decir que es inconciliable con lo que pre
viene el citado artículo cuarto de la Ley de A dm inistración 
y Contabilidad. Ésta afirm ación no puede ser adm itida de una 
m anera absoluta, porque lo que m anda este texto legal en su 
prim er párrafo  es que la to talidad  de los fondos públicos se 
reúna «en el Tesoro o en sus dependencias», y pafa ratificar 
este precepto y dejar perfectamente definido el principio de la 
unidad de Oaja que lo inspira, añade en su párrafo segundo 
que «se prohíbe la existencia de Cajas especiales», pero, como 
afirma inmediatamente después que no se considerarán tales,

• a  más de la Caja de Depósitos, aquellas «en que se custodien 
fondos que estén debidamente intervenidos», seria posible sos- 
tener, ateniéndose al tenor literal de la Ley,- que basta con 
intervenir las Cajas especiales para que su funcionamiento esté 
legitimado, con lo cual la prohibición resultaría inoperante. 
Si esto fuera exacto, quedarían, y de hecho han quedadó, 
abiertas am plias posibilidades para la creación de Entidades 
estatales autónomas, incluso mediante disposiciones guberna
tivas, sin someterlas a  más requisitos que el mencionado, que 
es meramente adjetivo o formal, y ésta es precisamente una 
de las cosas Que esta Ley quiere evitar.

Lo que oeurre es que ni la situación de los fondos de 1m  
Entidades estatales autónomas en las arcas o cuentas del Te- 
soto, ni la intervención de sus operaciones, agotan las cues
tiones que plantea la existencia de dicha Entidades, y tjue 
hacen necesaria su regulación, ya que dichas cuestiones, que 
se derivan de las diversas modalidades y manifestaciones que, 
según las circunstancias, ha de tener eu actividad a&minls- 
trativa (con importantes proyecciones en el Derecho Financiero), 
afectan, no sólo al principio de unidad de Oaja y al control 
de dichas Entidades, áino también, y muy principalmente, a 
lúe principios de unidad de patrimonio del Estado y de uni
versalidad de su presupuesto en que están inspirados los artícu
los primero y treinta y dos de la Ley de Administración y Con
tabilidad.

Ya (e comprende que por su propia naturaleza los Ingresos 
y loe gastos de las Entidades estatales autónomas no pueden 
in tegrarse en los Presupuestos G enerales del Estado. Para in
corporarlos a su Tesorería se han seguido dos sistemas» estar 
biecidos, uno, por el Real Decreto de veinticinco de febrero de 
mil novecientos treinta, que consistió en crear para la conse
cución de este propósito conceptos especiales en Operaciones 
del Tesoro, abriendo una cuenta a cada una de laa Entidades, 
y otra, que sustituyó a aquél, que fué el adoptado por la Ley de 
trece de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, consistente 
en abrir directamente estas cuentas en el Banco dq España 
bajo la rúbrica general de «Organismos de la Administración 
del Estado», com putando sus saldos, a  todos los efectos, como, 
form ando parte  del que ofrezca la  cuenta general que dicho 
Establecim iento lleva al Tesoro Público.

Con respecto al primero de estos sistemas, se dijo» con voz 
.muy autorizada al hacer su critica, a poco de ser establecido, 
que, a m ás de no significar sino un primer peldaño de la es* 
cala que había que subir para llegar a la solución de los 
problemas que implica la existenoia de las Entidades estatales 
autónomas, originaba complicaciones en la contabilidad pública 
y en las operaciones de estas Entidades, sin lograr, oomo com
pensación, un fortalecimiento de la Tesorería del Estado. Aun
que esto último no sea rigurosamente exacto, al reconsiderar 
ahora ambos sistemas, y visto que las ventajas derivadas dpi 
principio de unidad de Caja se consiguen indistintamente oon 
cualquiera de ellos, se ha estimado conveniente en esta Ley. 
por su mayor sencillez, el establecido por la de trece de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres, aun cuando, por vía de 
excepción, se respete la facultad otorgada por el articulo se- 
gundo de la misma a las Entidades estatales autónomas que se 
hubieran acogido a al régimen que estableció el Real Decrete» 
de veinticinco de febrero de mil novecientos treinta, para se
guir ateniéndose a él, facultad de la que en muy contados casos 
han hecho uso.

Antecedentes^ y ám bito de esta Ley.
Se puede decir que, salvo algún precedente aislado, las E n

tidades o A dm inistraciones estatales autónom as aparecen en 
España en el período de tiempo comprendido desde el. mes de 
septiem bre de mil novecientos veintitrés al de diciembre de 
mil novecientos tre in ta , habiendo adquirido posteriorm ente gran  
pujanza y aum entado considerablem ente su número.

Dicho fenómeno no ha  ocurrido por capricho ni por azar, 
6ino que, entre otras, cabe citar como causa del mismo el hecho 
de que a partir de aquel entonces, es decir, desde finales del 
prim er cuarto  de siglo, se m anifestó en nuestro país, del mismo 
modo qut en la casi to talidad de los civilizados, la tendencia 
a la descentralización adm inistrativa, una de cuyas m odalida
des, la descentralización por servicios, da lugar frecuentem ente 
a  la creación, como instrum entos adecuados para  llevarla a 
cabo, de las Entidades estatales autónom as. Por o tra parte, 
po se pone hoy en duda que la prestación de algunos servicios 
públicos no puede hacerse eficazmente de acuerdo con los r 'i n -  
cipios tradicionales. Como es sabido, se puede establecer en tre  
los D epartam entos ministeriales, atendiendo a las funciones que 
prim ordialm ente realizan, la distinción entre los que tienen car 
rác ter adm inistrativo y aquellos otros que son de Índole co 
mercial, Los prim eros son los históricam ente conocidos (Asun
tos Exteriores. M inisterios m ilitares. Gobernación, Educación 
Nacional, etc.), m ientras que los segundos han nacido como 
consecuencia del creciente intervencionism o estatal en la vida 
económica en todos sus aspectos, como son los M inisterios d# 
Industria  Comercio, A gricultura y. en buena parte, O bras P ú 
blicas; debiendo tenerse en cuenta, sin embargo, que esta se
paración no es absoluta, porque la actuación de los Min ate
rios puede ser mixta, y así algunos de los llamados adm inihica
tivos ejercen ciertas actividades industriales, como acontece con 
los militares, m ientras que los calificados de comerciales efec
tú an  tam bién funciones adm inistrativas. Pues bien, las E n ti
dades estatales autónom as constituyen, asimismo, en mucho» 
casos, los medios o instrum entos utilizables para que los De
partam entos llamados comerciales lleven a cabo dicho política 
intervencionista, según las orientaciones de los Gobiernos y 
con los diversos grados de intensidad que en cada caso requie
ran  las circunstancias.

En varias ocasiones, a  partir de la época de su aparición, 
se produjeron diversos intentos, más o menos radicales, de 
supresión de dichas Entidades autónom as o Oaja» especiales, 
cuyas denominaciones se consideraban sinónim as (Reales De
cretos de veinticinco de febrero y dos de abril de mil nove
cientos tre in ta , Ley de prim ero de agosto de mil novecientoe 
tre in ta  y cinco y Decretos de veintiocho de septiem bre y tre in 
ta  y uno de diciembre de este mismo año*

El Gobierno Nacional enfocó la cuestión "con mayor realU- 
j mo y m antuvo condicionalm ente la existencia de las misma», 

regulándola en las Leyes de cinco de noviembre de mil nove
cientos cuaren ta  y trece de marzo de mil novecientos cuaren
ta  y tres y disposiciones dictadas para su cumplimiento, en tre 
laa que merecen especial mención las Ordenes de seis de abril 
y dieciocho y veintinueve de Junio de este últim o año.

Según el párrafo  prim ero de la Orden de seis de abm dé 
mil novecientos cuaren ta  y tres, quedaron som etidas a los pre
ceptos de la Ley de trece de marzo anterior, considerándolas 
como «Organi6pios autónomos», aquellas Entidades en U h que 
concurriera alguna  de estas circunstancias: a i Personalidad Ju
rídica independiente del Estado; b) Servicio público d o tam  Qe 
autonom ía; c) Fondo adscrito a l cumplim iento de fines espe
ciales, to tal o parcialm ente al m argen de' Presupuesto del 
Estado.

Se propuso la Ley citada que- todos los Organismos que ad
m inistraban  fondos públicos independiente^ ael Presupuesto 
del Estado quedaran* sometidos al control que ella estableció, 
y lo hizo a  trueque de com prender bajo una  denom inad  jp co
m ún Entidades heterogéneas. En puridad, lot Organismos au tó
nomos rio son -aquellos en que ocurre alguna  de las circuns
tancias enunciadas por l a ‘Orden de seis de abril de mil nove
cientos cuaren ta  y tres, sino los que las reúnan  todas, porque la 
autonom ía adm in istrativa que es inheren te  a  las personas m ora
les de Derecho público no puede existir si éstas oarecen de per
sonalidad Jurídica y de fondos adscritos al cum plim iento de los 
fines de su institución, 

i En la presente Ley se sigue la mism a orientación m u 'cada  
| po r,las anteriores disposiciones; es decir, se regula la actuación 

no sólo d? los Organismos que reúnen las tres circunsianeum di- J  chas, riño tam bién ’a de aquellos otros en que no concurren ,to- 
1 dfts; ’y asimismo se fcgia re m a  la que e r  propia de ion servi

cios que ’iemen asignadas sus dotaciones en el Presupuesto ael 
' Estado sin la dis. ilición de conceptos establecidos en el párrafo 
l quinto del artículo tre in ta  y cinco de la Ley d» A dm inistración
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y Contabilidad, porque así lo axigé la naturaleza de loe mismos al apartarse en su funcionamiento de las normas de carácter general por las que rige ia Administración centralizada.Por tanto, se comprenden en esta Ley: Primero. Los C i gañíamos autónomos; Segundo. Los Servicios administrativos sin personalidad, ya se trate de servicios públicos centralizados dotados con subvenciones o de las Cajas u Organismos que tienen a su cargo la gestión de fondos destinados a la dotación complementaria o suplementaria de ciertos servicios púolieos; y Tercero. Las Empresas nacionales
4. Organismos autónomos.

El título primero, necesariamente el más extenso, reguia en todos sus aspectos los Oiganismos autónomos, desde su creación, que se hará siempre por Ley, según precepto del Fuero de los Españoles, hasta la rendición de su cuentas al tr ib u nal de la* del Reino.Son estos Organismos personas morales de Derecho público, por lo que consecuentemente se. los somete en principio a un régimen de Derecho .administrativo, sin nuis especialidades 
que las rigurosamente determinadas y que no son sino !as necesarias para adaptar y trasladar a ellos, con las debidas peculiaridades, ia legislac.ón propia de la Administración rentral del Estado. Esta orientación esiaba ya señalada, además ue en la práctica, por la Ley de veinte de diciembre de mil novecien- toi cincuenta y dos, relativa a la contratación y ejecución directa ae obra* y servicios, y se reitera ahora con carácter general y supletorio respecto de las materias reguladas en a Ley de Administración y Conrabilidad de primero de julio de mil novecientos once, y en las referentes a procedimiento y personal.La regulación que se hace de los Organismos autónomos, si bien responde a criterios de unidad y eficacia, es, con todo, lo suficientemente flexible para respetar su extremada variedad, exigida por las circunstancias y el interés público, pero que no 
postulan, en modo alguno, una uniformidad que abocarla en es- teri'ldad y atrofia Esto justifica, al propio tiempo que de
muestra la afirmación, no sólo las taxativas exenciones enumerada* en el articulo sexto, consecuencia de patentes e insoslayables especialidades, sino también que la Ley consagre varios 
da au* articulo* a los Organismos autónomos que llevan a cabo actividades económicas,Por lo que ae refiere al persónal, la Ley se lnapira en los principios genera'ea que establece la legislación sobre funcionarlos de la Administración Central del Estado; pero estando en estudio un Estatuto general ae éstos y dada la unidad de criterio que ha de presidir toda la legislación en materia" tan compleja y delicada, ha parecido conveniente formular sólo la* declaraciones básicas, relegando su reglamentación al Estatuto eepeclal que para el personal de los Organismos autónomos ha
brá también de dictarse.61 se sienta el claro e importante principio de que *e trata de funcionarios públicos, por lo que al propio tiempo que se da de ell06 una exacta definición, se declara qu% prestan sus servidos en régimen de Derecho administrativo, declaración necesaria, de una parte, para evitar disparidad de trato en unos y otros Organismos, como sucede en la actualidad; y de otra, porque no otra ca iíicación que la de funcionarios púolico* —término más amplio que el de funcionario* de la Administración centralizada del Estado— merecen quienes se consagran de lleno, con los requisitos que esta Ley determina, a servir intereses públicos en los Organismos autónomos, instrumentos personificados del Estado.
B. Servido* sin personalidad jurídica.

A los Servicios administrativos con autonomía de gestión 
consagra la Ley su titulo segundo. El hecho de que carezcan de personalidad jurídica distinta de la del Estado explica sufi
cientemente que se los someta en muchos aspectos a la* mismas disposiciones aplicables a aquél; pero la circunstancia de gozar 
de cierta autonomía funcional y financiera justifica también que se les aplique gran parte del régimen propio de los Organismos autónomos, con escasas peculiaridades v pocas variaciones, derivadas principalmente de la existencia de las dos espe
cies de Servicios de esta clase que admite y distingue la Ley: los dotados principalmente por medio de subvenciones y los creados para la administración de fondo* especiales.
G. Empresas nacionales.

De las Em presas namonales se ocupa m tumo terrero La Ley las define como EiUid d?.s de Derecho p: iviuiu creadas pava 
l a ' realización directa da actividades industríale*, mercantiles,

de transportes y otras análogas de .naturaleza y finalidades predominantemente económicas.Aun siendo creaciones directas o indirectas del Estado... ta
les Empresas, con actuación inmediata frente al mercado, requieren una libertad de movimientos difícilmente conciliable con las normas más formalistas del Derecho administrativo, por 
lo que la Ley, y en esto responde* tanto a la actual realidad española como al ejemplo de otros países, las somete a un régimen de Derecho privado, salvo las escasas peculiaridades recogidas en dicho título tercero.

Estas circunstancias explican la denominación adoptaaa, pues si bien un amplio sector doctrinal las llama precisamente Empíesas públicas, taj apelativo resulta paradójico y perturbador cuando se aplica a Empresas justamente reginas en su actuación fundamentalmente por normas jurídico-privadas. Por lo demás, el nombre de-Empresa nacional no hace sino reiterar el que ya ostentan muchas de las Entidades españolas de esta 
naturaleza. 1También en e^te importante sector de la actividad industrial y mercantil de las Entidades autónomas, la Ley ha huido de 
un cerrado dogmatismo, buscando, por el contrario, adaptarse a las exigencias d9 la mejor gestión de los intereses, públi.-os, y de ahí la posibilidad —y necesidad, tamb’.én actual— de que ciertas actividades económicas o determinados aspectos de las 
mismas, puedan encomendarse, según ss  ha señalado antes en esta exposición, a Organismos autónomos; es decir, a Entidades regidas fundamentalmente por el Derecho administrativo.
7. Derecho transitorio.

La Ley, por último, encomienda al Gomerno. previo el correspondiente estudio y clasificación de las Entidades estatales autónomas existentes en la actualidad la misión, de acordar la subsistencia, fusión o supresión de las mismas según sus cir
cunstancias y la publicación de un Estatuto de su personal. Aambos objetivos obedece la Comisión temporal creada por la
quinta de sus disposiciones transitorias.

En su virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Ambito de aplicación de la Ley
Articulo primero.—1. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables, con las excepciqnes que en ella se indican, a las Entidades o Administraciones que tienen a su cargo laprestación de determinados servicios púbhcos estatales o elejercicio de actividades de cualquier clase que coadyuven a su realización, medíante el empleo sn uno y otro caso de recursos de cualquier índole ¿¡ue no procedan del Presupuesto del Es

tado o que, procediendo de él, les sean entregados para el cumplimiento de los flhes o funciones que les sean propios.2. Quedan sometido#s a las disposiciones de esta Ley:
A) Los Organismos autónomos.B) Los servicios administrativos bin personalidad jurídica 

distinta de la del Estado, bien se trate de servicio* públicos centralizados, dotados total o parcialmente con subvenciones, bien de Cajas, Comités, Juntas, Comisione*- yf en general, de 
Organismos que tengan a su cargo'exclusivamente la administración y distribución de fondos.

C) Las Empresas nacionales.Artículo segundo.—Los Organismos autónomos son, Entidades 
de Derecho público creadas por ia Ley, con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente* de los del Estado, a 
quienes se encomienda expresamente en régimen de descentralización, la organización y administración de algún servicio público y de loa. fondos adscrito» al mismo, el cumplimiento de 
actividades económicas al servicio de fines diverso* v te administración de determinados bienes del Estado, ya sean patrimoniales o de dominio público.

Artículo tercero. — 1. Los servicios públicos centralizados & que se refiero el párrafo B) del apartado segundo del articulo primero, son aquellos que en atención a sus circunstancias tienen consignada la totalidad o la mayor oarte de sus dotaciones, «en los presupuestos generales del Estado, en forma de subvención, sin la especificación y casifleacióu por capítulos, ar
tículos y conceptos con que Lguran en dichos presupuestos los créditos relativos a los demá- servicio* núbleos centralizados,

2. Lo?. Organismos creados para la administración de fondos especiales son aquellos que tienen a û cargo, exclusivamente, l.i rgestión de n  cursos destinados a la dotación com- 
¡.¡ccjci'-'iuia de los (.;ac.ío,. le persona! y nade-vía' de algún ser
vicio publico. £* üu actuación te extendiera a4 cumplimiento de
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finalidades distintas a las expresadas, tendrán, a los efectos- 
de la aplicación de esta Ley. la consideración de Organismos 
autónomos.

Artículo cuarto.—Las Empresas nacionales son aquellas crea
das por el Estado, directamente o a través de Organismos autó 
nomos, para la realización directa de actividades industriales, 
mercantiles, de transportes u otras análogas de naturaleza y fi# 
nalidades predominantemente económicas

Artículo quinto.—Las disposiciones de la presente Ley no son 
de aplicación:

A) A las Cámaras Oficiales de la Propleaad 0 baña y a 
las de Comercio, Industria y Navegación

B) A las Organizaciones de Regantes reconocidas poi la 
Legislación de Aguas

C) A las Entidades oficiales de seguros sociales obligato
rios y complementarios de la previsión social, sin perjuicio de 
su obligación de dar a conocer al Ministerio de Hacienda, 
cuando éste lo considere oportuno, la cifra de sus ingresos, gas
tos e inversiones, y cíe rendir anualmente ai Gobierno una Me
moria de su actuación.

D) A las Entidades oficiales de Seguro» Privados, en cuan
to a las operaciones técnicas que realicen, derivadas de la re
caudación de primas y del pago de indemnizaciones.

E) Al Instituto Nacional del Libro.
P) Al Instituto Español de Moneda Extranjera en cuanto 

& las operaciones técnicas que tenga a su cargo.

't it u l o  p r im e r o

De los Organismos autónomos 

CAPITULO PRIMERO

Creación y extinción de los Organismos autónomos y normas
generales relativas a su organización y funcionamiento

y

Artículo sexto.—1. La creación de ios Organismos autóno
mos habrá de ser autorizada siempre por una Ley.

2. Salvo' precepto expreso en contrario estos Organismos 
se regirán por sus disposiciones peculiares en cuanto estén 
Conformes con las normas que para ellos se establecen en la 
presente Ley.

3. Las Leyes de cfeación de los Organismos autónomos 
constituirán, por tanto, los Estatutos de cada uno de ellos y 
determinarán de manera específica:

A) Las funciones que hayan dé tener a su cargo*, asi como 
su competencia.

B) El Ministerio a que hayan de quedar adscritos.
C) Las bases generales de su organización, régimen de 

acuerdos de sus órganos colegiados y designación de las per
sonas a que se refiere el artículo noveno.

D) Los bienes y medios económicos que se les asignen para 
el cumplimiento de sus fines y los que hayan de disponer para 
la realización de los mismos.

Artículo séptimo.—Los Organismos autónomos no p»xirán 
realizar funciones que no les estén expresamente asignadas en 
«us disposiciones fundacionales o en las que en lo sucesivo se 
dicten para modificarlas, ni dedicar sus fondos a finalidades 
distintas de las que constituyan el objeto que los mismos ten
gan asignado por dichas disposiciones

Artículo octavo.—El régimen de descentralización en que con 
arrego a las normas que se establecen en la presente Ley han 
de realizar los Organismos autónomos los servicios que tengan 
encomendados, no implica desvinculación de los Departamen-N 
tos ministeriales a que estén adscritos, .os cuales tendrán, con 
relación a ellos, las funciones que se les asignan en la presen
te Ley y las que les correspondan, según las disposiciones de 
carácter especial por las que cada uno de ellos se rija.

Artículo noveno.—Los Presidentes, Directores, Consejeros, 
Vocales y personal directivo de los Organismos autónomos se
rán designados y separados libremente y de acuerdo con lo 
dispuesto en sus respectivas normas fundacionales.

El nombramiento de Presidentes y Directores se efectuará, 
salvo que lo fueran con carácter nato por razón del cargó que 
desempeñen, por Decreto, cuándo aquéllos ostentaran, ai me
nos, la asimilación correspondiente a Director general. En los 
demás casos, su designación así como la de Consejeros, Vocales 
y personal directivo estará atribuida a la competencia del Minis
terio respectivo. *

Artículo diez.—Los bienes que el Estado adscriba a los Or
ganismos autónomos para el cumplimiento de sus fines con
servarán su calificación jurídica originaria. Los Organismos 
que reciban dichos bienes no adquieren su propiedad, y los 
habrán de utilizar exclusivamente para el cuniplimiento de

sus fines, bien en forma directa oiei necuante la percepción 
de sus rentas o frutos

Artículo once. — 1. Será necesaria una Ley para estable 
eer a favoi de ios Organismos autónomos recursos de cualquier 
clase que no hayan sido autorizados en su.- Leyes fundaciona
les. La modificación de las tarifas que correspondan a recur
sos que estén autorizados se hará,o dentro ael límite permitido 
en sus normas reguladoras mediante Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Departamen
to que corresponda y del de Hacienda, previo informe del Con
sejo de Economía Nacional.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en e) párrafo anterior 
las tarifas o precios correspondientes a las operaciones cc.mer- 

i cíales, industriales o análogas que realicen los Organismos es- 
! tatales autónomos, los cuales podrán ser modificados, sin limi

tación. por acuerdo del Consejo de Ministros, con informes del 
Ministerio de Hacienda y del Consejo de Economía Nacional.

| Esta facultad podrá ser delegada por dicho Consejo en los 
Ministros Jefes de los Departamentos a cue los Organismos 

¡ estén adscritos, cuando por *a naturaleza o importancia de 
; las operaciones que los mismos realicen lo considere poce- 

dente.
Artículo doce.—1 Las operaciones de crédito que para el 

cumplimiento de los fines de su institución concierten loa 
Organismos autónomos, habrán de estar autorizadas de ma
nera genérica por sus Leyes fundacionales o mediante De
creto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del de 
Hacienda, siempre que en este último caso no tengan el aval 
o garantía del Estado.

2. Se exceptúan de dicha norma aqueUas operaciones que 
sea preciso concertar con carácter transitorio y urgente para 
atender necesidades perentorias dé tesorera, siempre que su 
importe no exceda de quinientas mil peseta* ni de noventa díaa 
improrrogables el plazo en que hayan de quedar saldadas

3. Para ejecutar dichas operaciones en cada caso con
creto, los Organismos que necesiten efectuarlas deberán for
mular propuesta de las mismas, en la que razonarán su pro
cedencia y éxpondrún sus condiciones y características. Estas 
propuestas se ajustarán a las normas establecidas por el Mi
nisterio de Hacienda y serán sometidas poi los Organismos al 
lj/Iinistro Jefe del Departamento a que estén adscritos, quien des
pués de pronunciarse sobre ellas las remitirá al de Hacienda 
para su aprobación, y para su elevación por el mismo al acuer
do del Consejo de Ministros, si su modalidad consistiera en la 
emisión de obligaciones o en la apertura de cuentas de cré
dito.

Articulo trece.—Las obligaciones contraídas por los Orga
nismos autónomos no podrán ser exigidas por el procedimien
to de apremio, excepción hecha de los créditos liquidados a fa
vor de la Hacienda púb.ica y de los asegurados con prenda o 
hipoteca. En su consecuencia, el cumplimiento de las .esolu- 
clones firmes de toda clase de Autoridades y Tribunales de las 
que se deriven responsabilidades y obligaciones económicas a 
cargo de dichos Organismos, corresponderá exclusivamente a 
éstos, los cuales acordarán y efectuarán el pago mediante la 
habilitación del correspondiente crédito en sus presupuestos.

Artículo catorce.—1. Los Organismos autónomos se extin
guen:

Primero Por Ley.
Segundo. Por el transcurso del tiempo de existencia seña

lado en la Ley fundacional.
Tercero. Por el cumplimiento del fin para que fueron crea

dos, con acuerdo en este caso del Consejo de Ministros, previo 
dictamen del Consejo de Estado.

2. El patrimonio de los Organismos autónomos extinguido* 
pasará al Tesoro.

CAPITULO II 

De la hacienda de los Organismos autónomos

Artículo quince.—La hacienda de los Organismos autóno
mos está formada por:

Primero. Los bienes y valores que constituyen su patri
monio.

Segundo. Los productos y rentas de dicho patrimonio. ,
Tercero. Las subvenciones que les fueran concedidas. ‘
Cuarto. Los ingresos ordinarios y extraordinarios que estén 

autorizados para percibir, según las disposiciones por que se 
rijan.

Quinto. Los beneficios que obtengan en sus operaciones co
merciales, industriales o análogas o, en general, en las que 
sean propias de su institución.

Sexto. Los fondos procedentes de otros Organismos aut£»
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nomos que les sean entregados por acuerdo del Gobierno en uso de la autorización conferida a éste por el artículo ^einti cinco de la presente Ley. -Séptimo Las subvenciones o aportaciones voluntarias de entidades o particulares; y

Octavo. Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido.
Artículo dieciséis.—Los Organismos autónomos tienen derecho de prelación, en concurrencia con otros acreedores, excepto el Estado y los que 16 sean de dominio, prenda, hipoteca o cualquier otro derecho real inscrito en un Registro público, para el cobro de las cuotas que les correspondan como consecuencia de la ap icación de los recursos, tasas y exacciones que tengan establecidos.
Artículo diecisiete.—Las disposiciones contenidas en los artículos séptimo al diez, ambos inclusive de la Ley de Administración y Contabilidad, son «aplicables a la cobranza de ios créditos de los Organismos autónomos que procedan de sus ingresos de Derecho público. Los procedimientos a que nayan de acudir para hacer efectivos los- demás créditos se ajustarán a las normas establecidas por los Devechos civil v mercantil.

CAPITULO III
De los presupuestos de los Organismos autónomos

Artículo dieciocho.—La gestión de los Organismos autónomos estará sometida al régimen de presupuesto según las normas que se establecen en el presente capítulo.Artículo diecinueve.—A propuesta de los Ministros Jefes de los Departamentos ministeriales a que estén adscritos los Organismos autónomos que tengan a su cargo la realización de operaciones comerciales, industriales o análogas, podrá acordar el Gouierno, previo informe del Ministerio de Hacienda, que no se incluyan en los presupuestos de los expresados Organismos conceptos, tanto de ingreso como de gasto, relativos a algunas de las operaciones de dicha naturaleza, cuando por cua quier motivo no se encuentre limitada la cuantía total de las mismas.Artículo veinte.—La excepción que se establece en el artículo anterior no será aplicable a las actividades v servicios de los Organismos autónomos, en que no concurran las condiciones que en él se determinan. Estas'actividades y servicios quedarán sometidos al régimen general de presupuesto tal como se regula en el presente capítulo, con las modificaciones que en relación con dichos Organismos autónomos establecen los artículos treinta y seis, treinta y ocho y treinta y nueve de este mismo texto legal.Artículo veintiuno.—Los presupuestos de los Organismos autónomos serán bienales o anuales, según requiera la úidole de las funciones que tengan a su cargo. Fn el primer caso, cada uno de los dos períodos anuales consecutivos se liquidará separadamente.Artículo veintidós.—Los presupuestos de ios Organismos autónomos son, en cuanto a sus gastos, la relación detallada $ ordenada sistemáticamente d$ las obligaciones y servicios a que han de atender durante el ejercicio, con determinación limitativa de los créditos que se asignan a cada uno de ellos; y en cuanto a sus ingresos, la relación detallada y ordenada sistemáticamente de sus diferentes conceptos con determinación previsora de sus probables rendimientos durante el ejercicioArtículo veintitrés.—La estructura de los presupuestos de los Organismos autónomos se acomodará a  las normas de carácter general que dicte el Ministro de Hacienda, debiendo distinguirse en todo caso:
Primero En la parte referente a  las obligaciones:
A) Los conceptos de gasto destinados al sostenimiento delos servicios meramente administrativos.B) Aquellos otros que tengan por objeto la dotación de actividades industriales, comerciales y, en general, de interven

ción en la economía naciona., con la limitación establecida enel artículo treinta y ocho de la presente Ley: yC) Los que tengan carácter de inversión.
Segundo. En la parte relativa a los ingresos:
A) El remanente de tesorería de la liquidación del piesu- puesto anterior. Cuando parte de este remanente proceda de los reoursos a que se refieren los artículos veinticuatro y veinticinco, se hará constar separadamente y conservará sus adscripciones específicas en el presupuesto de gastos. ^B) Los ingresos que procedan de subvenciones establecidas para el Organismo en los Presupuestos Generales del Estado o en los de otras Entidades u Organismos; de recargos

sobre las contribuciones e impuestos estatales o locales, de participaciones en las cuotas de los mismos, o del producto de la negociación de los títulos de la Deuda Pública que se'em itan para dotar total o parcialmente los servicios o actividades que tenga a su cargo el Organismo.G) Los que procedan de bienes patrimoniales, mueb.es ó inmuebles, de propiedad del Organismo, distinguiendo en cuanto a estos últimos ios que sean consecuencia de la realización de ventas, de aquellos otros que tengan su origen en 'a percepción de rentas.D) Los arbitrios, tasas o derechos de cualquier clase que estén legalmente autorizados como recursos privativos del Organismo.E) Los procedentes de sus operaciones mercantiles, Industriales o análogas; yF) Los que procedan de las operaciones de crédito que realicen, distinguiendo las que- se concierten con el aval del Estado de* las que se lleven a cabo sin esta garantía.Artículo veinticuatro.—Los-recursos de cualquier proceden- cia que reciban los Organismos autónomos cuando 'se lonce;- dan para una finalidad determinada, habrán de ser destinados exclusivamente a  ella, y el Organismo a 'q u e  se otorguen los consignará con tal especificación entW sus ingresos, .expresando también en sus presupuestos de gastos el crédito o créditos que se les asigne con la clasificación y detalle que en su caso proceda, con arreglo a lo establecido en el articulo anterior y sin que en ningún caso su importe pueaa ser inferior al del recurso recibido.Artículo veinticinco.—1. Cuando en cualouier tiempo se considere que parte de los fondos de que disponga un Organismo autónomo en 'un ejercicio económico, no habrán de serle necesarios para atender a sus obligaciones, podrá acordar el Gobierno, oído el Organismo interesado, el Consejo de ECononña Nacional y el Ministerio de Hac’ehda, que. con .cargo a estas disponibilidades y con carácter de operaciones de Tesorería y obligación de reintegro, se apliquen a servicios públicos que se presten por la Administración C entra l. ^  por otros Organismos autónomos.2. La disposición que a dicho fin se dicte permitirá- la realización del consiguiente pago aplicado a. un concepto acU* cional del. presupuesto del Organismo que haya de efectuarlo. Dicha disposición autorizará también al Ministro de Hacienda, en el. caso de que los fondos se destinen a un servicio centralizado. para conceder un crédito éxtraordinario o un suplemento de crédito, según proceda, al concepto que corresponda del Presupuesto de Gastos del Estado, cuyo importe será cubierto con los fondos transferidos, que se aplicarán a un concepto especial del Presupuesto de ingresos, expresivo de su origen. Cuando los fondos se hayan de entregar a otro Organismo autónomo, sé procederá en este último en la forma señalada en el artículo anterior.Artículo veintiséis.—En los presupuestos de los Organismos autónomos no podrán incluirse aumentos de personal o varia- ciohes que mejoren la dotación der existente, si previamente V en expediente aparte del presupuesto no ha sido aprobado el aumento o mejora por el Consejo de Ministros, a propuesta del titular del Ministerio de que el Organismo dependa, con informe del de Hacienda, que será quien eleve el expediente a la reso-1 lución del Consejo
Articulo veintisiete.—Los créditos que en los presupuestos de los Organismos autónomos se destinen a inversiones se cr-n¿g- haran acomodándose a las normas de carácter general que para esta clase de gasto se hallen establecidas, y no podrán ser incluidos en "os anteproyectos que se formulen sin i^evia audiencia del Ministerio de Hacienda. :Articulo veintiocho.—Para la redacción de los presupuéstfoé de los Organismos .autónomos se tomará como base el presupuesto anterior al del proyecto, rectificando sus previsiones, tanto en lo que se refiere a los ingresos como a  los gastos; a  la y ista.de las variaciones impuestas por el cumpimiento de disposiciones legales posteriores a la vigencia de aquél, que obliguen a alterarlas.
Artículo veintinueve.—Los Organismos aútónomos podrán proponer al Ministro Jefe del Departamento a que estén adscritos otras modificaciones en sus proyectos de presupuestos que no sé deriven de disposiciones ya dictadas y de nec^sa^lo cumplimiento, razonándolas debidamente, siempre que en cuanto a ’os ingresos no impliquen creación d¿ nuevos recupsójs Ó modificación de las tarifas de los existentes que no estén autorizadas en la forma prevista en el artículo once de estaL ey . ' Si dichos Ministros considerasen aceptables las propuestas, de modificación de los presupuestos a que se refiere este a rríe lo , se redactará el proyecto según lo que resulte de ellas, v ser& remitido al Ministerio de Hacienda para su informé y poste-
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rior elevación por el Jefe de este Departamento, al acuerdo del 
Consejo de Ministros en la forma prevista en el artículo trein
ta y dos de la presente Ley.

Artículo treinta.—Los proyectos de presupuestos de los Or
ganismos autónomos no podrán ser formulados con déficit ini
cial, ni contener créditos destinados a obligaciones de carácter 
permanente que excedan del importe de sus ingresos ordina
rios.

Artículo treinta y uno.—A los proyectos de presupuestos de 
los Organismos autónomos se acompañarán los documentos que 
& continuación se expresan:

Primero. Un avance de la liquidación del ejercicio ante
rior, que contendrá, cuando menos, los siguientes datos: saldos 
de las cuentas corrientes del Organismo en establecimientos 
bancarios en la fecha a que el avance se refiera; recursos dis
ponibles hasta final del ejercicio, distinguiendo los recaudados 
y los de probable recaudación, y obligaciones satisfechas, las 
que estén pendientes de pago y las de probable contracción; v

Segundo.—Una Memoria explicativa de las modificaciones 
del proyecto de presupuesto en relación con el anterior.

Artículo treinta y dos.—1. Los presuprestos de los Orga 
nismos autónomos se redactarán por éstos y serán sometidos 
al Ministro Jefe del Departamento a que estén adscritos, quien 
después de pronunciarse sobre ellos los remitirá al Ministerio 
de Haciénda para su informe y posterior elevación por el Jefe 
de este Departamento, al acuerdo del Consejo de Ministros. Di
cho informe, del que se dará traslado a los Ministros propo
nentes, será emitido a propuesta de la Intervención General tíe 
la Administración del Estado, quien para redactarlo podrá soli 
citar de los Organismos respectivos los datos y antecedentes 
que considere necesarios.

2. En el indicado informe del Ministerio de Hacienaa se 
harán constar, 'en <su caso, las normas especiales que, confor
me a la naturaleza de las funciones o servicios a cargo de cada 
Organismo, considere procedente dicho Departamento propo
ner al Gobierno, respecto de las condiciones o limitaciones que 
habrán de adoptarse en la ejecución del presupuesto respectivo, 
en orden principalmente a la coordinación de los gastos en él 
consignados con los de otros Servicios o Departamentos y al 
ritmo con arreglo al cual deberán llevarse a cabo las obras, 
adquisiciones o servicios cuya realización se halle prevista en 
el mismo.

Artículo treinta y tres .—Los Organismos autónomos nc po
drán modificar los servicios y actividades que tengan enco
mendados, aunque tales modificaciones se ajusten a las Leyes 
por las que se rijan y no requieran aumentos ni variaciones de 
los créditos consignados en sus respectivo*; presupuestos, sin 

x estar autorizados para ello. Estas autorizaciones serán conce
didas, cuando se consideren procedentes, mediante disposicio
nes de igual rango que aquel que hubieren tenido las dictadas 
en cumplimiento de las respectivas Leyes fundacionales para 
reglar originariamente la estructura y actividades de dichos 
Organismos y de acuerdo con las indicadas Leyes.

Artículo treinta y cuatro.—1. Cuando ios Organismos autó
nomos necesiten realizar con urgencia algún gasto para el 
cual no tengan consignado crédito en sus presupuestos o que, 
aunque teniéndolo consignado, sea insuficiente para hacer efec
tiva la obligación a que se destine, solicitarán en el primer 
caso la concesión de un crédito extraordinario y en el segundo 
la de ufi suplemento de crédito.

2. Estas peticiones habrán de ser tramitadas con la apro
bación y por conducto del Ministro Jefe del Departamento a 
que esté adscrito el Organismo que se halle en el caso de 
formu arlas, quien al. hacerlo expresará por el orden cue a 
continuación se indica los recursos cgn que, a su juicio, haya 
de ser atendida la necesidad que se trate d^ satisfacer.

Primero. .Remanente de crédito de cualquiera de los capí
tulos de su presupuesto que no sea necesario utilizar durante 
el ejercicio. •

Segundo Recursos propios.
. Tercero Exceso probable de sus ingresos ep relación con 

sus gastos.
Cuarto. Operaciones de crédito.
Quinto. Concesión de nuevos ingresos en forma de creación 

de arbitrios, tasas, participapiones en los ingresos del Presu
puesto del Estado, recargos sobre las* contribuciones e impues
tos o derechos de cualquier clase.

3. Los acuerdos a que den lugar estas peticiones serán 
adoptados por el Consejo de Ministros en la forma prevista en 
el artículo treinta y dos de la presente Ley Estos acuerdos se
rán ejecutivos si el importe de los créditos ha de ser cubierto 
M i  los recursos que se expresan en los tre-> primeros números 
del párrafo anterior, pero si para hacer frente a ellos fuera 
necesario utilizar los que se mencionan en los números cuarto

í y quinto del mismo párrafo, no podrán se adoptados sin que 
! previamente sean autorizados con las formalidades previstas 
| en los artículos once y doce de la presente Ley. 
i 4. Se exceptúa de lo dispuesto en los párrafos anterio- 
I res la tramitación y concesión de crédito s extraordinai ios y 
! de suplementos de crédito cuyo importe sea inferior a cin- 
\ cuenta mil pesetas, siempre que para cubrirlos no se haya de 
| autorizar la realización de operaciones de crédito o el estable- 
I cimiento de ingresos distintos de aquellos que el Organismo que 
¡ los solicite tenga legalmente autorizados. La concesión de los 
j créditos en que concurran estas circunstancias se hará por él 

Ministro de Hacienda, previo informe de la Intervención Ge- 
I neral de la Administración oel Estado, a propuesta del Minis- 
j  tro Jefe del Departamento a que esté adscrito el Organismo 
j que la solicite y a petición de éste, quien, al formularla, habrá 
! de razonar la necesidad y urgencia de la concesión y la 
! concurrencia de las condiciones que para estos casos excepcio- 
! nales se establecen en el presente párrafo

Artículo treinta y cinco. — 1. Cuando ias operaciones co- 
! mercialéfc. industriales o análogas que tenga a su cargo un Or- 
i ganismo autónomo haya ae realizaras repetida y continuada- 
¡ mente durante el ejercicio y sean financiaaas con los ingresos 
¡ que las mismas produzcan, por estar en estrecha correlación c pa- 
I ralelismo '.os ingresos y los gastos a que dichas operaciones 

aen lugar, podrá el Organismo al formar su proyecto de pre^ 
supuesto proponer que determinados créditos del mismo se con
sideren ampliados automáticamente en la medida en que se 
produzcan los ingresos correlativos necesario para financiarlos.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterio * será también de 
aplicación en el caso de que en el presupuesto de Ingres, s del 
Organismo figuren, además de los que tengan su origen en el 

I producto de sus operaciones, cualesquiera auxilios o subvencio- 
j  nes del Estaao, Provincia, Municipio u ot^o Organismo rutó- 
! nomo, que contribuyan a la financiación de dichas operaciones.

Artículo treinta y seis.—1. Los , Ministros Jefes de los res- 
j pectivos Departamentos ministeriales podrán autorizar a los 

Organismos autónomos para que redacten er. relación con sus 
actividades dos presupuestos independientes, si concurre en 
ellos algunas de las circunstancias que a continuación se ex
presan:

Primera. Que ejerciten actividades industriales, comercia
les o de naturaleza análoga, 

i Segunda. Que sin tener a su cargo el ejercicio de aichas 
actividades, la índole de sus servicios requiera o aconseje que 
sean diversificados sus gastos y sus disponibilidadts. distinguien
do los que respectivamente se imputen y refieran a sus aten- 

i ciones generales de aquellos otros que se adscriban al cumpli- 
. miento de los fines específicos de su institución.
J 2. El presupuesto que se dedique a "los servicios adminis

trativos del Organismo se llamará de ingresos y gastos, y el que 
I se destine a sus restantes actividades se denominará de recur- 
! sos y dotaciones. La estructura y tramitación de estos presu- 
i puestos y sus ulteriores modificaciones se acomodarán a lo 
I establecido en los artículos veintitrés al treinta > cuatro de la 
j presente Ley.
¡ Artículo treinta y siete.—Los Organismo > autónomos que, a 
i tenor de lo dispuesto en el artículo diecinueve de la presente 
¡ Ley, estén autorizados para no incluir en sus presupuestos 
i conceptos relativos a alguna de las operaciones comerciales,
| industriales o análogas que realicen, deberán formar, en rela- 
! ción con ellas, un plan o programa que exprese su objeto y 
| naturaleza y cuantos datos sean necesarios para que resulten 
í perfectamente caracterizadas, de acuerdo con las explicacio- 
| nes relativas a las mismas, que se darán en una sucinta Me- 
i moria, que habrá de acompañarlo. En e: plan se consignará,
! con la posible aproximación, el volumen que hayan de tener 

las operaciones que comprenda y el cálculo también aproxima
do, de los recursos que se hayan de emplear para realizarlo, 
especificando cuáles son éstos. Estos planes serán sometíaos al 
Ministro Jefe del Departamento a que estén adscritos ios Or
ganismos a que correspondan, y se tramitarán en la forma 
establecida en el artículo treinta y dos de la presente Ley, y 
los que se aprueben para un ejercicio o campaña estarán en 
vigor para los sucesivos mientras no se modifique su objeto^ 
la cuantía o procedencia de los recursos destinados a realizar? 
los o las condiciones en que hayan de ser cumplidos. Cuando 
concurra cualquiera de estas circunstancias, se habrá de re
dactar un nuevo plan con su Memoria correspondiente, que 
habrá de ser objeto de igual tramitación que el inicialmente 
formulado.

Artículo treinta y ocho. — 1. En los presupuestos ae re
cursos y dotaciones y en los planes a que se alude en los artícu
los treinta y seis y treinta y siete no se podrán prever mé* 
atenciones de personal que las relativas a jo s  Jornales y remu-
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aeraciones complementarias de ios obreros sin que se puedan 
comprender en ellos las retribuciones de cualquier clase de 
personal facultativo, técnico, administrativo auxiliar o subal
terno que dependa de tales Organismos con carácter fijo, even
tual o cualquier otro, las cuales habrán de ser satisfechas ne
cesariamente con cargo a los presupuestos administrativos de 
ingresos y gastos, que deberán redactarse según lo establecido 
en los artículos veintitrés al treinta de esta Ley.

2. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los 
Organismos autónomos a quienes por acuerdo del Gobierno 
se encomiende la ejecución de determinadas obras o servicios 
que por su naturaleza especial hayan de realizarse por admi
nistración y sin reconocer a sus'gestores personalidad jurídica, 
podrán incluir en sus presupuestos de recursos y dotaciones 
los créditos necesarios para atender a la totalidad de los gas
tos •que sean propios de tales obras o servicios. Para que esta 
excepción pueaa ser aplicada en cada caso concreto, será ñece- 
sario que asi lo acuerde el Consejo de Ministros, a propuesta 
del' Ministro Jefe del Departamento a que esté adscrito el Or
ganismo, previo informe del Ministerio de Hacienda.

Artículo treinta y nueve.—El uso de la autorización que en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo diecinueve de la 
presente Ley puede ser concedida a los Organismos autónomos 
para excluir de sus presupuestos los ingresos y los gastos a 
que se refiere dicho artículo, no les relevará de la obligación 
(ie redactar los que se destinen a sus atenciones propiamente 
administrativas, ios cuales deberán adaptarse a la estructura 
establecida con carácter general por el artículo veintitrés de la 
presente'Ley.

Artículo cuarenta.—Los presupuestos de los Organismos 
autónomos serán publicados por el Ministerio de Hacienda 
cuando hayan sido aprobados por el Consejo de Ministros

CAPITULO IV

De la contratación y ejecución directa de obras y servicios 
por los Organismos autónomos

Artículo cuarenta y uno.—La contratación y ejecución di
recta de obras y servicios por los Organismos autónomos se 
acomodará a lo establecido en el capitulo quinto de la Ley de 
Aorninistración y Contabilidad de la Hacienda Pública y de
más disposiciones aplicables a-1 Estado, con las excepciones y 
modificaciones que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo cuarenta y dos.—Se realizarán mediante concurso 
los contratos a que se refieren los apartados primero al sépti
mo del artículo cincuenta y cuatro de la Ley de Administración 
y Contabilidad.

Artículo cuarenta y tres.—Podrán ser concertados directa
mente por los Organismos autónomos los contratos siguientes:

A) Los comprendidos en los casos uno al octavo, diez, doce, 
trece, catorce, quince, dieciséis y dieciocho del artículo cin
cuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad.

B) Los contratos de adquisición o arrendamiento de cienes 
muebles o inmueb es, que habiendo de quedar incorporados a 
su patrimonio, concierten los Organismos autónomos, cuanao 
hayan de recaer sobre aquellos que, por sus especiales circuns
tancias, se estime por el Consejo de Ministros, previo informe 
del de Hacienda, que son los únicos aptos para el cumplimien
to de la finalidad a que se destinen.

C) Los contratos relativos a la compraventa o arrendar 
miento de bienes muebles o inmuebles, en que, cualquiera que 
sea su cuantía y características, concurran las dos circunstan
cias siguientes:

Primera. Que constituyan el objeto dírectc de sus activi
dades.

Segunda. Que recaigan sobre cosas que no hayan de quedar 
incorporadas a su patrimonio inmovilizado

Articulo cuarenta y cuatro.—Los acuerdos relativos a la ex
cepción de las formalidades de subasta para la, celebración de 
los contratos que concierten los Organismos autónomos y con
siguiente autorización para que sean convenidos, según proceda, 
previo concurso o directamente, serán adoptados a propuesta de 
dichos Organismos por los Ministros Jefes de los Departamen
tos de que dependan, con las excepciones siguientes:

Primera. Los que tengan por objeto las operaciones defini
das en el apartado C) del artículo cuarenta y tres de la presente 
Ley o aquellas otras que sean de extremada urgencia. Estos con
tratos podrán ser concertados por los Organismos autónomos 
sin necesidad de que les preceda la autorización ministeriáí, pero 
con obligación respecto de los concertados en casos de extremada 
urgencia, de dar cuenta de ellos al Ministro de que dependan, 
a los efectos de convalidación de los acuerdos adoptados o de

deducción en su caso, de las responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Segunda. Los contratos que para ser concertados median
te concurso o directamente, según lo prevenido en los artícu
los cincuenta y cuatro y cincuenta y siete de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad en relación col- los artículos cua
renta y dos y apartados A) y B) del cuarenta y tres de la pre
sente Ley, requieran, previo acuerdo del Consejo de Ministros, el 
cual será también necesario cuando los concierten los Orga
nismos autónomos; y

Tercera. Los contratos que según las disposiciones especiar 
les por las que se rijan los Organismos que ios hayan de cele
brar, requieran el previo acuerdo del Consejo de Ministros.

Artículo cuarenta y cinco.—Los licitadores podrán presentar 
en el acto en que formulen sus proposiciones, y en sustitución 
de la fianza, documento bastante para acreditar que se hallan 
incórporados a una agrupación profesiona’ o mutualidad de 
seguros que responda subsidiariamente de’ cumplimiento de 
sus obligaciones o la prestación de un îval otorgado con el 
mismo objeto por ón Banco oficial o por un Banco particular 
inscrito en el Registro General de Bancos y Banqueros de la 
Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones

Artículo cuarenta y seis.—Será preceptiva la audiencia del 
Consejo de Estado para la interpretación, resolución, rescisión, 
anulación o modificación de los contratos que concierten loa 
Organismos autónomos en los mismos casos en que dicha audien
cia tuviera tal carácter para los concertados por la Adminis
tración centralizada.

Artículo cuarenta y siete.—Los Organismos autónomos po-- 
drán ejecutai directamente las obras y servicios de su compe
tencia, además de en los casos en que en cuanto a la admi
nistración centralizada así lo autoriza el -artículo cincuenta y 
ocho de la Ley de Contabilidad, en aquellos otros en que dis
pongan de la totalidad de los elementos, tanto personales como 
materiales que a este efecto sean necesarios. Las propuestas 
que formulen con este objeto hábrán de ser sometidas al 
acuerdo del Ministro Jefe del Departamento a que estén ads
critos.

Artículo cuarenta y ocho.—Para que ios Organismos autó
nomos puedan contratar o iniciar la realización de obras, ad
quisiciones o servicios, cuya ejecución dure más tiempo del 
que comprende el período de un ejercicio, tanto si se trara de 
servicios nuevos como de los comprendidos en proyectos adi
cionales o reformados de otros aprobados con anterioridad, 
sera condición indispensable que sin necesidad de incrementar 
los créditos que hayan de cubrir su importe en alios sucesivos 
o, en su caso, sin alterar el total aprobado para un plan o 
programa determinado se puedan satisfacei no solamente el, 
importe de las anualidades previstas para dichas obras, adqui
siciones o servicios, sino también el de los que hayan de que
dar terminados dentro del mismo ejercicio en que den comien
zo y el de las revisiones y modificaciones de precios y, en ge
neral, de cuantos gastos aleatorios de todo ord$n puedan pre
sentarse derivados de contratos anteriores o de obras o- servicios 
realizados con anterioridad. ,

. CAPITULO V 

De la recaudación de ingresos y realización de (fastos y pagos.

Artículo cuarenta y nueve. — 1. La recaudación volunta
ria ,de los arbitrios, derechos o tasas que estén autorizados para 
percibir. los Organismos autónomos se ajustará en su tramita
ción a las normas establecidas en las disposiciones por. las 
que se rijan y se verificará, siempre que otra cosa no esté. dis
puesta por una Ley o no requiera la inmediata entrega al 
obligado al pago de la cuota de un documento acreditativo de 
su realización, mediante el empleo de timbres o papel ae pa
gos al Estado. Esta última forma de cobranza se Utilizará siem
pre que los ingresos se perciban a título de sanción por infrac
ción de disposiciones legales o reglamentarias.

2. Los ingresos que en los casos de excepción a qqe se 
refiere el párrafo anterior no puedan ser percibidos oor los 
Organismos autónomos mediante el empleo de timbres o papel 
de pagos al Estado, se harán efectivos sirviéndose de docu
mentos qúe se entregarán a quienes los realicen, de los cuales 
se tomará razón, en la forma que proceda en la contabilidad 
del Organismo que los expida. Estos documentos serán caloña
rlos y sus matrices se utilizarán para practicar las comproba
ciones que según las circunstancias se consideren procedentes

3. La cobranza de los recursos de estos Organismos que 
se hallen establecidos a titulo de recargos sobre las contribu
ciones o impuestos del Estado o de participaciones en sus cuo
tas se realizará con ocasión ae la cobranza de los mismos y
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a importe será entregado a los Organismo» a que pertenezcan 
luí la forma y condiciones establecidas por las disposiciones 
v igentes.

4. Cuando los ingresos tengan lugar mediante timbres o 
papel de pagos al Estado, su importe o yB parte del mismo 
v:ue corresponda percibir a los Organismos les será abonaao en 
orma de minoración de los ingresos del Impuesto del Tim 

’n-e del Estado.
Artículo cincuenta y uno. — 1. El procedimiento‘ de apre- 

.aidos en.el artículo anterior que hayan de tener lugar en los 
Organismos autónomos se verificarán mediante documentos Jus
tificativos de los mismos en igual forma que la establecida en 
dicho artículo.

Artículo cincuenta y uno.—Uno. El procedimiento de apre
mio establecido por el* Estatuto de Recaudación para hacer 
efectivos los débitos de los deudores de ia Hacienda Pública 
será aplicable a los que lo sean de los Organismos autónomos, 
cuando tales débitos procedan de los arbitrios derechos t ta
sas que tengan legamente establecidos o cuando no teniendo 
este origen lo establezcan así las disposiciones reguladoras de 
dichos Organismos.

2. Los expedientes que se instruyan para hacer efecti
vos por la vía administrativa de apremio créditos de 103 Or
ganismos, que según este artículo puedan ser perseguidos gu
bernativamente, se iniciarán mediante certificaciones de des
cubierto o relaciones de recibos de los deudores que no hayan 
satisfecho sus cuotas dentro del plazo que para hacerlas efec
tivas se les haya concedido, expedidas por los respectivos Jefes 
de contabilidad. Su tramitación y cobranza se encomendará a 
los Agentes ejecutivos de dichos Organismos si estuvieren auto
rizados para nombrarlos, y de no estarlo, a los Recaudadores 

, de Hacienda El recargo de apremio que tendrán derecho a 
percibir unos y otros será el establecido por el Estatuto de 
Recaudación para los procedimientos que se sigan como con
secuencia de certificaciones de descubierto expedidas por los 
indicados Organismos.

Artículo cincuenta y dos. — l. Los fondos de los Orga
nismos autónomos se custodiarán en la Central del Banco de 
España o en sus sucursales, en cuentas corrientes abierras a 
hombre del Organismo, bajo la rúbrica general de «Organis
mos de la Administración del Estado», y sus saldos se conside
rarán para todos los efectos integrantes de la que cop el mismo 
Banco de España tiene el Tesoro público, por ingresos y pagos 
del Presupuesto General del Estado y por operaciones ordina
rias del Tesoro.

2. Los Organismos autónomos podrán abrir cuentas co
rrientes en la Banca privaaa para admisión de Ingresos, sin 
que con cargo a ellas puedan disponer pago alguno. Estos in
gresos sé traspasarán, por lo menos, mensualmente a las cuen
tas a que se refiere el párrafo anterior que el Organismo se
ñale

Artículo cincuenta y tres.—Con autorización del Ministerio 
de Hacienda previos informes de la intervención General de 
la Administración del Estado y de la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública, y Clases Pasivas, podrán los Organis
mos autónomos abrir cuentas en la Banca privada en io? si
guientes casos:

Primero. Cuando np exista en la localidad de 6U residen 
, «da sucursal del Banco de España.

Segundo. Cuando hayan de recaudar ingresos o de realizar 
pagos en localidades en las que no exista sucursal del Banco 
de España, aun cuando se halle establecida en el lugar en que 
tenga su domicilio el Organismo correspondiente. Estas cuen
tas- se utilizarán para efectuar por transigencia de las abier
tas en la Centra: o en las sucursales del Banco de España las 
operaciones a que hubiere lugar, y para recibir loe ingresos y 
verificar los pagos que en razón de su domiciliación les hayan 
de ser aplicados.

Tercero. Cuando por cualquier otra circunstancia, que ha
brá de juétificarse debidamente, se considere necesario, dada 
la índole de las operaciones que realice el Organismo.
' Artículo cincuenta y cuatro. — 1. La ordenación de los 

gastos correspondientes a las obligaciones que han de cUmplir- 
' se con créditos comprendidos en los presupuestos de los Or
ganismos autónomos, y la de los págos a que den lugar, estará 
a cargo de los Directores o Gestores de lo6 mismos o de los 
empleados en quienes deleguen, y se acomodará a las disposi- 
clones que rigen esta materia en la Administración centrall- 

, zada, en cuanto sea compatible con el régimen y naturaleza de 
..-estos Organismos.

2. Cuando la ^naole de los servicios exija que su ejecu
ción dure más tiempo del que comprenda el período del pre
supueste. el easto se autorizará siguiéndose al efecto lo,s trá
mites esuuieeuio.' para la aprobación de dichos presupuestos.

Artículo cincuenta y cinco.—Como consecuencia de o dis
puesto en el artículo anterior, las órdenes de pago a que hace 
referencia se expedirán en firme o a justificar, según io re
quiera la índole de las obligaciones que hayan de ser atendi
das, pero podrán ser expedidas en la última de las formas di
chas, aunque no se den las circunstancias establecidas en las 
disposiciones citadas en el artículo precedente, cuando tengan 
por objeto satisfacer el importe de gastos que se realicen er lo
calidad distinta de aquella en que tenga su domicilio el Orga
nismo de que se trate y se estime preciso emplear esta forma 
de pago.

Artículo cincuenta y seis.— 1. La ordenación de los gastos 
tos, en particular de los relativos a la ejecución de obras, ad
quisiciones o servicios, se efectuará por lo» Organismos autó
nomos con el ritmo necesario para que la utilización de las 
respectivos créditos tenga lugar adecuadamente a lo largo de 
todo el ejercicio. En consecuencia, no deberá anticiparse, por 
ningún motivo, durante cada año, la utilización de lós indica
dos créditos, en relación con la marcha aue deba estimarse 
normal para los mismos, habida cuenta de los servicios que ten
ga a su cargo cada Organismo, y el Ministerio de Hacienda 
no tramitará ningún expediente de suplemento de crédito, ni, 
en su caso, de crédito extraordinario, cuya necesidad tenga su 
origen en el incumplimiento de lo que se dispone en el presente 
artículo, sin previo acuerdo del Consejo de Ministros.

2. En todo caso, la ordenación de los gastos se ajustará 
a la9 normas y disposiciones que regulen su aprobación y a las 
que especialmente puedan establecerse, teniendo en cuenta sus 
particulares características.

Articulo cincuenta y siete.—También estarán a cargo de los 
Directores o Gestores de los Organismos autónomos o de los 
emp’eados en quienes deleguen esta facultad la ordenación de 
los gastos y de los pagos a que dé Jugar el ejercicio de sus 
actividades comerciales, industriales o análogas que. de acuer
do con la autorización contenida en el artículo diecinueve de 
la presente Ley no se incluyan en sus presupuestos respectivos. 
Dicha ordenación no estará sometida a las disposiciones que 
regulan la referente a los gastos y pagos presupuestos, pero 
habrá de ajustarse a los planes previstos en el artículo trein
ta v siete y a los recursos disponibles para efectuarla y se 
realizará de manera tal que sea siempre posible Justificar la 
inversión de las cantidades libradas.

Artículo cincuenta y ocho.—La disposición de fondos ce  las 
cuentas a que se refieren los artículos cincuenta y dos y cin
cuenta y tres de esta Ley se efectuará mediante talones, órde
nes de pago o transferencias librados por los Jefes o  funcio
narlos de loa Organismos autónomos, que según las disposi
ciones por las que se rijan, tengan facultades para autorizar
los, w intervenidos por los Interventores-De. egados del Inter
ventor general de la Administración del Estado cerca de ellos

CAPITULO VI 

De la intervención de los Organismos autónomos

Articulo cincuenta y nueve. La fiscalización de los dere
chos y obligaciones y la intervención de los Ingresos y pagos 
de los Organismos autónomos se acomodarán a las normas es
tablecidas para el ejercicio de estas funciones en los servicios 
centralizados con las excepciones y modificaciones que se con
signan en los artículos siguientes.

Artículo sesenta.— 1. La fiscalización crítica de las operacio
nes de los Organismos autónomos relativas a bienes muebles 
en que concurran las circunstancias que *e especifican en el 
apartado o  del artículo cuarenta y tres de la presente Lev 
estará a cargo de los Interventores-Delegados del Interventor 
general, cualquiera que sea la cuantía de aquéllas, y se efec
tuará al mismo tiempo que la intervención de los ingresos 3 la 
relativa a la ordenación y realización de I03 pagos que en ellas 
tengan su origen. Se exceptúan de esta norma aquellas opera
ciones referentes a bienes muebles comprendidas en el citado 
apartado c) del articulo cuarenta y tres en que, cualquiera que 
sea el régimen de presupuesto o plan al que de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos diecinueve, treinta y .seis y treinta 
y siete de está Ley estén sometidas, resuelva el Gobierno, nrevlo 
informe del Ministerio de Hacienda en e' trámite que ellos 
establecen, que sean previamente fiscalizabas Cuando así se 
determine, su fiscalización se efectuará poi los interventores 
a quienes corresponda y en la forma establecida por los artícu
los siguientes de este capítulo

2. Cuando la fiscalización de las operaciou.es comerciales 
re’ativas a bienes muebles sea .simultánea con la interven
ción de loa ingresos y de los pagos que se deriven de elb?, los 
reparoá que formulen los Interventoras no suspenderán, eu
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ningún caso, m ejecución de. las operaciones a que afecten, pero 
se habrá de dar cusma de ellos a los Ministros Jefes de que 
dependan los Organismos que as efectúe: v al Interventoi 
general de la Administración del Estado a fin de que se 
puedan adoptar, en vista de los reparos y según las circuns
tancias de cada caso, las resoluciones a que haya lugar.

Artículo sésenta y uno.—Corresponde a: Interventor gene 
ral de la Administración del Estado la fiscalización previa de 
las ob igaciones suje as a este trámite que hayan de adquirir 
los Organismos auiónomos, cuando siendo *u cuantía indeter
minada o superior a doscientas cincuenta mil pesetas. :u se 
hallen comprendidas en las excepciones establecidas en el 
artículo anterior.

Artículo sesenta y dos. Corresponde a los Interventores- 
Delegados del Interventor general, en relación con los Orga
nismos autónomos, además de las funcione que se les asignan 
en el articu o sesenta de la presente Ley. el ejercicio de las 
que a continuación se expresan:

Primera.—Practicar la intervención crítica sin limitación 
de cuantía, del reconocimiento y liquidación de los derechos 
que corresponda percibir a dichos Organismos. Esta interven
ción se efectuará con anterioridad a la aprobación ele las 
liquidaciones o documentos o con posterioridad a la misma, 
según lo que dispongan los Reglamentos, y podrá ser sustituida 
por la inherente a la toma de razón en Contabilidad v por 
las actuaciones comprobatorias posteriores que para cada caso 
se estab ezcan.

Segunda.—Fiscalizar las obligaciones que hayan de contraer 
los indicados Organismos no comprendidas en los casos de ex
cepción previstos en el artículo sesenta cuando su importe no 
exceda de doscientas cincuenta mil pesetas

Tercera.—Informar respecto de la suficiencia de las cuen 
tas; certificaciones de obra realizada y, en general, sobre todos 
los documentos en que se haya de fundar le ordenación de los 
pagos, cualquiera que sea su cuantía.

Cuarta.—Informar respecto de ios documentos que acre
diten la inversión de las cantidades libradas con el carácter 
de «a Justificar», también cualquiera que sea 'su cuantía.

Quinta. Representar al Interventor general de *a Adminis
tración del Estado en todas las Juntas de subasta y concurso

Sexta. Realizar la intervención de la inversión de las can
tidades libradas, que se llevará a cabo mediante el examen de 
los documentos Justificativos de los pagos sin limitación de 
cuantía, y la comprobación material de la recepción de los 
objetos adquiridos, de las obras realizadas o de los servicios 
prestados, cuando estando. reglamentariamente prevista no sea 
necesaria para efectuarla la posesión de conocimientos técni
cos, salvo la facultad d!el Interventor general de la Administra
ción del Estado de designar otros funcionarios/para que en los 
casos en que así lo acuerde, la lleven a cabo.

Séptima. Intervenir los talones y órdenes de pago o de 
transferencia contra las cuentas corrientes dé los Organis
mos, que se libren por lo? Jefes o funcionarios de las mismas 
que tengan facultades para espedirlos; y

Octava. Asistir a los arqueos ordinarios que se celebren y 
promover, cuando lo consideren procedente, la celebración de 
otros de carácter extraordinario.

Artículo sesenta y tres.—Las disposiciones del Reglamento 
de tres de marzo de mil novecientos veinticinco relativas al ejer
cicio de la función interventora, tal como quedaron redactadas 
por el Decreto de once de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres, o las que las sustituyan, serán aplicables* a la que 
se ha de realizar en los Organismos autónomos, en cuanto no 
sean incompatibles con lo que se dispone en la presente Ley.

CAPITULQ V II

De la contabilidad de los Organismos autónomos

Artículo sesenta y cuatro.—Los Organismos autónomos es
tán obligados a llevar contabilidad, en la que se refleje su ges- ' 
lión, y a rendir cuentas de sus operaciones al Tribunal de 
Cuentas del Reino, con arreglo a las disposiciones que se es
tableced en este capítulo.

Artículo sesenta y cinco —La contabilidad,, de los Organis
mos autónomos dependerá del Ministerio de Hacienda, quien 
podrá dictar normas acerca de la misma, y será dirigida e ins
peccionada, por delegación del Ministro Jefe de dicho Depar
tamento, por la Intervención Geperal de la Administración 
del Estado.

Articulo sesenta y seis.— En tanto que el Ministerio de Ha
cienda. en uso de la autorización concedida en el artículo an
terior, no dicte otras normas, los Organismos autónomos po- 
CU..I1 llevar su contabilidad en la forma que consideren con

veniente aaaptándose, si fuera posible, ai sistema Je- partida 
doble y organizándola de tal manera que sus libros puedan su
ministrar los datos necesarios para rendir las siguientes cuentas:

A) De Presupuestos.
B) De Caja y Bancor
C) De Recursos. • *
D) De Obligaciones.
E) De Propiedades ,
P) De Patrimonio

Artículo sesenta y siete.— 1 Los Organismos autónomos que* 
tengan regidas sus actividades comerciales, industriales o aná
logas por un presupuesto especial independiente de. administra
tivo o por el plan a que se refiere el articulo . reinta y siete de 
esta Ley, distinguirán en su contabilidad las operaciones rela
tivas a ambos

2. La contabilidad de .as operaciones comerciales, industria
les o análogas suministrará ios datos 'suficientes para reflejar 
en un balance y en una .lienta única su situación y ¡os resul
tados de su gestión por razón de dichas opera iones

Artículo sesenta y ocho.—Las cuentas enumeradas en .-) ar
ticuló sesenta y seis tendrán, salvo que otia cosa se disponga 
por el Ministerio de Hacienda p! contenic.V- que a continuación 
se expresa:

Cuerna de Presupuestos.— Pondrá úc manifiesto la ejecución 
de éstos, tanto en la parte relativa a los ingresos como a los 
gastos,, de manera que partiendo de las previsiones de los unos 
y de los otros y de sus ulteriores modificaciones se refleje en 
ella el resultado de la gestión realizada, con expresión de las 
cantidades pendientes de cobro y pago, comparación de lo pre
supuestado con lo realizado y situación fina) de los remanentes 
de crédito.

Cuenta de Caja y B«/ico.s.--Constituiran las partidas iniciales 
de esta cuenta, las existencias que arroje'i a del ejercicio ante
rior y serán cargo en ella los ingresos realizados en el periodo 

xque comprenda y data los pagos verificados durante el mismo 
Su saldo representará ei importe de las existencias en e- últi
mo día dé dicho período.

Cuenta de Recursos.—Constituiran las primeras partidas de 
esta cuenta las cantidades pendientes de cobro en fin del pe
ríodo anterior a aquél a que se refiera. Se^án cargo en ella los 
derechos reconocidos y liquidados durante el período que com
prenda y sus aumentos, y data los ingresos obtenidos y la dis
minución de los derechos liquidados por diversas causas Su 
saldo representará el importe de las cantidades pendientes de 
cobro.

Cuenta de Obligaciones.— Las primeras partidas de esta cuenta 
representarán las obligaciones pendientes de pago al finalizar 
el período anterior al que comprenda la cuenta Serán cargo 
en ella las obligaciones reconocidas y sus aumentos y data 
los pagos realizados y ias bajas por diversas causas de las 
obligaciones contraídas. Su saldo representará el importe de 
las que estén pendientes final del período que comprenda la 

i cuenta. .
Cuenta de Propiedades.—Se referirá esta cuenta, con separa

ción de bienes muebles e inmuebles, a los que constituyan el 
patrimonio del Organismo que la rinda. Su saldo entrante re
presentará en número y valor el importe de estos bienes exis
tentes al finalizar el período anterior al que comprenda. Se car
gará por el importe de las nuevas adquisiciones y por los au
mentos de valor de los ya inventariados y se datará por el im
porte de las ventas realizadas y por las disminuciones de valor, 
por cualquier causa, que experimenten • los existentes. Su saldo 
saliente representará también en número y valor las propieda
des que formen parte, al final de dicho período, del patrimonio 

i del Organismo.
Cuenta de Patrim onio .—Esta cuenta recogerá los datos que se. 

deriven de las cuentas anteriores, dispuestos de tal modo que 
permitan formar juicio de la situación económica y financiera 
del Organismo en fin de ejercicio.

Artículo sesenta y nueve.— 1. Los Organismos autónomos que 
realicen operaciones comerciales, industriales o análogas ren
dirán por razón de ellas, además de las cuentas administrati
vas señaladas en el artículo sesenta y seis, el balance de situa
ción y la cuenta a que se refiere el párrafo segundo del ar
ticulo sesenta y siete, demostrativo del desenvolvimiento de di
chas operaciones.

¡ 2. Asimismo, remitirán dichos Organismos al Tribunal de
i Cuentas, por razón de las indicadas operaciones, una relación 
* detallada de las cantidades abonadas durante el ejercicio en 
: concepto de retribuciones de su personal, según sus distintas 

clases y categorías, y otra relición igualmente detallada de las 
i sumas satisfechas en concepto de gastos generales.
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Articulo setenta.—Todas las cuentas y documentos a que se refieren los artículos anteriores serán anuales y se remitirán directamente al Tribunal dé Cuentas por los Organismos co- rresponcfientts, salvo que el Ministerio de Hacienda disponga que se envíen por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado. %Artículo setenta y uno.—Las cuentas que rindan los Organismos autónomos, por razón de sus actividades meramente administrativas, serán acompañadas de todos los documentos que justifiquen las distintas operaciones, según la natura

leza de las mismas. Su examen, juicio y fallo se acomodarán a las disposiciones de la Ley orgánica del Tribunal de Cuentas y de su Reglamento, aplicables al juicio de las cuentas que rinde la Administración centralizada- , Artículo setenta y dos.—El Tribunal de Cuentas, cuando lo considere procedente, en vista d e . los documentos que según el artículo sesenta y hueve le han de rendir los Organismos autónomos que realicen operaciones comerciales, industriales o análogas, redactará, por lo que se refiere a estas operaciones, informes sobre la actuación de dichos Organismos, que dirigirá al Ministro Jefe del Departamento ministerial de que dependan y de los que dará traslado al Ministerio de Hacienda y al Consejo de Economía Nacional. Estos informes se referirán a la actuación de jos Organismos .en relación con sus fines y con La Hacienda del Estado y la economía nacional, y 
serán sometidos al examen del Concejo de Ministros para que adopte en vista de ellos las resoluciones que considere procedentes. Para redactar dichos informes podrá acordar el Tribunal de Cuentas que los funcionarios que al efecto designe tomen en las oficinas de los Organismos leapectivos, mediante el examen de sus libros y documentos, los datos que al efecto consideren necesarios.

Artículo setenta y tres.—Guando con independencia del juicio de las cuentas se descubran alcances o desfalcos en la gestión de los Organismos autónomos serán declarados por el Tribunal de Cuentas, previa la tramitación de los expedientes a que haya lugar. Las disposiciones de las Leyes d¿ Contabilidad y orgánica del Tribunal de Cuentas y las del Reglamento de este Alto Cuerpo, relativas a lo.- juicios por alcances fuera de las cuentas, son aplicables a los que resulten de la gestión de aquellos Organismos.
CAPITULO v m  

De la inspección de los Organismos autónomos
Articulo setenta y cuatro.—I. La inspección de los Organismos autónomos corresponderá, en cuanto se refiera al cumplimiento de los servicios que tengan encomendados, al Ministro Jefe del Departamento a que estén adscritos2. Al finalizar cada ejercicio presentarán al Ministro, y éste al Gobierno, una Memoria detallando la actividad desarrollada durante el período correspondiente y los resu tados de su gestión.Artículo setenta y cinco. — 1. El Ministro de Hacienda podrá designar Delegados especiales que, previo estudio de las actividades de los Organismos autónomos, principalmente en su aspecto económico y financiero, le informen respecto de su situación y resultado de las mismas. Estofc Delegados podrán examinar cuantos documentos, expedientes, libros, justificantes y demás elementos estimen ' necesarios para ello, viniendo obligados los Jefes y empleados del Organismo en estudio a facilitar los datos y dar las aclaraciones que aquéllos 

les pidan.2. Las indicadas inspecciones tendrán lugar periódicamente, con la frecuencia que el Ministro de Hacienda considereconveniente, sin que entre una y otra puedan transcurrir más 
de cinco años.S. A la vista del informe recibido, el Ministro de Hacienda podrá dirigirse al titu lar del Departamento de que dependa el Organismo de que se trate, expresándole su criterio sobre las medidas que, en su caso, hayan de adoptarse, las que, si representaran modificaciones del régimen existente, aunque haya conformidad entre ambos Ministerios, se someterán al conocimiento y resolución del Consejo de Ministros.

CAPITULO IX
De los reoursos y redamaciones

Articulo setenta y seis.—1. Contra los actos administrativos y disposiciones generales de los Organismo i autónomos p .drán  les interesados interponer los recursos de reposición, alzada y revisión, en los mismos casos, plazo y forma que determinan las

i Leyes vigentes respecto de .os actos de la Administración cen- ; tral qel Estado, con los salvedades que re exponen a continua- ¡ eión.2. Siempre que en la Ley de creación a el Organismo o en sus disposiciones complementarias no se determine expresamente otra cosa, corresponderá al Ministro del Departamento a que aquél esté adscrito conocer del recurso de alzada iontra los. actos del Organo supremo del mismo3. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá siempre ante el Ministro respectivo.4. Las reclamaciones sobre la aplicación y efectividad de los arbitrios, derechos y tasas establecidos a favor de los Organismos autónomos tendrán carácter economieo-administ ativo a los efectos del procedimiento y serán resueltas por los Tribunales de esta natura eza.Artículo setenta y siete.—1. Contra ios actos y disposiciones de carácter general de los Organismos autónomos, que sean firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso con- tencioso-administrativo con arreglo a los .me establece ia Ley de dicha jurisdicción.2. Asimismo, podrá entablarse recurso de esta clase en caso de incumplimiento de lo dispuesto en los artículos sexto y once de la presente Ley
Artículo setenta y ocho.—1. Contra los actos no t>u Jetos al Derecho administrativo de los Organismos autónomo', podrán los interesados ejercitar ante los Tribunales de la jurisdicción ordinaria, las accciones que corresprndan, en 1a misma forma y con los mismos requisitos establecidos a este respecto para la Administración centralizada.
2. La reclamación previa a la vía Judicial, se dirigirá siempre al Organo supremo del Organismo y la decisión se acordará por ésto, si. con arreglo a las disposiciones orgánicas- por que se rija, tuviere competencia para ello y en otro ¿aso por el Ministro Jefe del Departamento de que el mismo dependa.

CAPITULO X
Del personal a l  servicio de los Organismos autónomos

Artículo setenta y nueve.—integran el personal al servicio de los Organismos autónomos:
A) Quienes desempeñen los cargos directivos de libre nombramiento del Gobierno o del Ministro competente en cada caso.
B) Los funcionarios públicos que formen parte de Cuerpos o plantillas de la Administración del Estado v sirvan destinos en un Organismo autónomo.
C) Los funcionarios públicos de los propios Organismos qutónomos; y
D) Los obreros.
Artículo ochenta.—1. El personal directivo a que se refieren el artículo noveno y el apartado A) del artículo anterior, tendrán los deberes y derechos que en cada caso establezcanlas normas genera.es aplicables a los Organismos autónomosy las peculiares de cada uno de éstos.
2. Le relación existente entre este personal y los Organismos autónomos es de carácter Juridico-administratlvo a todos los efectos, y les es aplicable, en su caso cuanto se previene en los artículos cuarto, apartado a), quinto, número prlr mero, y doce, todos ellos de la Ley de quince de julio de mil- novecientos cincuenta y cuatro, sobre situaciones de los funcionarios de la Administración civil del Estado o disposiciones que los sustituyan.Artículo ochenta y uno, Los funcionarios públicos ael Estado que desempeñen plazas propias de los Organismos autó

nomos, están también sometidos íntegramente a un régimen de Derecho administrativo, y concretamente a cuanto se pre
viene en las disposiciones de la Ley de quince d? julio de mil- novecientos cincuenta y cuatro, citadas en el artículo an'erior.Artículo ochenta y dos. — 1. Son funcionarios públicas delos Organismos autónomos, quienes previa oposición o concurso presten en eHos servicios permanentes, figuren en las correspondientes plantillas y perciban sueldos o asignaciones fijas con cargo a los presupuestos respectivos. •2. La Presidencia del Gobierno, previr informe del Ministerio de Hacienda, elaborará y propondrá el Estatu o general y cuantas disposiciones se dicten sobre estos funcionarios. La aprobación de las normas correspondientes, salvo que 
lo requiera una Ley, es atribución del Consejo de Ministros.3. La relación jurídica existente entr- estos funcionarios y los Organismos autónomos n los que sirven es de Derecho administrativo. Con carácter supletorio, los serán aplicables las
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normas relativas a los funcionarios de la Administración civil 
del Estado.

Artículo ochenta y tres.—Los obreros se regirán pdr las 
disposiciones del Derecho laboral.

TITULO II

De los Servicios administrativos sin personalidad jurídica

Artículo ochenta y cuatro.—Los Servicios admlnistrativbs 
sin personalidad Jurídica distinta de la del Estado, se' regirán 
por las mismas disposiciones aplicables a éste, salvo las excep
ciones contenidas en eBte título.

Artículo ochenta y cinco.—Los Organismos definidos en el 
apartado 2 del artículo tercero de esta Ley podrán ser consti
tuidos y organizados mediante disposiciones administrativas, 
siempre due los recursos económicos precios para el cumpli
miento de sus fines se hayan creado por una Ley. Dichos recur
sos no podrán ser sustituidos, ampliados ni modificados por 
medio de disposiciones administrativas, ni aun con motivo de - 
la constitución, organización o reorganizarán de dichos Orga
nismos. Sus tarifas podrán ser modificada* medíante deposi
ciones de este orden, en la forma y con las limitaciones esta
blecidas por el artículo once de la presente Ley.

Artículo ochenta y seis.—Los Servicios públicos centraliza
dos, definidos en el apartado 1 del artículo tercero de la 
presente Ley no están sujetos al régimen de presupuesta Sus 
Jefes u Organos redores habrán de proponer al Ministro res
pectivo la distribución de los créditos asignados a los miamos, 
ateniéndose a las normas que rijan para los demás servicios 
centralizados. Estas propuestas serán tramitadas y, en su caso, 
aprobadas con arreglóla las disposiciones'vigentes.

Artículo ochenta y siete.—1 La estructura de los presu
puestos de los Organismos a que se refiere el artículo ochen
ta y cinco anterior, se ajustará, en cuanto sea posible, a lo 
prevenido en el articulo veintitrés de esta Ley para los de los 
Organismos autónomos, y su aprobación y ulteriores modifi
caciones podrán ser acordadas, mientras nc impliquen altera
ción de lo» ingresos que tengan autorizados o de las tarifas 
establecidas para su exacción, por Iqs Ministros Jefes de los 
Departamentos a que estén adscritos, previo Informe de la 
Intervención General» de la Administración del Estado. 8i 
disintieran de él, serán sometidos al acuerdo del Consejo de 
Ministros.

2. No será necesario el informe de la Intefvenció.n Ge
neral para que los Ministros Jefes de los Departamentos a que 
estén adscritos estos Organismos puedan acordar la amplia
ción de aquellos créditos de sus presupuestos de gastos, cuyo 
importe esté determinado en función de la recaudación de los 
ingresos que les correspondan, los cuales podrán ser invertidos 
consiguiéntemente hasta el límite de la reoaudación que ob
tengan, en el cumplimiento de los fines rara los que dichos 
Organismos hayan sido instituidos.

Artículo ochenta y ocho.—Qerá aplicable a los contrato» ce
lebrados por los Organismos aludidos en el articulo ante
rior cuanto se dispone en el capítulo IV del títulu I de la pî e- 
«ente Ley.

Articulo ochenta y nueve.—En relación con los Organis
mos a que 6e refieren los dos artículos anteriores, loa Interven
tores Delegados del interventor general tendrán, además de 
las funciones qUe con respecto a los Organismos autónomos se 
les asignan en el artículo sesenta y dos de la presente Ley, 
la de reallsar la fiscalización previa de las obligaciones que 
aquéllas hayan de oontraer, cuando su Importe sea de doscien
tas cincuenta mil pesetas o exceda de esta cifra

Artículo noventa.—Será de aplicación a los servicios admi
nistrativos sin personalidad jurídica lo dispuesto en los capí
tulos V, VII, VIII y X del titulo anterior sobre Organismos 
autónomos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Estos servicios llevarán su contabilidad, mientras 
el Ministerio de Hacienda no disponga otra cosa, con arreglo 
a las normas que al efecto establezcan, siempre que $us libros 
suministren los datos suficientes para, reflejar en una cuenta 
única los resultados de su gestión,

Segunda.—Las cuentas únicas que dichos Servicios deben 
rendir al Tribunal de Cuentas tendrán la estructura y conte
nido que asigna a la de Caja y Bancos el artículo sesenta y 
ocho.

Tercera.—Él balance que han dê  remitir al Tribunal da 
Cuenta» los Organismo» definidos en el apartado 2 del artículo 
tercero sq adaptará en cada caso a las peculiaridades los 
mismos.

TITULO III 

De las Empresas nacionales

Articulo noventa y uno.—Las Empresas nacionales se regi
rán por las normas de Derecho mercantil, civil y laboral salvo 
lo establecido en este titulo y disposiciones especiales aplicables 
a las mismas.

Artículo noventa y dos.—1. Las Empresas nacionales ha- 
brán de ser constituidas precisamente como Sociedades anó
nimas de fundación simultánea a su creación, y la participa
ción que tengan en su capital el Estado o los Organismos autó-. 
nomos deberá ser siempre mayorltaria, salvo que por Ley se 
autorice expresamente una menor; participación.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior, relativo a la for
ma de las ‘Sociedades y a la participación del Estado en ellas, 
será también aplicable en los casos en que las Empresas nacio
nales se constituyan por fusión o absorción de otras Sociedades 

j preexistentes.
Articulo novefita y tres. — 1. Las Empresas nacionaleb en 

las que la participación del Estado exceda del setentas cinco 
por ciento de su capital remitirán al Tribuna’ de Cuentas, neutro 
de los seis meses siguientes a la fecha en que termine su ejer
cicio social, copia» autorizadas de la Memoria, Balance y Cuen
ta de Pérdidas y Ganancias correspondientes a dicho ejercicio 
y además un informe explicativo y ampliatorio de dichos docu
mentos, en que se analicen detalladamente la gestión y situa
ción de la entidad durante el periodo. Asimiento remitirán al 
referido Tribunal los documentos a que alude el párrafo segundo 
del articulo sesenta y npeve de esta Ley.

2. Las Empresas nacionales que dependan de algún Or
ganismo autónomo ralizarán por conducto de éste la remisión 
de los documentos a que se refiere el apartado anterior,

3. Será de aplicación a la» Empresas comprendidas en 
el párrafo primero de este artículo lo dispuesto en el artículo 
setenta y dos del presente texto legal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Ley entrará, en vigor desde la fecha 
de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sin 
perjuicio de lo que respectó de su aplicación & las Entidades 
estatales autónomas actualmente existentes se ordena en las 
disposiciones transitorias.

Seguida.—Las Entidades estatales autónomas que, de acuer
do con lo establecido en el ártíoulo primero del Real Decreto 
de veinticinco de febrero de mil novecientos treinta y en el 
artículo también primero de la Ley de trece de marzo de mil 

I novecientos cuarenta y tres, tengan abiertas cuentas a su nom- 
| breen la extinguida Delegación Central o en las Delegaciones 

provinciales de Hacienda, para la realización de sus operado- 
j nes, podrán seguir utilizándolas o sustituirlas por otras que,
! previa autorización del Ministerio de Hacienda, serán Abiertas 

a su nombre en el Banco de España, bajo la rúbrica general 
de «Organismos de la Administración del Estado» y en las con
diciones establecidas por aquella Ley y por las disposiciones 
dictadas para su cumplimiento.

Tercera.—Las disposiciones de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública y las (Complementarias, 
modificativa» o# interpretativas de la misma, regirán como de
recho supletorio de Jas contenidas en la presente Ley.

Cuarta.—l. La Presidencia del Gobierno propondrá al Con
sejo de Ministros o dictará, según los casos, las disposiciones 
precisas para el cumplimiento de cuanto se previene en esta 
Ley sobre procedimiento, reclamaciones y recursos, y tendrá 
la misma facultad, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
en lo relativo a personal,

2. Se confieren idéntica» atribuciones al Ministro de Ha
cienda por lo que respecta a las demás materias reguladas en 
la Ley, así como para modificar el procedimiento actual de 
retribución del personal que por delegación d̂el Interventor ge
neral de la Administración del Estado tiene a su cargo las 
funciones de intervención en las Entidades estatales autó
nomas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Sin perjuicio de lo que se establece en las dispo
siciones transitorias giguientes, las Entidades estatales autóno
ma» existentes en la actualidad podrán continuar ejerciendo 
sus funciones como hasta ahora, con arreglo a las disposiciones 
generales vigentes y a las normas específicas por ias que se 
rijan, durante el plazo de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Ley en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pero no se podrá introducir en las mismas alte-
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ración ni modificación de ninguna clase si no es de acuerdo 
con lo que en ella se establece. Transcurrido dicho plazo debe
rán ajustarse en su funcionamiento a los preceptos de la Ley 
Sin embargo, las disposiciones relativas a presupuestos y conta
bilidad se aplicarán a partir del ejercicio económico subsiguien
te al que estuviera en curso en la indicada fecha de publica
ción, y lo que se determina en el artículo noventa y tres em
pezará a regjr con relación a los documentos relativos al ejer
cicio siguiente a aquel en que estuviera compiend*da dicha 
fecha

Segunda.—Lo$ Departamentos ministeriales a que esten ads
critas las Entidades estatales autónomas existentes en la ac
tualidad cuidarán de adaptar las normas por las que se vienen 
rigiendo a lo que en esta Ley se establece, dentro del termino 
de un año, contado desde la fecha de su publicación, sm que 
desde el momento en que, con arreglo a lo prevenido en la 
disposición anterior, entre en vigor para ellas dicha Ley. pue
dan ser aplicadas aquellas normas en cuanto se opongan a lo 
dispuesto en la misma.

Tercera. 1. Sin perjuicio del cumplimiento de lo orde
nado en las disposiciones anteriores, los Ministros Jefes de los 
Departamentos en que existan Entidades estatales autónomas 
que no se ajusten en su funcionamiento a los preceptos de la 
Ley de trece de marzo de mil novecientos cuarenta y tres y 
y sus disposiciones complementarias, remitirán al Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación de esta Ley, una relación comprensiva de .as que 
se encuentren en dichas condiciones.

2. Si transcurrido dicho plazo se viniera en conocimien
to de la existencia de alguna Entidad estatal autónoma Que, 
no ejerciendo sus funciones de acuerdo con. las disposiciones 
que se citan, no hubiera sido incluida en las expresadas rela
ciones, el Consejo de Ministros, a propuesta dei Ministro de 
Hacienda, acordará la inmediata supresión de la Entidad que 
se halle en este caso y de,la percepción de los recursos que 
le estuvieren asignados, así como también el ingreso en el Te
soro de los fondos que tuviere disponibles.

.Cuarta—1. Cuanto se dispone en el artículo ochenta y 
dos sobre los funcionarios públicos de lo* Organismos autó
nomos, será de aplicación a quienes ingresen con posterioridad 
a la promulgación de las normas aludidas en dicho artículo

2. Los actualmente existentes continuarán regiéndose por 
las normas dictadas con anterioridad a la presente Ley, hasta 
que, en cumplimiento del indicado artículo ochenta y dos. se 
regule su situación #

Quinta. La Presidencia del Gobierno designará, dentro del 
término de treinta días- desde la fecha de publicación de la 
presente Ley una Comisión que estará presidida por e! In
terventor general de la Administración del Estado o funciona
rio en quien delegue y de la que serán Vocales: el Secretario 
general técnico de la Presidencia del Gobierno, un represen
tante de cada uno de los Departamentos ministeriales en que 
existan# Entidades estatales autónomas, un Abogado del Es-, 
tado y otro funcionario de 1a propia Presidencia del Gobierno, 
que actuará como Secretario. Esta Comisión tendrá a su cargo:

Primero. La redacción, dentro de un término de tres me
ses, contados desde la fecha del nombramiento de la misma, 
de una propuesta de clasificación de todas las entidades esta
tales autónomas actualmente existentes, comprendiéndolas en 
alguno de los grupos ,que a continuación se expresan:

A) Organismos autónomos que no perciban auxilios o sub
venciones procedentes del presupuesto del Estado y atiendan 
sus servicios . exclusivamente con impuestos, arbitrios, tasas, 
recargos, recursos o exacciones de cualquier clase.

B) Organismos autónomos que atiendan los servicios que 
ies estén encomendados mediante subvenciones consignadas 
en los Presupuestos del Estado o mediante estas subvenciones 
y el rendimiento de los impuestos, arbitrios tasas, recargos y 
exacciones que tengan establecidos.

C) Servicios públicos que tengan consignadas genérica
mente sus dotaciones en los Presupuestos del Estado a  título 
de subvención.

D) Entidades Organismos que tengan a su cargo la ad
ministración de recursos destinados a la dotación complemen
taria de los gastos de personal v materia’ de algún servicio 
público.

E) Empresas nacionales^
F) Organismos, Entidades, Administraciones o Fondos que, 

por sus especiales características, no resulten comprendidos en 
ninguno de los grupos que se especifican en los apattados 
anteriores, a los efectos prevenidos en la disposición siguiente. 
•  inclusive, en su caso, en alguno de los apartados precedentes.

-Segundo.—La redacción, dentro de otro término de seis me
ses, contados desde el siguiente a aquel en que se formule la

propuesta a que se refiere el número anterior, de un ante
proyecto de Estatuto del personal de los Organismos autó
nomos.

Tercero.—La publicación de la clasificación efectuada, con 
objeto de que, en.el plazo de un mes, las entidades afectadas 
puedan formular ante dicha Comisión las alegaciones que 
estimen oportunas.

Sexta.—En vista de las propuestas rormuladas en cumpli
miento de lo que se establece en la disposición anterior la 
Presidencia del Gobierno, previo informe del Ministerio de 
Hacienda, propondrá a su vez al Consejo de Ministras.

Primero.—La subsistencia, modificación fusión o supresión, 
según sus circunstancias, de las entidades estatales autónomas 
actualmente establecidas.

Segundo.—El procedimiento de incorporación a los rénd
elos centralizados, de aquellos, que se hallan actualmente en
comendados a entidades estatales autónomas si, al acordarse 
la supresión de éstas, se estimara procedente; y

Tercero.—El proyecto de Estatuto del personal de ios Orga
nismos autónomos.

Séptima.—El Ministerio de Hacienda adoptará las medidas 
procedentes para la ejecución de los acuerdos que tome el 
Consejo de Ministros en relación con lo estab ecido en los 
números primero y segundo de la disposición transitoria ante
rior j resolverá las incidencias que puedan presentarse con 
motivo de dicha ejecución.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas en cuanto se refiere al régimen de las 
entidades estatales autónomas: las Leyes de primero de agos
to de mil novecientos treinta y cinco cinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres; los Decretos de veintioch» de septiembre de 
mil novecientos treinta y cinco, tres de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y tres, treinta y uno de enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, tres de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco y veintiocho de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno y todas las disposiciones dictadas para 
su cumplimiento, así como cualquier otra que se oponga a lo 
establecido en esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 sobre entidades oficiales 
de crédito a medio y largo plazo. 

El desarrollo económico de un país depende en gran manera 
de que se consiga el reparto del ahorro nacional entre los diver
sos proyectos eje inversiones que lo requieran, de modo que se 
evite que la multiplicidad de las peticiones determine la creación 
de dinero más allá de los límites de nuestras razonables posibi
lidades. Por ello se ha planteado en muchos países la necesidad 
de que el Estado entre, en la ordenación del mercado de capi
tales, para que, sin perjuicio del debido respeto a los principios 
fundamentales de una economía de libre iniciativa, logre canali
zar ciertos fondos de ahorro hacia actividades e inversiones cuya 
prioridad para el desarrollo económico sea unánimemente reco 
nocida.

Esta actuación protectora exige que el Estado establezca una 
serie de resortes financieros, ya que sobre él recae la obligación 
de obtener, de manera directa e indirecta, los fondos necesarios 
para el desarrollo de las entidades oficiales de crédito De ma
nera directa cuando con,cargo a su propia caja y con fondos 
ordinariamente obtenidos por emisión de deuda, hace entregas 
dinerarlas a dichas entidades. De manera indirecta cuando con
cede a estos organismos ventajas, garantías o prerrogativas, 
que les permite acudir, con éxito, en demanda de fondos al 
mercado de capitales.

Existen en España varias entidades oficiales de crédito a 
medio y largo plazo, cuya finalidad no es otra que la de facilitar 
a determinados prestatarios unos fondos que por sus propios 
medios posiblemente no hubieran conseguido. Los servicios que 
han prestado al país son incuestionables. Gracia* -a su actua
ción, el JSstado ha desviado hacia atenciones de ineludible interés 
nacional muchos fondos que sin ella hubiesen buscado aplica
ciones menos necesarias e importantes. Por esta razón es propo 
sito cardinal de la Ley vigorizar el crédito oficial, de modo que 
supl£ y complete la actuación de la Banca Privada, llamada 

í en primer término a satisfacer, dentro de sus posibilidades, lúa
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demandas de las empresas y ^articulares, cuando éstos apelen 
al fcfétíitb báncáfib éh condiciones norihálfes:

b tld  dé lbs pfopbsitbs dé esta Ley es el de éstátílfebfer lá 
cbbrdíriáción riecésátla éri tíé lás distintas entidades bfltialéspára 
cdrisb|iiir él ülbjbr ldgto de lbs Objetivos bjtié persiguen. A éste 
réspectb; párebé eviderité la convehifenbíá de ttlohiab Uh dispd- 
sitiad qüe pethiitá éoritértipiarlas en sil cbri.jiintb, para dirigirlas 
dél Hibdtí iiiás drdeiihdo pdsiblé, tatito étl Ib cdticéfnierité a sus 
operaciones activas ccmo a las pasivas, de conforíhitíktí cdri los 
pláhés dé inversión áprdbátíbs b áútbfifcáclbs por él Gdbierhó.

£br ttltiíhtí, lá éxístenclá ele fbndos ithpbrtárites prticetíéhtés- 
de acuerdes o convenios extéfitílés ácohsfeja cbriílái* ál riiishid 
dlgkhláhtb SÜ aplibdctóri, yd qiie tdtíbs ibs foñdbs tíispdriitíles, 
cüáiqüierk biié sfea su profcedehciá, débén entpléárse bbrflbitlk- 
dHriiétite k lá vista tíél fconjünto de nébéSitíadés pilé ptfeáfchté 
lá bjibHbhiid fláfclbrial.

Én CbngHiéhcia cbn ló expüestb, la Ley áfticUJá Un stétefhk 
dé ptécéptds étitre lbS qUe tíéStafcdh láá siguientes declatáciohés.

En primer lugar, se establecen límites rtiáxitÜbs para lás dpé- 
ráblbhes rtbtitáfí de badá itha dé lás ehtitíádés dflbiálés dé érétíito 
qüé sb éhtthiétári y trienbibháh. Es fáfcil ápteciar 1a fctíhVéhiénbia 
dé ésttt rtHHriábor buántb éh ilha btiéná gestitítt flndhciéfá é í  
précisb hdcét lina pfévüióii dé las cifrrts qüe, pbr éstá Hd, 
püétífeh pbhérsé éri ttiánbS del pllblibb, incféiriéntahdd dél §Ü£ 
TtibdibFi dé bohibtá. La ldba dé ptésüpíiéstd. tah dhtigtla éri lbs 
gástdl del Éstrtdd. hay qué éxtéhdéHrt á ésta fclásé dé áfctÜScidhes 
iltiáfibierds estatales, yá pile debe ser cdrfipafíerá Itisépáháble dé 

, cualquiera plan o programa que piéhse tráéátse, tbtíá vez qué 
éstos pbr prdpla definición éXigéh cdnaitíérát én SU conjiintp la 
economía nacional, habida cUénttt dé Phe fcÜdlqút'ef dispbsibióh 
dél áhbrrb tídbibrial qué sé Hkgk a través dé estás éhtidades de 
cféditb Vlérté á tétíucir lás pdsibilitíátíes qtíé tierifen lbs déüiáá 
pdlcifcÜldrés pára satistácer sUs tíémáhdds en él hiérbádb tíécápitálés.

Lás Véhtkjás pátá las propias éntidádés tíé hrédittt sbti táiíi- 
tíiéh péhslblés, ya que cbhbcieritío préviámenté sü >ápácitíad dpé- 
rátória. éstatán en mejores cohdicioriés dé ttázdr sti Pittti dé 
aétliaclón y pbdrárt bbri máyor éfleaciá áélefccibriar lás péticibHéá 

éfédltd tílás dlgHás Üé sér atérididás.
Ntttíd se opbrie, álri émbargd, a pilé si eti él thlní&uBtí 8él 

ejercicio, por acontecer hechos Imprevisibles o por cuáiqüiéh btfd 
cdüád. sé Hiciérá nebésária uria riibtíiflcdbitíh de la cifrd dáighkda 

. á álfetlrlá dé las éntidádés, se prtícédá d éfectüdrlft Pbf diáposléidh 
dé igtittl fanfeó ttíié lá qüé aptobó lá primérá áütbrifcáción; péttí 
sití b ltid át lá misitiá idea dé brderiabióh bbnJUiitá qíié flfeld 
párá lá pfiméra. á fin dé évitar dé esté ttibdb qíté bátía liüá tíé 
éátás éPtitíadés se cbhSidéte cdtíio Uh cbnipamitietito estáried, 
qüé bóinb tal rtb áfectá al conjiintd dé lá écbhtímiá nábibhál 
ni és áfébtádb pbr ésta.

Por esta razón surge la cortvétiiétitiá dé intrbdübíb inbdihbá- 
cibhés éri lás actüdlés brgátiizábióri, adhlinistráiibri P^feitíten 
rítiáribiérd y répáttb de behéflclbs dé laá éntidádés dflcikfés dé 
cíétíitti: cbn bbjetb pe sübbrdihárlas tbdátí ellas a ids pfidciPitíá

JUé itisP irán éstá Léy, al mismb tiéhipo qüé se bdtiáiéá lÓiá 
éfícábiá y ebbhbüiíá éh lá feestibií;

Para establecer las modificaciones que se estimen cbtiitéhiéii- 
ttó eh él rélirüéh * ábttiál dé lás éntidádés Bflb'iáíéá dé crédito, 
ááí bbttib párá oibtab lás hdrhias geiierálés püé Háh lié ptéáiair 
sü tíi-tíéhábióh én Ib tutütd, se tíí$tiofié él áSésbtámiéÜttí dé ii'i'á 

' ctíihtéibii bbháültivá étt lá qüe éstáü féptéséritádbá ldá sébtBres 
. riiák bál(ñcátíbs dé lá Hábidn y ctaátídb lás mbdificácitíües ¿téctéH 

i éhtitíátíeá pile téHfeán la cbtidicióh dé Sdfciédádés ¿HSHiftias, 
se previene especialmente la intervención dp los i epresentftHtéS 
en aquellas del capital privatíb, dántíb bbri tddb ello tíüériá Bfiiéba 
tlel. eáptMtU dé bblatíbrábióh Qlié itiápirá él proyecté. *

Ttídaíl lás cdHsiaerábibhes áritériorés Sé le&eréfi á bltíena- 
ción de la competencia que pudiera calificarse de ritírffiái eh el 
ábtüál régittiéH de iáá éntidádés BflciáleS dé ctédltb £ büé ética ja  
déhttb dé lá c iftá  tíé bpérábibriés ptie sé les Há tíé señala! ctíitíd 
littÜté makímb pátá badá éjérbicib. Petó dpafté dé ésta compfe- 
téhciá Htífthál v pbr encitHá de la lim itación büántltátiyd qüe 
sé tíetéi-mmé; id tié^ éétáblécé uha coPipétenclá éáPécial dtié siíri 
dÜtíá sé bbriáitíetá bbri dé^tábádo féliebé ctiál Jé̂  lá CbñbéáióH de 
cbíditoá á émptesál? mércántilés átüidüe séári impbrtdhtéá; cbh 
déstiho éspébincb á inyér^ibné§i prdalicti^ás Qüé Se éátiíhéii bbp- 
lépiéHtés. éti áthtbniá cbn lbs plariés b ptdgráÜiá'S de dé^abrólltí 
écbddmicb dé lá Hácibn ápfbttáabs pbr él 6otíléHid.

fcbirib féfelá géhefál, lbs bfétíitbs PÜe tiénen  fctíribédiéritíbse 
' á ’ ttáVéá tíe láá entidades bficiblés sbri tíifigictoá á ehiptesdá de 

tiptí tíéHUfefltí o riiédib pue précisáriiente p b rlé rie t esta bbndlcídn 
rió püétíéh ácÜtíit directáriiérité ál itiercadb de cápitáié.i Las érB- 
tíirésáíii impbrtáHtés éstári nbfHiálrriHité éH cHiidicib;íés tíé tlácéMo 
gfácláá á sil .brganizíthHú y solvétibla. P ? l b  piíétít bcur;í‘i' que

• en détéim iüátíds thbhléíítdc alguna em présá iiilijo -tai'.te no tu

viera esta posibilidad. En estos casos, siempre que por razones 
dfe interés rláciohal y habida cuenta de la preval ?ncia que a la 
iniciativa privada otorgan nuestras Leyes fundamentales §e con
sidere müy conveniente al desarrolló de su actividad, paiéce 
necesario que puedan tener acceso a urios créditos especiales 
que son los que se regulan en el apartado b) del aitículo tercero '  
de la Ley. Estos créditos teridrán lá consideración de créditos 
puente, válidos hasta tanto que la empresa esté en condiciones, 
siguiendo süs prograttlás bfdinatios de financiación, de obtéher 
loi fondos corréspohdierttes en ei mercado de capitales.

fel btbrgámiéhtb dé eátbs préstamos corresponderá á uii «fco- 
mlté d^ Crédito a medio y largo plazo», al que también sé le 
atísbribéfi iás furiciones pue por Decreto de veintidós de ábríl 
dé m il ndvebiéiitbs cuáréntá y riitéve ejercé él 3ánco de Espáfia 
en relábidh bbri la émisión tíé Btlligacionés, habida cuenta dé ¡qué, 
pbl ttátársé de4tíbs bperábibheS cohvergentes. deben ebrisiderátse 
dé fcdtítí simultánéb.

cbn la cbncesion de estos créditos especíales podrá límítarsé 
eri gráil máriéra^la pláctíca actual de que sean otorgadds pór el 
Bánco de Espánél, el qiie.se centrará eri sü misión de ser el 
Banco ae feántos, operando Ib menos posible con particulares.
. .Habrá que decir, por último, que el sistema que se estab.ece 

tiene antecedentes en. otros países, particularmente latinos, los 
qüe vienen concediendo desde hace muchos años créditos cuan
tiosos a empresas importantes, incluso con carácter definitivo.

íhtiriiáménte relácibhádd cdtt él pfdbléiriá áhtéribr está éfdb 
la adecuada determinacióp de ¿US fondos dispbnib^S, otír Ib. qtíe 
la Léy los éstáblfebé dé tnddb ébnjühtb, cbn él fth tie ácüdir a 
Uribs U ótrbs; seéüri se présehtén las posibilidades y lás édhvé- 
nienclás de cada momento.

Merece consideración espefciál lá étnisiori de «Cédülás bára 
inversiones» que por esta Ley se Créán y cttyás éáfáctéristífcas 
más destacadas sori lás sifeuieiités: Eti ptimér lúgáf sé é‘Statí&ce 
para cada ejercicio la cifra máxima de citcúláCidri. Éste títo- 
cedimiéhtd es distinto ál cbrtiehte en nüestfá Háciéiitía, due 
consiste en autorizar catía Uha de lás distihtás émiáidiies. La 
véhtajá dél áiStétñá qüé sé ptopbné cbhsteté éri qüé dá tíiás ági- 
lidád ál áétvicid Sin mérigüá tíél debido Cdritrdl, ya qüé éli déñtii: 
tiva el impacto de la deuda en la economía del país yiérié dátítí 
por la diferencia entre la cifra que se emite y la que se amor
tiza.

fie bttft dé las baráfcteristihas la pdsibilidad de gozái dé lá 
ventaja tíé exenciones pbr él impuesto dé Derechos réáiés y 
sobre transmisión de bienes que grava las nérencias y pdr la 
Contritíübión general sobre la renta: con ellas re pretende dar 
un auciehte para que sean suscritas y poséídas pbr los pártíbit- 
íares, en cbncordarifcla con ottas, medidas dé pbiitifcá flsfcál.

ó trá  bárábtéristiéá impoftarité es la éoiidifcídri de qué ia tíéÜda 
nd Séá bbligatdriámérité pi^nóráble éh el Éahéb dé Éspátíá. Ut 
práctica áctÜál, lá déudá ptíblicá qtie Se étiiite goza dé lá táéültaa 
dé tiiferidtkcitítí á vbiüritád de lbs Éáricbs phvádbs y ál piriaü- 
criáé aquélla, sé btigltiá inelÜtíiblementé Üh áüriiéhtb tíé IbS 
dibá tíé págb éti iriáhds dél ptiblícb. Éacilffiérité sé .ctímpríridé 
püe’ésté ^lStéitia nb eS Cbriveniérité, y ptít ello sé éstáblecé tíúé 
quede al albedrío dél Báhbb tíé ÉSpáñá, sé^tíri ácbtiseje lá §ítüá- 
citíri éfebritífriioé en cátíá moriiérito, él acceder o nb á uriá Béti&ón 
dé pikritítábióri fbrmUládá pbl los Éaricbs, tíé ácUertíb, a SU ^¿8, 
ctíri llá  iristHiCciohéé feénérálés tíibtátías pbr él Mínisterlb.

En armonía con el precepto anterior, sé autoriza, pdr último, 
ál tariistfb dé Háciéritíá báta hiar los fbntíbs púbiibbs tíué d^oen 
séf ftiáritériltitís éri laé fcártélás tíaficárias cbirio poibéritajé tíe iáá 
cuentas corrléhtés, litíiitáritio ésta kcültád Hásta üh rtíbe" Má
ximo qué se fija en ei cuarenta pdr cieutb. Ésta ribrttía, bue 
recoge una situación de hecho ya existente en la fíáhcá éspá- 
flola; s& sitúa éh lá intérsécción éritre la brdériacidh dél filércádo 
de capitales y la política rfldhétárlá. ÉxiSté, pbr btra baHé, 
cedente en numerosos países, en los qüe éi juégo,dé porcen
tajes tiene, además mayor efectividad en cuanto no existe hor- 
mahpérite la práctica de* pignoración de fondos públicos utilizada 
en España.

En el misriltí artículo* sé autoriza áSihiisnio ai Ministro dé 
hacienda para fijar la parte de la cartera de Fondos públicos, 
determinada según las normas precedentes, que puedé estar 
constituida en «Cédulas para inversiones». Esta fácultad ha de 
servir .eficazmente tanto para hacer más flexible la cartera de 
Fondos públicos obligatorios en poder de lá Bám a, comb'pará 
conjugar la política del merendó de capitales con la pólltiéa 
monetaria.t

Cpri todos éstos preceptos. I®, que la Ley pretende es qua 
aqüellóá .Mié tl'énéti fondos disponibles coadyuven a que otros 
lléven adelanté sus proyecto* de inversión ,  de los que cabe espe
rar a:; oe;v:fiáo para todos, conseguido a través del incrementa
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dei producto social que lógicamente ha de producirse una vez 
qup entren en pleno rendimiento las nuevas realizaciones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O  . / .

Articulo1 primero.—Corresponde al Ministro de Hacienda, pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros y en relación con las acti
vidades financieras de las entidades oficiales de crédito a medio 
y largo plazo:

a) Determinar ei limite máximo del 'total de operaciones 
activas que cada una de dichas entidades puede realizar anual
mente. previo informe del Consejo de Economía Nacional.

b) Dictar normas de carácter general a las que deberán 
sujetarse en su funcionamiento, y modificar su actual organiza
ción administrativa, condiciones de las operaciones que concer- 
ten y reparto de beneficios en la medida que considere precisa 
para que su ordenación sea lo más eficaz posible Todo ello en 
relación con las actividades financieras de dichas entidades.

Cuando las modificaciones expresadas en el párrafo anterior 
afecten a un Organismo que tenga 1a- condición jurídica de 
Sociedad anónima, deberánx establecerse con la aprobación de 
representantes del capital privado, mediante Decreto aprobado 
por el Gobierno, en el que se determinarán 'también, en su caso, 
las opciones o compensaciones que se consideren justas, habida 
cuenta de los contratos en vigor.

Artículo segundo.—Se considerarán incluidas entre las enti
dades oficiales de crédito a medio y largo plazo a que se alude 
en el artículo anterior las siguientes:

a) Banco de Crédito Industrial.
b) Banco Hipotecario de España. '
c) Servicio Nacional del Crédito Agrícola.
d) Crédito Marítimo y Pesquero.
e) Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional.
f) Instituto Nacional de la Vivienda.
g) Cualquier entidad oficial que realice operaciones de cré

dito a medio y largo plazo con entidades, particulares y empresas 
mercantiles.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministro de Hacienda para:
a) Adoptar las medidas pertinentes para que las necesidades 

financieras de las entidades reseñadas en el artículo anterior sean 
atendidas en la forma y condiciones que esta Ley establece.

b) Autorizar la concesión de créditos especiales a empresas 
mercantiles, con destino específico a inversiones productivas que 
se estimen convenientes, en armonía con los planes o programas 
de desarrollo económico de la nación aprobados poi el Gobierno.

Una vez autorizados dichos créditos se podrá encargar de su 
tramitación a la entidad oficial de crédito que se juzgue más 
afín con 1a inversión que se va a atender, proveyéndola de los 
fondos ñecesarios y concediéndole el derecho a percibir una comi
sión en correspondencia a los trabajos que realice. El importe' 
de estos crédito;* será independiente de la asignac’ón anual que 
le haya sido señalada a la entidad, dentro de lo dispuesto en el 
apartado a) del artícelo primero de esta Ley. *

Artículo cuarto. — 1 Para hacer frente a las obligaciones 
de orden financiero que por los artículos primero y tercero ante
riores se le encomiendan, el Ministerio de Hacienda podrá dis
poner de los siguientes medios:

a) Préstamos de Gobiernos extranjeros y otros fondos que 
puedan obtenerse a través de operaciones de crédito con institu
ciones internacionales y, en general, con el exterior.

b) Emisión de las «Cédulas para inversiones» que se crean 
por esta Ley.

c) Préstamos concertados con el Banco de España, ptevia 
autorización del Consejo de Ministros.

d) Anticipos del Tesoro.
2. Todos los fondos a  que se refiere este artículo figurarán 

en cuenta abierta en el Banco de España, pudiendo el Ministro 
d° Hacienda delegar en el Director general del Tesoro. Deuda 
Púbaoa y Clases Pasivas la disposición de los mismos.

Artículo quinto. — l. Por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros se señalará la cifra a que pueden ascender en cada 
ejercicio las «Cédulas para inversiones)) en circulación

2. El Ministerio de Hacienda señalará el tipo de interés, 
condiciones y características de cada emisión, oudiendo esta
blecerse que gozarán de las siguientes ventajas.:

a) Garantía del Estado y consideración de Fondos públicos.
b) Exención en el impuesto sobre las rentas del capital y los

que gravan su emisión, negociación, y * transmisión. Exención de 
los impuestos de pagos derechos reales, sobre la renta del capital 
y timbre que puedan gravar I03 actos, contratos o documentos

que se realicen u otorguen relativos a su tmisión transforma
ción, transmisión en Bolsa o pignoración en el Banco emisor.

c) Exención del impuesto de derechos reales que grave la 
transmisión por sucesión hereditaria de estas Cédulas, dentro 
de los límites y con arreglo a las condiciones que reglamenta
riamente se establezcan y siempre que aquellas fueran propiedad 
del causante de la sucesión dos años antes del día en que ocurra 
su fallecimiento.

,d) Exención por Contribución general sobre la Renta de los 
incrementos no justificados de patrimonio exteriorizado por sus
cripción de Cédulas para Inversiones.

Para disfrutar de este beneficio será necesario que se declare 
voluntariamente, y en plazo reglamentario, a la Administración 
el incremento de patrimonio y que* acerca d e l. mismo, no se 
haya iniciado por parte de aquélla ninguna actuación adminis
trativa anterior, autorizándose, además, al Ministro de Ha
cienda para señalar reglamentariamente otras condiciones nece
sarias para disfrutarlo

Si se realizasen los valores cuya suscripción haya dado lugar 
a la aplicación de los beneficios señalados en este apartado antes 
de que transcurran tres aqos, contados desde la fecha en que 
se suscribieron las Cédulas, quedarán sin efecto dichos beneficios, 
sometiéndose a gravamen los respectivos incrementos en las con
diciones, generales señaladas por la Ley reguladora del tributo.

e) Negociación en las Bolsas Oficiales de Comercio y admi
sión como inversiones de las reservas obligatorias de las compa
ñías y empresas mercantiles.

f) Cualquier otra que el Ministro de Hacienda, dentro de 
sus atribuciones, pueda concederles.

3. La pignoración de las «Cédulas para inversiones» será 
facultativa por parte del Banco de España, previa autorización 
del Ministerio de Hacienda, que se concederá en casos especiales.

Artículo sexto.—Los créditos especiales a que se refiere el 
apartado b) del artículo tercero sólo se concederán previa apre
ciación de su necesidad y de las dificultades con que se encuentre 
la empresa peticionaria para obtener fondos por las vías ordi
narias de financiación, y en cada caso se establecerán las con
diciones convenientes para que tales créditos especiales sean 
cancelados tan pronto como dicha imposibilidad o dificultad 
desaparezca.

Artículo séptimo.—Las entidades oficiales de crédito legal
mente facultadas para emitir Cédulas u otros títulos similares 
podrán seguir siendo autorizadas por el Ministro de Hacienda 
a obtener fondos por este procedimiento, pero cada autorización 
supondrá una reducción por igual cuantía de sus provisiones de 
la cuenta especial, y la cifra en circulación de los valores que 
emitan se sumará a la de las «Cédulas para inversiones», a efec
tos de determinar el tope establecido en el párrafo primero del 
articulo quinto de esta disposición. •

Artículo octavo. — 1. Las entidades oficiales de crédito sa
tisfarán por los fondos que reciban de la cuenta especial un 
interés igual a  la diferencia entre el que a su vez concierten 
con sus prestatarios y la fracción que se señale por el Ministro 
de Hacienda para atender a sus gastos generales v de cualquier 
otra clase.

2. Sólo en casos especiales determinados por la Ley o por 
Decreto los intereses que satisfagan dichas entidades deberán 
ser inferiores a los devengados por las «Cédulas para inversión».

Artículo noveno.—Se constituye una Comisión consultiva del 
crédito a medio y largo plazo para inversiones, que asesorará 
al Consejo de Ministros, y que estará compuesta de la siguiente 
form a:

Presidente: Ministro de Hacienda. *
Vicepresidente primero: Comisario de la Banca Oficial.
Vicepresidente segundo: Director general de Banca. Bolsa 

e Inversiones.
V ocales: Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 

Pasivas; el Subgobemador del Banco de España; un represen
tante de cada uno de los Ministerios de Obras Públicas. Agri
cultura. Industria, Comercio y Vivienda; otro, del Consejo de 
Economía Nacional; cuatro, de la Organización Sindical, ele
gidos, respectivamente, por las Obras Sindicales, los Sindicatos 
del Sector Campo, los Sindicatos del Sector Industria y los 
Sindicatos del Sector Servicios; dos, de la Banca privada desig
nados por el Consejo Superior Bancario; otro, de las Cajas de 
Ahorro, designado por la Confederación Española de Cqjas de 
Ahoror Benéficas; otro, del Consejo Superior de Cámaras de Co
mercio, Industria y N avegación; el Jefe de la Oficina de Enlace 
con el Fondo Monetario Internacional y Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento; un representante de la Comisión 

j Rectora de. la Oficina de Coordinación y Programación Econó
mica de la Presidencia del Gobierno (O. C. Y.*P. E.); el Síndico 
de la Bolsa de Madrid, un Economista designado por el Colegio 
tfációnal de Ciencias Económicas y Comerciales, y un experto
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económico, nombrado por el Ministro de Hacienda, elegido entre 
los Catedráticos de Economía o de Hacienda Pública de las 
Facultades de Derecho o de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales. Actuará como Secretario con voz, perú sin voto, un 
funcionario del Ministerio de Hacienda o del Banco de España, 
libremente elegido por el titular de dicho Departamento.

Por Decreto acordado en Consejo de Ministros podrán de
signarse nuevos componentes de la Comisión.

Artículo diez. — 1. Se constituye uñ «Comité del crédito 
a medio y largo plazo», compuesto por los siguientes miembros 
de la Comisión consultiva:

Presidente: El Comisario de la Banca Oficial.
Vicepresidente: El Director general de Banca, Bolsa e Inver

siones.
Vocales: El Subgobernador del Banco de España, el repre

sentante del Ministerio de Industria, el del Ministerio de Agri
cultura, uno de los de la Organización Sindical, el de la Comi
sión Refctora de la O. C. Y. P. E. y uno de los de la Banca 
privada. Actuará como Secretario-Administrador el Secretario 
de la Comisión consultiva.

2. Corresponderá a este Comité:
a) Por delegación permanente del Ministro la concesión de 

los créditos especiales a que se refiere el apartado b) del artículo 
tercero de esta disposición.

b) Ejercer las funciones que por Decreto de veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve se encomendaron 
al Banco de España en orden a la emisión de obligaciones y 
someter sus acuerdos a la aprobación del Ministro de Hacienda.

c) Realizar las funciones que le delegue el Ministro de Ha
cienda.

3. Los acuerdos del Comité se tomarán por mayoría de 
votos, pero a petición expresa de uno cualquiera de sus miembros 
quedará en suspenso, pasando el asunto debatido a resolución 
del Ministro de Hacienda.

4. El Comité del crédito a medio y largo plazo tendrá 
personalidad jurídica y gozará de la capacidad necesaria para 
la realización de los actos y operaciones que se le encomiendan 
en esta Ley.

Artículo once.— 1.. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para fijar la cuantía mínima de la cartera de fondos públicos 
de los Bancos privados inscritos y del Banco Exterior de España. 
Dicha cuantía se establecerá en forma de percentaje de los re
cursos depositados por los clientes de los Bancos en cuentas 
corrientes a la vista, cuentas de ahorro a plazo e imposiciones 
a plazo, sin que pueda pasar de un cuarenta puf ciento.

2. El Ministro de Hacienda podrá también establecer el 
porcentaje de dichas carteras de fondos públicos, que deberá 
estar constituido en «Cédulas para inversiones».

Articulo doce.—Se faculta al Ministro de Hacienda para dic
tar las disposiciones reglamentarias que exija el cumplimiento 
de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y odho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se da efecto  
retroactivo a las de 17 de julio de 195Í y 20 de diciem
bre de 1952 concediendo ingreso en las Escalas Activas 
a los Alféreces cadetes de las Armas y Cuerpos de in
tendencia que hayan resultado con falta de aptitud 
física.

No existe ninguna razón para que los beneficios de ingreso 
en las Escalas Activas, sin ocupar número de plantilla en sus 
escalafones respectivos, concedidos por el artículo cuarto de la 
Ley de diecisiete de julio’ de mil novecientos cincuenta y uno, 
modificado por la de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos. a los Alféreces Cadetes de las A^mas. Cuerpos 
de • Intendencia de los Ejércitos de Tierra y Aire y Cuerpo de 
la Guardia Civil. Alféreces ’ alumnos y alumnos -quiparados a 
Guardiamarina's de los Cuerpos de Infantería de Marina e In
tendencia de la Armada, así como los de ingreso en la Escala de 
Tierra de su Cuerpo respectivo, concedidos a los Alféreces de 
Fragata. Guardiamarinas y asimilados de los Cuerpo* General 
y de Máquinas de la Armada, no sean aplicados a los alumnos 
de análoga o superior categoría, que con anterioridad a la vi
gencia de las expresadas Leyes sufrieran, en las circunstancias 
en las mismas prevenidas, la merma de facultades físicas a que 
en ellas se hace referencia, tanto más cuanto que existen en * 
tales circunstancias algunos alumnos que antes de ingresa ,̂ en <

los respectivos centros de enseñanza habían tomaoo parte en la 
Campaña de Liberación.

Én su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, j.

D I S P O NG O :

Artículo primero.—Se concede efecto retroactivo al artículo 
cuarto de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno, modificado por la de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, cuyos beneficios se hacen extensi
vos a ios Caballeros Alféreces Cadetes de todos los centros mi
litares, de enseñanza, así como a los alumnos de categoría aná
loga o superior a la de Alférez Cadete, que hubiei en resultado 
con falta de aptitud física en accidente ocurrido en acto de ser
vicio en cualesquiera de los centros de enseñanza creados des
pués de terminada la Campaña de Liberación para transfor
mación de Oficiales de los tres Ejércitos. Alcanzarán tamoién 
estos beneficios a aquellos Oficiales que por accidente ocurrido 
en el período de su permanencia en la Academia, no llegaron a 
incorporarse por cualquier causa a su Cuerpo o^al de Inválidos, 
no obstante haber alcanzado el empleo de Alférez, y a los Ofi
ciales provisionales y de Complemento decláranos mutilados 
útiles accidentales que causaron baja en las academias de trans
formación a causa de su mutilación.

Artículo segundo.—Quienes se consideren con derecho a ta
les beneficios habrán de solicitarlo en el plazo de seis meses en 
la forma prevenida en el artículo cuarto de la Lev de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y uno, tramitándose la 
petición con arreglo a lo ordenado en. el mismo. Cuando los 
peticionarios hubieran pertenecido a alguno de los centros de 
enseñanza hoy disueltos, cursarán sus instancias al Ministro 
respectivo, y por las correspondientes Dirección Gcneral de Ins
trucción y Enseñanza del Estado Mayor Central del Ejército, 
Jefatura de Instrucción de la Marina o Dirección General de 
Instrucción del Ministerio del Aire se remitirán las solicitudes 
al Director del establecimiento de enseñanza en que actualmente 
radique la Comisión Liquidadora del centro disueito.

Artículo tercero.—Para el cómputo del período - de tres años 
en el empleo de Alféreces que para .el ascenso a Teniente se 
exige por el artículo quinto de la Ley de diecisiete de julio de. 
mil novecientos cincuenta y uno y párrafo segundo iel articu- 

| lo único de la de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, se abonará a los alumnos procedentes de Oficial 
no provisional el tiempo servido en tales empleos

Artículo cuarto.—La retroactividad a que se refiere el artícu
lo primero de esta Ley no tendrá efectos económicos, los que 
solamente se producirán a partir de la fecha de la Orden de 
ingreso de cada beneficiario.

Artículo quinto.—Se autoriza • a ios Ministros del Ejército, 
Marina y Aire para que dicten las disposiciones convenientes 
para el desarrollo de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 sobre extradición

La insuficiencia de los preceptos de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal para regir los distintos aspectos de la extradición acon
seja completarlos con la presente Ley, que contempla funda
mentalmente la denominada extradición pasiva, verdadera laguna 
en el ordenamiento español, sólo sometida a disposiciones frac
cionarias y a prácticas diplomáticas no convalidadas con m*e¿ 
ceptos positivos.

Recoge la presente Ley las tendencias actuales de la doctrina 
científica más generalizadas, que propugna un sistema mixto, 
gubernativo judicial, capaz de coordinar satisfactoriamente las 
exigencias del orden público interno con las derivadas de la 
pertenencia a la comunidad internacional de Estados.

En sil virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N O O

• Artículo primero.—Las condiciones, el procedimiento y los 
efectos de la extradición se regirán:

Primero.—por lo convenido en los Tratados.
Segundo —Por la presente Ley. cuando no existiere Tratado 

o para suplir lo no previsto en él. /
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 Artículo segundo.- El Gobierno queda autorizado, dentro de 
las orientaciones de la presente Ley, para prometer o convenir 
reciprocidad en materia de extradición. 1

Los Tratados de extradición que se concierten en el futuro 
se ajustarán, en lo posible, a las prescripciones de la propia Ley.

1 Artículo • tercero.—No se concederá la extradición de los espa
ñoles por delitos cometidos fuera de España, ni de los extran
jeros por delitos de que corresponda conocer a los Tribunales 
españoles según el ordenamiento nacional, con arreglo al cual 
se decidirá la cualidad de español o extranjero de la persona 
reclamada. En tales supuestos, al denegar la /extradición, el 
Gobierno español invitará al Estado requirente a que remita 
las actuaciones practicadas para que los presuntos culpables 
puedan ser juzgados en . España. Se le invitará igualmente, y 
por razones de reciprocidad, a que dé seguridades de que la 
persona asi juzgada en España no será perseguida por los mis
mos hechas en el territorio dé aquél ni se ejecutará la sentencia 
que ya hubieran dictado sus propios Tribunales, salvo que mali
ciosamente se hubiere eludido el cumplimiento de la pronunciada 
en'España.

Artículo cuar¿o.T—El Gobierno español podrá entregar, en vir
tud de solicitud formulada con arreglo a la presente Ley, a 
personas no comprendidas en el artículo anterior:

Primero.— Cuando la infracción que motive la petición de 
extradición haya sido cometida en territorio del Estado reqüi- 
rente.

Segundo.—Cuando la infracción objeto de la solicitud de
extradición hubiere sido cometida en un tercer Estado por ciu
dadano del país requirente que no haya sido reclamado por el 
Estado en que se cometió la infracción. En este caso, si exis
tiere Tratado de extradición entre el Gobierno español y el del 
Estadq en cuyo territorio se cometió la infracción, el primero 
dará conocimiento al segundo de la solicitud de extradición 
recibida, a fin de que éste pueda, a su vez, formular las obser
vaciones o reclamaciones que estime conveniente, en la forma
y términos prescritos en el Tratado existente.

Tercero.—Cuando la infracción objeto' de la solicitud de
extradición haya sido cometida en un tercer Estado por persona 
que no sea súbdito del Estado requirente, si se trata de delitos 
que la Ley española sometería a la competencia de los Tribu
nales españoles, aun siendo cometida en el extranjero por ex
tranjeros.

Artículo quinto.—Podrán ser objeto de extradición no sólo 
las personas a quienes se considere responsables de una infrac
ción como autores en grado de tentativa, delito frustrado o con
sumado, sino también los cómplices o encubridores de aquéllas.

Artículo sexto.—No se concederá la extradición:
Primero.—Por delitos de carácter político, salvo que ei hecho 

constituya esencialmente un delito común o reveiare una sin
gular perversidad en el delincuente, sean cuales fueren sus ale
gaciones respecto de la motivación o finalidad de aquél. El Go
bierno apreciará libremente en cada caso el carácter de la 
infracción.

El atentado contra la vida de un Jefe de Estado, de un 
miembro de su familia o de quienes ejerzan funciones de Go
bierno no se’ considerará delito político.

Segundo.— Por infracciones de naturaleza puramente militar.
Tercero.—Por delitos *de Prensa.
Cuarto.—Por infracciones de las Leyes fiscales y monetarias 

que no constituyan delito común.
Quinto.—Por delitos sólo perseguibles a instancia de parte, 

con excepción de ia violación, el estupro y el rapto.
Sexto.—Por aquellas infracciones en las que, conforme a la 

legislación española o del Estado requirente, se haya extinguido, 
por oúalquier causa la responsabilidad criminal.

Séptimo.—Cuando por algún motivó exclusivamente legal 
no pueda llevarse a pfecto la detención de la persona cuya 
extradición se solicite.

Octavo.—Guandoca persona reclamada haya sido perseguida 
en España y sobreseído definitivamente el sujnario o dictado 
sentencia absolutoria o condenatoria por-los mismos hechos que 
sirvan de base a la solicitud de extradición.

Noveno.—Por las infracciones que la legislación española 
califique como faltas o contravenciones administrativas.

Artículo séptimo.—La concesión de extradición por el Go
bierno español se. entenderá siempre condicionada:

Primero.— A que si la penq señalada al supuesto dentó por 
la Ley del Estado requirente fuere una pena capital, ésta se 
qorimute por otra que no tenga aquej carácter, debiendo ex
presarse cuál s-:-a antes de que la extradición se conceda.

Segundo— A la promesa formal del Gobierno del Estado 
• requirente de qup’-ri.sujeto de la extradición no será perseguido 

pftr Infracción^ anteriores y ajenas a la solicitud de extra
dición formulada, salvo auc consienta expresamente en ello.

Tercero.—A que la persona sujeta a la extradición no sea 
juzgada por un Tribunal de excepción, salvo que aquélla lo 
consienta.

Artículo octavo.^—Si la persona reclamada se halla sometida 
a procedimiento o condena por los Tribunales españoles o san
cionada pon cualquier otra clase de organismo o autoridad 
nacionales, la entrega se aplazará hasta que se haya extinguido 
su responsabilidad en España, pero no se suspenderá el pro
cedimiento de extradición, salvo que lo aconsejaren motivos 
especiales.

Artículo noveno.— Cuando sean varios los Estados que por 
el mismo hecho soliciten la extradición de una misma persona, se 
dará preferencia a aquel en cuyo territorio se haya cometido 
el supuesto delito, y si éste hubiere sido realizado en distintos 
países, será preferido el Estado en cuyo territorio se nubiere 
llevado a cabó el hecho principal, > ,

Cuando la extradición sea pedida por varios Estados y por 
diferentes infracciones, será preferido el Estado en que se hubiere 
cometido la infracción de mayor gravedad; en caso de duda, se 
preferirá el Estado con el cual tenga España convenio o tratado 
de extradición, y, en último término, se estará a la fecha en 
que se recibieron las diversas solicitudes, dando preferencia 
a la más antigua.

Artículo diez.—La solicitud de extradición se formulará por 
vía diplomática, debiendo acompañarse:

Primero.—La sentencia. condenatoria o el auto de procesa
miento o de prisión, o resolución análoga según la legislación 
del país requirente. Estos documentos podrán ser remitidos en 
original o en copia auténtica, y deberán contener relación de 
los hechos imputados a la persona cuya extradición se solicite, 
con expresión del lugar y fecha en que fueron realizados.

Segundo.— Cuantos datos sean conocidos sobre la identidad, 
personalidad y nacionalidad del sujeto reclamado, y, a ser posi
ble, la fotografía y huellas dactilares.

Tercero.—Copia de los textos legales aplicables a) hecho o 
hechos motlvadores de la solicitud de extradición, con indica
ción de la pena máxima y mínima que a ios mismos pudiera 
corresponder.

Articulo once,—Los documentos mencionados en e* artículo 
anterior deberán estar redactados en el idioma oficial del Estado 
requirente, en la forma prescrita por las Leyes de éste, y se 
presentarán acompañados de una traducción oficial al español.

Artículo doce.—El Ministerio de Asuntos Exteriores trans
mitirá la solicitud de extradición y documentación adjunta al 
de Justicia, quien examinará aquéllas y reclamará, si lo estimase 
oportuno, y por conducto dej Ministerio de Asuntos Exteriores, 
los justificantes o aclaraciones que considere necesarios.

El Ministerio de Justicia, en un plazo máximo de ocho días, 
computados desde el siguiente a la recepción d«* la solicitud 
o de los justificantes o aclaraciones por él reclamados, tlevará 
al Gobierno propuesta motivada sobre si ha lugar o no a con
tinuar el procedimiento. Guando el acuerdo del Gobierno fuere 
denegatoria, ej Ministerio de Asuntos Exteriores lo pondrá en 
conocimiento del Estado requirer-te. #

Si el Gobierno acordase haber lugar a continuar el procedi
miento o las especiales circunstancias del caso asi lo aconse
jasen el Ministerio de Justicia oficiará a 1a Dirección General 
de Seguridad, sin perjuicio de hacerlo al Ministerio de la Go
bernación, para que, en el primer caso, proceda a la detención 
de la persona reclamada, y en el segundo adopte las pertinentes 
medidas de vigilancia, entre tanto el Gobierno decida.

El Gobierno deberá adoptar su decisión dentro del plazo de 
quince días.

Transcurrido este plazo sin que el Gobierno adopte resolución 
alguna, el Ministro de Justicia lo hará en su nombre, conforme 
a lo establecido en el presente artículo.

Artículo trece.—podrá ser también interesado el arresto. como 
medida preventiva urgente, en virtud de comunicación formu
lada por via diplomática, transmitida por el Ministerio' .de 
Asuntos Exteriores al de Justicia, con ofrecimiento formal 
de presentar seguidamente Ja" oportuna solicitud de extradición 
y los documentos a que se refiere el articulo diez Esta comu
nicación deberá expresar la. infracción, fecha y lugar donde fuá 
cometida y eeñalar la existencia de alguno de los documentos 
concretamente exigidos.

El plazo para la presentación de la solicitud de extradición 
definitiva será de quince dias para los países de Europa y de 
treinta para los restantes, computándose tales plazos desde la 
fecha en que se solfbitó la detención como medida preventiva.

Artículo catorce,r-=La* autoridades gubernativas podrán asi- ' 
mismo proceder a la detención de "personas reclamadas por 
Tribunales extranjeros en virtud de anuncios publicado» en 
^Boletines Oficiales* o a requerimiento directo d-' las mismas 
autoridades extranjeras* siempre que dioho anuncia o requerí-
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miento contenga los datos expresados en el articulo anterior. 
En este caso la autoridad gubernativa pondrá inmediatamente 
el necno, por el medio- má§ rápido, en conocimiento del Minis
terio de Justicia. Este lo notificará, a su vez, también con la 
rapidez posible, al de Asuntos Exteriores, quien, por vía diplo
mática, invitará al Gobierno del Estado que tenga interés en 
ello a que formule la demanda de extradición en la forma 
señalada en esta Ley. Si en el plazo de diez días, a contar 
de la fecha en que se haya practicado la detención, el Estado 
interesado no hiciera saber que se propone pedir la extradición, 
el detenido será puesto en libertad. Lo será también si, a pesar 
de haber comunicado dicho Estado su decisión de pedir la ex
tradición. dejare transcurrir los plazos señalados en el párrafo 
último del artículo trece sin formular efectivamente la corres
pondiente solicitud.

Artículo quince.—Cuando, conforme a lo dispuesto en los 
artículos anteriores, continúe su curso el procedimiento de extra
dición y se hubiere practicado la detención, las autoridades 
gubernativas redactarán el oportuno atestado, y en el plazo de 
veinticuatro horas siguientes pondrán al detenido, con los obje
tos y papeles que le hubieren sido ocupados, a disposición del 
Juez de Instrucción competente en el territorio donde el arresto 
hubiere tenido lugar, quien lo participará a los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Justicia;

Artículo dieciséis.—El Juez a cuya disposición hubiere sido 
puesto el detenido acordará la inmediata comparecencia de éste, 
quien podrá hacerlo asistido de Abogado, y, en su caso, de inter
prete. Se citará siempre al Ministerio FÍscal.

Verificada la identificación del detenido, el Juez le invitará 
a que manifieste, con expresión de sus razones, si consiente en 
la extradición o intenta oponerse a ella; y en auto motivado, 
que habrá de dictar antes de las setenta y dos horas de la 
detención, adoptará la resolución que proceda, bien ordenando 
la libertad del detenido o bien elevando la detención a prisión, 
con o sin fianza, a resultas del procedimiento subsiguiente. 
Contra este auto sólo procederá el recurso de reforma Dor los 
trámites de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Del auto de libertad, de prisión o de reforma, en su caso, 
se dará traslado a los Ministerios de Justicia y de Asuntos 
Exteriores, que acusarán inmediato recibo.

Artículo diecisiete.—Si la persona reclamada consintiera en 
su extradición y no se suscitasen obstáculos legales que se 
opongan a ella, el Juez podrá acceder, desde luego, a la demanda 
de extradición, informando a los Ministerios de Justicia y de 
Asuntos Exteriores y al de Gobernación para que pueda efec
tuarse la entrega. .

Si por el contrario el detenido se opusiera a la extradicción, 
el Juez elevará todo lo actuado al Presidente de la Audiencia 
Provincial correspondiente. Este Tribunal pondrá de manifiesto 
el expediente en Secretaría ai Fiscal y al Defensoi, por un plazo 
sucesivo de tres días, pudiendo reclamar, a petición de cual
quiera de ambos o de oficio, los antecedentes que juzgue con
venientes sobre los extremos que autoriza el artículo dieciocho, 
sin que contra la resolución del Tribunal sobre este extremo 
quepa recurso alguno. Si el detenido no tuviere Defensor, se le 
nombrará de oficio.

Dentro de los quince días siguientes al período de instrucción, 
se señalará la vista, que tendrá lugar con asistencia del Fiscal, 
del interesado y de su Defensor. Asimismo deberá asistir un 
intérprete, si fuera necesario.

Articulo dieciocho.—El reclamado prestará declaración du
rante la vista, pero no se admitirá ni practicará prueba alguna 
sobre los hechos que le sean imputados, y sí solamente sobre 
puntos que hagan relación a la3 condiciones exigidas por los 
Tratados o por esta Ley para la concesión de la extradición.

Articulo diecinueve.—El Tribunal resolverá én auto motivado 
y en el plazo improrrogable de los tres días siguientes a la 
vista sobre la procedencia de la extradición, y al1 propio tiempo, 
sobre si ha lugar a la entrega al Estado requirente de los 
valores, objetos o dinero que hubiere sido ocupado al reclamado.

Contra este auto no se dará recurso alguno, y si fuere dene
gatorio de la extradición se pondrá en libertad al inculpado.

Artículo veinte.—El Juez o Tribunal que hubiere dictado 
auto accediendo a la extradición o denegándola, librará sin 
dilación testimonio del mismo a los Ministerios de la Goberna
ción y de Justicia, y este último lo comunicará al de Asuntos 
Exteriores para su notificación al representante diplomático del 
país que formuló la demanda de extradición. Asimismo notificará 
a ambos Ministerios las indicaciones que de oficio o a instancia 
del mencionado representante diplomático estime pertinente 
formular para la entrega de la persona reclamada

Artículo veintiuno.—Si en el plazo de quince días para Eitfopa 
o de treinta para fuera de ella, contados desde la antedicha 
notificación, el Estado requirente no pi#/eyese a la recepción

del sujeto reclamado, será puesto éste en libertad, sin que en 
lo sucesivo pueda ser atendida nueva solicitud de extradición 
por el mismo hecho, salvo que el Gobierno lo estimare oportuno. *

Artículo veintidós.—La entrega de la persona cuya extradi
ción haya sido acordada conforme a los Tratados o a esta Ley 
se realizará por Agentes de la autoridad española, conducién
dola a la frontera o punto donde deba tener lugar, observándose 
la 'legislación nacional vigente en este orden. Con aquélla se 
entregarán a las autoridades o agentes del Estado requirente, 
acreditados al efecto los papeles, valores y objetos que deban 
ser igualmente puestos a disposición. Si la entrega del individuo 
reclamado no puede efectuarse, se procederá, en su caso, a la 
de dichos papeles y efectos. v • .

Artículo veintitrés.—El tránsito a través del territorio espa- > 
ñol de una persona entregada por otro Gobierno a un tercer 
Estado podrá ser autorizado por el Gobierno español siempre 
que aquella persona no sea española o que, aun siéndolo, no 
esté inculpada de alguna de las infracciones que, conforme 
al artículo sexto de la presente Ley. excluyen la posibilidad de 
acceder a la extradición. La demanda de extradición en trán
sito se formqlará por vía diplomática, acompañándose los docu
mentos prevenidos en el artículo diez.

La extradición en tránsito podrá ser subordinada en todo 
caso, a un convenio o declaración de reciprocidad.

Artículo veinticuatro.—Los gastos ocasionados por la extra
dición en territorio nacional serán, en régimen de reciprocidad, 
de cuenta del Gobierno español. Los causados por extradición 
en tránsito serán de cuenta del Estado requirente.

Artículo veinticinco.—Queda subsistente lo establecido en los 
artículos ochocientos veinticuatro a ochocientos treinta y tres 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y disposiciones con
cordantes

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 sobre pago de haberes
al personal adscrito a la Misión Cultural Española y
a otros servicios en Marruecos.

El acuerdo concluido entre España y Marruecos sobre reti
rada de la peseta como moneda de curso legal en circulación,
en la que fué Zona de' Protectorado Español en Marruécos,
impone la habilitación de un procedimiento especial para la 
situación en aquellos territorios de las percepciones correspon
dientes, tanto al personal dependiente del - Ministerio de Edu
cación Nacional que desempeña en los mismos su función do
cente como a otro de • distintos Ministerios civiles que presta 
asimismo servicio en dichos territorios.

Y a fin de que dicho sistema represente para los citado^ 
funcionarios espartóles la percepción de unos devengos que les 
permita desenvolverse en el mismo decoroso medio de vida 
que anteriormente venían disfrutando, de conformidad con la 
propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

. Artículo primero.—Se autoriza al Gobierno para fijar, a 
propuesta del Ministerio de Educación Nacional y con informe 
del de Hacienda, las percepciones que al personal docente des
tinado en la que fué Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos le deban ser situadas al mismo en su residencia, y 
para fijar el módulo del premio a ellas aplicable antes de su 
conversión en la moneda de aquel país al cambio oficial co
rrespondiente.

Artículo segundo.—La autorización contenida en el articulo 
anterior podrá hacerse extensiva, a propuesta de otros Minis
terios y con informe del de Hacienda, a personal distinto del 
docente que preste servicio en les mismos territorios en con
diciones análogas a aquél.

Artículo tercero.—El importe del premio a que se refieren 
los artículos anteriores se aplicará al crédito que en el Pre
supuesto en vigor de cada Ministerio con atenciones eiv el ex
terior figura en el capítulo tercero. «Gastos de les Servicios»; 
artículo quinto, «Otros gastos ordinarios», y que sirve * «Para 
satisfacer la prima correspondiente al abono en pesetas papel 
de los conceptos de gastos pagaderos en el extranjera etc.».

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se habili-
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taran ios suplementos de crédito créditos extraordinarios que 
en cada caso pueda requefir el. cumplimiento de esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincueñta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 sobre elevación al cien 
por cien de los respectivos sueldos de la asignación de 
residencia del personal civil de las Plazas de Soberanía 
del Norte de Africa y sobre concesión al mismo de una 
gratificación por servicios extraordinarios de hasta el 
50 por 100 de los referidos sueldos.

Por Ley de diecisiete de julio próximo pasado se ha con
cedido al personal militar destinado en las Plazas de Soberanía 
del Norte de Africa un aumento de las asignaciones de residencia 
que tenía atribuidas, por virtud del cual se ha elevado su im
porte al cien por cien de los sueldos al mismo correspondientes.

Motivos de equidad aconsejan se extienda el citaén beneficio 
a los funcionarios de la Administración Civil de) Estado que 
prestan también sus servicios en aquellas Plazas, cualquiera que 
sea el Organismo a que se encuentren adscritos.

De otra parte, como la peculiar organización de los servicios 
administrativos establecida en las referidas Plazas requiere, en 
la mayoría de los casos, la designación electiva de los funcio
narios que hayan dé pasar destinados a las mismas, resulta acon
sejable dotar al Gobernador General de' aquellos Territorios de 
medios económicos que le permitan mantener esa selección, que, 
en determinados casos, exige una especial preparación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—El personal civil de todas clases y las piezas 
y personal eclesiástico del Estado español que preste sus servi
cios en las Plazas de Soberanía del Norte de Africa peicibirá, 
en concepto de asignación de residencia regulada por el sueldo ¡ 
íntegro fijado en presupuesto a sus cargos o empleos, una grati- , 
ficación del cien por cien del mismo.

Artículo segundo.—Se faculta al Gobernador General de las 
expresadas Plazas de Soberanía para conceder a los funcionarios 
.-civiles de la Administración del Estado destinados en cual
quiera de los Organismos establecidos en aquellos Territorios 
una gratificación de hasta el cincuenta por cieríto de sus sueldos 
íntegros fijados en presupuesto, en concepto de «Gratificación 
por servicios especiales y extraordinarios».

Artículo tercero.—Los preceptos.de esta Ley surtirán efectos 
b partir de primero de marzo del año en curso.

Artículo cuarto.—Para la efectividad de lo prevenido en esta 
Ley se conceden un crédito extraordinario y varios suplementos 
de crédito, importantes en junto dieciocho millones quinientas 
setenta y un mil novecientas pesetas, aplicados ái capítulo pri
mero, «Personal»; artículo segundo, «Otras remuneiaciones»; 
de las Secciones de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales del presupuesto en vigor que a 'continuación se citan:

Cédito extraordinario.—Nueve millones doscientas ochenta y 
cinco mil novecientas cincuenta pesetas a la Sección décimoctar 
va, «Acción de España en Africa.—Presidencia dei Gobierno»; 
grupo segundo, «Gobierno General de los Territorios Españoles 
de Soberanía en el Norte de Africa»; concepto adicional, des
tinado a satisfacer. las gratificaciones por servicios especiales y 
extraordinarios que acuerde el Gobernador general de los Terri
torios a favor*del personal civil adscrito a los mismos.

Créditos suplementarios.—Cuatrocientas cincuenta y tíos mil 
quinientas pesetas a la Sección primera, «Presidencia del Go
bierno», de cuya suma se adscriben doscientas cincuenta y siete 
mil quinientas al grupo primero, «Presidencia y Servicios gene
rales»; concepto diez, «Asignación de residencia.—Para pago de 
esta asignación al personal del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles», y ciento noventa y cinco mil pesetas al grupo 
sexto, «Dirección General del Instituto Nacional de Estadística»; 
concepto sexto,. «Asignación de residencia al personal, etc.»; 
novecientas treinta, y dos mil quinientas pesetas a la Seqción ter
cera, «Ministerio de Justicia!», de las que corresponden trescientas 
cincuenta y siete mil quinientas al grupo segunoo, «Dirección 
General de Justicia»; concepto veintiuno,%«Asignación de resi
dencia»; fijándose de ellas ciento ochenta mil ni subconcepto 
primero, «Para el pago de asignación de residencia del personal 
4e la Carrera Judicial, Ministerio Fiscal, Secreta* ios, Oficiales 
Auxiliares y personal subalterno de la Administración de Justi

cia, etc.», y ciento setenta y siete mil quinientas al subcon
cepto segundo, «Para el pago de la asignación de residencia a 
Jueces Fiscales, Secretarios, Oficiales Habilitados. Auxiliares y 
Agentes de Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz»; dos
cientas mil al grupo tercero, «Dirección General de Prisiones»; 
concepto séptimo, «Asignación de residencia.Para pago de 
asignación de residencia a los funcionarios de os Cuerpos de 
Prisiones, etc.», y trescientas setenta y cinco mil al grupo 
quinto, «Dirección Genéral de Asuntos Eclesiásticos»; concepto 
diez, «Para pago de la asignación de residencia, etc.»; tres 
millones trescientas cuarenta mil pesetas a la Sección sexta, 
«Ministerio de xa Gobernación», distribuidas como sigue: veinti
siete mil quinientas al grupo cuarto. «Gobiernos Civiles y Dele
gaciones del Gobierno»; concepto diez. «Asignación de residencia 
a los Gobernadores civiles, Delegados del Gobierno, etc.»; 
sesenta y dos mil quinientas al grupo sexto. «Dirección General 
de Sanidad»; concepto veinte, «Asignación de residencia», distri
buidas entre sus dos subconceptos; un millón doscientas mil al 
grupo octavo, «Dirección General de Seguridad»; concepto quin
to, «Gratificaciones y asignaciones»; subconcepto primero, «Asig
nación por residencia a los funcionarios del Cuerpo Genera: de 
Policía y del Auxiliar de Oficinas, etc.»; un millón al grupo 
diez, «Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros»; 
concepto noveno, «Asignación de residencia.—Asignaciones de 
residencia al personal de todas clases, etc.»; y un miUóh 
cincuenta mil al grupo once, «Jefatura Principal de Telégrafos 
y Servicios Generales de Telecomunicación»; ' concepto noveno, 
«Asignación de residencia»; subconcepto primero, «Al personal 
de todas clases, etc.»; ciento ochenta y. siete mil quinientas 
pesetas a la Sécción séptima, «Ministerio de Obras Públicas»; 
grupo primero, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; 
concepto quinto, «Para asignación de residencia a los funcionario» 
del Ministerio, etc.»; tres millones' veinticinco mil pesetas 
a la Sección octava, «Ministerio de Educación Nacional»; grupo 
primero, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; con
cepto treinta, «Servicios varios», subconcepto tercero «Asigna
ción de residencia.—Para pago de asignaciones de residencia a 
todo el personal procedente de este Ministerio, etc.»; dos
cientas veinte mil pesetas a la Sección novena, «¿Ministerio de 
Trabajo»; grupo primero, «Ministerio, Subsecretaria y Servicios 
generales»; concepto quinto, «Indemnización de residencia.—Al 
personal de Delegaciones, Inspecciones y Magistraturas, etc.»; 
setenta mil pesetas a la Sección diez, «Ministerio de Indus
tria»; grupo primero, «Ministerio, Subsecretaría y 8ervícios 
generales»; concepto catorce, «Asignación de residencia de los 
funcionarios destinados en los Territorios de Africa. Cananas, 
Baleares y Valle de Arán, etc.»; treinta y seis mil dos
cientas cincuenta pesetas a la Sección once, «Ministerio de 
Agricultura»; de cuyo importe se asignan veinticinco mi) sete
cientas cincuenta al grupo tercero, «Dirección General de Agri
cultura»; concepto séptimo. «Asignación de residencia, etc.», 
y diez mil quinientas al grupo quinto, «Dirección General de 
Ganadería»; concepto cuarto. «Asignación de residencia, etc.»; 
setenta y cinco mil pesetas a la Sección trece, «Ministerio 
de Comercio»; grupo primero, «Ministerio, Subsecretaría y Ser
vicios generales»; concepto veintidós, «Para satisfacer la asig
nación de residencia, etc.»; Veinte mil pesetas a la Sección 
catorce, «Ministerio de Información y Turismo»; grupo primero, 
«Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales»; concepto doce, 
«Asignación de residencia. —- Para satisfacer la asignación de 
residencia al personal del Ministerio, etc.»; cuatrocientas 
sesenta y dos mil quinientas pesetas a la Sección dieciséis, 
«Ministerio de Hacienda»; grupo primero, «Ministerio. Subse
cretaría y 8ervicios generales»; concepto dieciocho '«Asignación 
de residencia.—Para satisfacer la asignación de residencia al 
personal que tenga derecho a ella, etc.»; doscientas sesenta 

ky un mil novecientas pesetas a la Sección dieciocho «Acción 
de España en Africa», asignándose sesenta y dos mil quinientas 
a la «Presidencia del Gobierno»; grupo segundo, «Gobierno 
General de los Territorios Españoles de Soberanía en el Norte 
de Africa»; concepto cuarto. «Para satisfacer las asignaciones de 
residencia? etc.»; ciento sesenta y nueve mil cuatrocientas 
al «Ministerio de Obras Públicas»; grupo único, «Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marítimas»; concepto únioo, «Para 
asignación de residencia a los Técnicos-Mecánicos de Señales 
Marítimas, etc.», y treinta mil al «Ministerio de Información 
y Turismo»; 'grupo único. «Servicios varios»; concepto tercero, 
«Para satisfacer la asignación de residencia al personal de este 
Ministerio, etc.», y doscientas dos mil ochocientas pesetas 
a la Sección diecinueve, «Obligaciones a extinguir de los Depar
tamentos ministeriales», que se distribuyen así:

Ciento setenta y dos mil quinientas al grupo primero «Pre
sidencia del Gobierno» i^onceptq sexto,, «Asignación de residen-
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cia a favor de los funcionarios de los distintos Cúerpos, e tc» , 
y treinta mil trescientas al grupo octavo, «Ministerio de 
Agricultura»; concepto quinto, «Asignación de residencia—Para  
cinco Guardas, e tc» .

Artículo quinto.—El importe a que ascienden los mencionados 
créditos se cubrirá en la forma determinada por el articulo cua
renta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO -

L E Y  de 26 de diciembre de 1958 por la que se increm en
ta el haber  de tropa  de los Ejércitos de Tierra , Mar
y Aire en la cuantía de dos pesetas diarias.

Por Ley de ocho de Junio de mil novecientos cincuenta y
siete se incrementó en una peseta con cincuenta céntimos dia
rios el haber de tropa con destino a su alimentación.

El progresivo aumento del coste de vida, el resultado defici
tario de algunas cosechas y el nuevo régimen para la obten
ción y circulación de la mayor paite de los artículos de alimen
tación, han determinado una elevación de precios que hace in
suficiente la cantidad destinada a la manutención de la tropa.

La eficiencia, por otra parte, de las unidades, no permite 
reducir sus efectivos más allá de un cierto limite, y ello deter
mina en los .Cuerpos dificultades que, pese a haber agotado to
dos los recursos, no es posible salvar

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El haber de tropa de los Ejércitos de Tie
rra, Mar y Aire se incrementa en la cuantía de dos pesetas 
diarias, con destino a su alimentación.

Artículo segundo.—La presente Ley entrará en vigor a partir 
de la primera revista de Comisario después de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán  los créditos necesarios para el cumplimiento de lo que se 
dispone.

Artículo cuarto.^-Quedan facultados los Ministros del Ejér
cito, de Marina y Aire para dictar cuantas disposiciones comple- 
mentaHas de su competencia requiera el cumplimiento y eje
cución de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El' Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

f r a n Ói s c o  f r a n c o

L E Y  de 26 de diciembre de 1958 sobre Régim en Jurídico
de la Investigación y Explotación de Hidrocarburos

%

Nuestra antigua legislación minera, al regular la investiga
ción y explotación del subsuelo nacional, no establecía diferen
cia alguna entre los hidrocarburos liquides y gaseosos y otras 
sustancias minerales, hasta que, en septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve, se modificaron por Decreto las condi
ciones generales de la legislación entonces vigente, introducien
do ciertas modalidades especiales en cuanto a la investigación 
y explotación de hidrocarburos.

Aquellas disposiciones quedaron derogadas al promulgarle 
Hi llueva Ley de Minas de diecinueve de julip de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, hoy vigente; y tanto en ella como en el 
Reglamento General • para el Régimen de la Minería, que des
arrolló sus preceptos, se recogió ya en lo más esencial la experien
cia mundialmente adquirida en la investigación y explotación 
de hidrocarburos, en cuanto a las características peculiares de 
los yacimientos de estas sustancias minerales y apareció, como 
diferencia esencial respecto a las legislaciones anteriores el 
concepto del permiso de investigación por tiempo limitado como 
fase previa al otorgamiento de concesiones de explotación. Por 
lo demás, la nueva Ley mantiene el principio clásico del otor
gamiento por tiempo indefinido de las concesiones de explotación 
e igualmente el compromiso por parte del Estado de; otorgar 
los permisos y concesiones al primer solicitante, sin más requi
sito que el de ser éste súbdito, español, o, si 6e trata  de compá- 
í  ;\s o sociedades, que la participación de capital extranjero no

exceda del veinticinco por ciento, ampliable en casos especiales, 
por acuerdo del Consejo de Ministros, hasta el cuarenta y nueve 
por ciento como máximo.

Al amparo de la nueva legislación, un corto número de em
presas ha venido desarrollando meritoria labor de investigación! 
labor que prosigue sin cesar;'p ero la necesidad, cada día más 
apremiante, de efectuar lo más rápidamente posible un recono
cimiento extensivo del territorio nacional, a fin de localizar 
aquellas zonas en que sea más probable la existencia de hidro
carburos para concertar después en ellas una intensa labor de 
investigación con todos los medios que el estado actual de la 
técnica permite, hizo aconsejable establecer la reserva provi 
sional de hidrocarburos a favor del Estado en todo el territo
rio de la Nación—salvo la& zonas cubiertas por permisos o con
cesiones preexistentes—y encomendar al Instituto Nacional de 
Industria la prospección e investigación de las áreas reservadas.

Consecuencia de todo ello fué el Decreto de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, cuya vigencia ha sido prorrogada 
y continúa en vigor, én virtud del cual el Instituto viene rea
lizando una intensa labor que ha de permitir, en muy breve 
plazo delimitar aquellas áreas que deban reservarse definitiva
mente en la forma que la Ley señala—cuya superficie, en la Pen
ínsula, no habrá de exceder de tres y medio millones de hec
táreas—y levantar la reserva en el resto del territorio r.ac:oral, 
ai que podrán optar, en principio, las empresas españolas y ex
tran jeras que lo soliciten, previo un reajuste a favor de las So
ciedades que ya vienen realizando trabajos de investigación que 
les permita rectificar y am p liaren  cierta medida sus actuales 
concesiones, en reconocimiento de la labor realizada.

Se pretende de est^  modo llegar a  una distribución equili
brada de la superficie total y adscribir a sil investigación y ex
plotación los esfuerzos y los recursos financieros y técnicos del 
instituto Nacional de Industria y de. las entidades privadas es
pañolas y extranjeras cuyas aportaciones se consideran igual
mente necesarias para h acer’ frente a las'grandes inversiones y * 
dispendios que lleva 'consigo la investigación simultánea de su
perficies tan extensas y para que los grandes riesgos económicos 
que comporta esta clase de actividades se repartan entre los 
diferentes sectores interesados, sin gravitar en forma despropor
cionada sobre ninguno de ellos

La grah importancia económica y estratégica del petróleo, 
cuyo valor corno manantial de energía se acrecienta de continuo 
y cuyas aplicaciones como materia prima de la gran industria • 
química son- de día en día más numerosas y trascendentes, jus
tifican ciertamente los esfuerzos y sacrificios que se realicen 
para disponer de una producción nacional de hidrocarburos que 
alivie nuestra balanza de pagos de la pesada carga que repre
senta su importación y nos permita hacer frente a la demanda 
de estos productos, que aumenta con ritmo acelerado. Pero es 
precisamente la escasa disponibilidad de divisas extranjeras 
—que impiae la adquisición de los costosos equipos de próspec- 
ción e investigación en número suficiente— e1 obstáculo más im
portante que viene retrasando la resolución de este proolema, 
y se estima por ello necesario establecer condiciones legales 
que permitan utilizar la experiencia y recursos * financieros de 
entidades extranjeras dedicadas a la ihvestigación y explota
ción de hidrocarburos, en forma análoga a como lo- vienen rea
lizando otros países y sin más limitaciones que las que acon
seje la solvencia técnica y económica de los interesados así 
como la conveniencia de evitar que se concentren en una sola 
entidad superficies explotables excesivamente importantes.

Como quiera que la implantación de este criterio significa 
una importante variación de los principio* fundamentales en 
que se inspira la legislación vigente, ha resultado indispensable 
redactar un nuevo cuerpo legal que regule de un modo espe
cifico todos los extremos referentes a la investigación y explo
tación de hidrocarburos, según la nueva orientación y con arre
glo a las ideas más modernas en estos aspectos, a cuyo fin se han 
estudiado las legislaciones extranjeras más completas sobre la 
.materia y se han recogido algunos de sus preceptos, si bien me
jorándolos en lo posible y adaptándolos siempre a las caracterís
ticas y circunstancias de nuestro país.

Se estima conveniente mantener las dos etapas clásicas de 
investigación y explotación, pero tanto una como otra se auto
rizan o conceden por tiempo limitado. Los permisos de investi
gación, al ser convertidos en concesiones de explotación, serán 
reducidos a la mitad de la superficie original en beneficio del 
Estado, haciéndose asi efectiva la participación de éste en el 
resultado de la investigación. En cuanto a las concesiones de 
explotación, s e . previene la reversión al Estado una vez ago
tado su plazo de-vigencia.

Una de las características más destacadas del nuevo cuerpo 
legal es el establecimiento del principio del poder discrecional 
del Estado en el* otorgamiento de permisos de investigación y. 
como consecuencia, de las concesiones de explotación que de
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ellos s- derivan, de tal manera que sólo serán concedidos a 
quienes a juicio de la Administración reúnan las condiciones 
técnicas y económicas necesarias, eliminándose así la posibili
dad de que se obtengan permisos de investigación con fines 
meramente especulativos. Se acepta, en principio, la colabora
ción de todos, sin distinción, pero sólo para el fin propuesto 
— el descubrimiento y explotación dé yacimientos de hidrocar
buros— y con la única exclusión de las empresas o entidades 
que dependan financieramente de Gobiernos extranjeros, den
tro de los términos que la Ley previene.

Se admite la aportación de capitales extranjeros sin limi
tación alguna, con el fin -de asegurar la importación de equi
pos y elementos especiales y de aprovechar la experiencia y 
organizaciones técnicas de entidades solventes dedicadas a esta 
clase de trabajos. Se regula, en consecuencia, todo lo refe
rente a la disponibilidad, transferencia y convertibilidad de 
divisas.

La extensión y el número de los permisos y concesiones que 
puede solicitar y obtener un mismo peticionario es objeto dé 
regulación, con el fin de evitar que se acumulen en una sola 
mano, directa o indirectamente, superficies excesivas.

Como consecuencia de lo que antecede, se fijarán progra
mas de actividad mínima, cuyas condiciones serán, estableci
das en el Reglamnto de la Ley y cuya 'ejecución será Obligato
ria so pena de caducidad.

t  En el aspecto fiscal se adopta la doctrina más extendida 
en países de tradición /petrolífera, en sus aspectos fundamen
tales, y se establece que el Estado tendrá una participación 
del cincuenta por ciento en los beneficios líquidos de la explo
tación, como compendio de toda imposición tributaria directa 
El concesionario pagará en todo caso, en concepto de anticipo,
un porcentaje de la producción bruta, en dinero o en especie,
con el carácter de impuesto sobre el producto bruto, tradicional 
en,el derecho minero español, impuesto que no será reintegra
ble en ningún caso, aunque la explotación sea económicamente 
deficitaria.

Pór otra parte, dado el carácter especial de las explotacio
nes mineras, en las cuales el objeto de la actividad, a diferen
cia de las demás industrias, va consumiéndose como consecuen
cia de la  explotación, "ha parecido conveniente introducir la 
concesión del «factor de agotamiento» en forma análoga a como 
aparece en legislaciones extranjeras.

Se impqne a los concesionarios la obligación de abastecer 
en primer término el mercado nacional, y sólo se permite la 
exportación de los excedentes. Se mantiene la intervención del 
Monopolio de Petróleos en todas las operaciones de distribu
ción y venta de productos petrolíferos, sin que ello origine gra
vamen a los concesionarios.
/ Finalmente, por medio de disposiciones transitorias, se re
gula el paso de la situación actual á la que se crea mediante 
las nuévas normas legales, se fija la máxima superficie que po
drá alcanzar la reserva del Estado y se establece un plazo para 
delimitarla; se dan normas en relación con las actividades de 
investigación y explotación del Instituto Nacional de Indus
tria y se fi^a un plazo para que las empresas que vienen reali
zando trábalos de investigación puedan solicitar la rectifica
ción o modificación de sus actuales concesiones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Artículo primero.— Es objeto de la presente Ley el régijpen 
jurídico de la investigación y explotación de los hidrocarburos 
líquidos y gaseosos, cuyos yacimientos en territorios nacionales 
constituyen patrimonio inalienable e imprescriptible de la Na
ción, dé acuerdo con las normas tradicionales del Derecho mineio 
español.

Para todos los efectos de la presente Ley se considerarán 
las tres zonas siguientes:

Zona I.— Territorio peninsular, islas Baleares, islas Canarias 
y territorios españoles del Norte de Africa.

Zona II.— Territorios de Guinea.*
Zona m .— Territorios de Africa Occidental Española.
En todas ellas se incluyen las correspondientes aguas Juris

diccionales y plataforma sübmarina.
Artículo segundo.— Se declara de utilidad pública todo lo re

ferente a prospección, investigación, explotación/almacenamien
to y refino de hidrocarburos y su transporte por oleoductos y 
otras vías especiales, cuyas actividades se rigen por la presen
te Ley.

Artículo tercero.— El Estado español podrá realizar por sí 
mismo todas las actividades a  que se refiere el artículo anterior, 
y podrá también otorgar concesiones o autorizaciones para estos 
fines a personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, 
en las condiciones que se establecen en esta Ley.

Artículo cuarto.— Es potestativo de la Administración el otor
gamiento de los permisos de investigación a que se refiere esta 
Ley, que se otorgarán a todo riesgo del interésado.

Artículo quinto.— Los permisos y concesiones pueden ser otor
gados a cualquier persona natural o jurídica que, además de 
tener la capacidad legal necesaria, haya demostrado, a juicio 
de la Administración, su solvencia técnica y financiera para 
llevar a cabo las operaciones a que se refiere el permiso o \a 
concesión.

Artículo sexto.— La prospección superficial podrá realizarse 
libremente, sin que en ningún caso se conceda con carácter 
de exclusividad.

Mediante los permisos de investigación y concesiones de ex
plotación, el titular podrá investigar o explotár las sustancias 
sobre las que versa esta Ley durante un plazo determinado 
y dentro del área demarcada.

La concesión de explotación confiere al titular el derecho a 
obtener autorizaciones de almacenamiento y transporte para 
los fines de su concesión. Por las autorizaciones de refino, al
macenamiento y transporte adquiere el titular el derecho a 
realizar estas operaciones en la forma y con las limitaciones 
previstas en la presente Ley. •

Artículo séptimo.— A los fines de esta Ley. no serán de 
aplicación a las Sociedades o personas jurídicas las limitacio
nes que establecen los apartados a), b) y c) del artículo quin
to y el artículo sexto de la Ley de Ordenación y Defensa de 
la Industria, de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, ni tampoco las que señalan los artículos noveno 
y cincuenta y tres de la Ley de Minas, de diecinueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, salvo la obligación de 
efectuar la aportación de capital extranjero en divisas o ma
quinaria y equipos que precisen para su actividad y no sea 
oosible obtener en España en condiciones satisfactorias.

Artículo octavo.— Las personas naturales o jurídicas extran
jeras que deseen acogerse a esta Ley. vendrán obligadas, antes 
de solicitar un peripiso de investigación, a constituir, si no 
está ya constituida, una sociedad española o domiciliada en 
España,’ que podrá ser también de nacionalidad extranjera.

Dichas sociedades habrán de atenerse a la legislación ge
neral aplicable a las de su clase.

Artículo noveno.— No podrán solicitar, poseer ni adquirir los 
permisos y concesiones a que se refiere esta Ley. directa, ni 
indirectamente por persona natural o jurídica interpuesta, los 
Estados o Gobiernos extranjeros. Tampoco podrán las Socie
dades e Entidades que dependan financieramente de éstos en 
tal proporción que posean más del tercio de los votos efectivos 
del Consejo de Administración y Junta‘ General de Accionistas.

Artículo décimo.— Los permisos y concesioties pueden ser 
materia de cesión, previa autorización de la Administración, 
a favor de quienes reúnan y cumplan las condiciones y requi
sitos exigidos por la presente Ley para ser titulares de permi
sos de investigación o concesiones de explotación.

Requerirán también previa autorización administrativa los 
convenios entre compañías que entrañen participación en loe 
productos obtenidos o en el beneficio derivado de la explotar 
ción, cualquiera que sea la forma jurídica del pacto.

CAPITULO I I

De  los permisos de investigación

Artículo once.—Los permisos de investigación confieren el 
derecho exclusivo de investigar determinadas^ áreas durante 
un período de seis años en las zonas prim era'y tercera, y de 
ocho años en la zona segunda. Este período será prorrogado, 
a petición del interesado, por un plazo de tres años, reducién
dose entonces la superficie original en un veinticinco por cien
to en la zona primera y en un cincuenta por ciento si se trata 
de las zonas segunda y tercera.

En casos perfectamente justificados podrá concederse una 
segunda prórroga por otros dos años, previo acuerdo favorable 

'del Consejo de Ministros. En caso de concederse esta segunda 
próVroga, la superficie del permiso en la zona primera se re
ducirá nuevamente en un veinticinco por ciento del permiso 
original. N

Excepciopalmente, si a ia terminación de la segunda pró- 
J rroga sin haber encontrado petróleo o gas en condiciones que 
i pudieran estimarse comerciales, se hubieran encontrado hidro

carburos en cantidades indiciarías y si las demás caracterís-
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ticas de la investigación pudieran estimarse estimulantes para 
él hallazgo de hidrocarburos, a propuesta del Ministerio de In
dustria y previo acuerdo favorable del Consejo de Ministros, 
podrá accederse, a petición razonada del interesado, a una
tercera y definitiva prórroga de hasta tres años sin aplicar 
la obligada reducción de área y exigiendo una intensificación 
de las investigaciones en el nuevo periodo que represente, in
versiones anuales superiores a las máximas hasta entonces 
efectuadas.

Las prórrogas sólo se concederán cuando el titular haya 
cumplido las disposiciones de la presente Ley y Reglamento para 
su aplicación.

Artículo doce.—El titular de un permiso de investigación que 
descubriere en la correspondiente área investigada las sustancias 
a que se refiere esta Ley podrá utilizarlas libremente en la me
dida que exijan las operapiones propias de la investigación y  en 
cualquiera de las zonas que le hayan sido o le sean adjudicadas. 
El exceso de producción quedará sujeto a las disposiciones del 
capitulo VI.
’ Artículo trece.—El otorgamiento de un permiso de investi

gación confiere al tiular el derecho de seleccionar, solicitar y 
obtener con arreglo a lo dispuesto en et capítulo 1ÍI las con
cesiones de explotación que se especifican a continuación:

En la Zona I se podrá otorgar una concesión de explotación 
por cada permiso de investigación que tenga de superficie hasta 
diez mil hectáreas inclusive, dos concesiones de explotación por 
cada permiso con una extensión hasta veinte mil hectáreas 
inclusive, tres concesiones de explotación por cada permiso con 
una extensión hasta treinta mil hectáreas, y cuatro concesiones 
de explotación por cada permiso con una extensión hasta cua
renta mil hectáreas.

En la Zona n  se podrá otorgar una concesión de explo
tación por cada cinco mil hectáreas de extensión del permiso 
de investigación. .

En la Zona III se podrá otorgar una concesión de explota
ción por cada ciento veinticinco mil hectáreas de extensión 
del permiso de investigación.

En ningún caso la extensión total de ias concesiones de ex
plotación podrá exceder del cincuenta por ciento de la super
ficie original del permiso.

El derecho que confiere este artículo podrá ejercerse én cual
quier momento del plazo de vigencia del permiso de inves
tigación o al finalizar aquél, y,, en todo caso, previa justifica
ción de la existencia de hidrocarburos en cantidades comerciales.

Artículo catorce.—-Las extensiones máxima y míniína de cada 
permiso de investigación serán las siguientes:

En la Zona I: Extensión mínima de diez mil hectáreas y ex
tensión máxima de cuarenta mil hectáreas. Estas superficies se 
dan a titulo de aproximación, dado que la delimitación se hará 
por coordenadas geográficas, según se indica en el artículo die
cinueve, admitiéndose lncrejnentos hasta del ocho por ciento de 
la superficie de cada permiso de investigación, pero el donjupto 
de los solicitados no excederá nunca de las áreas máximas que 
se establecen en el artículo quince.

En las Zonas II y III' la superficie de cada permiso de in
vestigación será la de una cuadrícula del mapa oficial que para 
cada una de estas zonas se publicará con el Reglamento de la 
presente Ley, y cuya superficie aproximada es de sesenta y ocho 
mil quinientas hectáreas en la Zona II y de doscientas cincuen
ta y tres mil hectáreas en la Zona III. r

Artículo quince.—rün mismo solicitante podrá disfrutar simul
táneamente en cada una de las zonas del número de permisos 
de investigación que a continuación se indican:

En la Zona I. veinte permisos, con la limitación de que la su
perficie total de ellos no exceda de ochocientas mil hectáreas.

En la Zona II, cuatro permisos.
En la Zona III, dieciséis permisos,
No podrán ser concedidos a la- misma persona o sociedad, di

recta o indirectmente, más permisos de investigación cuando el 
número de los que posea sea el indipado en los párrafos prece
dentes para cada una de las zonas.
■ A los fines de los límites indicados, serán computados: •

Uno. Los permisos de investigación concedidos a las personas 
o sociedades que posean la mayoría de las acciones de la socie
dad peticionaria o que posean un número de acciones en con
diciones tales que les asegure la mayoría de votos en las Juntas 
generales ordinarias de Id sociedad peticionaria.

Dos. Los permisos de investigación concedidos a Socieda
des de las cuales, el peticionario posea 4a mayoría fie las' ac
ciones o un número de acciones en condiciones tales que les 
asegure la mayoría de los votos en las Juntas generales'ordi
narias de accionistas.

Tres.., Los permisos de investigación concedidos a personas 
o Sociedades.las cuales, en virtud de pactos contractuales par

ticulares, ejerzan influencia predominante jsobre'el peticiona
rio, oy estén sometidas a la influencia de éste.

Cuatro. Los permisos de investigación concedidos a Socie
dades sometidas al mismo control al cual está sometido el, pe
ticionario, en el sentido de los precedentes números uno, qos 
y tres. , '

Cinco. Los permisos de investigación- concedidos a socios 
ele la-Sociedad peticionaria, err la proporción’ de su participa
ción en el capital'de ésta y siempre que tal participación sea 
superior al diez por. ciento.

Seis. Los permisos de investigación concedidos a Socieda
des en cuyo capital participe el peticionario en proporción su
perior al diez por ciento y en la proporción de su ,.particfpa- 
ción.

Siete. Los permisos de investigación concedidos a. Empre
sas asociadas1, en la proporción que se haya previsto para la 
distribución de beneficios en los contratos de asociación y 
participación.

A los efectos de los límites indicados en el presente artícu
lo, se computarán, además, las áreas concedidas* para la explo
tación y se detraerán dé aquellas que hayan dejado de cons
tituir permiso de investigación. y ' 1

El peticionario está obligado a declarar en su petición de 
permiso de investigación las circunstancias que le afectan en 
relación con las condiciones limitativas previstas en el presen
te artículo, e indicará los permisos de investigación concedidos 
a personas o Sociedades que. a su juicio, se encuentren en las 
antedichas condiciones.

En el caso de omisión o de inexactitud en la declaración, 
el permiso de investigación caducará, sin derecho a indemni
zación alguna.

La caducidad será declarada por Decreto, a propuesta del 
Ministerio de Industria, oídos el Consejo de Minería y .los in
teresados.

Cuando el titular del permiso demuestre que la omisión o 
inexactitud fué motivada por ignorancia no maliciosa de los 
hechos que debían ser objeto de declaración,. el Ministerio de 
Industria, oídos los interesados y el Consejo de Minería, pro
cederá a reducir el área del permiso a los límites indicados en 
él presente articuló.

Artículo dieciséis.—En caso de concurrencia d£ dos. o más 
solicitudes • sobre la misma área, se podrá conceder preferencia 
a aquella que, a juicio de la Administración, ofrezca actuación 
más eficaz, teniendo en cuenta el porcentaje de capital espa
ñol, la importanqia del programa de investigaciones e inver
siones, la aportación de equipos y otras garantías técnicas y
económicas. También se podrá conceder preferencia a aquel
solicitante que ofrezca mejora a favor de la Administración 
respecto de las condiciones fiscales establecidas en la,presente 
Ley, que tienen el carácter de mínimas, o respecto del derecho 
a realizar exportaciones, de divisas.

¡ En igualdad de condiciones se mantendrá el criterio de prio
ridad en la demanda. La fecha de presentación de, las solici
tudes de los permisos de investigación determinará Ja priori
dad de las mismas. Todas las solicitudes .que se presenten en 
el mismo día se considerarán presentadas simultáneamente,.

Artículo diecisiete.—Podrán otorgarse permisos de investi
gación aun en los casos en que sobre la misma área, en todo
o en parte, éxista permiso de investigación o concesión de ex- 

j plotación de otras sustancias minerales.
! Igualmente el otorgamiento de permisos de investigación, 

con arreglo a la presente-Ley, no impedirá el otorgamiento sô  
bre las áreas afectada^ de permisos de investigación o conse* 
siohes de explotación de otras sustancias minerales.

En el Reglamento de la presente Ley .sé detrminará la ma
nera de resolver las incidencias que puedan presentarse 7 como 
consecuenciá de la coexistencia de permisos de investigación 
o concesiones de explotación de ¿ridrocarburos y otras sustan
cias minerales sobré la misma área, en todo o en parte. Si hu
biera colisión de intereses, la Administración determinara .qué 

:áustatfcia es de más importancia a los fines de su explotación,
• teniendo en cuenta el interés nacional, y la forma de fijar las 

obligatorias indemnizaciones previas a favor del titular a quien 
no se otorgue la preferencia. \ ,
. Artículo dieciocho.-—El permiso de investigación se solicitará 

» del Ministerio de Industria con arreglo a las normas regula
doras del procedimiento administrativo. En dicho Ministerio' 
existirá un Registro • especial que creará la* Dirección General 
de Minas y Combustibles, en el que^se harán constar , el día y 
número de orden que h^ya correspondido a la solicitud.: . ‘

Los que hubieran renunciado un permiso . de investigación 
o voluntariamente no lo hubieran convertido en concesión, de. 

i explotación, al término de su plazo de vigencia o sus próvro- 
1 gas, no podrán solicitar nuevos permisos de investigación en



11932  29 diciembre 1958 B. O. del E .-N úm . 311
la  misma área en su totalidad o en parte en plazo inferior a 
cinco años a partir de la fecha de caducidad o extinción del 
permiso.

Artículo diecinueve.— La solicitud de permiso de investiga
ción deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

Primero, a) Para la Zona I.— Un plano del área solici
tada definida por coordenadas geográficas, en la forma y con 
los requisitos que se establecerán en el Reglamento' de la pre
sente Ley.

b) Para las Zonas II y ni la designación de las áreas so
licitadas se hará precisamente sobre la cuadrícula de los ma
pas oficiales de los territorios del Sahara, Ifn i y Guinea, indi
cando simplemente el número o números de las cuadrículas so
licitadas.

Segundo. Un resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la  C aja  General de Depósitos, como garantía, las cantidades 
siguientes: ¡

En la Zona I, la  cantidad de doce pesetas por hectárea so
licitada.

En la Zona n ,  diez pesetas por hectárea solicitada.
En la Zona m .  seis pesetas por hectárea solicitada.
Este ingreso, en metálico o valores, podrá ser sustituido por 

una' garantía bancaria por igual cuantía, o cualquiera otra de 
las admitidas en derecho, declarada bastante por la  Adminis
tración.

Tercerd Los documentos justificativos de la capacidad téc
nica y solvencia dtel peticionario, personalidad jurídica y na
cionalidad, procedencia y nacionalidad del capital social.

Cuarto. Un plan de labores de investigación y  de inversio
nes, de acuerdo con lo que disponga el Reglamento, suscrito 
por un ingeniero de Minas español.

Los gastos de tram itación del permiso serán de cuenta del 
peticionario. ' *

Artículo veinte.—-La garantía exigida en el artcíulo dieci
nueve responderá del cumplimiento de las obligaciones que a 
los titulares imponen la presente Ley y su Reglamento, inclu
so en el aspecto fiscal, así como del pago de multas y san- 
sioiies.

Será devuelta al interesado al expirar el plazo del permiso 
de investigación, si no lo hubiera convertido en concesión de 
explotación, cuando renuncie al permiso que le fuere otorgado 
o cuando no se conceda el solicitado.

Artículo veintiuno.— Dentro de los treinta días siguiente^ a 
la presentación de la solicitud, el Miniterio de Industria com
probará si el peticionario reúne los requisitos exigidos en el 
capítulo primero de esta Ley.

En el caso de que el solicitante no reúna los indicados' re
quisitos, denegará la  solicitud. Si los cumple, se ordenará la 
publicación en el BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO  de los 
datos técnicos de la solicitud del permiso, reseñados en el nú
mero primero del artículo diecinueve, a los efectos de que en 
el plazo de treinta días puedan presentarse otras propuestas en 
competencia y  de que los que se creyeren con mejor derecho 
puedan form ular oposiciones si el _ permiso solicitado invade 
otro permiso o concesión vigente o en tram itación de hidro
carburos. Tam bién podrá alegarse, por vía de pposición. cua
lesquiera de los impedimentos detallados en el capítulo primero

Asimismo, dentro del plazo señalado, los peticionarios pre
sentarán en el Registro, especial de la Dirección General de 
Minas, y a los efectos que previene el artículo dieciséis, un 
pliego sellado con las condiciones ofrecidas, que sólo será abier
to una vez terminado el indicado plazo. La adjudicación se 
resolverá mediante el procedimiento regulado en el Reglamento 
de esta Ley

Transcurrido dicho plazo de treinta días, no se adm itirán 
nuevas propuestas spbre la  zona afectada hasta tanto que re
caiga resolución.

También el Ministerio de Industria, pór propia iniciativa, 
podrá, en determinados casos y circunstancias, y para obteher 
las propuestas que mejor convengan al interés nacional, abrir 
concursos sobre determinadas áreas no concedidas ni en tra
mitación, adjudicándoselas al concursante aue ofrezca dentro 
de todas las garantías, las mejores condiciones.

Artículo veintidós.— La oposición se tram itará por el Mi
nisterio de Industria con arreglo a los procedimientos y plazos 
que se establezcan reglamentariamente. La resolución corres
ponde al Consejo de Ministros, mediante Decreto, a propuesta 
del de Industria.

Artículo veintitrés.— El permiso ,de.investigación se otorgará 
por Decreto, que comenzará a regir a  los veinte días de su pu
blicación en el BO LETIN O FICIA L DEL ESTADO.

Articulo veinticuatro— El titular de un permiso de investigación 
estará obligado a desarrollar el programa mínhno de 

labores, trabajos de reconocimientos e inversiones que se fije 
x en el Reglamento de esta Ley y dentro de los plazos que asi- 1 mismo se señalan.

CA PITU LO  III

De las concesiones de explotación

Artículo veinticinco.— Las concesiones de explotación con
fieren al concesionario el-derecho exclusivo a explotar las sus- 
tanc.as a que se refiere esta Ley, en zonas determinadas y por 
un período de cincuenta años. Este período podrá ser prorro
gado por diez años más siempre que el concesionario hubiera 
cumplido las disposiciones de la presente Ley y del Reglam en
to para su aplicación.

Artículo veintiséis.— El concesionario de explotación podrá 
refinar, almacenar, transportar y vender en el país o en el ex
tranjero las sustancias a que se refiere el articulo primero, en 
las condiciones y con las limitaciones que señala esta Ley.

Artículo veintisiete.— El derecho a que se refiere el articu
lo trece de esta Ley se ejercitará ante el Ministerio de Indus
tria  mediante la correspondiente solicitud, en la que se indi
cará la situación y extensión de la concesión o concesiones de 
explotación que se soliciten, acompañando un plano general del 
permiso de investigación y plano del área o áreas pedidas para 
explotación.

Justificada la existencia de hidrocarburos en cantidades co
merciales, se otorgará la correspondiente concesión de explota
ción en plazo no mayor de tres meses, mediante Decreto que 
se publicará en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO  La con
cesión entrará en vigor y su plazo empezaba a contarse a par
tir de la fecha de dicho Decreto.. cuando dicha fecha sea an
terior a la expiración del permiso de investigación o sus pró
rrogas. /

Si venciese el plazo de un permiso de investigación antes 
de haberse otorgado la concesión de explotación solicitada se 
presumirá otorgada provisionalmente la concesión de explota
ción En tal caso el plazo de vigencia de la concesión de ex
plotación se contará a partir de la fecha de expiración del per
miso de investigación.

Artículq veintiocho.— Aquellas partes de los primitivos per
misos de investigación que no resulten cubiertas por las con
cesiones de explotación otorgadas, revertirán al Estado en ca
lidad de reservas, que éste podrá otorgar por el procedimiento 
de concurso en la forma y condiciones que reglam entariam ente 
se determinen, explotar por si o ceder û explotación a em
presas paraestatales; pero no podrán ser objeto de nuevos per
misos de investigación o concesiones de explotación, otorgadas 
por la tram itación normal que prescribe esta Ley, salvo cuan
do habiéndose acordado la adjudicación por concurso no se 
encontrase solicitante en dos concursos sucesivos, en cuyo caso 
la zona en cuestión podrá ser declarada franca y registrable, 
no siendo de aplicación entonces las limitaciones que. en cuan
to a forma y superficie, se establecen en ia presente Ley y su 
Reglamento.

Articulo veintinueve.— Las concesiones de explotación podrán 
tener la forma que mejor convenga a los intereses del peticio
nario, pero habrán de quedar definidas por la agrupación de 
cuadriláteros de un minuto de lado, que deberán coincidir con 
minutos enteros de latitud y longitud’ y que estarán adosados 
al menos por uno de sus lados
• Artículo treinta.— La s-ifceríicie total de la concesión o con
cesiones resultantes, de acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos trece y veintinueve, no podrá exceder del cincuenta 
por ciento de la del permiso de investigación de que se deriven 
La. extensión mínima de tales concesiones no será inferior a 
tres mil hectáreas.

Artículo treinta y uno.— Los concesionarios de explotación 
deberán cumplir en sus labores las condiciones y requisitos 
técnicos que se determinarán en el Reglamento de esta Ley.

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones anterior
mente citadas, la garantía a que hace referencia el articuló 
diecinueve se mantendrá durante todo el período de explota
ción, reducida, en su cuantía por hectárea, al cincuenta por 
ciento de su valor, y referida en todo caso, a la suptrflcie 
concedida para explotación 

'  Artículo treinta v dos.— Al revertir al Estado una concesión 
de explotación por cualquiera. de los motivos consignados en 
el artículo setenta y dos quedarán en beneficio del mismo 
gratuitamente, todos los pozos, equipos permanentes de explo
tación y conservación de los mismos y cualesquiera obras es
tables de trabajo incorporadas de modo permanente a las la:
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bores de explotación, exceptuando los oleoductos principales, 
refinerías, instalaciones de recuperación le gasolina y equipos 
móviles.

Las instalaciones de cualquier clase y obras estables situa
das dentro de la concesión e incorporadas de modo permanente 
a las labores de explotación, y que, conforme a lo dispuesto en 
este artículo, reviertan al Estado, podrán seguir siendo utiliza
das por el concesionario si al tiempo de la reversión estuvie 
ran utilizándose para el servicio de otras concesiones de ex
plotación o permisos de investigación colindantes, del mismo * 
concesionario, en lás condiciones que se establezcan en el Re
glamento ele la presente Ley. Esta facultad no se concederá 
cuando la reversión a que se refiere el artículo setenta y dos 
sea debida a nulidad o caducidad, según los artículos sesenta 
y siete y sesenta y ocho.

CAPITULO IV
De las autorizaciones de refino, almacenamiento y transporte

Artículo treinta y tres.—Los concesionarios de explotación 
podrán refinar y manipular industrialmente los hidrocarburos 
que obtengan en exceso sobye los necesarios para el consumo 
nacional y que puedan dedicar a la exportación según el ar
tículo cuarenta y ocho.

Podrán también realizar eveütualmente dichas operaciones 
para el mercado nacional, cuando por ser insuficiente la capa
cidad de las refinerías existentes, o por razones d f f e  interés na
cional, así lo autorice el Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Industria.

Las refinerías ajenas a los concesionarios de explotación po
drán adquirir directamente de estos últimos el petróleo crudo 
y sus derivados en las condiciones establecidas en el artículo 
cuarenta y ocho de la presente Ley, y por analogía a lo dis
puesto en el artículo segundo de la Ley de diecisiete de julio j 
de mil novecientos cuarenta y siete, modificada por el Decreto- 
ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y siete. j

Salvo lo preceptuado en el párrafo anterior, la venta de los ¡ 
productos sometidos a esta Ley y afectados por la legislación | 
especial por que se rige el Monopolio de. Petróleos, y dentro de ! 
su área, deberá efectuarse a éste, con excepción de aquellos 
productos que se destinen a la exportación con la debida auto- 
rización del Gobierno. El almacenamiento y transporte de los 
citados productos serán en todo caso fiscalizados por el Mono
polio de Petróleos dentro del territorio* peninsular e islas Ba
leares, ateniéndose a su legislación especial y sin que esta fis
calización pueda tener carácter oneroso para los concesiona
rios.

Artículo treinta y cuatro.—Cuando un concesionario de ex
plotación desee refinar, almacenar o transportar las sustancias 
beneficiadas, lo solicitará del Ministerio de Industria, quien le 
dará al tramitación que reglamentariamente le coiresponda.

En cuanto a las condiciones de seguridad, se estará a lo que' 
dispone la legislación sobre establecimientos clasificados como 
Incómodos, insalubres o peligrosos. ,

Artículo treinta y cinco.—Las autorizaciones de transporte 
a que se refiere este capítulo afectan exclusivamente a Insta
laciones subsidiarias de las explotaciones de hidrocarburos re
guladas por la presente Ley.

El transporte de los productos comerciales, bien sean cru
dos o refinados, no especificados en el párrafo anterior, quedará 
sujeto a la legislación general en la materia.

Artículo treinta y seis.—Las autorizaciones a que se refiere 
este capitulo tendrán un plazo de vigencia de igual duración 
que el de las concesiones de explotación a que estén afectas.'

Al extinguirse el plazo de las autorizaciones, cualquiera que 
fuera su origen, el Estado podrá adquirir las instalaciones, ma
quinaria y demás elementos utilizados en estas industrias, pre
vio pago de su valor, según tasación de peritos, conforme a las 
disposiciones de esta *Ley y de su Reglamento.

CAPITULO V 
T r i b u t a c i ó n

Artículo treinta y siete.—Las Empresas que se dediquen a 
la investigación y explotación de los hidrocarburos naturales, 
líquidos o gaseosos, a los cuales se refiere esta Ley, estarán 
sujetas al régimen general de tributación, y no podrán ser 
sometidas*a ningún impuesto o exacción discriminatoria de 
cualquier clase con respecto a otras Empresas contribuyentes, 
salvo las modificaciones, exenciones y adaptaciones que se es
tablecen en la presente Ley.

En ningún caso podrán ser objeto de doble imposición las

mismas bases o conceptos fiscales por la Hacienda general del 
Estado y por las de las provincias y los municipios.

Artículo treinta y ocho.—Los titulares de permisos de in
vestigación pagarán por hectárea y año, con exclusión de cual
quier área que sea objeto de concesión de explotación, un ca
non de superficie calculado con arreglo a la siguiente escala:

i 1: Durante el período de vigencia del permiso ... 1,00 pesetas.
2. Durante la primera prórroga .......................  2,00 *
3. Durante la segunda prórroga, si se concede... 4,00 »
4. Durante la posible y excepcional tercena pró

rroga .....:.............................  ». 4,00 »
Artículo treinta y nueve.—Las Empresas concesionarias de 

explotaciones pagarán por hectárea y año, con respecto a las 
áreas que hayan 'sido objeto de concesión de explotación, un 
canon de superficie calculado con arreglo a la siguiente es
cala:
1. Durante el periodo de vigencia del permiso ... 1,00 pesetas.
2. Durante los siguientes cinco años ...........  2,40 »
3. Durante los siguientes cinco años  ........  6,40 »
4. Durante los siguientes cinco años ...........  8,00 »
5. Durante los siguientes cinco años ............ 6,40 , »
6. Durante los siguientes cinco años  ..........  3,20 » .
7 Desde este momento hasta el final de la

concesión ....i........................................    2,40 »
Para la liquidación del canon en pesetas-papel se tendré 

en cuenta el índice de aumento señalado para el pago de lo» 
derechos arancelarios efe Aduanas en el mes que se lleva a 
efecto aquélla.

Este canon de superficie se percibirá alternativamente con 
el importe del impuesto sobre el producto bruto que se esta
blece en el artículo cuarenta y uno, de tal suerte que el Ee- 
tado percibirá, en todo caso aquella de qmbas cantidades que 
sea mayor.

Artículo cuarenta.—Los cánones de superficie especificados 
en los dos artículos anteriores se considerarán devengados a 
favor del Estado el día primero de cada año natural, debiendo 

, ser satisfechos durante el primer trimestre del mismo: 
f  El importo del primero, ya sea de investigación o de expío- 
; tación,. será el que proporcionalmente corresponda al tiempo 
j que medie desde la fecha del otorgamiento hasta el fin del 

año natural, y su pago deberá realizarse en el plazo de ocho 
días, a partir de la fecha de dicho otorgamiento.

Artículo cuarenta y uno.—El concesionario de la Zona I pa
gará mensuahnente al Estado español, en concepto de impues
to sobre el producto bruto de las explotaciones de hidrocarbu
ros y como cuota mífiima a cuenta de la que le sea liquidada 
por el impuesto sobre los beneficios netos a que se refiere él 
artículo siguiente, el trece y medio por ciento en efectivo o en 
especie, de los productos brutos extraídos y aprovechados por - 
el concesionario, excluyendo los volúmenes que éste utilice en 
sus propias operaciones de extracción.

Cuando los productos provengan de concesiones en las Zo
nas II y m , el impuesto sobre el producto bruto de referencia 
será de doce y medio por ciento, en la misma forma y condi
ciones.

Esta cuota mínima impositiva por beneficios será percibida 
en todo caso y no será reembolsable cualquiera que sea el re
sultado del respectivo ejercicio, ni computable en los siguientes.

Si el Gobierno español opta por percibir este porcentaje en 
especie, se computará sobre cada tipo de hidrocarburos produ
cidos en el mes anterior con fines comerciales.

Cuando el Gobierno español elija el pago eif efectivo, se 
tomará como base el valor de los diversos tipos de hidrocar
buros producidos y almacenados en los tanques del lugar do 
extracción.

Dicho valor se determinará a partir de las cotizaciones de 
los tipos similares de hidrocarburos en el mercado mundial es
tablecido por la libre competencia y teniendo en cuenta loe 
gastos de transporte, en la forma que se determinará en el 
Reglamento de la presente Ley.

, Artículo cuarenta y dos.—Las Empresas a que se refiere la 
presente Ley estarán sujetas al pago de los impuestos sobse 
beneficios de las Sociedades y demás entidades jurídicas con 
arreglo a las siguientes normas:

A) La exacción de dichos impuestos se hará ¿conforme a 
las Leyes y Reglamentos vigentes eh esta materia, en cuanto 
no resulten modificados por lo que se dispone en esta Ley.

B) Constituirá la base díe imposición *i beneficio neto ob
tenido por la Empresa en el respectivo ejercicio económico, re
sultante de deducir de les ingresos totales el importe de los 
gastos necesarios para su obtención.

C) A estos efectos se considerarán como r ingresos brutos
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todos los obtenidos por la  Em presa en el periodo de imposición, 
procedentes c}e hidrocarburos producidos, aprovechados y ven
didos o "entregados a l Gobierno español, de acuerdo Con lo 
que se establece en la presente Ley, excluyendo los volúmenes 
Utilizados en las propias operaciones de extracción • Asimismo 
tendrán tal carácter todas las ganancias c ingresos derivados 
de las actividades de la Empresa o de cualquier otra fuente 
que incremente el haber de la misma en el respectivo ejerci
cio económico, sin obligación por su parte de realizar la devo
lución a tercero, salvo lo preceptuado en el artículo cuarenta 
y cinco, y también las cantidades transferidas de la cuenta de 
factor de agotamiento a la de resultados del ejercicio.

D ) Se considerarán deducibles de los ingresos brutos para 
lá  obtención de los netos los  ̂ siguientes conceptos:

. Uno. Todos los conceptos y gastos pagados o debidos en 
v irtu d  de la  concesión y de las operaciones de explotación, por 
m ateriales adquiridos o usados, o servicios recibidos, incluidos 
los seguros y pensiones, que correspondan al respectivo ejer
cicio.

Dos. Las cantidades devengadas en concepto de tasas, im 
puestas indirectos y otros gravámenes de igual naturaleza de 
los que la Em presa no está exenta ni se comprendan en otros 
conceptos impositivos, con arreglo a la presente Ley.

T rves Las pérdidas sufridas por daños, destrucción o des
aparición de bienes del activo, incluso las pérdidas habidas por 
diferencias de cambio o en virtud de deudas o reclamaciones 
a l concesionario como indemnización por daños causados, en 
la  medida que no hayan sido compensadas por indem nizacio
nes de seguros o de otra forma

No serán aceptadas como deducibles las multas, las sancio
n e s 1 fiscales ni las sanciones de cualquier .otra clase impuestas 
a l concesionario como consecuencia de faltas cometidas por él

Los saldos negativos, si los hubiere, en la cuenta de resul
tados de un ejercicio, serán imputables a los de los ejercicios 
siguientes, mediante la  cuota anual de amortización que se 
autoriza para el activo intangible, excluyendo en todo caso 
a  efectos de tal im putación lo satisfecho por el concepto de 
anticipo a que se refiere e] artícuio cuarenta y uno.

Cuatro. Una cuota . de amortización por la depreciación, 
desgaste o reducción de valor de los elementos tangibles del 
activp. de acuerdo con lo que se previene en el apartado B ) 
del artículo siguiente

Cinco. U na cuota en concepto de am ortización de las in 
versiones intangibles y gastos de investigación, exceptuando • los 
comprendidos en el apartado uno. en la  forma prevista en el 
apartado C ) del artículo siguiente.

Seis. U na deducción en concepto de factor de agotamien
to, con respecto a todas las áreas de explotación, cuya cuantía 
p ara el respetivo ejercicio será la más reducida de las dos si
guientes:

a) E Í veiñticinco por ciento de la cifra  obtenida al dedu
c ir  del valor en el campo petrolífero de 103 hidrocarburos pro
ducidos y vendidos o entregados al Gobierno el im porte del 
anticipo que corresponde a los mismos, con arreglo al artículo 
cuarenta y uno.

b> E l cuarenta por ciento del beneficio neto obtenido por la  
Empresa, antes de deducir el concepto de factor de agotamien
to a que el presente número se refiere.

Siete. Cualesquiera otros costes o gastos pagados o debidos 
durante el ejercicio que no se in c lu y a n , en los precedentes 
conceptos, pero que sean deducibles para la determ inación de 
los beneficios netos, con arreglo a lo establecido en las normas 
generales reguladoras de lós impuestos sobre beneficios, las cua
les se considerarán como complementarias de las presentes en 
todo cuanto no sean contrarias a estas últimas.

E )  E l tipo de gravamen será en todo pasó el cincuenta 
por ciento.

Dél impórte total de la liquidación que resulte por a p lica  
ción de la s  normas anteriores, se deducirá la suma de las can
tidades que 1»  Em presa haya abonado al Estado en concept^ 
d e anticipo o cuota m ínima, o por el canon de explotación, en 
la  form a que detalla el artículo cuarenta y uno

Queda entendido que en todo cafco el importe de los cá
nones de superficie de explotación o la cantidad satisfecha al 
Estado en concepto de anticipo en la *orma prevista en el 
artículo cuarenta y uno, constituirán obligaciones m ínim as que 
habrá de cum plir la Em presa en el respectivo ejercicio, sin que 
sean repercutibles en los siguientes, salvo en lo que proceda 
como consecuencia de la aplicación de lo previsto en el apar- 

* tado A) del artículo siguiente.
.Artículo cuarenta y tres. A) Los gastos e inversiones, in 

cluso el canón de superficie devengado con arreglo á lo esta- 
N blécido en el artículo treinta y ocho, realizados durante el pe

ríodo de investigación, serán conceptuados en la  contabilidad

del concesionario como costes diferidos, y, en consecuencia, se 
acum ularán en las cuentas de inversiones tangibles o intan g i
bles, según corresponda. '

De la misma forma es tratarán las nuevas inversiones y 
gastos correspondientes a labores de investigación u operacio
nes que no corresponda computar en la cuenta de resultados 
del ejercicio, con arreglo a lo previsto en el número uno del 
apartado D ) del a rt íc u ^  anterior, las cuales serán contabili
zadas en cuentas distintas según se refieran a las áreas deli
m itadas como concesiones de explotación o como permisos de 
investigación

B ) Las cantidades sentadas en las cuentas del activo co
rrespondientes a bienes tangibles adquiridos por el concesio
nario, cuya duración sea superior a un ejercicio económico se
rán sometidas a una cuota periódica de am ortización por de
preciación. desgaste o reducción de valor que experimenten de 
acuerdo con lo previsto en el número cuatro del apartado D ) 
del ^rtículo anterior. La cuantía de esta cuota será la gene
ralm ente aplicada por la industria petrolífera internacional, 
y para que sea computable como gasto habrá de ser conta
bilizada y responder a ia dism inución efectiva de los bienes 
a que se aplique.

O  Las sumas acum uladas en las cuentas de Inversiones in 
tangibles. conforme a lo previsto en el apartado A) de este 
artículo, serán objeto de amortización mediante cuotas anua
les, que no podrán ser superiores ai diez po;i ciento del im porte 
originario de las respectivas inversiones.

D ) Las cantidades detraídas en concepto de factor de ago
tamiento, con árreg'o a o establecido en el número seis del 
artículo anterior, serán llevadas a una cuenta especial, y la  
totalidad de los fondos en ella acumulados será Invertida por 
los concesionarios en las actividades que desarrollen en Es
paña conforme a lo previsto en esta Lev. Si en cualquier mo
mento. y desde luego al término de las respectivas concesiones, 

.el importe acum ulado en la citada cuenta no fuere necesario 
para el desarrollo de las actividades del concesionario en Es
paña conforme a la presente Ley y a las respectivas conce
siones. dicho saldo acum ulado será transferido a la cuenta de 
resultados del respectivo ejercicio económico, a los efectos de 
su integración en la base impositiva, siéndole de aplicación lo 
dispuesto en el apartado C ) del artículo anterior.

A rtículo cuarenta y cuatro A) En razón a las especiales 
modalidades del régimen tributario establecido en la presente 
Ley, quedan sustituidos por el impuesto sobre beneficios a que 
se refiere el artículo cuarenta y dos. y. por tanto, se declara 
la  exención, para los concesionarios dp que se trata de los 
siguientes conceptos impositivos: los cte rústica, urbana indus
tria l y sobre Sociedades en cuanto recaigan sobre biem s. ac
tividades o beneficios de sus explotocionev los demás de na
turaleza directa, estatales, provinciales o municipales, que fue
ren a cargo del concesionario; el impuesto sobre el producto 
bruto de la s  explotaciones m ineras: el impuesto sobre los d i
videndos abonados por la empresa, v Vos de emisión y nego
ciación de acciones.

B ) Quedarán exentos de] impuesto del Tim bre la consti
tución. modificación y disolución de Sociedades que se dedi
quen a las actividades que regula esta Ley. como asimismo los 
documentos en que se verifique la venta de tos productos ob
tenidos por el concesionario.

C ) En cuanto al impuesto de Derechos reales, gozarán de 
exención:

aV Los actos de constitución, modificación y disolución de 
las Sociedades a que se acaba de hacer referencia y las con
cesiones que se otorguen al am paro de la presente Ley para_ 
el desarrollo de los planes de explotación previstos en las m is

m a s , y
b) Las adquisiciones que, en virtud de lo dispuesto en esta 

Ley. se realicen directam ente por el concesionario y que aféc
t e n la  los'h idrocarburos obtenidos en los yacimientos obleto de 
la concesión.

D) E l personal extranjero empleado por las Empresas de
dicadas a los fines previstos *n esta Ley no estará sujeto al 
pago de ningún derecho o gravamen especial distinto del co
rrespondiente a los rendim ientos o rentas del trabajo personal 
u otros impuestos de aplicación general a los españoles resi
dentes en E 6paña

E) Las Em presas o «los contratistas utilizados por ellas po
drán Im portar en España sin pago de derechos aduaneros los 
materiales, m aquinaria y equipos necesarios para las o p e ra d o  
nes a que la presente Ley se refiere y que no sea posible obtener 
en España en condiciones satisfactorias. Para disfrutar de este 
beneficio deberá solicitarse y obtener la correspondiente autori
zación del M inisterio de Hacienda, el cual, en el caso de im -
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portaciones temporales, fijará el plazo para la reexportación 
y la garantía que haya de prestarse.

L as, importaciones del material a que se refiere e oárrafo 
anterior tendrán a todos los efectos carácter de preferencia 
en la forma que se establecerá en el Reglamento de la presen
te Ley

Las Empresas podrán exportar los hidrocarburos extraídos 
del territorio nacional, una vez cumplidos los preceptos de la 
presente Ley y de las respectivas concesiones, sin pagar impues
tos de exportación.

Artículo cuarenta y cinco.—Las actividades relativas al refi
no y cualesquiera otras distintas de las de investigación, explo
tación y venta de los hidrocarburos extraídos quedarán some
tidas al régimen tributario general.

CAPITULO VI

De los derechos y obligaciones complementarias de los titulares 
de permisos de investigación y concesiones de explotación

Artículo cuarenta y seis.—El titular de permisos de investi
gación o concesiones de explotación tendrá derecho a establecer 
servidumbre sobre inmuebles de propiedad pública o privada 
durante su vigencia. Asimismo .tendrá derecho a la expropia
ción de inmuebles de propiedad privad^ en la medida necesaria 
para el pleno desarrollo de sus actividades y aprovechamiento 
integro de los yacimientos de hidrocarburos líquidos o gaseosos.

En el caso de que sea precisa la instrucción cíe expediente 
de expropiación forzosa o de ocupación temporal, para el cóm
puto de los plazos de duración de los permisos o concesiones 
que se señala en los artículos once y veinticinco, no se tendrá 
en cuenta el tiempo que medie entre la iniciación del expe
diente y la toma de posesión de los inmuebles.

Artículo cuarenta y siete.—Si para la ocupación temporal 
de un inmueble de propiedad privada no se llega a un acuerdo 
con el propietario, el beneficiario podrá obtenerla siguiendo 
el trámite señalado en la Ley de Expropiación Forzosa.

Artículo cuarenta y ocho.—Los concesionarios están obliga
dos a suministrar, con carácter preferente y a prorrata de sus 
producciones respectivas, el petróleo crudo, sus derivados y ga
ses que, a Juicio del Gobierno, se requieran para el ponsumo 
nacional de cualquiera de las Zonas, y no podrán exportar 
sino los excedentes, previas las comprobaciones que se establez
can en el Reglamento de la presente Ley.

El petróleo crudo y gases para el consumo nacional se paga
rán en pesetas. J su precio se determinará por el Gobierno 
español de acuerdo con lo establecido en el articulo cuarenta 
y uno

Cuando el anticipo a que se refiere el artículo cuarenta y 
uno se perciba en especie por la Administración, sq considerará 
incluido en el suministro preferente a que se refiere este artícu
lo, salvo la parte correspondiente a las exportaciones exceden
tes de producción, en su caso.

Artículo cuarenta y nueve.—El concesionario extranjero de
berá convertir en moneda nacional las divisas necesarias para 
cubrir los gastos en pesetas resultantes del ejercicio de las 
actividades reguladas por esta Ley. En el caso de Sociedades 
con participación de capital extranjero, esta obligación se li
mitará a las divisas necesarias para complementar las dispo
nibilidades en moneda nacional.

Tales conversiones serán efectuadas por intermedio de las 
instituciones bancarias autorizadas al efecto y a los tipos de 
cambio determinados en el artículo cincuenta y tres.

Artículo cincuenta.—El concesionario de explotación podrá 
dedicar la cantidad necesaria de los fondos, en moneda nacio
nal, procedentes de las ventas de sus productos, a cubrir la 
totalidad de sus gastos en dicha moneda, consecuencia de sus 
obligaciones de acuerdo con la presente Ley.

8i estos fondos excediesen del importe total de sus gastos 
en moneda nacional, incluidos los impuestos que está obligado 
a pagar de acuerdo con la presente Ley, el concesionario ten
drá derecho a convertir el exceso en divisas extranleras en la 
forma que dispone el artículo siguiente.

Artículo cincuenta y uno.—La conversión en divisas de los 
fondos en exceso, prevista en el artículo anterior, se llevará 
a  cabo, cuando el capital del concesionario sea totalmente ex- c 
tranjero, de la siguiente forma:

Primero. Tendrá derecho a convertir en primer término 
la cantidad equivalente a las divisas extranjeras necesarias para 
el pago de los equipos, materiales y suministros que, sin tener 
el carácter de bienes de capital, haya tenido que importar, por 
no ser posible obtenerlos en España en condiciones satisfacto
rias, así como la necesaria para el pago de salarios extranje
ros, servicios técnicos, licencias, regalías y otras obligaciones

que tengan el carácter de gastos de explotación y deban ser 
satisfechas en moneda extranjera.

Segundo. Él exceso de fondos en moneda nacional, una vez 
cubiertas las atenciones precisadas en el párrafo anterior, podrá 
ser convertido en divisas, con sujeción a las condiciones que a 
continuación se establecen:

a) Durante los diez primeros años de explotación, el dere
cho de convertibilidad de estos fondos en exceso quedará limi
tado al veinte por ciento, como máximo, del valor de la pro
ducción bruta, y será destinado en primer término a amortizar 
las inversiones en moneda extranjera distintas de la» mencio
nadas en el apartado primero, realizadas pot el concesionario 
para el desarrollo de sus actividades, y en segundo lugar, para 
transferir los beneficios correspondientes al concesionario, si 
hubiere lugár a ello.

b) Transcurridos los diez primeros años podrá convertir 
la totalidad del exceso señalado hasta completar las amorti
zaciones y la transferencia de beneficios pendientes hasta "la 
fecha.

c) Desde el momento en que no queden pendientes amorti
zaciones ni beneficios sin convertir de ejercicios anteriores, la 
convertibilidad quedará limitada a la parte de utilidad líquida 
correspondiente al concesionario en el ejercicio económico de 
que ¿se trate.

Las cantidades procedentes del factor de agotamiento sólo 
serán convertibles en divisas en las condiciones Sstabiecidas en 
el apartado D) del artículo cuarenta y tres, en relación con el 
apartado segundo del presente artículo.

Artículo cincuenta y dos.—Las Sociedades con capital mixto, 
nacional y extranjero, gozarán do la facultad de realizar la 
conversión en divisas en la misma forma y cuantía que las 
Sociedades con capital totalmente extranjero, en cuanto sea 
necesario para cubrir las atenciones comprendidas en el artícu
lo anterior, pero con la limitación de que la conversión de los 
fondos destinados a transferencia de beneficios sólo se auto
rizará hasta el porcentaje con que el capital extranjero parti
cipe en la empresa de capital mixto.

Artículo cincuenta y tres.—A los efectos de los artículos cua
renta y uno, cyarenta y ocho y cuarenta y nueve, a cincuenta 
y dos, para la convertibilidad de divisas en moneda nacional 
o viceversa serán de aplicación los cambios oficialmente vi
gentes.

Artículo cincuenta y cuatro.—Los titulares están obligados 
a proporcionar al Ministerio de Industria las informaciones que 
éste les solicite respecto de los trabajos, operaciones, produc
ciones e inversiones que realicen, así como los informes* geoló
gicos y geofísicos referentes a sus permisos y concesiones y de
más datos que el Reglamento determine.

Artículo cincuenta y cinco.—Las prórrogas -de los permisos 
de investigación se solicitarán del Ministerio de Industria.

En caso de concesión de dicha prórroga deberá presentarse 
en el plazo que se establezca' resguardo acreditativo de haber 
ingresado en el Tesoro, por el concepto de recursos especiales 
del mismo, xuna cantidad igual al cincuenta por ciento de la 
garantía a que se alude oh el párrafo segundo del artículo 
diecinueve por cada hectárea de superficie del permiso de in
vestigación cuya prórroga se solicita, debiendo reducir el depó
sito o la garantía primeramente constituido en igual propor
ción que se redúzca la aludida superficie.

Artículo cincuenta y seis.—Las prórrogas de concesiones de 
explotación se solicitarán igualmente del Ministerio de In
dustria.

Éara que pueda otorgarse prórroga del plazo de las conce
siones de explotación es preciso:

Primero. Que el concesionario haya cumplido las < dliga- 
cionés que le imponen esta Ley y su Reglamento, salvo por 
causa de .fuerza mayor, debidamente justificada a juicio de 
la Administración. •

Segundo. Que la concesión esté en período activo ae ex
plotación.

Tercero. Que el concesionario acepte someterse a todas las 
obligaciones, contribuciones e impuestos qué establezcan las Le
yes en vigor al tiempo de expirar el plazo original de la con
cesión de explotación y cumpla, además, con cualquier otra 
prescripción que señalen las Leyes sobre la materia vigente en 
esa época.

Cuarto. En el caso desque se concedí la prórroga deberá 
presentarse en el plazo que se establezca resguardo acredi
tativo de haber ingresado en el Tesoro, por el concepto de re
cursos especiales del mismo,N una cantidad en metálico igual 
al doble de la garantía a que alude el párrafo segundo del ar
tículo diecinueve por cada hectárea de superficie de la conce-
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sión cuya prórroga se solicita, debiendo sustituir el depósito 
o garantía primeramente constituido en igual proporción que 
se reduzca en su caso la aludida superficie

CAPÍTULO VII 

De la autoridad y jurisdicción

Artículo cincuenta y siete.— Los titulares de permisos o con
cesiones están sujetos, sin restricciones, a las Leyes y rribu- 
nales españoles.

Los Tribunales de Madrid son ios únicos competentes para 
conocer de todos los asuntos entre los titulares y el Estado 
relacionados con esta Ley.

Artículo cincuenta y ocho.— El Estado podrá inspeccionar 
todos los trabajos y .actividades relativas a la investigación, 
explotación, refino, almacenamiento y transporte de las sus
tancias a que se refiere esta Ley para comprobar el cumpli
miento de las obligaciones que la misma y su Reglamento im
ponen a los concesionarios.

También podrá inspeccionar en cualquier tiempo la con
tabilidad de los concesionarios y ejercer todas las acciones de 
inspección y fiscalización que le encomienden esta Ley y su Re
glamento, especialmente paral vigilar el cumplimiento de las 
leyes y disposiciones administrativas en materia fiscal, social 
y laboral.

Artículo cincuenta y nueve.— Todos los expedientes tramita
dos con sujeción a la presente Ley son puramente administra
tivos y se instruirán y resolverán por el Ministerio de indus
tria o por el "Consejo de Ministros en los casos previstos por 
la Ley.

Articulo sesenta.— Las resoluciones que pongan fin a la vía 
administrativa serán recurribles en la vía contencioso-adminis- 
trativa, con arreglo a su Ley especial.

Artículo sesenta y uno.— Los Tribunales ordinarios de Jus
ticia conocerán y resolverán todas las cuestiones que con oca
sión de los permisos y concesiones de hidrocarburos se pro
movieran entre partes sobre propiedad, participaciones, deudas 
y demás incidencias civiles, asi como de los delitos comunes 
que se cometieran en los mismos establecimientos de sus de
pendencias.

La intervención de los Tribunales ordinarios no impedirá 
la tramitación de los expedientes administrativos, debiendo 
versar la resolución judicial sobre el valor económico del dere
cho discutido en el litigio y no sobre la resolución administra
tiva que lo atribuye, y sin que pueda dar lugar a la suspensión 
de los trabajos de investigación, explotación y otros, para lo 
cual podrá exigirse la prestación de fianza.

Cuando los Tribunales decretasen el embargo de los pro
ductos de las explotaciones, sólo será embargable el importe 
que arroje la valoración oficial de tales sustancias, a medida 
que vaya realizándose la venta.

Artículo sesenta y dos.— El Ministro de Datíuitrla es la única 
autoridad administrativa competente para suspender los tra
bajos en los permisos de investigación o en las concesiones de 
explotación o de cualquier establecimiento de beneficio.

La suspensión sólo polrá acordarse en casos de absoluta ne
cesidad, oídos el Consejo de Minería y los interesados.

Contra la resolución procederá recurso de alzada ante el 
Consejo de Ministros.

Artículo sesenta y tres.— El Ministerio de Trabajo, como 
encargado de vigilar el cumplimiento de las leyes sociales, in
tervendrá a través de sus órganos técnicos en las explotaciones 
de hidrocarburos y establecimientos derivados en la forma 
consignada por las Leyes, con la sola limitación de la preven
ción de accidentes y seguridad personal del obrero, cuya mi
sión corresponderá con carácter exclusivo a los Organismos 
competentes del Ministerio de Industria.

Articulo sesenta y cuatro.—Corresponde ai Ministerio de Ha
cienda la nflsión de ejecutar lo dispuesto en la presente Ley 
en materia fiscal y tributaria, realizando por medio de sus ór
ganos técnicos las inspecciones necesarias para el desarrollo 
de las funciones que le son propias y recabando el asesora- 
miento del Ministerio de Industria en los casos específicamente 
determinados en el Reglamento de esta Ley.

Artículo sesenta ŷ cinco.— En atención a las características 
especia-es que concurren en las zonas segunda y tercera, las 
funciones inspectoras y los demás servicios derivados de la 
aplicación de la presente Ley serán desarrollados por la Pre
sidencia del Gobierno con el preceptivo asesoramiento técnico 
del Ministerio de Industria y con arreglo a fas normas regla
mentarias que para dichas zonas se dictarán por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno. *

Artículo sesenta y seis.'—Los Ingenieros y Facultativos de

M inas, en m ateria  relacionada con ia explotación de yacim ien 
tos de hidrocarburos y estab ec;niien¡os derivados que te im - 

; p lanten  de acuerdo con esta Ley, serán los únicos peritos le- 
j  gales an te  los T ribu n ales prdinarios y en expediente adm in is

trativo , cuando se trate  de asuntos de su especial com peten cia 
técn ica, según las disposiciones legales vigentes.

C A P IT U L O  V III
i
f  De la nulidad ,  caducidad y extin ción

j A rticu lo  sesenta y siete.— Son anuladles*
Prim ero. Los perm isos y concesiones otorgados al am paro 

! de esta Ley si posteriorm ente se pusiese d t m anifiesto la fa lta  
de idoneidad de sus beneficiarios o que hubiesen sido adquiri
dos con travinien do las disposiciones de la presente L ey

Segundo. Los perm isos o concesiones tran sferidos a favor 
de personas no idóneas y las tran sferen cias que se realicen sin 

¡ la  autorización  ordenada en el artícu lo  diez.
! Tercero. Los perm isos y concesiones cuyos titulares* nfrln- 
l ja n  los requisitos esenciales señalados en esta Ley.
! C uarto. Los perm isos y concesiones que se superpongan a  
: otros ya  otorgados, pero solam ente en la extensión superpuesta 
; y  siem pre que quede en el resto área suficiente.

L a  anulación  en los tres prim eros caso> sólo podrá decre
tarse si se probase la  existencia de m ala fe en «los beneficiarios. 
En  caso de que ésta no se probara y s4 sólo in fracción  por error 

| no doloso, la A dm inistración  im pondrá las condiciones precisas 
¡ para  que los perm isos o concesiones, o las tran sferen cias de 

ellos, se a ju sten  a los preceptos de la presente Ley.
A rtícu lo  sesenta y ocho.— Los perm isos y concesiones c a 

ducan :
P rim ero . Por fa lta  de pago d^l canon de superficie.
Segundo. Por in frin g ir el titu la r ob'ligac'ones esenciales que 

esta  L ey  y el R eglam en to le imponen.
A rtícu lo  sesenta y n u e v e — Los perm isos y concesiones se ex

tin gu en:
Prim ero. Por vencim iento de sus plazos.
Segundo. Por renuncia que de ellos h a ga  el concesionario 

total o parcialm ente, una vez cum plidas las condiciones en 
que fueron otorgados.

A l extinguirse un perm iso o concesión será d evuelta  al t i
tu la r  la fianza o ga ran tía  a qup se refieren los artícu los dieci
nueve y freintn y uno. o la parte  que corresponda en el caso 
de extinción  por renuncia parcial.

A rtícu lo  setenta.— C uan do por causa im putable al so lic itan 
te  se p aralice  la tram itación  de un expediente d u ran te tres m e
ses consecutivos se tendrá por abandonada la solicitud, y si 
se tratara  de un perm iso de investigación  o concesión de explo
tación o sus prórrogas el titu la r perderá a favor del E stado 
el depósito de ga ra n tía  a que se refiere el artícu lo  veinte.

A rticu lo  setenta* y uno.— La declaración  de nulidad o cadu
cidad, cuando proceda, se realizará por D ecreto aprobado en 
C onsejo de M inistros.

A rticu lo  seten ta  y dos.— R evertirán  al Estado los perm isos 
y  concesiones afectad os de nulidad, los que caduquen y los que 
se extin gan

A rtícu lo  seten ta  y tres.— C uan do una concesión de exp lota
ción extinguid a por vencim iento de su plaz*- sea subastada en 
calid ad  de reserva, ten drá  p referencia para adquirirla, en igual
dad de condiciones, el concesionario cesante.

C A P IT U L O  I X

D e  l a s  s a n c i o n e s

A rtícu lo  seten ta  y  cuatro.— C ualquier in fracción  de las obli
gacion es legales o reglam en tarias que com eta el concesionario 
de explotación, alm acenam ien to  y tran sporte  o beneficiario de 
perm iso de investigación  que no se halle  específicam ente pe
nad a en esta Ley o que no sea m otivo de caducidad, se podrá 
san cion ar con m ulta de cinco mil a quinientas mil pesetas.

L a  com petencia radica en el M inisterio de In d u stria  h a sta  
cien  mil pesetas, y desde esta can tidad hasta  qu in ien tas m il 
en el C on sejo de M inistros.
*  En el prim er caso se dará recurso de a lzad a  a h te  el referido 
Consejo, y en el segundo, de reposición.

En caso de reincidencia, el im porte de ia  m u lta  podrá ele
varse al duplo del lím ite  en cada caso.

A rtícu lo  seten ta  y c in c o — C uan do por n egligencia  o aban 
dono del titu lar se desperdicien las sustan cias a que^se refiere 
esta  Ley, y si tal desperdicio hubiese podido ser evitado razo
nablem ente, éste pagará, adem ás de la m u ú a  correspondiente, 
los adelan tos a  cu en ta  del im puesto establecido eú el a rticu lo
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cuarenta y uno. sobre el Importe de las sustancias desperdiciadas.

Artículo setenta y seis.—El Ministerio de industria aplicará las sanciones establecidas en este capitulo, sin perjuicio de las Impuestas por otras disposiciones legales o reglamentarias y de las acciones civiles, penales o fiscales a que haya lugar.
CAPITULO X

Disposiciones transitorias

Artículo setenta y siete.—Los permisos de investigación y concesiones mineras de hidrocarburos que al promulgarse la presente Ley se hallaran demarcados y titulados con irreglo a lo que disponen la vigente Ley de Minas y su Reglamento, podrán, a voluntad de los titulares, continuai rigiéndose por los disposiciones legales y reglamentarias anteriores o adaptar se a lo que preceptúa la presénte Ley. salvo lo referente a forma y superficie de los permisos y concesiones, que serán invariables. En este último caso lo solicitarán así del Ministerio de Industria en el plazo de un año, a partir de la promulgación de esta Ley, en la forma y con arreglo al procedimiento que se señale en el Reglamento.
Los antiguos permisos y concesiones adaptados se sujetarán estrictamente a todas las prescripciones de esta Ley, salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, y los plazos qUe la misma señale se contarán a partir de la fecha de solicitud de adaptación.
Los permisos y concesiones no adaptados conservaran los derechos y ob'igaciones que les concierne, conforme a los títu los correspondientes.
Artículo setenta y ocho.—Se mantienen como reservas a favor del Estado aquellas partes del territorio nacional ah que las labores de investigación, que desde hace años vienen realizando el Instituto Nacional de Industria j otros Organismos oficiales, en la actual Zona Reservada para Hidrocarburos, han adquirido particular importancia.
La superficie total de las zonas reservadas en territorio peninsular no excederá de tres millones quinientas mil hectáreas, y la delimitación precisa de las zonas reservadas se realizará por Decreto antes de la publicación dél Reglamento de .a presente Ley.
A partir de la publicación de dicho Reglamento quedarán derogadas y sin efecto cuantas disposiciones se hayan dictado creando zonas reservadas para hidrocarburos y subsistirán únicamente las reservas que se señalan en el párrafo precedente.Artículo setenta y nueve Se encomienda en principio al Instituto Nacional de Industria la investigación y explotación de las zonaB reservadas para el Estado a que se refiere el artículo setenta y ocho, labor que aquél podrá desarrollar por sí mismo o mediante sus empresas filiales o asociada* existentes, o bien de aquellas que puedan crearse.
Cualquier nuevo convenio o modificación de los existentes que afecte a empresas mixtas con participación de capital privado habrá de ser aprobado en Consejo de Ministros, y sus condiciones no serán en ningún caso menos favorables Dara el Estado español, a Juicio de aquél, que las establecidas en la presente Ley.

Será condición indispensable que el Instituto Nacional de Industria posea la mayoría del capital, y, en cualquier caso, el control de las nuevas entidades mixtas que puedan crearse, las cuales habrán de cumplir, además, la condición éstablecida en el artículo noveno de la presente Ley. En casos especiales, y por Decreto, podrá alterarse esta proporción con tal de que los capitales del Instituto sumados a los de los asociados españoles dispongan de mayoría en las Empresas mixtas en las que participe capitai extranjero.
Artículo ochenta.—El instituto Nacional de Industria, a medida que progrese la investigación y previa la justificación de la existencia de hidrocarburos, solicitará del Ministerio de Industria la demarcación a su favor, o de sus empresas filiales o asociadas, de concesiones de explotación con arreglo a lo que dispone el artículo veintisiete, cuya forma y superficie se sujetarán a lo dispuesto en los artículos veintinueve y *reinta de la presente Ley.
Las áreas segregadas en virtud de las reducciones continuarán integrando, sin embargo, la reserva a favor del Estado, conforme a  lo dispuesto en el artículo veintiocho, pero no podrán ser adjudicadas de nuevo como permisos de investigación, o concesiones de explotación, a las mismas empresas paraestatales o mixtas a quienes anteriormente estuvieron tales áreás adjudicadas.

Artículo ochenta y uno.—Los convenios suscritos por el instituto Nacional de Industria, debidamente aprobados por el Gobierno con anterioridad a la publicación de la presente Ley, no serán afectados por las disposiciones de ella mientras no sufran modificación, en cuyo caso les será de aplicación lo dispuesto en el articulo ochenta, pero las superficies de las zonas a que se refieran quedarán incluidas dentro del área máxima especificada en el artículo setenta y ocho.
Artículo ochenta y dos.—Las empresas que actualmente vienen realizando labores de investigación de hidrocarburos en los permisos de investigación y concesiones que tienen autorizadas con arreglo a las disposiciones hasta ahora vigentes oodrán solicitar, dentro del plazo de sesenta días a partir de ‘a promulgación de la presente Ley, mediante instancia dirigida al Ministro de Industria, la modificación o ampliación de sus actuales permisos de investigación o concesiones de explotación, que podrá ser concedida, si a juicio del Ministerio lo justifica la labor hasta el presente desarrollada, con objeto de roldar concesiones, o completar estructuras, o adaptarse a la forma de demarcación que se dispone en la presente Ley, y sin que la superficie de tales modificaciones o ampliaciones pueda exceder, en ningún oaso, del veinticinco por ciento del área máxima que para permisos de investigación a un mismo peticionario se señala en el artículo quince.
Para estas modificaciones o ampliaciones regirá en todo lo demás la misma legislación que corresponda a los permisos o concesiones afectados.
Las superficies totales de los permisos actuales, o las que resulten después de estas ampliaciones o modificaciones en el caso de ulteriores solicitudes, serán computadas a los electos de las áreas máximas que se establecen en el artículo quince, si bien incrementadas hasta la cifra total de un millón de hectáreas como estímulo a las empresas a que se refiere este artículo.
Artículo ochenta y tres.—Los concesionarios mineros titulares de minas otorgadas con arreglo al Decreto-ley de Bases de veintinueve de diciembre de mil ochocientos sesenta y ocho, o disposiciones anteriores, y los titulares de permisos de investigación - en vigor y concesiones de explotación otorgados con arreglo a la vigente Ley de Minas de diecinueve de julio de mil nbvecientos cuarenta y( cuatro, con anterioridad al establecimiento de la reserva de hidrocarburos, y cuya extensión sea superior a mil hectáreas, para ejercitar el derecho de investigar y explotar hidrocarburos dentro de sus permisos de investigación. o concesiones mineras, habrán de solicitarlo expresamente del Ministerio de Industria, en el plazo improrrogable le sesenta días a partir de la promulgación de esta Ley, acompañando proyecto de, investigación o explotación, en su caso, qüe deberá ser aprobado por dicho Ministerio.
De no hacerlo así, se entenderá que hacen renuncia expresa de aquel derecho.

. Artículo ochenta y cuatro.—Por el Ministerio de Industria y en el plazo de ciento veinte días, a partir de la promulga^ clón de esta Ley, se dictará el Reglamento para éu aplicación. En virtud de lo previsto en el artículo sesenta y cinco, la Presidencia del Gobierno dictará en el mismo plazo las oportunas disposiciones en lo referente a su aplicación a la£ zonas segun
da y tercera ^

Hasta después de transcurridos veinte días desde la publicación del Reglamento de la presente Ley no podrá ejercerse el derecho a solicitar permisos de investigación.
Artículo ochenta y cinco.—Durante todo el plazo de vigencia de los permisos y de las concesiones derivadas de ellos que se otorguen al amparo de esta Ley y de los que se sometan a su régimen, no podrán'  ser alterados ni menoscabados los derechos y obligaciones inicialmente reconocidos o impuestos a los titulares.
Artículo ochenta y seis.—Quedan derogadas todas las disr posiciones legales y reglamentarias que se opongan a lo establecido en la presente Ley.
Artículo ochenta y siete.—La Ley de Minas será supletoria de la presente en todo lo que no se encuentre especialmente regulado en esta Ley.
Artículo ochenta y ocho.—El Ministerio de Hacienda someterá a la aprobación de. las Cortes la concesión de los créditos necesarios para que el Ministerio de Industria organice *os servicios indispensables para el desarrollo de la presente Ley.
Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 

de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO
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LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se crea la Junta Nacional de Aeropuertos.

El transporte aéreo constituye actualmente en España una 
entidad económica, social y política, que merece especial aten
ción por parte del Estado. La técnica aeronáutica ha evolu
cionado considerablemente en los íntimos años y ello permite 
alcanzar velocidades y capacidad en el transporte de viajeros 
con productividad cuádruple que en los anteriores aviones, pero 
exige también ciertas condiciones especiales en los Aeropuertos 
y en las ayudas a la navegación.

Los aeropuertos españoles no se encuentran en la actuali
dad preparados para enfrentarse con esta nueva situación, y 
por ello, consecuente con la gran mejora que para el trans
porte aéreo supone la entrada de aviones de reacción, por 
hacerlo más asequible a toda clase de personas, lo que per
m itirá una mayor intensidad en el tráfico de las mismas y, 
por ende, un mejor entendimiento mutuo al hacer más ase
quible las visitas a nuestro país, se ha juzgado oportuno y 
necesario creár un Organismo que, con amplia visión de estos 
problemas, lle v e . a la práctica los proyectos formulados por el 
Ministerio del Aire, encargándose al mismo tiempo de su ges
tión planificadora, económica y administrativa.

En su virtud, y de conformidad coneja propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Sin perjuicio de lá  confección posterior 
de un Plan que afecte a los restantes Aeropuertos nacionales, 
se aprueba el presentado por el Ministerio del Aire y, en su con
secuencia, se procederá a la ejecución de las obras necesarias 
para el acondicionamiento y modernización de los siguientes: 
Madrid, Barcelona, Palma de Mallorca, Las Palmas. M álaga, 
Ceuta y Melilla, así como a las instalaciones de protección 
de vuelo indispensables en los mismos, por un importe total 
de hasta mil cuatrocientos noventa millones de pesetas.»

Articulo segundo.— La inversión a que se refiere el artículo 
anteñor se realizará con arreglo a las anualidades previstas 
en el Plan- Nacional de Aeropuertos, y que son las siguientes: 
ochenta y cinco millones de pesetas para mil novecientos cin
cuenta y ocho, cuatrocientos ochenta y cuatro millones qui
nientas noventa mil pesetas para el año mil novecientos cin
cuenta y nueve, quinientos treinta millones quinientas noven
ta  y dos mil quinientas pesetas para mil novecientos sesenta 
y  trescientos ochenta y nueve millones ochocientas diecisiete 
mil quinientas pesetas para mil novecientos sesenta y uno.

Artículo tercero-— Se crea la Junta Nacional de Aeropuer
tos, como Corporación de derecho público, con carácter autó
nomo, bajo la dependencia del Ministerio del Aire. Tendrá 
personalidad jurídica propia y estará a su cargo la gestión 
planificadora económica y adm inistrativa de los Aeropuertos, 
tanto en orden a los ingresos como a los gastos ordinarios y a las inversiones que en aquellos se efectúen.

Artículo cuarto.— La Junta Nacional de Aeropuertos ejer
cerá sus funciones a través de las Direcciones G enerales de 
Aeropuertos. Aviación Civil y Protección de Vuelo, a las cua
les. sin merma de sus atribuciones actuales, corresponderá la 
inspección y dirección técnica en la construcción, conservación 
y  explotación de los Aeropuertos, así como la. administración 
de los créditos asignados a cada. uno.

Artículo quinto.— La Junta Nacional de Aeropuertos estará 
presidida por el Subsecretario del Ministerio del Aire, con 
voto dirimente, y formarán además parte de ella los Directo
res generales de Aeropuertos, Aviación Civil y Proteoción de 
Vuelo del Ministerio del Aire; un representante de cada uno 
de los Departamentos de Hacienda, Gobernación, Comercio e 
Información y Turismo y  un Secretario nombrado por el Mi
nisterio del Aire.

Artículo sexto.— En ia Junta habrá también una Delegación 
de la Intervención ‘ General de la Administración del Estado 
encargada de llevar a cabo funciones similares a las que le 
corresponden reglam entariam ente en otros Organismos de ésta 
naturaleza.

Artículo séptimo.— Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios al cumplimiento de lo que se 
dispone en la presente Ley.

Artículo octavo.—S e  autoriza a  los Ministros del Aire y

de Hacienda para que dicten las normas que pueda requerir 
la ejecución de lo establecido en el presente articulado

Artículo noveno.— Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FR A N CISCO  FR A N CO

LEY de 26 de diciembre de 1958 sobre situación de los obreros y empleados al servicio del Estado y los Organismos autónomos en relación con los Seguros Sociales, los de Mutualismo Laboral, Accidentes de Trabajo y Plus Familiar.
Los principios sociales que inspiran la política del nuevo 

Estado aconsejan no dejar l'uera de los beneficios de. los Se
guros Sociales, Mutualidades Laborales y Plus Fam iliar a *aque- 
ltos obreros y empleados que prestan sus servicios al Estado y 
Organismos autónomos, y que. por carecer de la condición de 
funcionarios públicos. 110 disfrutan del régimen especial de 
seguridad social de éstos.

La aprem iante situación que hay que resolver impulsa al 
Estado a proveer los medios necesarios para ello, sin descono
cer que en su día pueda ser promulgada la norma reguladora de 
todas las situaciones de las personas que de una u otra form a 
le prestan su dedicación y su trabajo.

En su virtud, y de conformidad ron la propuesta elaborada 
por las^ Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— El personal de toda clase que. sin tener 
la condición de funcionario público, presta servicio al Estado, 
las Corporaciones Locales y sus respectivos Organismos tutó- 
nomos, en régimen de dependencia, tendrá derecho, en las
mismas condiciones que los trabajadores al servicio de Em
presas privadas, a los beneficios de los Seguros Sociales obliga
torios (Subsidio Fam iliar, Seguro de Vejez e Invalidez y Se
guro de Enfermedad) actualmente exitentes o que puedan esta
blecerse y a los de Accidentes de Trabajo. Mutualismo Labo
ral y Plus Fam iliar.

El personal afectado por la presente Ley tendrá derecho a 
las prestaciones de los Seguros Sociales y  Mutualismo Laboral 
desde el día de su entrada en vigor, quedando exceptuados del
períodq de carencia regle mentaría, excepto en el Seguro de
Vejez, para el que serán precisos cinco años de antigüedad 
al servicio de Entidades públicas.

Artículo segundo.— A dicho fin. en0 los Presupuestos del Es
tado, las Corporaciones Locales y sus respectivos Organismos 
autónomos se consignarán los créditos .necesarios para la apor
tación a los recursos económicos de los Seguros implantados 
por los propios Servicios y para hacer efectivas al Instituto 
Nacional de Previsión las cuotas patronales correspondientes a 
los Seguros a que se refiere el artículo anterior, así como las 
de Mutualismo Laboral y constitución del Fondo de Plus Fa
miliar.

Artículo tercero.— Cuando por cualquier causa se aumenten 
las obligaciones económicas a que se refiere esta Ley, el Estado, 
las Corporaioones Locales y sus respectivos Organismos autó
nomos vendrán obligados al pago de tales aumentos, habilitando 
al efecto los créditos necesarios.

Artículo cuarto.— Lps Centros y Dependencias oficiales afec
tados por esta Ley se relacionarán directamente con el Ins
tituto Nacional de Previsión y Mutualismo Laboral para cum
plim entar trám ites administrativos y efectuar pagos, salvo en 
lo que respecta al P lu s Fam iliar, cuya relación se establecerá 
directam ente cpn ios interesados.

Artículo quinto.— Quedarán en vigor aquellas normas que 
reglam entan la aplicación del Seguro de Enfermeded, Mutuar 
lismo Laboral y demás Seguros Sociales por los Departamentos 
militares

Artículo sexto.— Se autoriza a los Ministerios de Hacienda y 
de Trabajo, en la esfera de sus respectivas competencias, a dic
tar las normas precisas para la  aplicación de la presente Ley.

Disposición transitoria.— Para el cumplimiento de la presente 
Ley se habilitarán los créditos necesarios por el Ministerio d(t
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Hacienda, las Corporaciones Locales y sus respectivos Organismos autónomos.Disposición final.—La presente Ley ehtrará en vigor el primero de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, fecha a partir de la cua.l se habilitarán los créditos a que se refiere le disposición transitoria anterior.Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANOO

LEY de 26 de diciembre de 1958 sobre creación de un nuevo Organismo administrativo «Agrupación de Maquinaria y Material Complementario para Obras y Trabajos Marítimos».
Por Orden ministerial de Obras Públicas de fecha siete de marzo de mil novecientos cuarenta y uno se creó la «Agrupación de Maquinaria y Material Complementario para Trabajos Marítimos», dependiente de la Comisión Administrativa de Puertos, a cargo directo del Estado, cuya finalidad era la de conseguía* una mejor aplicación y aprovechamiento general del material de que disponían las Juntas de Obras y que no fuera necesario a las mismas.Se centralizó así. con evidente economía para las Juntas y el Estado, la distribución y consiguiente nueva utilización de un material en muchas ocasiones inactivo, obteniéndose un mayor rendimiento del mismo, lo que tiene una gran importancia cuando se trata de un material del valor de los trenes de dragado y de )bs aparatos de carga y descarga.Ahondando más en esta preocupación por el abaratamiento de ’os puertog, en cuanto al uso del material de trabajo se refiere, es indudable que la Orden ministerial de siete de marzo de mil nbvecientos cuarenta y uno a que nos venimos refiriendo no puede considerarse sino como un primer paso en la consecución de este propósito del Ministerio de Obras Públicas, pues es claro que se precisa además lograr la dfebida unidad de criterio en los estudies y en las obras de dragados; conseguir la limitación de los tipos de los elementos de carga y descarga; reducir los gastos de reparación tanto del material flotante como el terrestre; conseguir, en definitiva, además del mejor acoplamiento del material sobrante de obras de que disponen las Juntas, el mayor rendimiento de todo ese material y un menor coste de las obras y operaciones que con él mismo se realicen. Y es evidente que para conseguir esto se precisa que un nuevo Organismo administrativo pueda disponer del material de las Juntas de Obras de Puertos; lo utilice como mejor convenga en cada caso al interés general de los puertos españoles: cuente con diques, talleres y demás elementos de reparación de maquinaria: realice, unificando criterios y economizando gastos las obras de dragados.» y se ocupe tanto de la conservación y mejora de los calados como de la reparación del valioso material de las Juntas.Este nuevo Orgnismos a que nos venimos refiriendo .sustituirá a la actual* «Agrupación de Maquinaria y Material Complementario para Trabajos Marítimos», y sus funciones, organización y régimen serán 'definidos en un Reglamento especial.Para corresponder a este criterio de unidad es evidente que tanto las tasas de inspección correspondientes a las obras y servicios que se realizan por Administración como las de las operaciones de carga y descarga de mercancías que se efectúan bajo la dirección e inspección de las Direcciones facultativas de los puertos, no deben ser otras que las yá autorizadas para las obras e instalaciones que se realizan por contrata, y . éstas serán, por tanto, las que deberán abonar los peticionarios de los servicios directos e indirectos que se presten a los puertos.En su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las facultades concedidas a la «Agrupación de Maquinaria y Material Complementario para Trabajos Marítimos», creada por Orden ministerial.de Obras Públicas de siete de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, se amplían "conforme resulta del articulado de la presente Ley.Artículo segundo.—Corresponde a la «Agrupación de Maquinaria y Material Complementario parp Obras y Trabajos Ma

rítimos»:a) El estudio, coordinación y asesoramiento en todas las obras de dragados que se proyecten en los puertos y rías españoles. así • como la preparación de los planes de conjunto de 
los mismos.

b) La ejecución de los dragados que se realicen directamente con el material de la actual «Agrupación de Maquinaria y Material Complementario para Trabajos Marítimos» y el de las Juntas de Obras1 v'Comisiones administrativas que se integren en la nueva Agrupación.. c) La coordinación del trabajo de los trenes de dragado propiedad de las Juntas de Obras, así como la de todo .el material de trabajo afecto a las mismas.‘ d) La conservación y reparación del material antes mencionado, así como la dirección y control de los trabajos indica  dos en diques, varaderos, talleres y demás elementos similares de que dispongan las Juntas de Obras y Comisiones Administrativas. ’Artículo tercero.—La «Agrupación de Maquinaria y-Material Complementario para Obras y Trabajos Marítimos» intervendrá igualmente en el estudio de las propuestas de adquisición del material de carga y descarga y transporte interior que hagan los Servicios provinciales, procurando, en cuanto : sea posible, la unificación de tipos. vArticulo cuarto.—El personal, tanto técnico como administrativo y obrero, que quede afecto a la «Agrupación de Maquinaria y Material Complementario para Obras y Trabajos Marítimos» procederá de las plantillas de los Cuerpos Facultativos de Obras Públicas, de las Juntas de Obras, Comisiones Administrativas y de la actual «Agrupación de Maquinaria y Material Complementario para Trabajos Marítimos, sin que la nueva organización y estructura de la Agrupación suponga aumento de personal.Artículo quinto.—Los. peticionarios de prestaciones de servicios directos o indirectos de las Juntas, así como los contratistas de las operacionés de carga y descarga, abonarán las mismas tasas qüe rijan en los puertos para los contratistas que realicen obras para las Juntas de Obras o Comisiones Administrativas de Puertos, tasa que será la misma aplicable a  las obras y servicios reálizados directamente por la «Agrupación de .Maquinaria y Material Complementario para Obras^y Trabajos Marítimos». El importe de las mismas se distribúírá en la forma que determine la Junta Reguladora del Fondo dp Tasas, Exacciones y Cánones del Ministerio de Obras Públicas,Artículo sexto.—Las obras, trabajos, armamento y* demás gastos a cargo de la. «Agrupación de Maquinaria y Máterial Complementario para Obras y Trabajos Marítimos» podrán financiarse:a) Con fondos propios de las Juntas de Obras y Comisiones Administrativas procedentes de ingresos por todos conceptos.b ). Con cargo a las partidas correspondientes que figúren en los Presupuestos del Estado. 1c) Con subvenciones del Estado.d) Con fondos del Presupuesto Nacional, estado letra C.e) Con fondos propios de la nueva Agrupación procedentes de ingresos por servicios prestados.Artículo séptimo.—El' nuevo Organismo quedará, adscrito;a la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo. ,del Estado, que se denominará en lo sucesivo «Comisión Administrativa de Obras y Servicios de Puertos a cargo directo del Estado».Artículo octavo.—El Ministro de Obras Públicas queda áu^ torizado para dictar las disposiciones complementarias que sean precisas para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, así como para la redacción del Reglamento desorganización y Régimen de la «Agrupación de Maquinaria y  Material Complementario para Obras y Trabajos Marítimos» y para modificar el actúa] Reglamento de Régimen Interior-de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo, directo del Estado, para adscribirle el nuevo Organismo o cualquier^ otro Servicio de Puertos a cargo directo del Estado.Aírenlo noveno.—Ooedan derogadas cuantas disposiciones sevopongan a lo establecido en la presente Ley.Dada en el Palacio de. El'Pardo a veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO •

LEY de 26 de diciembre de 1958 sobre creación en la Dirección General de Seguridad de la Junta para clasificación y venta del material inútil de las Fuerzas  de Policía Armada y de Tráfico,
Parte del material en poder de las Fuerzas de Policía. Árfnada 

y de Tráfico ha quedado anticuado o inútil para el servicio y, como consecuencia, no está en condiciones de ser empleado con la eficacia y seguridad debidas, siendo, .por tanto, muy conveniente llegar en lo posible a su unificación,, adquiriendo aquel otro mo-
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derno que permita la renovación del existente que se considere 
no es de utilidad. n

Los créditos necesarios para la adquisición de este material 
pueden ser conseguidos, en parte, medianos la enajenación del 
inútil, lográndose así los fines propuestos sin gravar los presu
puestos del Estado, análogamente a lo resuelto para los tres 
Ejércitos y Dirección General de la Guardia Civil, y los efec
tos de que las necesaras operaciones mercantiles a tal fin en
caminadas se hallen provistas de la garantía necesaria en 
cuanto a la personalidad y solvencia cíe todo orden del adqui- 
nente de tales materiales en 'desuso.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero,—Se crea una Junta de recepción, clasifica
ción y propuesta de venta del material que resulte inútil y no 
opto para las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico.

Artículo segundo.—Dicha Junta estará áconstituida en la 
forma que a continuación se expresa:

Presidente: El Coronel Subinspector más antiguo de la Poli
cía Armada y de Tráfico.

Interventor: El Interventor Delegado de Hacienda de la Di
rección General de Seguridad.

Vocales: Los Jefes de los Servicios Técnicos y Administrati
vos que designe el General Inspector, más un Representante de 
la Sección Administrativa de la Dirección General de Segu
ridad.

Artículo- tercero-—A la citada Junta constituida corresponde 
la clasificación y baja de material o efectos que resulten inútiles 
o no aptos para el servicio, así como valorar y enajenar el 
mismo.

Artículo cuarto.— Las enajenaciones podrán efectuarse por 
los procedimientos de subasta o gestión directa, según regla
mentariamente proceda y se disponga por el Ministerio de la 
Gobernación.

Artículo quinto.—Los fondos procedentes de dichas operacio
nes de venta serán ingresados en una cuenta especial, sujeta 
a las disposiciones establecidas por la Ley de trece de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres y a las dictadas para su apli
cación, que se abrirá por la Sección de Servicios Administrati
vos de la Dirección General de Seguridad.

Artículo sexto.—El importe total de los ingresos producidos 
por la venta de material inútil será empleado en la compra de 
armamento y municiones, vehículos automóviles, transmisiones 
y cualquier otra clase de material reglamentario o que se con
sidere de utilidad en las Fuerzas de Policía Armada y de Trá
fico, mediante propuestas debidamente razonadas y ajustadas a 
los preceptos de la Ley de Contabilidad, con la fiscalización pre
via de la Intervención General de la Administración del Estado 
o del Interventor Delegado, según corresponda.

Artículo séptimo.—Las propuestas de Adquisición de material 
nuevo de las clases indicadas, requerirá la previa comprobación 
del estado de la cuenta especiad- obrajite en la Sección de los 
Servicios Administrativos de la Dirección General de Seguridad.

Artículo octavo.—Por el Ministerio de la Gobernación se dic
tarán las disposiciones complementarias para el desarrollo de la 
presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 p o r  la que se crea el Pa
tronato Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades 
del Tórax.

La Ley de Bases de trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres; sobre el Funcionamiento del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, trazó el programa encauzando toda ía ac
ción dispersa en la materia y dando nuevo rumbo e incre
mento a la lucha contra la tuberculosis. El aquella época los 
medios con que se contaba eran sumamente reducidos en re
lación con las necesidades a satisfacer, y ante ello hubo de 
fijarse el número de camas suficientes, elevado por Leyes pos
teriores, y establecerse una red dispensarial difundida por todo 
$1 ámbito nacional.

En la actualidad el Patronato Nacional Antituberculoso, que

tiene en funcionamiento sesenta y nueve Sanatorios y doce 
más próximos a inaugurarse, ha cumplido en gran parte su 
misión, y, por otra parte, los avances clínicos y terapéuticos 
han repercutido en la epidemiología y mortalidad, descendiendo 
la tuberculosis del primero al tercer puesto de la mortalidad 
general, ocupando el primero y segundo las enfermedades car
díacas y el cáncer.

Tales circunstancias y la experiencia adquirida aconsejan 
modificar la organización del citado Patronato para poder al
canzar nuevos objetivos y obtener la máxima eficacia dentro 
de los medios disponibles.

Por lo que se refiere a la lucha contra la tuberculosis, pro
cede reformar la acción dispensarial con el examen de grandes 
núcleos de población para poder diagnosticarla precozmente y 
aplicar las modernas terapéuticas en la fasf más favorable de 
la enfermedad.

En cuanto al tratamiento sanatorial, cuya exigencia en ca
mas se calculó, en su día, justificadamente, puede hoy estabi
lizarse en un número más reducido, como ha podido compro
barse con la experiencia de estos últimos años, sistematizán
dose al máximo la terapéutica quirúrgica y medicamentosa con 
el fin de acortar la fase de curación.

En otro aspecto, cada vez se va perfilando con mayor pre
cisión la íntima relación existente en lo qu* se refiere al diag
nóstico y terapéutica de gran número de enfermedades no 
tuberculosas de los órganos torácicos y la óptima disposición 
de los Centros del Patronato Antituberculoso y de su personal 
especializado para una ación eficaz en relación con las mismas.

Por ello debe fundirse en un completo y vasto plan el 
orientado hasta hoy a la Lucha Antituberculosa y lo referente 
a las luchas aisladas contra las cardiopatías y el cáncer pul
monar, a fin de que con los mismos medios sean resueltos los 
problemas clínicos y médicos de todas las enfermedades de 
los órganos y sistemas incluidos en el tórax,'obteniéndose una 
favorable repercusión económica al evitarse la duplicidad de 
Centros, Servicios e insta-aciones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Patronato Nacional Antituberculoso se 
denominará en lo sucesivo «Patronato Nacional Antitubercu
loso y de las Enfermedades del Tórax», y absorberá, integrán
dole en él, el Patronato contra las Enfermedades del Aparato 
Circulatorio y de Ayuda al Cardiaco.

Corresponderá, por tanto, a este Patronato el diagnóstico 
y tratamiento médico o quirúrgico de la tuberculosis preferen
temente y de las enfermedades intratorácicas de interés sani
tario social.

Los Sanatorios Marítimos del Patronato, además de dedi
carse primordialmente al diagnóstico y tratamiento de ías tu
berculosis osteoarticulares, se utilizarán como Gentros de reha
bilitación y de enseñanza en la medida adecuada.

Artículo segundo.—El Patronato Nariona Antituberculoso v 
de las Enfermedades del Tórax funcionará como Corporación 
de derecho público, con carácter autónomo bajo la dependen
cia del Ministerio de la Gobernación y en estrecha e »ntlma 
relación con las demás actividades sanitarias de la nación.

Tendrá personalidad jurídica para adquirir por título lu
crativo y oneroso, gravar, poseer, enajenar reivindicar bienes 
de todas clases, contraer obligaciones y, en general, para ser 
titular de toda clase de derechos, incluso los de índole pro
cesal.

Para la enajenación de sus bienes patrimoniales y para la 
emisión de empréstitos será necesaria la aprobación del Con
sejo de Ministros, previo informe del Ministerio de Hacienda.

Todos los bienes, recursos y derechos del Patronato ten
drán la consideración de patrimonio del Estada

En la contratación de obras, servicios y suministros, y, en 
general, en la administración del Patronato,, se aplicarán las 
normas de la Administración pública, adaptadas al régimen 
autónomo del Patronato, de forma que co*' absoluta garantía 
se lógre la mayor eficiencia en su actividad.

Artículo tercero.—Para el logro de su misión, el Patronato 
desarrollará las siguientes actividades:

a) La coordinación con todos los Organismos oficiales y 
privados que tengan relación más' o menos directa con todos 
los procesos tuberculosos y con las demás enfermedades del 
tórax.

b) Educación sanitaria de la población en relación con 
< estas enfermedades, fundamentalmente orientada hacia aque
llos lugares que más influencia tienen en la educación inicUá
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del individuo (Escuelas primarias y Organos 'y Centros simi
lares)

c) Acción profiláctica.
d) Asistencia en todos sus grados de los enfermos afec

tados por cualquiera de las dolencias señaladas.
e) Creación de Centros dedicados al diagnóstico precoz de 

estas enfermedades, colaborando a la organización de Servicios 
de revisión _de salud.-

f) Investigación en sus diferentes grados y aspectos.
g) Vigilancia y orientación de la actuación privada enca

minada a fines análogos.
h) La ^rehabilitación de los enfermos, en sus propios Cen

tros, con arreglo a las normas más adecuadas.
Todas las actividades señaladas estarán en todo caso su

jetas y encauzadas por mediación de la Dirección General de 
Sanidad, asumiendo el Director general de Sanidad la Jefatura 
de los Servicios Médicos del Patronato en los términos preci
sos que marquen los Reglamentos.

Articulo cuarto.—El Patronato se regirá por medio ae un 
Consejo Rector, presidido por el Ministro de la Gobernación, 
y por Consejos Provinciales

En la esfera central, dentro del Consejo Rector existirá 
una Comisión Permanente.

I. COMPOSICION

A) Constituirán el Consejo Rector el Ministro de la Go
bernación, Presidente; el Director general de Sanidad, Vice
presidente primero, que actuará como Presidente delegado; el 
Secretario general de Sanidad, Vicepresidente segundo; un Re
presentante de la Secretaría General del Movimiento; el Direc
tor general de Trabajo; el Director general de Previsión; el 
Director general de Enseñanza Primaria; el Director general 
de Ganadería; el Delegado nacional de Sindicatos; el Director 
de la Escuela Nacional de Enfermedades del Tórax; un Ins
pector genera' de Sanidad; el Secretario técnico de la Direc
ción General de Sanidad; un Consejero nacional de Sanidad’; 
un representante de Sanidad de las Fuerzas Armadas; el Re
presentante de la Intervención General de Hacienda en el Mi
nisterio de la Gobernación; el Abogado dei Estado Jefe de la 
Asesoría Jurídica de dicho Ministerio; un Tisiólogo; un Car
diólogo; un Cirujano del tórax; un Pediatra-puericultor; un 
Jefe administrativo del Patronato; dos Directores de Empresas 
industriales o comerciales de libre designación del Ministro del 
Departamento; un Secretario general, de libre designación mi
nisterial.

El Presidente podrá recabar la asistencia a determinadas 
sesiones de los representantes ae servicios que puedan colabo
rar al mayor acierto y eficacia de los acuerdos del Consejo 
Rector.

B) Constituirán la Comisión Permanente: el Director ge
neral de Sanidad, el Secretario general de Sanidad, el Secre
tario técnico de la Dirección General de Sanidad, un Tisiólogo 
y un Cardiólogo, nombrados por el Ministro de la Goberna
ción de entre los Vocales del Consejo Rector, y el Secretario 
general del Patronato.

C) Constituirán los Consejos Provinciales: el Gobernador 
civil de la provincia, Presidente; el Jefe provincial de Sani
dad, Vicepresidente; el Presidente de la Diputación Provincial; 
el Alcalde de la capital; el Delegado provincial de Trabajo; el 
Inspector provincial del Seguro de Enfermedad; el Delegado 
provincial de Industria; el Delegado administrativo provincial 
de Educación Nacional; el Inspector veterinario Jefe del Servi
cio Provincial de Ganadería; el Inspector provincial de Sani- 
dad Veterinaria; tres Médicos afectos al Patronato Nacional 
Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, actuando 
uno de ellos como Secretario.

Los Consejos Provinciales podrán ser ampliados, a prcpues- ( 
ta  de les mismos, previa conformidad del Consejo Rector.

II. ATRIBUCIONES

A) Serán funciones del Consejo Rector:
a) Aprobación de los proyectos de organización y reorga

nización de la Lucha. ^
b) Estudio y aprobación de todos aquellos programas para 

cumplir las actividades señaladas en el artículo tercero.
c) Aprobación de presupuestos ordinarios y extraordinarios 

y sus modificaciones, créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito, / cuentas anuales y emisiones de empréstitos, sin 
perjuicio de la superior aprobación, con sujeción a los trámites 
que señalan las leyes en vigor.

d) Aprobación de gastos de cuantía superior a quinientas 
mil pesetas.

e) Fijación del valor que corresponde abonar a las Insti
tuciones oficiales o particulares por las camas que contraten 
con el Patronato. Esta valoración será revisada* y fijada en el 
último trimestre del ejercicio económico de cada año para 
surtir efecto en el siguiente.

f) Los que por su importancia o trascendencia el Presiden
te estime que deben ser resueltos por el Consejo Rector.

B) Serán funciones del Presidente del Patronato:
a) La representación jurídica del Patronato.
b) La alta dirección e inspección de los Servicios.
c) La ejecución de los acuerdos del Consejo Rector y Co

misión Permanente.
d) Todas las demás que lleva consigo la naturaleza de este 

cargo.
. La Presidencia, por sí sola, podrá disponer de gastos hasta 

la cuantía de ciento cincuenta mil pesetas, previos los infor
mes favorables de los servicios y fiscalización de/ia Interven
ción Delegada, dando cuenta inmediata a la Comisión Perma
nente. La Presidencia podrá delegar 1# totalidad o parte de sus 
funciones de modo permanente u ocasional en los Vicepresiden
tes y Secretario general.

C) Serán funciones de la Comisión Permanente: .
a) Los asuntos de trámite.
b) La ordenación de gastos hasta la cuantía de quinientas 

mil pesetas.
c) Los demás no atribuidos a la competencia del Consejo 

Rector ni a la del Presidente.
En caso de máxima urgencia, y previo informe favorable de 

los servicios correspondientes y de la fiscalización de la In
tervención Delegada, en su caso, podrá resolver asuntos dé 
mayor cuantía, dando cuenta al Consejo Rector en la primera 
runión que éste celebre.

D) Corresponderá a los Vicepresidentes:
a) Los asuntos que en ellos delegue el Presidente en vir

tud de la autorización conferida en el apartado B) de este ar
tículo.

b) La ordenación de pagos.
E) Será de la competencia de los Consejos Provinciales:
i )  El cumplimiento de las órdenes emanadas del Consejo

Rector.
b) El informe periódico de todos los problemas que afecten 

a i as enfermedades tuberculosas o del tórax en la provincia.
c) La vigilancia de los Centros y Servicios dependientes del 

Patronato; y
d) Estudio de todos los asuntos que se le encomienden.
El Jefe provincial de Sanidad será el Delegado técnico del 

Patronato e Inspector permanente de todos los Centros y Servi
cios, y al tramitar los asuntos normales o extraordinarios lo 
hará con sq informe personal.

Artículo quinto.—El Patronato Nacional Antituberculoso y 
de las Enfermedades del Tórax funcionará como Organismo 
central, a través de una Secretaría General, que estará orga
nizada por diferentes Secciones, que, en principio, podrán set 
las siguientes:

Primera: Coordinación.
Segunda: Epidemiología y Estadística.
Tercera: Personal.
Cuarta: Hacienda. '
Quinta: Obras.
Sexta: Inspección y Aplicación Administrativa.
La Secretaria General asumirá aquellas funciones que con 

relación a los distintos Organos-y Secciones del Patronato se 
señalen en mi Reglamento general de régimen interior para los 
distintos servicios, que será aprobado por el Consejo Rector.

Independientemente funcionará una Delegación de la Inter
vención General de la Administración del Estado, que ejercerá 
las funciones que le correspondan conforme a. los Reglamen
tos vigentes.

Artículo sexto.—El personal del Patronato se clasificará se
gún su función técnica y categoría administrativa.

Los Médicos del Patronato se agruparán en las siguientes 
clases:

Médicos Directores.
Cirujanos.
Médicos especialistas.
Médicos de los Servicios especiales de Cardiología.
Jefes clínicos.
Médicos ayudantes.
Médicos becarios. ,
Médicos ^de Dispensarios comarcales.
Los Médicos Directores, Cirujanos, Médicos especialistas, Mé

dicos de los Servicios especiales de Cardiología, Jefes clínicos, 
Médicos ayudantes y Médicos de Dispensarios comarcales se 
agruparán en las plantillas de sus respectivas especialidades.
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Las vacantes que se produzcan en las plantillas citadas des
pués de la celebración de los oportunos concursos de traslado 
sérán provistas por oposición.

L qs Médicos becarios, en su condición de eventuales,, serán 
nombrados por el Presidente del Patronato, a propuesta y pre
via deliberación de la Comisión Permanente de este Organismo 

Las Enfermeras del Patronato ingresarán en sus escalas res
pectivas cumpliendo los requisitos establecidos por las dispo- 
fiicones vigentes.

Los Capellanes, Religiosas y Maestros nombrados percioirán 
sus remuneraciones por el Patronato y áu situación se deter
minará en el Reglamento de Régimen Interior del Personal 
de acuerdo con las disposiciones vigentes.

El personal técnico no médico al servicio del Patronato 
que desempeñe Jefaturas y Subjefaturas de Sección, así como 
los demás funcionarios administrativos, tanto centrales como 
provinciales, procederán de los . Cuerpos Técnico y Auxiliar 
de Gobernación, Pericial y Contadores de Hacienda y Técnico- 
Administrativo y Auxiliar de la Direoción General de Sanidad 
todo el cual quedará en la situación prevenida en el número 
uno del artículo quinto de la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, y en el case de no haber con
cursantes a las plazas vacantes se cubrirán por concurso-opo
sición, con arreglo a las bases que se determinen

Él personal subalterno será nombrado según las disposicio
nes vigentes

Todo el personal del Patronato, tanto técnico como admi
nistrativo, auxiliar o subalterno, disfrutará de los regímenes 
de Previsión Social que señalen las disposiciones vigentes 

Artículo séptimo.—Para el cumplimiento de sus fines, ol Pa
tronato contará con los siguientes recursos

Primero.—La subvención que el Estado consigne en sus pre
supuestos para la Lucha.

Segundo. Las recaudaciones que obtenea por el valor de 
las estancias causadas en sus Centros con motivo de la asis
tencia de enfermos procedentes del Seguro de ,Enfermedad. 
Cajas de Empresa, Montepíos, Mutualidades, Cooperativas. 
Diputaciones Ayuntamientos,* Entidades mercantiles e mdus- 
tríales y Organizaciones públicas y privadas.

Tercero. El importe de las adquisiciones a título lucrativo 
Cuarto. Los recursos que produzcan los sorteos benéficos 

establecidos al efecto en la Lotería Nacional v las cuestaciones 
autorizadas para las atenciones que presta

Quinto. Cualquier otro ingreso'o recurso procedente de ser
vicios no gratuitos

Todos los fondos del Patronato estarán depositados en el 
Banco de España, en cumplimiento de las, disposiciones vi
gentes.

Artículo octavo.—El Patronato dispondrá de un Centro para 
la investigación y enseñanza de la clínica y epidemiología de 
estas enfermedades, así como de aplicación de todos los mé
todos de diagnóstico y tratamiento. Dicho Centro estará per
fectamente dotado y capacitada para cumplir los fines anterior
mente señalados; se denominará Escuela Nacional de Enfer
medades del Tórax y tendrá a su cargo todos los servicios, 
Instalaciones, etc., que actualmente tienen la Escuela Nacional 
de Tisiología y el instituto Central de Cardiología. Se relacio
nará con los Organismos, Luchas y Centros interesados en la 
gestión que tiene encomendada este Patronato, manteniendo 
relación con todos los Organismos análogos nacionales, extran
jeros e internacionales.

La Escuela Nacional de Enfermedades del Tórax, filial de 
la Escuela Nacional de Sanidad, se regirá por un Reglamento 
me Régimen Interior, aprobado por el Consejo Rector del Pa
tronato, a propuesta dp la Comisión Permanente.

Las Asociaciones médicas oficiales de Tisiología, Cardiolo
gía y otras enfermedades cooperarán con este Centro, a fin de 
ayudarlo en todo lo que se refiere al progreso en la lucha con
tra las enfermedades atendidas por este Patronato.

Artículo noveno.-^En la tramitación de los asuntos admi
nistrativos de este Patronato se aplicarán las normas estable
cidas por la vigente Ley de Procedimiento administrativo

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Existiendo actualmente en el Patronato Nacional 
Antituberculoso un número de camas en servicio o próximo 
a entrar én él, y marcando el estado epidemiológico de *a en
fermedad tuberculosa la posibilidad de no ser necesaria *-n un 
futuro la utilización de parte de ellas, se faculta al Ministro 
de la Gobernación para acoplar todas las camas referidas a 
las enfermedades objeto de los fines de este Patronato Na
cional; igualmente señalará aquellos Centros que se hayan 
de dedicar a cada una de las enfermedades respectivas.

Segunda. Se autoriza al Patronato para que, de acuerdo 
con las nuevas orientaciones sanitarias que se le encomiendan, ’ 
estructure y adapte los presupuestos y las plantillas de perso
nal que sean necesarios al efecto, .os que serán sometido? 
a la aprobación del Consejo de Ministros.

Tercera. Los créditos que el Estado deba consignar en 6us 
Presupuestos Generales en cumplimiento d i  las Leyes de vein
titrés de noviembre de mil novecientos cuarenta, veintisiete de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y siete y veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos se entenderán 
subsistentes, y todos los bienes, recursos, derechos y acciones 
que en la fecha de promulgación de la presente Ley pertenez
can al extinguido Patronato de Lucha contra las enfermedades 
del Aparato Circulatorio y de Ayuda al Cardíaco, pasarán en 
pleno y absoluto dominio al Patronato Nacional Antitubercu
loso y de las Enfermedades del Tórax.

Cuarta. Se faculta al Ministro de la Gobernación para ce
der a otras Luchas Sanitarias,* dentro del mismo Ministerio, 
los recursos o medios sanitarios e instalaciones que la evolu
ción y necesidades del país exigieran

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Será aplicable al Patronato el régimen jurídico 
de las entidades estatales autónomas.

Segunda. Se autoriza al Ministro de la Gobernación para 
que dicte cuantas normas reglamentarias exija el desarrollo 
de esta Ley

Tercera. Se declara la vigencia de las bases séptima > oc
tava de la Ley de Sanidad Nacional de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro y de las Leyes de 
veihtitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta, veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete y veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos que otorgaron 
créditos al Patronato Nacional Antituberculoso.

Quedan derogados el Decreto de veinte de diciembre de mil 
novecientos treinta y seis, la Ley de Bases de tréfce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres, el Decreto de >eis de 
junio de mil. novecientos cuarenta y nueve, la Orden, de seis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y las demás' disposi
ciones que estén en contradicción con lo establecido en ’a pre
sente Ley, que entrará en vigor el mismo día de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cbicuenta y odio.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1956 sobre aumento de  
pensiones de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

La Real y Militar Orden de San Hermenegildo, Instituida 
para premiar la constancia en él servicio de. quienes contri
buyen al prestigio de los Ejércitos con su larga permanencia 
y dedicación a la carrera de las Armas y una intachable con
ducta, ocupa un lugar preeminente entre las que en tiempo de 
paz pueden obtenerse, por lo que ha de velarse para que en 
todo momento sea un preciado galardón, cuyo alto honor no 
debe ser empequeñecido por unos efectos económicos que rio "es
tén en consonancia con su elevada significación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Las pensiones de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo quedan incrementadas en 'el cien por dién 
de su actual importe.

Artículo segundo.—Se faculta a los Ministerios del Ejército, 
Marina, Aire, Gobernación y Hacienda para que dicten lai 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Esta Ley tendrá efecto retroactivo desde primero de octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta- y  ocho

FRANCISCO FRANCO
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LE Y de 26 de diciembre de 1958 sobre servicio m ilitar de 
los españoles residentes e n  el extranjero .

La conveniencia de unificar y aclarar ia dispersa legislación 
que actualmente regula el servicio militar de los españoles re
sidentes en extranjero, aconseja su refundición en un soló texto 
legal. De otra parte, parece oportuno igualmente ampliar la 
generosidad de loe preceptos concretos vigentes, permitiendo así 
a todos los nacionales ausentes de la Patria el fácil cumpli
miento de los deberes del servicio militar.

La presente Ley, partiendo de la idea de que la prestación 
militar constituye un deber honroso e igual para totlos los na- 

. clónales, según se proclama en el artículo séptimo del Fuero 
de los Españoles, suprime el abono de cuotas, recoge la realidad 
de que a los nacionales que abandonan la Patria no se les dis
tingue por los lugares geográficos en que desenvuelven sus acti
vidades. dándose a su aplicación un valor universal; se elimi
nan las dificultades administrativas que ocasionaba la plura
lidad normativa en ’a materia y, finalmente, se introduce un me
dio expeditivo para que *os remisos en el cumplimiento de sus 
obligaciones encuentren en cualquier momento la posibilidad 
de acogerse al régimen de excepción que se estatuye.

En su virtud, y de couforniidod con la propuesta elaborada 
poi las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Podrán acogerse al beneficio de exención 
dei servicio militar activo en los Ejércitos de Tierra, Mar o 
Aire, regulado por esta Ley, los españoles residentes fuera del 
área geográfica donde España ejerce soberanía o jurisdicción Se 
excluye de sus efectos a los que residan en la República de An
d a rá  y Gibraltar.

Artículo segundo.—Los Cónsules de carrera de ia Nación se
rán los únicos facultados para otorgar o tramitar los beneficios 
que la presente Ley otorga, y el plazo normal para acogerse al 
mismo será el comprendido entre primero de enero y treinta 
de junio del año del alistamiento en los Ejércitos respectivos.

Cuando se trate de mozos separados temporalmente del con
tingente o que gocen de prórroga de primera clase, y cesaran 
en dicha separación o prórroga en algunas de las revisiones 
reglamentarias, podrán acogerse al régimen especial de esta 
Ley al tener lugar tal cambio de situación. '

Artículo tercero.—Para que a los españoles pueda concedér
seles el régimen que en ella se establece, será necesario que con 
una antelación mínima de dos años al momento del alistamien
to posean la condición de residentes en el ámbito geográfico en 
que tiene aplicación esta Ley.

Artículo cuarto.—De conformidad con los artículos preceden
tes, los nacionales sujetos al servicio de las Armas podrán ob
tener prórrogas sucesivas de incorporación a filas, en los Ejér
citos de Tierra. Mar o Aire, de dos años de duración, previo 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley y los 
que desarrolle su Reglamento.

Los beneficiarios, al cumplir los treinta años de edad, pasa
rán a la reserva, y cuando el reemplazo de su alistamiento natu
ral alcance la licencia absoluta recibirán ésta, causando baja 
en el Ejército a que pertenecieren y entendiéndose desele enton
ces cumplidos sus deberes militares.

No obstante, en caso de movilización vendrán obligados a 
presentarse en territorio de soberanía o jurisdicción españolas 
para recibir instrucción y, en su caso, ingresar en filas.

Artículo quinto—Para acogerse a este régimen de excepción, 
los interesados deberán solicitarlo mediante petición escrita, 
dirigida a los correspondientes Consulados, según su domicilio, a 
la que unirán los documentos que reglamentariamente se deter
minen.

El plazo para solicitar las prórrogas sucesivas será el com
prendido entre el primero de enero al treinta de junio del 
año en que caduque la anterior.

Los acogidos al régimen de la presente Ley, al obtener los 
beneficios de la misma, recibirán la Cartilla Militar, al propio 
tiempo que Jurarán con ia solemnidad posible la Bandera ante 
el Cónsul español, quien les exhortará a guardar fidelidad a 
la Patria.

Artículo setxo.—Los acogidos a esta Ley quedarán obligados, 
desde que alcancen la situación de reserva hasta la obtención 
de la licencia absoluta, a pasar la revista anual en cualquier 
mes del año ante el Cónsul de carrera más próximo al lugar 
de su residencia, personalmente si residen en la misma locali
dad o por escrito en su, caso contrario.

Artículo séptimo.—Los nacionales que regresen definitiva
mente a la Patria o que trasladen su domicilio a la República

de Andorra o a Gibraltar, y no hayan cumplido treinta años de 
edad o. eh cualquier caso, antes de transcurrir seis a partir del 
momento en que debieron incorporarse a filas, vendrán obliga
dos a prestar el servicio militar activo, a cuyo efecto se presen
tarán a las respectivas autoridades.

En tal caso serán agregados al primer reemplazo que haya 
de incorporarse a filas y destinados al Ejército de Tierra. Mar 

1 o Aire, según proceda siguiendo la suerte de dicho reemplazo 
I hasta que pasen a la situación de reserva, en cuyo momento se 

reintegrarán al que les coi respondiere por razón del año de su 
alistamiento natural.

Los acogidos a este régimen, al consolidar la exención que 
el mismo les otorga, podrán residir donde .tengan por conve
niente, quedando sujetos a las vicisitudes del reemplazo de su 
aislamiento natural hasta obtener la licencia absoluta.

Artículo octavo.—No obstante lo preceptuado en el artículo 
anterior, los Cónsules de carrera de la residencia respectiva po
drán autorizar, sin pérdida del beneficio otorgado, la perma
nencia en el área geográfica de soberanía o jurisdicción españo
las. siempre que no exceda del plazo anual de dos mes^s o bie
nal de cuatro, y conformé a las normas reglamentarias que se 
establezcan.

En circunstancias excepcionales, debidamente comprobadas, 
las Autoridades Militares superiores de la Región correspon
diente podrán ampliar esto* plazos en un mes *

Asimismo, e independientemente de io dispuesto anterior
mente, los Cónsules de carrera, en casos de probada gravedad 
y urgencia, podrán conceder permisos hasta de quince días, 
dando cuenta de ello al Ministerio de Asuntos Exteriores.

Artículo noveno.—Exceprionalmente, los acogidos al régimen 
que se estatuye podrán trasladarse con carácter temporal a 
la República de Andorra o Gibraltar, previa autorización de los 
Cónsules de cañera del lugar de su residencia. En ningún caso 
tal autorización se concederá por un plazo anual superior a dos 
meses y en las condiciones que se fijen reglamentariamente.

Artículo diez.—A los nacionales acogidos a esta Ley que na-, 
veguen por mar o aire como profesionales' de dichos tráficos en 
Empresas extranjeras, no ;es afectarán las normas restrictivas 
sobre desplazamientos a que se refieren los artículos precedentes, 
siempre que posean contratos de trabajo aprobados por los Cón
sules de carrera del lugar de su residencia y que su permanen
cia en los puertos o aeropuertos del área donde no tiene apli
cación no excedan la duración de la escala normal de los bu
ques o aeronaves en que rstán enrolados.

Artículo once.—Los nacionales acogidos ’a los preceptos de la 
presente Ley podrán viajar libremente po  ̂ el área geográfica 
donde tiene aplicación, pero si dentro 'de ella cambiaren de do
micilio sin habem cumplido los treinta años de edad, deberán 
notificarlo al Cónsul de carrera otorgante del beneficio.

Artículo doce.—A los nacionales que, pudiendo acogerse para 
el cumplimiento de sus deberes militares al régimen que se 
establece, no lo hicieran en el plazo señalado en el artículo se* 
gundo, les será factible efectuarlo en cualquier momento hasta 
la obtención de la licencia absoluta, sin perjuicio de la san
ción que reglamentariamente se determine.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, quedan ex
cluidos de la norma consignada aquellos nacionales declarados 
prófugos con anterioridad a su salida del área geográfica 
donde no tiene aplicación esta Ley, a menos que concurrieran 
en ellos las condicionen señaladas en el párrafo segundo del ar
ticulo tercero

Regularizada la situación militar de quienes así lo hicieran, 
al amparo de este artículo, pasará a regirse aquélla, a todos los 
efectos, de acuerdo con las disposiciones del presente texto 
legal.

Artículo trece.—Serán sancionados con multa, cuya cuantía 
se establecerá reglamentariamente:

Primero. Los acogidos a esta Ley dentro del plazo señalado 
en el artículo segundo que no soliciten las prórrogas sucesivas.

Segundo. Los que no habiéndose acogido en tiempo opor
tuno resolvieran efectuarlo antes o después de cumplir los trein
ta años de edad.

Tercero.—Los que dejen pasar las revistas anuales.
Cuarto Los que omitan efectuar la notificación prevista en 

el artículo once de la Ley.
Quinto. Los que extravíen la Cartilla Militar.
Artículo catorce.—Las multas a que se refiere el artículo an

terior serán satisfechas en la moneda del país de residencia al 
cambio oficial para la peseta oro.

Los Cónsules de carrera, en razón a las alegaciones que los 
sancionados pudieran formular en su descargo, y si las juzgaren 
atendibles, podrán proponer al Ministerio de Asuntos Exteriores, 
quien resolverá, la reducción de dichas multas en su cincuenta 
por ciento.
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No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, no su
frirán sanción los que, al amparo del artículo doce, sean repa
triados como indigentes por el Gobierno español, así. como los 
aue regresen en caso de movilización.

Artículo quince.—Se entenderá que renuncian a los beneficios 
otorgados por esta Ley:

a) Los que se trasladen sin autorización, aunque sea tem
poralmente, al área geográfica donde aquélla no es aplicable de 
acuerdo con lo preceptuado en el párrafo primero del articulo 
séptimo. '

b) Los beneficiarios de las normas a que se refieren los ar
tículos octavo y noveno, cuando no regresen a su domicilio flna- 
lizados los correspondientes permisos.

O Los acogidos que dejaren de cumplir con los preceptos es
tablecidos para mantener la continuidad de dichos beneficios, 
en tanto no obtengan su xehabilitación, previo sometimiento a 
lo dispuesto en los artículos anteriores.

En los tres supuestos, si los interesados no se presentasen 
ante las Autoridades competentes para efectuar su ingreso en 
filas, incurrirán en las sanciones que para los prófugos señalan 
las disposiciones vigentes.

Artículo dieciséis —Por la Presidencia dei Gobierno se dictará 
el Reglamento para la aplicación de esta Ley y para adoptar, 
a propuesta de los Ministerio^ de Asuntos Exteriores, Ejército, 
Marina y Aire, las disposiciones complementarias subsiguientes.

Artículo diecisiete." Quedan derogadas las disposiciones si-, 
guientes:

El Real Decreto-Ley de veintiséis de octubre de mil novecien
tos veintisiete, las Leyes de veinticuatro de octubre de.m il no
vecientos treinta y cinco y diecisiete de julio de mil novecientos , 
cuarenta y seis, asi como sus Reglamentos y las demás disposi
ciones legales que se opongan a la presente, que entrará en vi
gor a los dos meses de su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primer^.—Los nacionales acogidos a las normas de la legisla
ción que se deroga podrán continuar rigiéndose por ella hasta 
que sus reemplazos hayan alcanzado la licencia absoluta.

No obstante, si prefiriesen optar por la regulación que la pre
sente Ley establece, quedan facultados para ello, aunque sin re
conocerles, bajo ningún motivo, el derecho a la devolución de 
las cuotas abonadas de las que en aquella legislación se precep
tuaban

Segunda—Los nacionales pertenecientes a reemplazos ante
riores al del año en que entre a regir el Reglamento de esta 
Ley podrán acogerse a sus beneficios en el plgzo de dos años, 
cualesquiera que hubiesen sido las circunstancias de su salida 
de España, exceptuándose los comprendidos en el capítulo cuar
to, título duodécimo, del tratado segundo del Código de Justicia 
Militar.

Dada en* el Palacio * de Eil Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se señala el
régimen de haberes que ha de disfrutar el personal de 
la Armada destinado en el Servicio de Buceadores.

La dureza y el riesgo de los servicios prestados por el per
sonal de la Armada en posesión del título de buceador 
unidades de Zapadores Submarinos, Zapadores Anfibios y Bu- 
ceadores de Averías, han de ser considerados por el Estado 
para recompensarlos económicamente en form a' adecuada

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Oficiales y Suboficiales en posesión 
de la aptitud de buceador, destinados por Orden ministerial 
en las unidades de Zapadores Submarinos, Zapadores Anfibios y 
Buce adores de Averias, que presten servicio en las mismas, 
percibirán oomo gratificación de inmersión él cincuenta por 
ciento del sueldo.

Artículo segundo—En personal de Marinería y Tropa con 
igual aptitud y destinado en las indicadas unidades percibirá 
menBualmente, como gratificación de inmersión, la asignada 
al de su misma categoría y Fogoneros embarcados en subma

rinos, y ios haberes eventuales y recompensas que para tal 
supuesto de embarco en submarino señalan las disposiciones 
vigentes.

Asimismo tendrá un aumento del cincuenta por ciento en 
la ración diaria en analogía a lo dispuesto para las dotaciones 
de submarinos y en los días de salida a la mar.

Artículo tercero.—Todo el personal comprendido en los dos
artículos anteriores, al cesar en las unidades de Zapadores 
Submarinos, Zapadores Anfibios y Buceadores de Averías, per
cibirá el veinte por ciento del sueldo durante un número de 
años igual al que prestó servicio en ellas, .siempre que el des
tino haya Xenido una duración mínima de dos años.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de Marina ^
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desano- ’
lio de la presente Ley.

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Hacienda se habili
tarán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo dis
puesto en esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 sobre régimen jurídico 
fiscal de las Sociedades de Inversión Mobiliaria

La Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos. 
sobre Régimen Jurídico Fiscal de las Sociedades de Inv^r .ión i 
Mobiliaria, dictó las normas a que habrían de adaptarse dicho 
tipo de entidades para gozar de los beneficios tributarios que en 
aquélla se definían.

Fué intención del legislador crear las condiciones legales ne
cesarias para que el pequeño y disperso ahorro pudiera acudir 
a la inversión en valores mobiliarios dentro de unas circuns
tancias de seguridad-y de equilibrio de rentabilidad, asi como 
de facilidad de realización, que ofrecieran garantías e incentivos 
y subsanaran las dificultades derivadas de la imposibilidad de 
una información perfecta para cuantos se encuentran alejados 
de Iob centros de actividad económica.

Las limitaciones que la Ley establecía para gozar de los be
neficios fiscales tendían a establecer un sistema de garantías 
y de seguridad para los accionistas, así como a evitar que la 
naturaleza de las entidades definidas en la Ley pudiera ser des
virtuada.

No se pretendió en la Ley de mil novecientos cincuenta y dos 
el regular la totalidad de las Sociedades de inversión mobilia
ria, sino solamente la do aquellas que desearan acogerse a los 
beneficios tributarios que en la misma se establecían.

La experiencia del desarrollo de esta clase de Sociedades y la 
conveniencia de adaptarse a circunstancias económicas distintas 
a las existentes en el momento de promulgar la Ley referida, 
aconsejan modificar el contenido de sus artículos, creando un 
sistema de mayor flexibilidad en orden a su actuación, elevando 
los límites de inversión del activo en valores emitidos por una 
misma entidad y permitiendo una mayor agilidad en sus planes 
económicos y una más elástica adaptación a las condiciones 
variantes del mercado.

Por lo que a las garantías «y seguridad de los accionistas se 
refiere, los artículos de esta Ley mantienen en sus justos tér
minos las medidas necesarias para conseguirlas, si bien so adap
tan mejor a la realidad, suprimiendo algunas formalidades que 
la experiencia ha demostrado innecesarias.

Con la mayor flexibilidad de regulación que esta Ley esta
blece para aquellas Sociedades de inversión mobiliaria que pre
tendan gozar de las exenciones tributarias que en la misma 
se definen, se logrará sin duda una mayor atracción del pequeño 
ahorro a la adquisición de valores mobiliarios, convirtiéndolo así 
en un factor económico de indudable eficacia para la expansión 
económica nacional.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—-Tendrán la consideración de Sociedades 

de Inversión Mobiliaria a los efectos de esta Ley las Com
pañías anónimas que, teniendo un capital desembolsado no in
ferior a veinticinco millones de pesetas, tengan por exclusivo 
objeto la adquisición, tenencia, disfrute, administración en ge
neral y enajenación de valores * mobiliarios para compensar, 
por una adecuada composición de' sus activos, los riesgos y los 
tipos de rendimiento, sin participación mayoritaria económica o 
política en otras Sociedades. ’
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Artículo segundo.—Las Sociedades que cumplan las prescrip-
ciones de esta Ley disfrutarán de los siguientes beneficios fis
cales:

a) Exención de tributar por el Impuesto sobre los Beneficios 
de Sociedades y Entidades júridicas.

b) Exención a favor de los dividendos que se distribuyan a 
sus accionistas de tributar por el Impuesto sobre las rentas del 
capital.

c) Exención de los Impuestos' sobre Emisión y Negociación 
de Valores mobiliarios, regulados por la Ley de trece "de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres.

d) Exención del arbitrio sobre el producto neto y de cual
quier otro gravamen exigible por los entes locales que recaiga 
sobre los misrfcos supuestos de hecho a que se refieren los tri
butos estatales enumerados en los anteriores apartados.

Artículo tercero.—Tendrán derecho a acogerse a los beneficios 
fiscales determinados en el artículo anterior las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria que reqnan los requisitos y cumplan las 
condiciones siguientes:

Primero. Deberán estar domiciliadas en territorio nacional 
y sus administradores y gerentes serán españoles de origen o na
cionalizados con veinte años de antelación a su nombramiento. 
Las acciones de estas Sociedades no podrán ser poseídas por 
extranjeros.

Segundo. Su activo en ningún caso podrá exceder en más de 
un cincuenta por ciento del patrimonio social, integrado por el 
capital desembolsado más las reservas más los fondos de re
gulación de dividendos y de fluctuación de valores en su caso. 
Este activo estará invertido—al menos en un noventa por cien
to— en valores mobiliarios de renta fija o variable, cotizados 
o no en alguna de las Bolsas oficiales. Los valores industriales 
o mercantiles cotizados en Bolsa deberán haber sido emitidos 
por Entidades que cuenten, por lo menos, con tres años de 
existencia, y que tengan los Balances y Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes legalmente aprobados en la fecha 
de adquisición de sus títulos por la Sociedad de inversión.

El Ministro de Hacienda podrá autorizar, previo informe de 
la Junta de Inversiones, la adquisición de títulos que no figu
ren en la cotización oficial, por un importe que. no exceda del 
treinta por ciento del capital de la Compañía de Inversiones, 
y las Sociedades emisoras de los títulos cuenten, por lo menos, 
con tres años de existencia y tengan los Balances y Cuentas 
de Pérdidas y Ganancias correspondientes legalmente aprobados 
en la fecha de la autorización. Sin esta autorización específica 
podrán ser incorporados en cualquier caso a la Cartera de 
Inversiones aquellos valores quer se hallen garantizados por el 
aval del Estado.

Tercero. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
una tercera parte del noventa por ciento que en ¿1 se cita podrá 
ser mantenida, circunstancial o transitoriamente, en efectivo 
por plazo no superior a un año.

Cuarto. No podrán emitir obligaciones ni admitir depósitos 
ni cuentas corrientes de valores o efectivo.

Quinto. Los títulos de su propiedad no podrán ser pignorados, 
y su transmisión habrá de hacerse al cambio oficial de cotiza
ción del día en que tuviese lugar o al del anterior más pró
ximo. La transmisión de títulos no cotizados en Bolsa se rea
lizará al cambio que proponga la Sociedad y apruebe la Junta 
de Inversiones.
f Sexto. No invertirán más del veinticinco por ciento de sU 
activo social en valoree emitidos por una misma Entidad o Em
presa. ya se trate de acciones, obligaciones u otros títulos cuales
quiera Tampoco podrán participar en más del veinte por ciento 
en cada uno de los capitales propios de las Sociedades en que 
estén ingresadas, ni poseer̂  obligaciones por un importe que, 
sumado el valor nominal de las acciones, hiciera,exceder el total 
de las inversiones en la misma Entidad del veinte por ciento de 
su capital .

Séptimo. ‘Sus fundadores no podrán reservarse remunera
ciones o ventajas especiales, y todas las acciones gozarán de 
iguale  ̂ derechos. La retribución de sus Consejos de Administra
ción no podrá'exceder del cinco por ciento del beneficio social 
efectivamente distribuido a los accionistas.

Octavo. Los beneficios que se obtengaa por enajenación de 
los valores que integren la cartera o de derechos de suscripción 
so destinarán, al menos, en un cincuenta por ciento, a un fon
do de fluctuación de valores; un veinticinco por ciento a la 
formación ‘de reservas, en tanto éstas- no representen el cin
cuenta por ciento del capital social, y el veinticinco por ciento 
restante al reparto de dividendos, si se estimare procedente.

Noveno. Las cantidades percibidas en concepto de prima 
en la emisión de acciones se destinarán a incrementar la reser
va a que s :> refiere el apartado anterior.

Diez. Los valdres mobiliarios de todas clases, constitutivos

de sus carteras, habrán de ser depositados en los establecimien*
tos de crédito autorizados para ello.

Once. Las Sociedades de Inversión Mobiliaria acogidás a 
los beneficios de esta Ley tendrán a disposición de sus accio
nistas en el domicilio social copia autorizada de su balance 
de situación y un anexo referente a los valores que integran 
su cartera, en que conste de forma precisa la naturaleza de 
los mismos, el tipo y fecha de adquisición, la estimación con 
que figuran en el balance y el cambio medio de cotización 
(cuando se trate de valores cotizados) en el último mes a que 
dicho balance se refiere. Caso de enajenación de valores, habrá 
de consignarse el cambio y fecha en que se realizó.

El balance semestral deberá ser certificado por dos técnicos 
titulados.

Artículo cuarto. Las Sociedades acogidas a los beneficios de 
esta Ley podrán:

Primero. Fijar en el momento de su constitución, y con 
las limitaciones establecidas en este texto legal, lasv normas 
generales a que habrán de ajustar su política de inversiones. 
Estas normas serán incorporadas a los Estatutos sociales, y 
cuando la fundación.de la sociedad tuviera lugar por suscrip
ción pública se consignarán dichos extremos en el programa 
fundacional.

Segundo. Revalorizar los títulos integrantes de su cartera 
siempre que los' precios fijados a los mismos no excedan del 
de su cotización media bursátil en el último trimestre de cada 
ejercicio económiéo en la Bolsa en que haya sido menor dicha 
cotización media. Si la Sociedad que resuelva proceder a la 
revalorización tuviese en su cartera títulos inventariados a 
mayor coste que el presentado por la cotización media antes 
citada tendrá que reducirse en cuentas su valor. Las diferen
cias que en definitiva resulten se figurarán en una cuenta del 
activo o del pasivo, según corresponda, con denominación es
pecial adecuada.

Cuando la Sociedad de Inversión cuente en su cartera con 
títulos no cotizados en Bolsa, la revalorización deberá propo
nerse y ser aprobada por la Junta de Inversiones. La decisión 
de la Junta dará lugar 9. la operación contable descrita en el 
párrafo anterior.

Artículo quinto. Si los beneficios obtenidos por estas enti
dades distintos de los que se produzcan por la revalorízación 
de los títulos integrantes de sufr carteras o por la enajenación 
de éstos o de derechos de suscripción, exceden del cinco por 
ciento de su capital desembolsado, un die2 por ciento del ex
cedente se destinará a la formación o incremento de reservas 
para la regularización de dividendos.

Artículo sexto. Las Sociedades de Inversión Mobiliaria ya 
constituidas o las que en lo sucesivo se constituyan, y, en uno 
o en otro caso, pretendan acogerse a los beneficios fiscales esta
blecidos en la presente Ley, deberán solicitarlos del Ministerio 
de Hacienda, justificando ante el mismo la concurrencia de los 
requisitos legales necesarios. El Ministerio de Hacienda resol
verá lo que proceda, a propuesta de las Direcciones Generales 
de Tributos Especiales y de Impuestos sobre la Renta y en un 
plazo que no podrá exceder de dos meses. La resolución mi
nisterial favorable implicará la concesión de las exenciones- fis
cales establecidas en el artículo segundo de esta Ley. Contra 
la resolución del Ministerio de Hacienda cabrá el recurso con
tencioso-administrativo.

Artículo séptimo.—Las acciones emitidas por las Sociedades 
d e . Inversión Mobiliaria en representación de su capital social 
podrán emplearse en la constitución de las reservas matemá
ticas y de las de riesgos en curso de las Compañía^ de seguros 
en la forma que previenen los preceptos de la Lev de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y en sus 
disposiciones complementarias y aclaratorias.

Artículo octavo.—Las Sociedades a quienes se les concedan 
los beneficios fiscales determinados en el artículo segundo de la 
presente Ley vendrán obligadas a presentar anualmente a la 
Dirección General de Impuestos sobre la Renta el Balance y 
la Memoria aprobados por la Junta general de accionistas y 
certificados por dos técnicos titulados, que sérán iesignados por 
un año, sin reelección posible, por la Junta general de accio
nistas, a propuesta del Consejo de Administración

Las Sociedades de Inversión deberán en todo momento exhi
bir a lós funcionarios técnicos qué el Ministerio de Hacienda 
designe cuantos datos y documentos sean precisos para verifi
car su contabilidad y demostrar que en'su funcionamiento se 
ajustan, estrictamente a las normas legales y reglamentarias.

Artículo noveno. Si. como resultado de la inspección rea
lizada se observara el incumplimiento de alguna de las obli
gaciones establecidas en esta Ley, la Sociedad infractora, en 
el plazo de dos meses, habrá de realizar los actos pertinentes 
para someterse a sus preceptos. De no cumplir esta obligación



11946 29 diciembre 1958  B. O. del E.—Núm. 311

en ej término antes dicho, la Dirección General de impuestos 
sobre la Renta las sancionará con multas de quinientas a diez 
mil pesetas.

La reincidencia en la vulneración de las normas prescritas 
por esta Ley podrá ser sancionada por el Consejo de Ministros 
con la destitución de los gerentes o administrad» > es de la So
ciedad infractora. Los asi sancionados no podrán formar parte 
de los Consejos de Administración ni de las gerencia* d̂  otras 
Sociedades de Inversión.

Por acuerdo del Consejo de Ministros, podrán ser privadas 
de los beneficios de esta Ley y obligadas a reintegrar el im
porte de todas las exenciones fiscales de que hubiere disfrutado, 
más sus intereses de demore, y previa la oportuna liquidación, 
aquellas Sociedades de Inversión que reiteraran la vulneración 
de sus obligaciones después de haber sido destituidos una vez 
sus gerentes o administradores.

Las Sociedades interesadas podrán en todo caso recurrir 
en vía contencioso-administrativa los acuerdos de imposición de 
sanciones anteriormente indicados.

Artículo diez.—La admisión de las acciones de las Sociedades 
de Inversión a la cotización oficial en Bolŝ ¡, estará supeditada 
a la aprobación de su primer Balance y cuenta de pérdidas y 
Ganancias, independientemente de los requisitos exigidos por 
las Leyes y Reglamentos especiales.

Artículo once.—Será aplicable a las Sociedades acogida* a 
los beneficios de la presente Ley, la de diecisiete de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno, sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas; sus disposiciones complementarias y de
más de carácter general en cuanto no se opongan a lo esta
blecido en esta Ley.

Artículo doce. Se . podrán declarar exentas del Impuesto so
bre Sociedades las plusvalías que se pongan de manifiesto en 
la realización de valores mobiliarios propiedad de cualquier en
tidad sometida a dicho gravamen, siempre que el adquirente 
de los valores sea una Sociedad de inversión mobldaria a quien 
se hayan concedido los beneficio señalados en esta Ley

Se autoriza al Ministerio de Hacieda para señalar regla
mentariamente las condiciones de la exención antes citada, pu- 
diendo aplicarla Integra o parcialmente, según se acuerde, con 
carácter general, atendidas las circunstancias económicas del 
momento.

Artículo trece.—Se autoriza4al Ministerio de Hacienda y, 
en su caso a la Presidencia del Gobierno, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y Justicia, para adoptar las disposiciones 
que estimen necesarias para el mejor cumplimiento y ejecución 
de esta Ley. En las resoluciones especiales que. conforme al 
artículo sexto, dicte el Ministro de Hacieda. podrá «eñaiar to
pes máximos para los gastos de administración.

Artícplo catorce.—Queda derogada la Ley de diecisiete de 
Julio dermil novecientos cincuenta y dos, sobre Régimen Jurí-, 
dico Fiscal de las Sociedades de Inversión Mobiliaria

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 2.589.969,83 pesetas, al Ministerio 

de Agricultura, con destino a incrementar la 
subvención asignada al Instituto Nacional de Investigaciones 

Agronómicas, para el año actual.

Reproducido en el ejercicio en curso, por no haberse varia
do el importe de la subvención del Estado al Instituto Nacio
nal. de Investigaciones Agronómicas, el problema de insufi
ciencia de recursos de este Organismo, que hizo precisa en 
mil' novecientos cincuenta y siete la concesión de un suple
mento de crédito destinado a incrementar la ayuda económica 
al mismo asignada, resulta aconsejable se repita el aumento 
de subvención a su favor para evitar las dificultades que, en 
otro caso, se originarían en la marcha normal de su impor
tante labor investigadora.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO:
*

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
dos millones quinientas ochenta y nueve mil novecientas se
senta y nueve pesetas con ochenta y tres céntimos, al figurado 
en el Presupuesto en vigor de la Sección undécima de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de

Agricultura», Capitulo cuarto «Subvenciones, auxilios y parti
cipaciones en ingresos», articulo primero «A favor de Organis
mos autónomos y Entidades y Empresas públicas», grupo se
gundo «Dirección General de Agricultura», concepto primero 
«Para cuantos gastos origine el funcionamiento del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas (Organismos autó
nomos)».

Articulo segundo.—El importe a que asciende el menciona
do suplemnto de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio df El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho

'  FRANCISCO FRANOO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 4.227.000 pesetas, al Ministerio 

de Asuntos Exteriores, para gastos de carácter reservado 
de las Embajadas, Legaciones y Consulados.

Apreciada en el transcurso del presente ejercicio la insufi
ciencia del crédito figurado en el Presupuesto del Ministerio de 
Asuntos Exteriores para hacer frente a los gastos de carácter 
reservado de las Embajadas, Legaciones y Consulados, y esti
mada ihsoslayable la procedencia de su suplementación, se ha 
instruido el expediente para ello preciso, en el que han re
caído los Informes de la Intervención General y del Consejo 
de Estado, favorables a su otorgamiento.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
^or las Cortes Españolas.

DISPONGO:*

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
cuatro millones doscientas veintisiete mil pesetas al figurado 
°n el Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Asun
tos Exteriores», capítulo tercero «Gastos de los Servicios» ar
tículo quinto «Otros gastos ordinarios», grupo 'único’ «Ministe
rio,-Subsecretaría y Servicios generales», concepto cuarto sub- 
concepto segundo «Gastos de carácter reservado de las Em
bajadas. Legaciones y Consulados»

Artículo segundo.—El imporfe a que asciende el mencionado 
crédito suplementario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo n veintiséis de diciembre 
de mil novecientas cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 1.250.000 pesetas a la Presidencia 

del Gobierno para satisfacer el Plus Familiar 
a personal no funcionario público, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 7 de septiembre de 1954.

El crédito consignado en el Presupuesto en vigor p*ara sa
tisfacer el Plus Familiar correspondiente al personal no fun
cionario público al servicio del Estado en Departamentos que 
carezcan de dotación adecuada para su pago o la tengan en 
cuantía insuficiente, no alcanza a cubrir en el presente año 
las obligaciones que han de serle imputadas, precisando de 
una rápida suplementación que evite queden desatendidas tan 
legítimas obligaciones. '

Eq su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
un millón doscientas cincuenta mil pesetas al figurado en el 
Presupuesto en vigor de la Sección primera de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales. «Presidencia del Gobier
no»; capítulo primero, «Personal»; artículo quinto, «Acción 
Social»; grupo primero. «Presidencia y Servicios generales»; 
concepto tercero. «Para el abono de Plus Familiar devengado 
y que se devengue por el personal no funcionario público al 
servicio del Estado en los Departamentos o Servicios que
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rezcan de dotación adecuada en la Ley económica para su 
pago, o a completar, en su caso, las que resulten insuficientes, 
etcétera)).

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de 151 Pardo a veintiséis de diciembre 
de .mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede un 
suplemento de crédito de 2.500.000 pesetas a la Presi

dencia del Gobierno, con destino a satisfacer insufi
ciencias o faltas de crédito inferiores a 100.000 pesetas 
de los diferentes Departamentos.

Desde, el ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, y en cumplimiento de la disposición adicional primera 
de la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y tres, aprobatoria de los Presupuestos del Estado que habrían 
de regir durante el mismo, viene figurando en la Sección pri
mera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales un 
crédito destinado a cubrir insuficiencias o faltas de dotación 
inferiores a cien mil pesetas para gastos legalmente autoriza
dos realizados anteriormente • o a realizar en el año por los 
diferentes Departamentos, cuya utilización se viene efectuando 
desde entonces con la mayor eficacia.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
pór las' Cortes Españolas,'

D I S P O N G O :
\

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
dos millones quinientas mil pesetas al figurado én el Presu
puesto en vigor de Ta Sección primera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno»; ca
pítulo tercero. «Gastos de los Servicios»; artículo quinto, «Otros 
gastos ordinarios»; grupo octavo. «Servicios afectos a los dis
tintos Departamentos ministeriales»; concepto único, «Para cu
brir insuficiencias o faltas de crédito infériores a cien mil pe
setas, para gastos legalmente autorizados realizados en años 
anteriores o a realizar en ei actual por los diferentes Depar
tamentos. previo informe del Ministerio de Hacienda y acuer
do del Consejo de Ministros».

Artículo segundo.—El Importe a que asciende el menciona
do suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por él artículo cuarenta y uno 4b Ia vigóntq Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la'Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concecle 
un suplemento de crédito de 34J992.208 pesetas a Acción 
de España en Africa para satisfacer pensiones a muti
lados de guerra marroquíes e indígenas que pasen a la 
situación de retirados.

Con motivo del reconocimiento llevado a efecto por el Estado 
español de la  independencia del Imperio de Marruecos, ha pro
cedido el primero a fijar, por la Ley de trece de noviembre 
próximo pagado, la nueva estructura que habrá de tener la 
organización de mutilados de guerra marroquíes y a señalar 
las normas a seguir para el reconocimiento de las pensiones 
qdé,; a sü favor se otorguen.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

* "  D I S P O N G O  :

. Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
tr.éinta y cuatro millones novecientas noventa y dos mil dos
cientas ocho pesetas $1 figurado en el Presupuesto en vigor de 
la Sección décimoctava de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Acción de España en Africa.—Presidencia del 
Oobiemo»; capítulo primero, «Personal»; artículo sexto, «Habe
res pasivos»; grupo único, «Dirección General de Plazas y  Pro

vincias Africanas»; concepto segundo, subconcepto segundo, 
«Para satisfacer las pensiones que devengue anualmente el per
sonal mencionado en el subconcepto anterior y toda cltuse dé 
haberes que correspondan al personal comprendido en-la ’ Ley 
de trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del quince) para mutilados . 
de guerra marroquíes».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá - en la forma determinada por 
el artículo cuarenfti y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ochó.

FRANCISCO FR A N C O ' ; .

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 182.000.000 de pesetas al 
Ministerio de Asuntos Exteriores para los gastos dé 
distribución de la Ayuda SQCial Americana en España 
durante el año en curso.

La continuación de la Ayuda Social Norteamericana a Es
paña durante el período comprendido entre el primero de julio 
del año en curso y el treinta de junio próximo plantea la 
necesidad de suplementar, por lo que al Presupuesto en, vigor, 
se refiere, el crédito destinado al pago de los gastos que en e l 
territorio nacional origina su distribución.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
ciento ochenta y dos millones de pesetas al figurado en el .Pre
supuesto en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de loa:

| Departamentos ministeriales, «Ministerio de Asunto? Exterfc*- 
" res»; capítulo tercero, «Gastos de los Servicios»; artículo quinto,* 
«Otros gastos ordinarios»; grupo único, «Ministerio. Subsecre
taría y Servicios generales»; concepto noveno, «Para los gastos 
que en territorio nacional ocasione la distribución de ios articu
les alimenticios de la Ayuda Social Americana».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración, 
y Contabilidad de la ‘ Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El; Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos . cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO ■

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 836.700 pesetas ai Minis
terio de la Gobernación para atender a los gastos de 
conservación y entretenimiento de los edificios de Co
municaciones

El ritmo que en cumplimiento de la Ley de Reorganización 
del Correo Español de veintidós de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres se sigue en la construcción de edificios de 
Correos y íelégrafos resulta superior al incremento: oüe' se* 
ha venido consignando en las dotaciones destinadas a los gastos: 
de su alumbrado, calefacción y adquisición de útiles de limpieza, 
originando, por lo que al año en curso se refiere, una insufi-s 
ciencia que precisa se remedie con urgencia para que nó sufran 
entorpecimiento alguno tan importantes servicios.

En su Virtud, y de cpnformiaad con la propuesta elaboradá 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
ochocientas treinta y seis mil setecientas pesetas al figurado en 
el Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gober
nación»; capítulo segundo, «Material, ¿lquileres y entretenimiento* 
de locales; artículo primero, «Material dé oficinas no .invén- 
tariable»; grupo noveno, «Dirección General de Correos y Teje-: 
comunicación»; concepto tercero, «Dotación para materia l o r  di-
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nario de oficinas, incluso entretenimiento de los edificios adscri
tos a los servicios Postales o de Telecomunicación»

Artículo segundo.—El importe a que asciende e‘ mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de ia vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 906.370,80 pesetas a Ac
ción de España en Africa, con destino a satisfacer 
atenciones de dietas del año actual, a personal depen
diente de la Dirección General de la Guardia Civil.

La nueva organización que la Dirección General de la Guar
dia Civil ha tenido que establecer en sus servicios de las Plazas 
de Soberanía de Ceuta y ^íelilla a causa de la independiencia 
de la Zona Norte dé Marruecos, origina un mayor devengo de 
dietas y pluses del personal encargado de realizarlos, que obliga 
a suplementar la dotación destinada a su abono por el Presu
puesto en vigor, a fin de que no queden impagadas tan prefe
rentes obligaciones.

En su virtud, y de coptormidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
novecientas seis mil trescientas setenta pesetas con ochenta cén
timos al figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección die
ciocho de Obligaciones de ios Departamentos ministeriales, «Ac
ción de España en Africa.—Ministerio de la Gobernación»; capí
tulo primero. «Personal»; artículo tercero. «Dietas, locomoción y 
traslados»; grupo único. «Dirección General de la Guardia Ci
vil»; concepto primero, Para pago de viáticos, dietas, pluses y 
asignación de residencia eventual por comisiones del servicio y 
traslados al personal del Cuerpo, del Ejército y Civil que preste 
servicio en él».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
varios créditos suplementarios y extraordinarios, im
portantes en junto 1.049.400 pesetas, a la Presidencia 
del Gobierno, can destino a satisfacer los gastos que 
origine durante el año actual el funcionamiento de 
la Oficina de la Comisión Delegada del Gobierno para 
el desarrollo de los Convenios con Norteamérica.

Creada por Decreto de veintiocho de octubre de mil novecien
tos cincuenta y siete la Oficina de la Comisión Delegada del Go
bierno para el desarrollo de los Convenios suscritos en veintiséis 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres con los Es
tados Unidos de América se han consignado en el Presupuesto 
correspondiente al ejercicio en curso, cuyo proyecto estaba en
tonces redactándose, los créditos mínimos e ineludibles que se 
calculaba habría de originar, su funcionamiento, a reserva de 
que, a medida de que la marcha de los servicios lo exigiese se 
habilitasen los demás recursos necesarios, conforme preveía el 
propio Decreto de su creación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se conceden los siguientes suplementos de 
crédito, importantes en total doscientas treinta y cinco mil pe
setas, aplicados al Presupuesto en vigor de la Sección primera 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presiden
cia del Gobierno», y con arreglo a la siguiente distribución: cin
cuenta mil pesetas, al capítulo primero, «Personal»; artículo ter

cero, «Dietas, locomoción y traslados»; grupo primero, «Presi
dencia y Servicios generales»; concepto quinto, «Oficina de la 
Comisión Delegada del Gobierno para el desarrollo de los Con
venios con los Estados Unidos de Norteamérica. Dietas y gas
tos de locomoción que devengue el personal dependiente de la 
Comisión», ochenta y cinco mil pesetas, al mismo capítulo 
primero, artículo cuarto, «Jornales»; grupo primero, «Presiden
cia y Servicios generales»; concepto cuarto, «Para gastos del 
personal encargado de la limpieza o contratación del servicio», 
y cien mil pesetas, al capítulo segundo, Material, alquileres y 
entretenimiento de locales»; artículo primero, «Material de 
oficina no inventariable»; grupo primero «Presidencia ŷ Ser
vicios generales»; concepto décimo, «Para material de oficina 
de la Comisión Delegada del 'Gobierno para el desarrollo de 
los Convenios con los Estados Unidos de Norteamérica.

Artículo segundo.—Se conceden los siguientes créditos extra
ordinarios, importantes en juntó ochocientas catorce mil cuatro
cientas pesetas, a la misma Sección primera, Presidencia del 
Gobierno», y con arreglo al siguiente detalle: quinientas ochen
ta y nueve mil cuatrocientas pesetas, al capítulo primero, «Per- 
sonab>, artículo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo prime
ro, «Presidencia y Servicios -generales»; concepto adicional, con 
destino a satisfacer gratificaciones al personal de la Oficina de la 
Comisión Delegada del Gobierno para el desarrollo de los Con
venios suscritos con los Estados Unidos de Norteamérica, con 
la siguiente distribución; doscientas mil pesetas, para el de Con
tabilidad; ciento sesenta y un mil pesetas, para el de Inspec
ción; dieciocho mil cuatrocientas pesetas, para el de Secreta
ría; ciento cincuenta mil pesetas, para el Traductor, y se
senta mil pesetas, para el de Informes trimestrales; veinticinco 
mil pesetas al capítulo segundo. «Material, alquileres y entrete
nimiento de locales»; artículo segundo. «Material de oficinas in
ventariable»; grupo primero, «Presidencia y Servicios generales»; 
concepto adicional, para adquisición del material inventariable 
que se considere necesario para el funcionamiento de la Ofi
cina Delegada del Gobierno para el desarrollo de los Convenios 
suscritos con los Estados Unidos de América; cien mil pesetas 
al capítulo tercero, «Gastos de los Servicios»; artículo quinto, 
«Otros gastos ordinarios»- grupo primero, «Presidencia y Servi
cios generales»; concepto adicional, para satisfacer atenciones 
de carácter social y representativo de la Oficina de la Comisión 
Delegada del Gobierno para el desarrollo de los Convenios sus
critos con Norteamérica; y cien mil pesetas al capítulo sexto 
«Inversiones no productoras de ingresos»; artículo primero, 
«Construcciones e instalaciones y ampliación y reforma de las 
existentes»; grupo adicional, «Presidencia y Servicios generales», 
con destino a satisfacer los gastos que origine la instalación de 
la repetida Oficina (por una sola vez).

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los crécfit/o5 con
cedidos por los artículos precedentes se cubrirá en la forma 
determinada por el cuarenta y uno de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 11.000.000 de pesetas al 
Ministerio de Obras Públicas con destino a la reali
zación durante el año actual de obras de ampliación 
de la Red del Ferrocarril Metropolitano de Madrid.

Autorizado el Ministerio de Obras Públicas, por Decreto-ley 
de dos de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco 
para construir por cuenta del Estado la infraestructura de las 
prolongaciones, nuevos tramos y demás ampliaciones de la actual 
Red Metropolitana de la capital del Reino, de acuerdo con el 
orden de preferencia que al efecto se acordase por ej Gobierno, 
el Consejo de Ministros, en su reunión de veintiuno de marzo 
del corriente año, decidió la ampliación con carácter urgente 
de la Red de dicho Ferrocarril en seis líneas, cuyos plazos de 
terminación fueron asimismo fijados.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
• once millones de pesetas, aplicado al que figura en el Presu
puesto en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas»;
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capitulo séptimo, «Inversiones productoras de ingresos»; ar
tículo primero, «Construcciones e instalaciones y ampliación y 
reforma de las existentes»; grupo primero, «Dirección Gene*al 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera»; con
cepto quinto, «Para la construcciones por cuenta del Estado 
de la infraestructura de nuevas líneas metropolitanas en la 
capital del Reino, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley 
de dos de septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la formk determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede un 
suplemento de crédito de 40.000.000 de pesetas al Minis
terio de la Gobernación con destino a satisfacer el 
coste de las construcciones realizadas y a realizar en 
el año por el Patronato Nacional Antituberculoso.

El normal desenvolvimiento del plan de construcciones sana- 
toriales a realizar por el Patronato Nacional Antituberculoso, 
conforme a las previsiones contenidas en las Leves de veinti
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete y veinte 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, aconseja, en 
evitación del demérito de la obra hecha, la más rápida termi
nación de algunos edificios, finalidad que no puede alcanzarse 
si antes no se amplía suficientemente el crédito autorizado a 
favor de dicho Organismo por el Presupuesto en vigor.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
cuarenta millones de pesetas al figurado en el Presupuesto en
vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos
ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo sexto, 
«Inversiones no productoras de ingresos»; artículo, primero, 
«Construcciones e instalaciones y ampliación y reforma de las 
existentes»; grupo tercero, «Dirección General de Sanidad»; 
concepto séptimo, «Patronato Nacional Antituberculoso—Para 
adquisición de terrenos y edificios, obras de construcción, am
pliación y reforma de los mismos, obras de saneamiento, compra 
y traída de aguas e instalaciones generales de Sanatorios, Pre
ventorios y Dispensarios del Patronato Nacional Antituberculoso 
(nuevas anualidades)».

Artículo segundo.—El importe a que asciende ei mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno. de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 842.906 pesetas al Minis
terio de Comercio con destino a satisfacer gastos de 
incorporación y retomo de funcionarios del Departa
mento durante el presente ejercicio.

Las necesidades de los servicios hañ impuesto al Ministerio 
de Comercio la precisión de realizar un mayor número de tras
lados al extranjero de funcionarios de los Cuerpos Técnico de 
Comercio y de Ayudantes Comerciales del Estado que el que se 
había previsto y servido de base para oifrar el crédito de los 
gastos de incorporación y retomo a satisfacer a los mismos 
durante el ejercicio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
ochocientas cuarenta y dos mil novecientas seis pesetas al 
figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección trece de Obli

gaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
Comercio»; capítulo primero, «Personal»; artículo tercero. «Die
tas, locomoción y traslados»; grupo primero, «Ministerio, Sub
secretaría y Servicios generales»; concepto quinto, «Gastos de 
incorporación y retomo de los funcionarios del Cuerpo Técnico 
de Comercio y de Ayudantes Comerciales ael Estado, sus fami
liares y menaje, destinados a las Oficinas Comerciales en el 
extranjero, etcétera».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 95.000.000 de pesetas al 
Ministerio de Industria para satisfacer durante el ac
tual ejercicio primas a la construcción naval.

Las subvenciones que el Estado ha de otorgar durante el 
año económico en curso para dar cumplimiento a lo previsto 
en la Ley de doce dé mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
sobre protección y renovación de la flota mercante española, 
excede notoriamente en su importe al de la dotación consig
nada para su' abono eñ el Presupuesto en vigor y reclaman la 
habilitación de un suplemento de crédito, cuyo otorgamiento 
ha sido favorablemente informado por la Intervención General 
y el Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
noventa y cinco millones de pesetas al figurado en el Presu
puesto en vigor de la Sección décima de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de Industria»; capítu
lo cuarto, «Subvenciones, auxilios y participaciones en ingre
sos»; artículo tercero, «A favor de particulares»; grupo único, 
«Dirección General .de Industrias Navales»; concepto único, 
«Para abono de prima-s a la construcción naval, con arreglo a* 
las Leyes de cinco de mayo de mil novecientos cuarenta v uno 
y artículo dieciséis de la de doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el menciona
do crédito extraordinario se cubrirá en la forma “determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública x

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRA1JCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 1.005.176 pesetas al Minis
terio de la Gobernación con destino a satisfacer aten
ciones de indemnización familiar del presente ejer
cicio á personal dependiente de la Dirección General 
de la Guardia, Civil.

Las variaciones experimentadas en el número de beneficia
rios del devengo de Indemnización Familiar entre el personal 
afecto a la Dirección General de la Guardia Civil, y los cam
bios que se producen en los módulos de dicho devengo cuando 
los Cabos cumplen doce años de servicio o diez de empleo, ori
ginan, por lo que al año en curso se refiere, una insuficiencia 
del crédito destinado al pago de aquellas atenciones, que debe 
ser remediada, con urgencia dado el carácter preferente de las 
mismas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, '

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
un millón cinco mil ciento setenta y seis pesetas al figurado en 
el Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de
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los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; 
capítulo primero, «Personal»; artículo quinto, «Acción Social»; 
grupo cuarto, Dirección General de la Guardia Civil»; concepto 
cuarto, «Para el pago de indemnización familiar a Generales, 
Jefes, Oficiales, Suboficiales, Clases de Tropa y Matronas, de 
acuerdo con lo establecido en las disposiciones vigentes que re
gulan esta percepción».

. Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adlministración 
.y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede un 
suplemento de crédito de 140.000 pesetas al Ministerio 
de Comercio con destino a satisfacer gastos de agua, 
electricidad y calefacción del año en curso en edificios 
ocupados por el Ministerio.

El ritmo de utilización que viene teniendo el crédito con
signado en el Presupuesto en vigor del Ministerio de Comercio 
para los gastos de agua, electricidad y calefacción de los edifi
cios ocupados por sus diferentes servicios hace prever una insu
ficiencia de consignación, que debe ser remediada con urgencia, 
toda vez que no es posible reducir o suprimir aquellos suministros 
sin que sufran interrupción los servicios del Departamento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por lasTtortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—-Se concede un suplemento de crédito de 
ciento cuarenta mil pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor 
de la Sección decimotercera de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, «Ministerio de Comercio»; capítulo segundo, 
«Material, alquileres y entretenimiento de locales»* articulo pri
mero, «Material de oficinas no inventarlable»; grupo oprimero, 
«Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; concepto no
veno, «Para gastos de agua, alumbrado y calefacción de los 
edificios que ocupa el Ministerio».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
dos suplementos de crédito, importantes en junto pese
tas 165.200, al Ministerio de la Gobernación con destino 
a satisfacer emolumentos a personal m ilitar dependiente 
de la Dirección General de la Guardia Civil, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley de 26 de diciembre 
de 1957, por la que se organizó el Cuerpo de Suboficiales 
Especialistas en el Ejército de Tierra.

Organizado el Cuerpo de Suboficiales Especialistas del Ejér
cito de Tierra por*la Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete y fijadas en la misma las retribu
ciones que sus componentes habían de percibir on lo sucesivo, 
resulta preciso, como previo su artículo veintitrés, habilitar unos 
recursos suplementarios que permitan satisfacer los sueldos y 
pagas extraordinarias que, en su cumplimiento, debe percibir 
el personal de aquella clase que presta servicio en la Guardia 
Cívü

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—1Se conceden los siguientes suplementos 
de crédito, importantes en junto ciento sesenta y cinco mil dos
cientas pesetas, aplicados al presupuesto en vigor de la Sección

sexta, de Obligaciones de los Depatramentos ministeriales, «M i
nisterio de la Gobernación»; capítulo primero «Personal»; 
articulo primero, «Sueldos»; grupo séptimo, «Dirección General 
de la Guardia Civil»; con el detalle que a continuación se 
figura y con modificación de los actuales conceptos presupues
tos, que deberán figurarse en consonancia con los preceptos 
de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete: Al concepto.primero, «Personal activo» tres mil 
trescientas veinticinco pesetas, para satisfacer a un Alférez Espe
cialista (Picador), el sueldo anual de diecinueve mil pesetas y 
las dos pagas extraordinarias, acumulables al sueldo; y al con
cepto tercero, «Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejercito», ciento 
sesenta y un mil ochocientas setenta y cinco pesetas, para satis
facer a dieciocho de la Segunda Sección el sueldo anual de 
diecinueve mil pesetas, y a trece de la Tercera Sección, el de 
dieciséis mil ciento cincuenta, más las dos pagas extraordina
rias, acumulables al sueldo.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencio^ 
nados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hactenda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
varios créditos suplementarios, importantes en junto 
194,451.277,27 pesetas, a los Ministerios de Asuntos Exte
riores, Aire, Comercio e Información y Turismo con des
tino a cubrir el mayor gasto que desde 1 de enero del 
año en curso supone la cesión a cambio libre de las 
divisas correspondientes a pagos hechos en el exterior 
con cargo al pr esupuesto de dichos Ministerios.

Las situaciones de fondos que la Administración efectúa 
en el extranjero como consecuencia de los distintos pagos pre
supuestos que han de hacerse en el exterior y que venían rea
lizándose hasta el año último a un cambio especial reducido 
han tenido que hacerse desde primero de enero del año en 
curso y lo serán en lo sucesivo, al cambio oficial, según noti
ficación del- Instituto Español de Moneda Extranjera, acep
tada por el Ministerio d? Hacienda.

Se deriva de ello la consiguiente insuficiencia de los cré
ditos destinado# al pago de dicha clase de atenciones en di
ferentes Departamentos y de los dedicado* a satisfacer la pri
ma correspondiente al abono en pesetas-papel de los concep- 

, tos de gastos pagaderos en el extranjero para los que ae halle 
legalmente preestablecida la liquidación en pesetas-oro, que 
también disfrutaban de cambio especial reducido en cuaqto 
se destinaban a sueldos, emolumentos personales e inherentes 
ai cargo y viáticos.

En su virtud,1 y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

' D I S P O N G O :

Articulo primero.—-Se conceden los siguientes suplementos 
de crédito, aplicados al Piesupuesto en vigor de Obligaciones 
de los Departamentos Ministeriales, por un importe total# do 
ciento noventa y cuatro millones cuatrocientas cincuenta y un 
mil doscientas setenta y siete pesetas con veintisiete cénti
mos, conforme al siguiente detalle: Sección segunda, «Minis
terio de Asuntos Extenores»; capítulo primero, «Personal»; 
artículo segundo, Otras tenumeraciones»; grupo primero. «M i
nisterio, Subsecretaría y Servicio; ’̂, generales»; concepto terce
ro, «Retribuciones diversas»; fcubconcepto tercero, «Para pago 
de retribuciones al personal contratado (auxiliar y subalterno» 
de Embajadas, Legaciones y Consulados, así como gratifica
ciones por servicios especiales, según distribución que se haga 
por Orden ministerial», cuarenta y cuatro millones ciento quin
ce mil doscientas treinta y cinco pesetas; al subeoncepto sép
timo. «Para satisfacer los emolumentos de un Consejero de Pren
sa de la Representación Permanente de España en la* O. N U.»« 
doscientas cuarenta mil pesetas. Al capitulo segundo, «Material, 
alquileres y entretenimiento de locales»; artículo primero, «M a
terial de oficinas, no inventariaole»; grupo primero, «Minis
terio, Subsecretaría y Servicios generales»; concepto cuarto, 
«Para material de Embajadas, Legaciones y Consulados», quin
ce millones cuatrocientas ochenta y nueve mil sieteclentas once
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pesetas. Al artículo tercero, «Alquileres y obras en edificios 
arrendados», grupo único, «Ministerio, Subsecretaría y Servi
cios generales»; concepto primero, Alquiler e indemnizaciones 
de casas en el extranjero», ocho millones novecientas cincuen- 
tá y un mil veintinueve pesetas. Al capítulo tercero, «Gastos 
de los Servicios»; artículo quinto, «Otros gastos ordinarios»; 
grupo único, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; 
concepto quinto. «Para satisfacer la prima correspondiente al 
abono en pesetas-papel de los conceptos de gastos pagaderos 
en el extranjero, para los que se halle legalmente preestable
cida la liquidación en pesetas-oro, etc.», ‘ noventa y seis millo
nes ciento cuarenta y cuatro mil seiscientas pesetas, y al ca
pítulo cuarto, «Subvenciones, auxilios v participaciones en 
ingresos»; artículo tercero, «A favor de particulares»; grupo 
primero, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; con
cepto sexto, «Subvención para Capellanes que tengan a su 
cargo la asistencia espiritual de los colectividades españolas 
en el extranjero», ciento treinta mil quinientas diez pesetas

Sección doce, «Ministerio del Aire»; capítulo segundo. «Ma
terial. alquileres y entretenimiento de 'ocales»; artículo ter
cero. «Alquileres y obras en edificios arrendados»; grupo úni
co. «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; concep
to único, «Arrendamiento de locales y campos particulares», 
ciento noventa y dos mil doscientas sesenta pesetas con seis 
céntimos: al capítulo tercero, «Gastos de los Servicios»; ar- 
títu'o' quinto. «Otros gastos ordinarios»; grupo primero. «Mi
nisterio. Subsecretaría y Servicios generales»; concepto sép
timo. «Para satisfacer la prima correspondiente al abono en 
pesetas-papel de los conceptos de gastos pagaderos en el ex
tranjero para los que se halle legalmente preestablecida la li
quidación en peseras-oro. etc», seis millones ciento treinta y 
cinco mil doscientas noventa y siete pesetas con sesenta cén
timos.

Sección trece. «Ministerio de Comercio», capítulo primero, 
«Personal»; artículo cuarto. «Jornales»; grupo primero, «Minis
terio. Subsecretaría y Servicios generales»; concepto quinto. 
«Personal auxiliar y subalterno de las Oficinas comerciales 

.en el extranjero dependientes del Ministerio (Auxiliares, Or
denanzas y Recadefos)». cinco millonee doscientas cincuenta 
mil pesetas Al concepta sexto, «Personal auxiliar y subalterno 
para la Delegación de Compras de Estados Unidos», ciento cin
co mil pesetas Al capitulo segundo, «Material, alquileres y 
entre:enimiento de locales»; artículo primero, «Material de 
oficinas, no inventariable»; grupo primero «Ministerio, Sub
secretaría y Servicios generales»; concepto doce, «Material de 
todas clases para las Oficinas comerciales en el extranjero, de
pendientes del Ministerio», un millón ciento ochenta mil pese
tas Al concepto catorce, «Material de todas clases para la De
legación de Compras de Estados Unidos», ciento cuarenta y 
seis mil quinientas pesetas. Y al artículo tercero. «Alquileres 
y obras en edificios arrendados»; grupo primero, «Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios generales»; concepto sexto, «Alqui
ler de locales gastos de traslados fianzas e impuestos de las 
Oficinas comerciales en el extranjero, dependientes del Minis
terio». un millón ciento setenta y ocho mil pesetas.

Sección catorce. «Ministerio de Información y Turismo»; 
capítulo tercero, «Gastos de los Servicios»; artículo quinto, 
«O ros gastos ordinarios», grupo segundo, «Dirección General 
del Turismo»; concepto terceVo. «Para atender a los gastos de 
todas clases que sean necesarios [.ara mantener oficinas y de- 
pendlncias de la Dirección General en el extranjero», cuatro 
millones setecientas treinta y seis mil ochocientas cincuenta 
y dos pesetas. Al concepto sexto, «Para satisfacer la prima 
correspondiente al abono en pesetas-papel de los conceptos de 
gastos pagaderos en el extranjero, para los que se halle le
galmente preestablecida la liquidación en pesetas-oro, etc.», 
cuatro millones trescientas setenta y dos mil setecientas cuaren
ta y cinco pesetas Y al artículo sexto, «Dotación para servicios 
nuevos»; grupo primero, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios 
generales»; concepto único, «Para cuantos gastos ocasionen las 
agregaciones del Ministerio en el extranjero, según distribu
ción por Orden ministerial, incluso diferencias de cambio y 
premio oro», seis millones ochenta y tres mil quinientas trein
ta y siete pesetas con sesenta y un céntimos.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencio
nados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigenté Ley de Ad
ministración v Contabilidad la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
varios suplementos de crédito, importantes en junto 
76.674.506,16 pesetas, al Ministerio del Ejército y a  
Acción de España en Africa con destino a satisfacer gastos 
ocasionados con motivo de los incidentes acaecidos en 
el Africa Occidental Española.

La movilización y transporte de tropas a que dieron lugar 
los incidentes ocurridos en los Territorios del Africa Occiden
tal Española han ocasionado la existencia de determinadas 
obligaciones, que no pueden ser atendidas con los créditos nor
males del Presupuesto, sin que previamente se suplemento és
tos en la suma precisa.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden los siguientes suplementos 

de crédito, importantes en junto setenta y seis millones seis
cientas setenta y cuatro mi! quinientas seb' pesetas con dieci
séis céntimos, aplicados al presupuesto en vigor de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, con arreglo al siguiente 
detalle: A la Sección cuarta, «Ministerio del Ejército», nueve 
millones quinientas trece mil pesetas, de la' que cuatro millo
nes ochocientas setenta y cinco mil se aplicarán al capítulo 
primero, «Personal»; artículo primero, «Sue dos»;v grupo .uinto, 
«Haberes de Tropa»; concepto único, dos millones quinientas 
treinta y ocho mil pesetas; al capítulo tercero «Gastos de los. 
Servicios»; artículo segundo, «Adquisiciónes especiales.—Subsis
tencias, hospitalidades, vestuario, acuartelamiento y ganado»; 
grupo primero, «Servicio de subsistencias» concepto primero, 
y cuatrocientas doce mil quinientas pesetas al concepto segun
do. Y un millón seiscientas ochenta y siete mil quinientas pe
setas, al mismo capítulo tercero; artículo quinto, «Otros gastos 
ordinarios»; grupo segundo, «Fondo de atenciones genera es»; 
concepto primero. Y a la Sección decimoctava. «Acción de 
España en Africa.—Ministerio del Ejército», sesenta y siete mi
llones ciento sesenta y un mil quinientas seis pesetas con die
ciséis céntimos, de las que sesenta y cuatro millones setecientas 
ochenta y dos mil seiscientas dieciocho pesetas con sesenta y 
seis céntimos se aplicarán al capítulo primero, «Personal»; ar
tículo primero, «Sueldos»; grupo séptimo. «Destacamentos del 
Sahara»; concepto primero. Y dos millones trescientas sienta 
y ocho mil ochocientas ochenta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos, al capítulo tercero. «Gastos de los Servicios»; artícu
lo segundo, «Adquisiciones especiales—Subsistencias, hospita
lidades, vestuario, acuartelamiento - y ganado»; grupo primero, 
«Servicio de Subsistencias»; concepto segundo

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencio
nados suplementos de crédito se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo eparenta y uno de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
varios suplementos de crédito, importantes en junto 
99.635.363,20 pesetas, a Acción de España en Africa con 
destino a satisfacer al personal dependiente de los 
Ministerios del Ejército y del Aire que prestan  
servicio en las Plazas de Soberanía del Norte de Africa 
y Territorios del antiguo Protectorado de Marruecos 
los devengos establecidos por la Ley de 17 de julio  
próximo pasado.

Elevada por Ley de diecisiete de julio próximo pasado la 
cuantía de la asignación de residencia, que venía percibiendo 
el personal militar destinado en las Plazas de Soberanía y Te
rritorios marroquíes del Norte de Africa, e incrementado asi
mismo por la propia Ley citada el haber de la Tropa de los 
tres Ejércitos con el mismo destino, ?e hace necesario suple- 
mentar los créditos presupuestos, de los Ministerios del Ejército 
y del Aire afectos al pago de dichas atenciones, con el fin de 
que los preceptos indicados alcancen su debido cumplimiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se conceden los siguientes créditos suple
mentarios, importantes en junto noventa y nueve millones' seis
cientas treinta y cinco mil trescientas sesenta y tres pesetas
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con veinte céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección die
ciocho de Obligaciones de los Departamentos minislerias, «Ac
ción de'España en Africa», con destino a cumplimentar lo dis
puesto por la Ley de diecisiete de julio próximo pasado, por 
la que se modifican los emolumentos del personal militar y 
con arreglo al siguiente detalle: A la Agrupación «Ministerio 
del Ejército», noventa millones doscientas setenta y cuatro mil 
seiscientas treinta pesetas con veinte céntimos, de las que trein
ta y tres millones seiscientas veinticuatro mil ciento cincuenta y 
una pesetas con diez céntimos se aplicarán al capítulo primero, 

'«Personal»; articulo- primero, «Sueldos», y de esta suma vein
ticuatro millones cincuenta y dos mil cuatrocientas cincuenta 
y cuatro, al grupo cuarto, «Tropa de Unidades Europeas». con
cepto único, nueve millones trescientas dieciséis mil quinientas 
sesenta y dos pesetas con diez céntimos, al grupo quinto, «Tro
pa de Unidades Indígenas», concepto único, y doscientas cin
cuenta y cinco mil ciento treinta y cinco, al grupo octavo, 
«Compañías de Mar», concepto único; y cincuenta y seis mi
llones seiscientas cincuenta mi] cuatrocientas setenta y nueve 
pesetas con diez céntimos, al mismo, capítulo primero, artículo 
segundo, «Otras remuneraciones»; grupo primero, «Servicios 
generales»; concepto cuarto, «De residencia», cuya expresión 
quedará modificada de acuerdo con el contenido de la Ley de 
diecisiete dé julio de mil novecientos cincuenta y ocho. A la 
agrupación «Ministerio del Aire», nueve millones trescientas 
sesenta mil setecientas treinta y tres pesetas; al capítuio pri
mero. «Personal»; artículo segundo, «Otras remuneraciones»; 
grupo único, «Servicios generales»; concepto primero, «Asigna
ciones de representación y bonificación de residencia».

Artículo segundo—El importe a que ascienden los mencio
nados créditos suplementarios se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
dos suplementos de crédito, importantes en junto pese
tas 234.791,08, al Ministerio de la Gobernación, para 
satisfacer gratificaciones diversas a personal dependiente 
de la Dirección General de la Guardia Civil con anula
ción de la misma cifra en otro crédito de la misma 
sección

Los créditos del Presupuesto en vigor destinados a satisfar 
cer gratificaciones de asistencia a cursos y de profesorado, que 

, devengue el personal dependiente de la Dirección General de 
la Guardia Civil, resultan insuficientes para cubrir todas las 
obligaciones que durante el ejercicio han de serle imputadas.

Exige ello la habilitación de unos suplementos que permitan 
satisfacer aquellas atenciones, y que pueden ser otorgados sin 
incrementar la totalidad de las consignaciones del Departamen
to, en razón a que en la misma Sección sexta existe otra con
signación que ofrece sobrante suficiente para ser anulado en 
compensación de las suplementarias a otorgar, sin que por 
ello se resienta la satisfacción de las obligaciones a cuyo pago 
se destina.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

I ■ ' D I S P O N  QJ7>;

Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de.'crédito, 
importantes en junto doscientas treinta y cuatro mil setecientas 
noventa y una peseta con ocho céntimos al Presupuesto en vi
gor de la Sección sexta* de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo prime
ro, «Personal»; articulo segundo, «Otras remuneraciones»; gru
po séptimo, «Dirección General de la Guardia Civil», y con 
arreglo al siguiente detalle: Al concepto octavo, ««Para abonar 
la de trecientas pesetas mensuales a los Jefes y Oficiales, y 
cien pesetas a los Suboficiales, Alumnos de los cursos de espe
cialidades, en las distintas Escuelas del Ejército, etc.», cincuen
ta y siete mil doscientas setenta pesetas; y al concepto doce, 
«De profesorado.—Para abonarla al personal con destino en 
el Centro de Instrucción y Academia de .Oficiales; en la cuantía 
reglamentaria, etc.», ciento setenta y siete mil quinientas vein
tiuna pesetas con ocho céntimos. |

Artículo segundo—Para cubrir el importe a que ascienden i 
los mencionados suplementos de crédito se anula la cantidad J

i de doscientas treinta y cuatro mil setecientas noventa y una 
| pe?etas con ocho céntimos en e] crédito figurado en la misma 

sección sexta, capítulo primero, artículo segundo, grupo sépti- 
j  mo, concepto primero, «Asignaciones»; subconcepto sexto, «Pa

ra pagp de la gratificación en la cuantía del veinte por ciento 
del sueldo, por la especialidad de su servicio, al personal que 
ío preste en la Zona Pirenaica, etc.».

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
varios créditos suplementarios y extraordinarios, impor
tantes en junto 1.247.089,30 pesetas, al Ministerio de 
Justicia con destino a satisfacer durante el año actual 
los gastos derivados de la creación de Juzgados Espe
ciales de Vagos y Maleantes en Madrid y Barcelona, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril pró
ximo pasado.

Por Ley de veinticuatro de abril del año en curso se ha 
dispuesto la creación de dos nuevos Juzgados dedicados a cono
cer los expedientes que se incoen en Madrid y Barcelona en 
aplicación de la Ley de Vagos y Maleantes, señalándose en ella 
las plantillas del personal que ha de servirlos.

El funcionamiento de dichos Juzgados durante el presente 
año requiere la realización de diversos gastos de personal, ma
terial, obras e instalaciones, para cuya satisfacción han de 
habilitarse los correspondientes créditos extraordinarios y su
plementarios, en razón a que por la fecha en que han sido 
creados no pudieron comprenderse sus atenciones en el Pre
supuesto afecto al ejercicio en vigor.

En su Virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

' D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Se conceden los siguientes suplemento! 
de crédito, importantes en Junto seiscientas noventa mil cua
trocientas veintinueve pesetas con treinta céntimos, a los flgu- 

.rados en el Presupuesto en vigor de la sección tercera de Obli
gaciones de ios Departamentos minisi eriales, «Ministerio de Jus
ticia», con destino a cumplimentar lo dispuesto en la Ley dt 
veinticuatro de abril de mil novecientos cincuenta y ocho, y 
con arreglo al siguiente detalle: Al capítulo primero, «Perso
nal»; artículo primero, «Sueldos»; grupo segundo, «Dirección 
General de Justicia», cuatrocientas sesenta y cinco mil ciento 
cuarenta pesetas, de las que ochenta y cinco mil doscientas se 
aplicarán al concepto segundo, «Carrera Judicial»; ochenta y 
cinco mil doscientas, al concepto tercero, «Ministerio Fiscal»; 
cuarenta y dos mil seiscientas, al concepto cuarto «Secretaria
do de la Administración de Justicia»; subconcepto segundo. 
«Secretarlos de Juzgados»; ciento, diecinueve mil ochocientas 
ochenta, al mismo concepto cuarto, subconcepto cuarto. «Ofi
cíales de Juzgados»; sesenta y seis mil novecientas sesenta, al 
propio concepto cuarto, subconcepto quinto, «Auxiliares de la 
Administración de Justicia»; veintiséis mil cien al concepto 
sexto, «Personal subalterno de la Administración de Justicia»; 
y treinta y nueve mil doscientas, al concepto séptimo, fMé- 
dioos forenses»; al mismo capítulo primero, articulo segundo, 
«Otras remuneraciones»; grupo segundo, «Dirección General 
de Justicia», doscientas veinticinco mil doscientas ochenta y 
nueve pesetas con treinta céntimos, de las que cincuenta y cua
tro mil ciento treinta y tres pesetas con veinticuatro céntimos se 
aplicarán al concepto noveno, subconcepto segundo, «Para remu
nerar los servicios extraordinarios /en cuantía del noventa por 
ciento de loe sueldos asignados en treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cincuenta al Presidente, Presidente de Sala, 
etcétera»; veinte mil trescientas al subconcepto tercero. «Para 
pago de una gratificación extraordinaria del treinta por olento 
de los sueldos asignados en treinta y uño de diciembre de mil 
novecientos cincuenta a los funcionarios de la Carrera Judi
cial, Ministerio Fiscal y Cuerpo Técnico de Letrados del Mi
nisterio de Justicia, etc.»; treinta mil trescientas veinticuatro, 
al subconcepto cuarto, «Para pago de 1a gratificación especial 
establecida por Ley de veintiuno de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres al personal de las Carreras Judicial. Fiscal 
y Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia en la 
forma y cuantía establecía en -o.
tecientas cuarenta, al subconcepto quinto, «Para incremento 
del conjunto de gratificaciones de los subconceptos primciu,
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segundo y tercero de este mismo concepto a los funcionarios 
de la Carrera Judicial, Ministerio Fiscal y Cuerpo Técnico de 
Letrados del Ministerio de Justicia, e tc » ; treinta mil cuatro
cientas treinta pesetas con seis céntimos, al concepto diez, sub
concepto primero, «Para satisfacer a los Oficiales y Auxiliares 
de la Administración de Justicia, Médicos Forenses. Cuerpo 
Técnico Administrativo y Auxiliar de los Tribunales y personal 
subalterno de los mismos, la gratificación asignada por la Ley 
de ocho de junio de mil novecientos cuarenta y siete, etc.»; 
y veinticuatro mil seiscientas doce, al subconcepto segundo, «Pa
ra pago de una gratificación en cuantía del sesenta por ciento 
de los sueldos respectivos a los Secretarios que desempeñen 
plazas en las que no se perciban derechos arancelarios, e tc .» ; 
y treinta y ocho mil setecientas cincuenta, al concepto once, 
«Para gratificación complementaria de hasta el treinta por 
ciento de los sueldos asignados en primero de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis al personal del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales, Oficiales. Auxiliares y Subalternos de 
la Administración de Justicia».

Artículo segundo.—Se conceden los siguientes créditos extra
ordinarios, por un importe total de quinientas cincuenta y seis 
mil seiscientas sesenta pesetas, a la misma sección tercera, «Mi
nisterio de Justicia», y con arreglo a la siguiente dis:ribución: 
Al capítulo segundo. «Material, alquileres y entretenimiento de 
locales»; articulo segundo, «Material de oficinas inventaria
r e » ;  grupo segundo, «Dirección General de Justicia», trescien
tas cuarenta y dos mil cuatrocientas sesenta pesetas en un 
concepto adicional para la adquisición de mobiliario y máqui
nas de escribir con destino a los nuevos Juzgados de Vagos 
y Maleantes de Madrid y Barcelona, por una sola vez; y dos
cientas catorce mil doscientas pesetas, al capitulo sexto, «In
versiones no productoras de ingresos»; articulo primero, «Cons
trucciones e instalaciones y ampliación y reforma de las exis
tentes» ; grupo segundo, «Dirección General de Justicia»; con
cepto adicional, para la realización de obras de instalación de 
los nuevos Juzgados de Vagos y Maleantes de Madrid y Bar
celona, también por una sola vez.

Artículo tercero. El importe a que ascienden los créd ito  
concedidos por los artículos precedentes se cubrirá en, la forma 
¡determinada por el articulo cuarenta y uno de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública

DadA en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
varios créditos suplementarios y extraordinarios, impor
tante en junio 75.984.000 pesetas al Ministerio de la 
Vivienda con  destino a satisfacer atenciones del Depar
tamento durante el año en curso.

Creado el Ministerio de la Vivienda por el Decreto-ley de 
25 de febrero d& 1967 y reglamentados y organizados sus  ser
vicios por Decretos de 26 de abril v 3 de octubre siguientes, 
resultó forzoso calcular oe un modo solamente aproximado y 
por defecto las dotaciones que habrían de serle atribuidas para 
el año en curso en el momento de redactar el proyecto de los 
Presupuestos generales del Estado, que se han aprobado para 
el mismo.

Y  como al normalizarse la marcha de sus actividades se 
han observado algunas indotaciones e insuficiencias de crédito, 
que deben ser remediadas con urgencia para que en modo al
guno se inteiTumpa el funcionamiento de sus importantes ser
vicios, se ha instruido un expediente de habilitación de los cré
ditos suplementarios y extraordinarios que se estiman precisos, t 
en el que han recaído y constan los informes de la Interven
ción General y del Consejo de Estado, favorables a su otor
gamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las 'Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se conceden los siguientes suplementos 
de crédito, importantes en junto siete millones seiscientas vein
ticinco mil pesetas, a los figurados en el Presupuesto en vigor 
de la Qección quince de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Ministerio "de la Vivienda», de cuyo impone 

‘ cinco millonea se aplicarán al capítulo primero, «Personal»; 
artículo tercero, «Dietas, locomoción y traslados»; grupo úni- ¡ 
co, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales»; concep- |

to único, «Para dietas y gastos de viaje que se originen en co
misiones de servicio, conforme al Reglamento de 7 de julio 
de 1949 y disposiciones complementarias, etc.», y clos millones 
seiscientas veinticinco mil al mismo capítulo primero, articu
lo quinto, «Acción Social»; grupo único, «Ministerio, Suose- 
cretaría y Servicios generales»; concepto único, «Para pago 
de las cuotas de Seguros Sociales obligatorios y Montepío La
boral, independientemente de la cantidad que se descuente a 
cada funcionario, y. para el pago del Plus Familiar».

Artículo segundo.—Se conceden los siguientes créditos ex
traordinarios, importantes en total sesenta yf ocho millones 
trescientas cincuenta y nueve mil pesetas, a la misma Sección 
quince del Presupuesto en vigor, «Ministerio de la Vivienda», 
y con la siguiente distribución; Al capítulo primero, «Personal»; 
artículo segundo, «Otras rermm©raciones)?, seis millones cin
cuenta y cuatro mil, de las que Tstecientas noventa y cinco mil 
se aplicarán a un concepto adicional que se figurará en el 
grupo segundo, «Dirección General de la Vivienda», con desti
no a satisfacer gratificaciones y remuneraciones al personal 
dependiente de este Centro directivo; dos millones ciento vein
ticuatro mil a un grupo adicional denominado «Dirección Ge
neral de Economía y Técnica de la Construcción», para satis
facer gratificaciones eápeciales de Jefatura, de doble jornada 
y de mayór responsabilidad a los Jefes de Sección y de Sub- 
sección, así como para el resto del pereonal del Centro direc
tivo, y tres millones ciento treinta y cinco mil a otro grupo 
adicional llamado «Inspección general», con destino a satisfacer 
gratificaciones especiales de doble jornada y ele mayor res
ponsabilidad a los Inspectores nacionales, Jefes de Gabinete 
Técnico y de los «Servicios Técnicos y Jefes dé> Sección, así 
como para el restante personal de la Inspección General; al 
mismo capítulo primero, artículo cuarto, «Jornales»; grupo 
adicional, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», 
dos millones de pesetas, para satisfacer jornales de limpieza 
de edificios y locales ocupados por el Ministerio y sus depen
dencias y para el pagó que origine el servicio contratado, así 
como los jornales del personal obrero de los servicios de con
servación, vigilancia nocturna, ascensores, agua y electricidad 
de dichos edificios y locales, incluidas las pagas extraordina
rias de julio y diciembre; al capitulo segundo, «Material, al
quileres y entretenimiento de locales»; artículo primero, «Ma
terial de oficinas no Inventariable», doce millones doscientas 
ochenta mil pesetas* de las que dice millones se aplicarán a 
un grupo adicional, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios ge
nerales», para satisfacer material ordinario de oficina, telé
fono, correspondencia postál, telegráfica y aérea, calefacción, 
alumbrado, material de limpieza, uniformes de porteros, orde
nanzas y mecánicos, portes, efectos timbrados, abonos dfc con
servación y limpieza de máquinas, impresos, estadísticas, en
cuadernaciones, compra de libros, periódicos y revistas espa
ñolas y extranjeras y colecciones de carácter técnico y legis
lativo, y doscientas ochenta mil a otro grupo adicional «Di
rección General de Economía y Técnica de la Construcción», 
para confección de planos, fotografías, maquetas y modelos; 
al mismo capítulo segundo, artículo segundo, «Material de ofi
cinas inventariable»; grupo único, «Ministerio, Subsecretaría 
y Servicios generales»; concepto adiciona-, quince millones de 
pesetas, para adquisición de muebles, enseres y utensilios de 
todas clases destinados a instalar los Servicios del Ministerio 
y amueblar todos los locales del edificio en que está instalado, 
asi como las Delegaciones provinciales, y para la adquisición v 
transporte de instrumentos, máquinas de calcular, sumar y es
cribir para todos los Servicios, aparatos topográficos, cinema
tográficos. y ' d e  medida y demás útiles necesarios para los 
proyectos, replanteos y liquidaciones de todas clases de obras 
(crédito por una sola vez); a idéntico capitulo segundo, artícu
lo tercero, «Alquileres y obras en edificios arrendados», ocho 
millones doscientas veinticinco mil pesetas, a un grupo adicio
nal que se denominará «Ministerio, Subsecretaría y Servicios 
genérales», de cuyo importe cuatro millones cuatrocientas mil 
se destinarán al alquiler de los locales necesarios para la ins
talación provisional de las Delegaciones provinciales, y tres 
millones ochocientas veinticinco mil pesetas para habilitar los 
locales que se alquilen, siquiera sea con carácter transitorio; 
al capítulo tercero, «Gastos de los Servicios»; artículo quinto, 
«Otros gastos ordinarios», diez millones cuatrocientas mil pe
setas, de las que cuatrocientas mil se aplicarán al grupo pri
mero, «Ministerio,' Subsecretaría y Servicios generales», con
cepto adicional, para satisfacer atenciones generales e indeter
minadas no previstas en Presupuesto, bien sean de personal 
o de material y de carácter temporal o permanente, y para la 
dotación de servicios nuevos o aumento de los insuficientemen
te dotados, correspondientes a todos los Servicios Centrales y 
Provinciales y, en su caso, nara los de las distintas Direcciones
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 Generales, y diez millones de pesetas a un grupo adicional, «Di
rección General de Economía y Técnica de la Construcción», 
de los que cuatro millones se destinarán para realizar en el 
orden experimental estudios de sistemas y aprovechamiento 
demano de obra y materiales, ensayo de nuevos materiales, rea
lización de unidades de obra para estudio de resistencia y 
comportamiento de los materiales, y, en general, cuantos tra
bajos sea preciso realizar para el estudio de los procedimien
tos y ensayos a que se ^etiere el concepto; dos millones para 
pago de los'servicios de ensayos, experiencias o informes que 
se pidan, y cuatro millones para la instalación de la Exposición 
Permanente de la Construcción (crédito por una sola vez); al 
mismo capítulo tercero, artículo sexto, «Dotaciones para ser
vicios nuevos»; grupo adicional, «Secretaria Gene’ral Técnica», 
dos millones de pesetas, para satisfácer todos los gastos que 
ocasione el funcionamiento de fe misma, a distribuir por Or
den ministerial; Ai capitulo cuarto, «Subvenciones, auxilios 
y participaciones en ingresos»; artículo primero, «A favor de 
Organismos autónomos y Entidades y Empresas públicas»; gru
po adicional, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», 
cuatrocientas mil pesetas para subvencionar al Patronato de 
Casas del Ministerio, y al capítulo sexto, «Inversiones no pro
ductoras de ingresos»; artículo primero. «Construcciones e ins
talaciones y ampliación y reforma de las existentes»; grupo 
adicional. «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», 
doce millones de pesetas para contrucción y adquisición de in
muebles destinados a alojar las Delegaciones provinciales del 
Ministerio.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los mencio
nados créditos^se cubrirá en la forma determinada por el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración v 
Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 2.859.090,03 pesetas al Mi
nisterio de la Gobernación con destino a satisfacer 
atenciones de alquileres del corriente año de la Direc
ción General de la Guardia Civil.

Los gastos de. alquileres y obras en edificios arrendados por la 
Dirección General de la Guardia Civil se han visto tan recar
gados en estos últimos tiempos, que originan para el presente 
año una notable insuficiencia del crédito destinado a su abono, 
y que es .aconsejable remediar con urgencia para que no se in
terrumpa el pago de tan preferentes atenciones.

Originan principalmente el mencionado aumento de gastos: 
el cumplimiento de los preceptos do la Ley de Bases de Régimen 
Local de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cin
co, en cuanto ordenaba se relevase a las Corporaciones locales 
de aquellas atenciones que vinieran satisfaciendo con destino a 
costear o subvencionar servicios propios de la Administración 
del Estado, que están originando sucesivas peticiones de los 
Ayuntamientos sobre pago de alquileres de locales de su pro
piedad ocupados por fuerzas del Benemérito Instituto; la obli- 

* gación del Centro arrendatario de sufragar el importe de los 
gastos de entretenimiento, reparación, blanqueo y otros de los 
inmuebles arrendados, porN estar así pactado en los contratos 
anteriormente celebrados por las Corporaciones con sus propie
tarios, ,y  los aumentos de renta derivados de las disposiciones 
dictadas sobre arrendamientos; obligaciones todas que justifi
can la falta de dotación antes dicha.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede ün suplemento de crédito de 
dos millones ochocientas cincuenta y nueve mil noventa pese- 

x tas con tres céntimos al figurado en el Presupuesto en vigor de 
la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo segundo, «Ma
terial, alquileres y entretenimiento de locales»; artículo terce
ro, «Alquileres y obras en edificios arrendados»; grupo tercero, 
«Dirección General de la Guardia Civil»,; ^oncepto único, «Para 
sufragar los alquileres de edificios del Parque 'Alóvil y demás 
locales destinados a garajes de material móvil destacado en 

\ provincias, para los de edificios arrendados con destino al acuar

telamiento de la fuerza del Cuerpo y locales oficiales del mismo, 
aunque no constituyan alojamiento, etc».

Articulo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito, se cubrirá en la forma determinada ,por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
un suplemento de crédito de 300.855 pesetas al Minis
terio de la Gobernación para pago a la Compañía 
Telefónica Nacional de España de abonos al servicio 
telefónico urbano de Centros Telegráficos y alquiler de 
circuitos y canalizaciones.

El crédito de que en el presente año dispone la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación para abono de sus cen
tros al servicio telefónico urbano y para transmisión de telegra
mas desde los domicilios de los abonados a las e-tacion^s tele
gráficas y viceversa, resulta insuficiente para cubrir ei total de 
las obligaciones que han de serle aplicadas, reclamando una 
suplementación inmediata de su importe para que no queden 
insatisfechas atenciones de carácter tan preferente.

Las causas de la mencionada insuficiencia radican de una 
parte, en la implantación por la Compañía Telefonlch Nacional 
de España del llamado «servicio medido» en las principales ca
pitales, y, de otra, el aumentó experimentado por la transmisión 
de telegramas por teléfono que. en definitiva, implica un in
cremento superior en Jos rendimientos del servicio telegráfico, 
que compensa suficientemente el mayor gasto.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaoorada 
por las Corles Españolas.

D I S P O N G O :
I

Articulo primero.—Se concede un suplemento de crédito de 
trescientas mil ochocientas cincuenta y cinco pesetas aplicado 
al -Presupuesto en vigor de la sección sexta de Obligaciones de 
los Departamentos Ministeriales, «Ministerio de la Goberna
ción»; capítulo segundo. «Material, alquileres y entretenimien
to de locales»; articulo primero, «Material de oficinas no .n- 
véntariable»; grupo undécimo, «Jefatura Principal de Telégra
fos y Servicios generales de Telecomunicación»; concepto quin
to, «Para el abono al servicio telefónico urbano de .os centros 
y para transmisión de telegramas desde ios domicilios de los 
abonados a las estaciones telegráficas y viceversa como asimis
mo para el pago a la Compañía Telefónica Nacional de España 
de las cantidades que correspondan por el alquiler de circuitos 
y canalizaciones».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada por • 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se conceden 
varios suplementos de crédito, importantes en junto 
7.763.602,94 pesetas, a los Ministerios de Marina, Go
bernación y Acción de España en Africa con destino 
a acrecentar las dotaciones de asignación de residencia 
del personal de la Armada, Guardia Civil y Policía 
Armada y de Tráfico que presta servicio en las Plazas 
de Soberanía del Norte de Africa y del antiguo Pro
tectorado, en cumplimiento de la Ley de 17 de julio 
de 1958. 

El cumplimiento, por los Ministerios de Gobernación y Ma
rina, de la Ley de diecisiete de julio del año en curso, que fijó 
una nueva cuantía a la indemnización de residencia del perso
nal militar destinado en las Plazas de Soberanía y Territorios 
Marroquíes del Norte de Africa e incrementó el haber de la 
tropa Con el mismo destino, exige la concesión de varios suple-
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m antos de crédito que p erm itan  se sa tis fa g a n  los nuevos deven
gos señ alados a  su re sp e c ta d  ven cim iento.

E n  su virtud, y  de conform idad con lá  propuesta e lab orada
por las C ortes Españolas.

D I S P O N G O :

A rticu lo  prim ero.-—Se conceden lo s 's ig u ien te s  su rj le montos, ele 
crédito, im p o rtan tes en to ta l siete m illones setecien tas sesenta 
y tres m il seiscien tas dos pesetas con n o v e n ta 'y  cuatro  cén ti
mos, aplicadas al capitu lo prim ero, «Personal»; a rticu lo  segun
do, «O tras rem uneraciones», del Presupuesto en vigor de O b li
gacion es de los D ep artam en tos m inisteriales, con arreglo  al si
gu ien te  detalle:

A la Sección  quinta, «M inisterio de «Marina»; grupo séptnr.o, 
«E ventualidades de las F uerzas N avales»; concepto segundo 
«A um ento de haberes de las dotaciones de los buques en el ex
tra n je ro  y en  el G olfo  de G uin ea, etc.», cu ya  redacción se sus
titu irá  por los p orcen tajes fijados p ara  las p lazas de Soberan ía 
del Norte de A frica  por los que establece la  L ey  de' d ie;isiete  
de ju lio  de m il novecientos cin cuen ta  y  ocho, setecien tas noven
ta y un mil* seiscientas sesenta v seis p esetas con sesenta y 
seis céntim os.

A la Sección  sexta. «M inisterio de la  G obernación»; grupo 
octavo, «D irección G en eral de Seguridad»; concepto déclm ono- 
veno, «A signación por residencia, P o licía  A rm ad a.— P a ra  abo 
n ar la  que corresponda al personal de la P o licía  A rm ada, in c lu i
do el B ata lló n  de Conductores, etc.», debiendo entenderse re cti
ficado este concepto de acuerdo con lo dispuesto en la  L e y  de 
diecisiete  de ju lio  de m il novecientos cin cuen ta  y  ocho, dos m i
llones trescien tas vein ticin co m il se iscien tas vein ticin co pesetas 
con vein te  céntim os.

A la Sección  décim octava, «Acctón de E sp añ a  en A frica», 
cu a tro  m illones seiscientas cu a ren ta  y  seis m il trescien tas once 
p esetas con ocho céntim os, correspondiendo och ocien tas och en 
ta  y .seis m il sesen ta y cinco pesetas con  och en ta  y n ueve cén
tim os al «M inisterio de M arina», aplicándose de esta  c ifra  sete
c ien tas vein titrés m il seiscientas cin cuen ta  y  seis pesetas con 
tre in ta  y nueve céntim os al grupo único «G ratificacion es y A sig
naciones»; concepto prim ero, cuya  redacción se su stitu ye  por la 
siguien te: «Para asignación  d,e residencia en A fr ica  del perso
nal de las F u erzas N avales, Intervenciones, tres G uard aco stas 
y dermis personal, conform e qglo dispuesto por la  L ey  de dieci
siete de ju lio  de mil novecientos c in cu e n ta  y  ocho», y  c ien to se
sen ta  y dos mil cuatro cien tas nueve pesetas con cincuen ta  cén
tim os, al concepto segundo, «Para el aum en to de ración  por 
residencia  en A frica  de cien to n oven ta y  tréfc individuos de m a
rin ería  de las F uerzas N avales del N orte de A frica; In terve n 
ciones, tres G u ardaco stas y  Personal destacado»; y  tres  m illo
nes setecien tas sesenta m il doscientas cu aren ta  y cinco pesetas 
con diecinueve céntim os, a l «M inisterio de la G obernación»; 
grupo único, «D irección G en eral de la G u a rd ia  C ivil» ; concep
to prim ero. «Asignaciones.— P ara el pago de asign ación  de resi
dencia, etc.», debiendo rectificarse  el concepto dé acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de diecisiete  de ju lio  de m il novecieptos 
c in cu en ta  y  ocho.

A rtícu lo  segundó.— El im porte a que ascienden los m encio
nados suplem entos de crédito se cubrirá  en la form a  determ i
nada por el a rticu lo  cu a ren ta  y  uno de la  v igen te  L ey  de A d m i
n istración  y C on tabilid ad  de la H acien da Pública.

D ad a en e l 'P a la c io  do El Pardo a veintiséis de diciem bre 
de m il novecientas cincuenta y ocho

F R A N C IS C O  F R A N C O

LE Y  de 26 de d iciem bre de 1958 reguladora de tasas y 
exacciones parafiscales.

L a  presen te Ley da cum plim iento a lo dispuesto en la qu in 
ta  disposición adicion al de la  L e y  de R égim en  Juríd ico de la  
A d m in istración  del Estado, te x to  refun did o aprobado por De- < 
creto de v e in tis é is 'd e  ju lio  de m il novecientos c in cu en ta  y  sie
te. y con ello p lena efectivid ad  a la  d eclaración  con tenid a en 
el articu lo  v ein tis iete  de la m ism a. L a  finalidad  de esta L e y  

'es no sólo la  de ga ra n tiza r a los adm in istrados que no se im 
pondrán* tasas ni exacciones parafiscales si no es m edian te  u n a  < 
Ley votad a  en Cortes, sino la  de asegu rar que el destino o ap li
cación  que h a y a  de darse a esos recursos se h a lla  previsto en la  
disposición legal que autorice  el establecim iento de aquéllas.

A m bas exigen cias— a las que responden los preceptos de 
esta  L e y — represen tan  un lógico com plem ento de lft g a ra n tía  
p rim aria  establecida  en E sp añ a  d u ra n te 's ig lo s  a  través de los 
m¡is diversos regím enes políticos y9 que hoy «aparece reiterada,

en form a an á lo g a  a com o lo fué tradicionalm en te, en el segun
do inciso cíel articu lo , noven o del F uero  de los E spañoles, D e 
poco servirla  exigir, com o dicho artícu lo  lo exige, u n a  L e y  vo
ta d a  en C ortes p a ra  el pago de los tributos, si al m argen  de 

i  esa n orm a se pudieran  crear y hacer efectivas, con dispensa 
j  tá c ita  del cum plim iento del expresado requisito y  por precepto 
j ad m in istrativo  de in ferio r rango, las m ás diversas.tasas, y  .'exac

ciones y se a p licaran  sus productos en form a no auto rizad a  por 
I él legislador.

L as tasas y exacciones parafiscales p la n te a n  un d ifíc il pro
blem a en la  doctrin a  y en la  p ráctica . En este cam po íes im p re
cisa  la term inología, im precisos los conceptos e im precisa la  
realidad designada. Por lo que a  las ta sa s  se refiere, se h a  dicho 

- j  que su concepto está en crisis, que la  p a lab ra  designa fenóm e- 
: nos fiscales distintos. A utores h a y  que no la usan; otros, a l 
; em plearla, con vierten  aquel concepto en u na figura  v aga  y s in  
j contornos precisos. Lo  que el térm ino exacción  p araflseal de^ 
i sign a es a lgo aún m ás am orfo y flúido; am orfism o y fluidez que 
• se orig in an  tan to  por la  n atu ra leza  de las d istin tas exaccio- 
i nes p arafiscales como por el desorden con que se h a n  produ- 
! cido. D entro de ellas encontram os figuras económ icofiscales que 
! van  desde los im puestos especiales y  los llam ados Impuestos, con 
i  especial a fectación ,, h a sta  figuras que se con fu n den  con* las ta - 
| sas, tom ando este térm ino en sentido estricto. A l problem a dte 
¡ la  im precisión  de conceptos, térm inos y realidades se u n e el 
i  de la  enorm e expansión de la  p arafisca lid ad  en lost E stados 
( m odernos, como secuela in evitable  de la n o m enos grave  e x 

pansión  y  pro liferación  de la  activ id ad  estatal, expansión y  
p ro liferación  que crean  nuevos órganos y nuevos servicios cu
yas n ecesidades no pueden ser aten d id as con el producto- de los 
im puestos y dem ás recursos clásicos de la  H acien da p ú blica, 

¡ L a  L ey  quiere precisar los conceptos de ta sa  y «exacción pa- 
rafiscal y  con ello p recisar su prooio objeto. A cep ta  el concepto 
estricto de tasa, que en lo esencial es el de un precio pagad o 
com o con trap restación  de un servicio  público recibido. E ste  
concepto tiene las v en ta ja s  de estar y a  arra igad o en la  leg isla
ción p a tria  regu lad ora  de las llam ad as H acien das locales, de 
ser aceptado por buena p arte  de la  do ctrin a  con tem porán ea y  
de d elim itar el concepto de ta sa  con p re c is ió n .'

Por lo que resp ecta  a las exacciones parafiscales, la  L ey d a  
de ellas u n a  definición  am plia. C a ra cte riza  com o ta les las que 
creadas por L e y  con u n a  fin alidad  concreta, que las im pone u n a  
especial a fectación , no se rigen  por las disposiciones legales que 
regu lan  los im puestos de la  H acien da publiéa y  especialm ente 
no figuran  en los Presupuestos del Estado. N otas m ateria les y  
form ales se h a n  usado in d istin tam en te  p ara  d elim itar el m ar
co con cep tu al de los in nu m erables tipos de las llam ad as exac
ciones p arafiscales. L a s  ñ otas form ales, no poy n egativas, son  
m enos caracterizadoras. L o  esencial de la  parafiscalidad, la  n o ta  
com ún a  los distin tos fenóm enos económ icofinancieros que la  
com ponen, es la  dé n acer y desarrollarse al m qrgen del ordena
m iento ju ríd ico  f is c a l

Por otra  parte, la  L e y  no .pretende d ar u n a  regu lación  deta
lla d a  y m ucho m enos exh au stiva  d e vú na rea lidad  to d avía  im 
p recisam ente conocida'. P reten d e d ar unos pocos preceptos fu n 
dam en tales que. sirvan  de m arco con stitu yen te  dentro del cu a l 
encuen tren  cau ce ju ríd ico  adecuado las ta sa s  y  exacciones pa
rafiscales, y  d e ja r la  m áxim a am plitud, con ciliable  con los pro- 

! pósitos de seguridad y  g a ra n tía  p ara  que unas y otras se des- 
| en vuelvan  de acuerdo con las n orm as que e x ija n  su específica 

n atu ra leza, y su p a rticu la r destino. No sa  quiere ah o gar la  v a 
riedad y  d iversid ad existen tes en , este c jm p o ;. sí se  quiere po- 

; n er orden en él,
¡ Qe da al -M inistro de H acien da en toda esta  m ateria' u n a  
| in terven ción  predom inante, Interven ción, que se ju stifica  Ppr- 
¡ que tasas y exacciones se con figuran  com o m edios destinados 

a a ten d er fines de intprés público, m edios que tradicton alm éh - 
! te h an  sido de la  com peten cia de aquel M inistro; y  adem ás 

porque, desde otro punto de vista , se configuran com o , ú n a  
parte  de los gastos públicos dé no escasa im portancia, y  d a d a  
la  trascen d en cia  que en la  econom ía n acion al ta les' gastos t l e - ' 
lien, es un im perativo de toda p o lítica  económ icoflscal cons
cien te que ta les gastos respondan a un criterio  claro y  * a  u n  
p lan  definido. P or e sta s  razonas, adem ás de aquella in terven 
ción que se m an ifiesta  en -el D ecreto regulador de la s ta sa s  y .  
exacciones p arafiscales, en su in terven ción  fiscal y  con table y  
en el procedim iento de convalidación  de la s  y a  existente^, se 
e n ca rga , a l M in isterio  de H acienda, con cará cter preceptivo* la  
form ación  ánual de la  relación  de las tasas y exacciones v i
gentes. t

L a  Ley deja  fu e ra ’ de su ám bito a u s  H aciendas lócales 
— que tien en  su propia regu lación — , a  la  O rgan ización  S ind ical, 
salvó cuando e jerza  fun cion es delegadas del Estado; a la s  per* 

il capciones de los E stablecim ientos que desarrollan  su activ id a d
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bajo la forma de Empresa industrial o mercantil; a los Servi
cios públicos prestados en forma de concesión; a la previsión 
social—de características singulares—, y a las percepciones de 
determinadíos funcionarios públicos cobradas según Arancel le- 
gelmente aprobado—como Notarios, Fedatarios mercantiles y 
otras profesiones análogas—y a la cuota sindical.

9e exige Ley votada en Cortes para la creación de una tasa
o exacción parafiscal, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 'Régimen Jurídico de la Administración del Estado, si bien 
se exceptúan aquellas que tienen por fin regular los precios 
de determinados productos y que se crean con fines de compen
sación; para estos casos, caracterizados por su especialidad y 
urgencia, se autoriza la creación por Decreto-ley, con lo que la 
Administración conserva la agilidad necesaria para hacer fren
te a situaciones anómalas.

La Ley señala expresamente ios extremos que en todo caso
deben determinarse en la de creación de una tasa o exacción
parafiscal, y que son los que, en una prudente consideración de 
la cuestión, se han estimado indispensables para el cumpli
miento de los fines que se persiguen; los restantes se desarro
llarán en Decreto de la Presidencia del Gobierno dictado a 
propuesta del Ministro de Hacienda y del competente en cada 
caso. De esta forma se cumple el requisito legal y se dota a la 
Adníinistración de la flexibilidad mínima sin la cual en mu
chos supuestos no podría actuar con eficacia, con daño del in
terés público que sirve.

Punto fundamental de Ja regulación que se introduce es, sin 
duda, la determinación ael procedimiento de recaudación de 
estasvexacciones. También en este caso se ha pretendido encon
trar un prudfente término medio: la Ley enumera los medios de 
recaudación que se podrán utilizar, todos los cuales garantizan 
sobradamente, por su propia naturaleza, que no se desvirtua
rán sus propósitos, y deja a la específica regulación de cada 
ingreso la elección del que, atendidas las circunstancias, se es- 

i time más adecuado.
Complemento indispensable de las normas sobre recauda

ción es la remisión que ia Ley hace al procedimiento de apre
mio, regulado en el correspondiente Estatuto de la Hacienda 
pública, y eficaz garantía de los administrados y aun de la pro
pia Administración, la posibilidad de recurrir ante la vía 
económico-administrativa exigida por la m a t e r i a  de que 

 ̂ ee trata y aconsejada por los óptimos resultados que la misma 
ha dado, en particular desde la reforma de mil novecientos 
veinticuatro. Apurada dicha vía cabrá, desde luego, el re
curso contencioso-administrativo con toda la amplitud y efica
cia que hoy le da su reciente reforma.

De acuerdo con la naturaleza de estas exacciones, se prevé 
la devolución de su importe cuando el servicio que las motiva 
no se preste, y. se admite y regula su consignación, en lugar 
¿el pago propiamente dicho, cuando se interponga recurso con
tra la exigencia o la cuantía de aquéllas.

Es principio generalmente admitido que la cuantía de las 
tasas no debe exceder normalmente del coste del servicio. La 
Ley lo recoge y prevé el supuesto de que se produzcan sobrantes, 
regulándolo en forma consecuente «on aquel principio.

Las cuentas deberán rendirse al Tribunal de Cuentas del 
Reirio, de conformidad con el principio general de la Adminis
tración que en esta esfera interesa especialmente respetar

Carecería de eficacia la Ley si no previera al mismo tiempo- 
la posibilidad de su incumplimiento por los primeramente lla
mados a cumplirla y hacerla cumplir. Por ello se define como 
falta muy grave la del funcionario que ordene exigir o exija 
una tasa o exacción no establecida legalmente o por mayor 
cuantía de la que la Ley autorice, con violación del mandato de 
esta norma, lo que se traducirá ineludiblemente en la consi
guiente responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la pe
nal que proceda.

Dentro asimismo del sistema de garantías que la Ley in
troduce, se faculta al Ministerio de'Hacienda para velar por 
medio de los funcionarios que designe, por el cumplimiento 
de aquélla, elevando al Consejo de Ministros las propuestas per
tinentes. «

Por último, se dispone la constitución en cada Ministerio 
de una Junta, cuya composición se señala, encargada, entre 
otros extremos, de administrar y distribuir el producto de las 
exacciones que nutren en parte, la retribución de los funcio
narios y que no tienen un régimen específico.

Asi concebida la Ley. planteaba un problema de. Derecho 
transitorio que no cabía eludir. De un lado, so pena de que 
naciera ya muerto, debía extender su imperio a la serie nume
rosísima de tasas y exacciones hoy en vigor, en virtud de dis
posiciones no siempre del rango que exige la que se promulga; 
de otro, no podían desconocerse las tabones que justificaron

la existencia de aquellos gravámenes, surgidos muchas veces en 
forma jurídicamente deficiente por la rapidez con que en oca
siones la •Administración, y, en general, los organismos a quo 
esta Ley se refiere, tienen que actuar.

Se ha creído que se salvaba el principio a que la Ley res
ponde, sin causar una perturbación en la actividad adminis
trativa que, en otro orden, podría llegar a ser tan grave como 
el olvido de aquél, estableciendo la supresión de las tasas y 
exacciones que no han sido establecidas por una Ley, a no ser 
que se convaliden e'h el plazo y en la forma que en las dispo
siciones transitorias se establecen. Permitiéndose, por otra 
parte, que al convalidarlas, el organismo competente las modi
fique de acuerdo con las necesidades del momento, atendiendo 
la naturaleza y exigencias clel servicio o finalidad que hubieren 
dado lugar a la tasa o exacción parafiscal.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Son objeto de la presente Ley las tasas 

y exacciones parafiscales.
Se considerarán tasas las prestaciones pecuniarias legal

mente exigibles' por la Administración del Estado. Organismos 
autónomos, Entidades de Derecho público, Funcionarios públi
cos o asimilados como contraprestación de un servicio, de la 
utilización del dominio público o del desarrollo de una activi
dad que afecta de manera particular al obligado.

Se considerarán exacciones parafiscales los derechos, cá
nones. honorarios y demás percepciones exigibles por la Admi
nistración del Estado y por los Organismos y personas citados 
en el párrafo anterior, que no figuren en los Presupuetos ge
nerales del Estado ni les sean aplicables, en todo o en parte, 
las normas que regulan Jos impuestos de la Hacienda pública y 
que se impongan para cubrir necesidades económicas, sanita
rias, profesionales o de otro orden.

Artículo segundo.—Queaan excluidos del ámbito de esta Ley:
Primero. Las Haciendas locales.
Segundo Las percepciones que los Establecimientos públi

cos obtengan por la actividad que desarrollen en forma de Em
presa industrial o mercantil.

Tercero. Los servicios públicos prestados en régimen de con
cesión administrativa.

Cuarto. Las cuotas y percepciones de la previsión social, 
Seguros sociales obligatorios, Montepíos laborales y Mutualida
des de toda clase. ^

Quinto. Las percepciones fijadas en Arancel, aprobado lfr- 
galmente, que se cobren directamente por el funcionario y cons
tituyan su única retribución profesional.

Sexto. Los recursos de la Organización Sindical. Sin em
bargo, cuando se trate de funciones delegadas en ella de modb 
expreso por la Administración del Estado, los derechos, tasas, 
cánones y cualquier otra clase de exacciones que los Sindicatos 
nacionales o Entidades sindicales menores hayan de percibir 
para el desempeño de esas funciones se acomodarán a lo dis
puesto en la Ley.

Séptimo. Las percepciones fijadas en los Aranceles consu
lares.

Artículo tercero.—No podrá establecerse ninguna tasa ni ex
acción parafiscal sino por Ley votada en Cortes.

Artículo cuarto.—El establecimiento de exacciones con fina
lidad exclusiva de regular el precio de productos determina
dos podrá efectuarse por medio de Decreto, en el que se con
tendrán las determinaciones que* señala el artículo siguiente.

Artículo quinto.—La Ley determinará:
Primero. El sujeto pasivo y el objeto o materia de la tasa 

c exacción parafiscal.
Segundo. La base y el tipo máximo cuando éste se fije por 

un porcentaje, y. en los demás casos, los elementos y factorep 
que determinen su cuantía. '

Tercero. El destino o aplicación concreto que hayá de dar
se al producto de tales percepciones, que podrá tener un carác
ter específico, mixto o genérico.

Cuarto. El Organismo encargado de su gestión.
Artículo sexto.—En Decreto refrendado por la Presidencia 

del Gobierno, a propuesta conjunta del Ministro interesado y 
del de Hacienda, se regularán las tasas y exacciones de acuer
do con los términos de la Ley de creación. En todo caso el De
creto especificará los tipos, las tarifas cuando procediere, las 
reglas de liquidación y el medio para recaudarlas, que habrá 
de ser uno de los fijados por esta Ley.

Artículo séptimo.—Las tasas y exacciones parafiscales se 
recaudarán por cualquiera de los medios que a continuación 
se señalan, según se determine en cada caso:
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Primero. Per ingreso inm ediato o m ediato en el Tesoro, con
form e a  lo dispuesto en el articulo  cuarto del E statu to  de Re
caudación.

Segundo. Por el empleo de papel tim brado de Pagos al 
Estado.

Tercero. Por efectos timbeados especiales.
Cuarto. Por el ingreso directo en cuentas corrientes abier

tas  en el Banco de E spaña y debidam ente intervenidas por el 
M inisterio de Hacienda.

Quinto. Por giro postal.
Artículo octavo.—Los créditos liquidados por tasas y exac

ciones parafiscales tienen derecho de prelación en concurren
cia con otros, salvo que éstos procedan de im puestos o contri
buciones de la  H acienda publica o se tra te  de los Derechos 
Reales a  que hace referencia el artículo once de la Ley de 
A dm inistración y C ontabilidad del Estado.

Artículo noveno.—A la recaudación de las tasas y exacciones 
parafiscales le- será aplicable el procedim iento de aprem io re
gulado en el E statu to  de Recaudación. El Organism o o fun
cionario com petente expedirá la oportuna certificación de des
cubierto. que será rem itida al Delegado de H acienda de la 
provincia del domicilio del deudor, a  los efectos consiguientes.

La tasas y exacciones parafiscales que no tengan  señalado 
plazo expreso para su pago serán exigibles en el de ocho días, 
a  con tar desde su notificación.

Artículo diez. — Los actos de gestión de las tasas y exac
ciones parafiscales, cuando determ inen un derecho o una  obli
gación, serán  recurribles en vía económ ico-adm inistrativa.

Artículo once.. — P ro c e d ía  la devolución de las tasas 
y exacciones que sean exigibles por la  prestación de un servi
cio o desarrollo de una actividad cuando tal servicio no se 
preste o aquella actividad no tenga lugar, o no se preste o des
arrolle en la form a adecuada.

Artículo doce. — En caso de discrepancia acerca de la 
procedencia o cuan tía  de la  tasa  o exacción parafiscal, cuando 
de su pago dependa la prestación de un servicio o desarrollo 
de una actividad, la  consignación del im porte fijado por el 
órgano perceptor d ará  derecho a la efectiva prestación de dicho 
servicio o actividad. Si en el plazo de quince días el interesado 
no acreditase haber form ulado la reclam ación correspondiente, 
el im porte de la consignación se aplicará defin itivam ente al 
concepto que proceda. La consignación podrá hacerse en la 
C aja  G eneral de Depósitos o en el Organism o perceptor.

Artículo trece. — La cuantía  de las tasas que se es
tablezcan para  el sostenim iento de un  servicio público no po
d rá  exceder del coste real de dicho servicio. El sobrante que 
se produzca a la liquidación del ejercicio se ingresará en el 
Tesoro. Si du ran te  tres ejercicios seguidos se liquidaran los
presupuestos del servicio con superávit, se rebajarán  las ta 
rifas o las tasas en la m edida necesaria p ara  que se acomoden 
a lo dispuesto anteriorm ente. Esta modificación se h a rá  de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto.

Artículo catorce.—Las tasas se suprim irán:
Primero. Por Ley.
Segundo. Por desaparición ó supresión del servicio/que las 

motivó.
Las exacciones parafiscales se suprim irán:
Primero. Por Ley.

•Segundo. Cuando cese o se haga imposible el fin a  que 
estén afectadas y a  que respondió su creación.

Tercero. Cuando las necesidades que m otivaron la exac
ción fueran  atendidas en su integridad por otros medios.

La supresión de las tasas en el caso segundo del párrafo  
prim ero y de las exacciones parafiscales en los casos segundo 
y tercero del segundo se h a rá  por Decreto acordado a  propues
ta  del M inistro de Hacienda. El rem anente de unas y o tras se 
ingresará en el Tesoro en cuanto se dé cualquiera de las cau
sas de supresión.

Artículo quince — La intervención de las tasas y $exac
ciones parafiscales corresponde al M inistro de H acienda y su 
contabilidad se a ju s ta rá  a las norm as que éste dicte. Las cuen
ta s  por separado de unas y o tras se pasarán  anualm ente al T ri
bunal de C uentas del Reino para  su comprobación.

Articulo dieciséis. — El funcionario público o asim ilado 
que exija u n a  tasa  o exacción no establecida de acuerdo con 
lo dispuesto en esta Ley o exija dolosam ente mayor cantidad 
de la que la  Ley autorice, será adm inistrativam ente sanciona
do. previa instrucción del oportuno expediente, en que será 
oído el interesado, como responsable de la comisión de fa lta  
muy grave, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades de 
otro orden que le fueren legal y judicialm ente exigibles.

Articulo diecisiete. — El M nistro de Hacienda, sin per
juicio de las facultades de intervención reguladas en el a r-4

tículo quince, cuidará por medio de los funcionarios que a  ta l 
efecto designe del exacto cumplim iento de esta  Ley, elevando 
al Consejo de M inistros las propuestas que fueran  pertinentes.

Artículo dieciocho. — E n cada M inisterio se constituirá 
una  Ju n ta , in tegrada por el Ministro, como Presidente; el 
Subsecretario, como Vicepresidente; los Directores generales 
del D epartam ento, el Secretario G eneral Técnico, y de no exis
t i r  este cargo un  Subdirector general o un funcionario desig
nado por el M inistro; el In terventor Delégado del M inisterio 
de H acienda y el Oficial Mayor, o un  funcionario del D eparta
m ento de análoga categoría que designe el Ministro, que ac
tu a rá  como Secretario. La Ju n ta  podrá delegar sus funciones 
en una Comisión elegida en tre  sus propios miembros y de la 
que form arán  parte  en todo caso el Subsecretario, el Direc
to r general correspondiente, el In terven to r Delegado del Mi
nisterio de H acienda y el que actúe como Secretario.

Artículo diecinueve. — Serán funciones de la Ju n ta , en re
lación con las tasas y exacciones destinadas a retribuciones 
com plem entarias de personal y gastos de m ateria l:

Primero. A utorizar con carácter general la  distribución de 
las que tengan  un régim en específico fijado en la Ley que-las 
estableció o en las disposiciones reglam entarias dictadas por el 
Gobierno para  aplicación de las m ism as.,

Segundo. A dm inistrar y d istribuir las que no tengan dicho 
régim en específico.

Tercero. In fo rm ar soore los proyectos de nuevas tasas y 
exacciones o reform a de las existentes.

Artículo veinte. — Respecto de las tasas y exacciones a 
que hace referencia el núm ero prim ero del artículo anterior, 
la  Ju n ta  autorizará  anualm ente las norm as generales de dis
tribución que le eleven los Organismos competentes.

La distribución de las tasaá y exacciones a  que se refiere 
el núm ero segundo del articulo an terio r se efectuará de acuer
do con las norm as generales que, en su caso, dicte el Gobier-, 
no y/ con las especiales que anualm ente fije  la  Jun ta , a ten 
diendo respecto de las que se destinen a  retribución comple
m en taria  del personal, a la función desem peñada, categoría 
adm inistrativa, cargo o servicio que se presta y rendim iento 
y productividad del funcionario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era. Las tasas y exacciones parafiscales actualm en
te  existentes que no hubieran  sido establecidas por una Ley 
quedarán  suprim idas, a  no ser que se convaliden con o sin 

¡ modificación en el plazo de seis meses, contados desde la en- 
; tra d a  en vigor de esta Ley.

Segunda. La convalidación a  que hace referencia la  dispo- 
¡ eición an terio r se h a rá  por Decreto dictado a  propuesta con- 
: ju n ta  del M inistro interesado y del de Hacienda, que regu

la rá  todos los puntos establecidos en los artículos quinto y 
sê rto.

Tercera- El exam en de las tasas y exacciones, a  los efec
tos de la  convalidación prevista en la disposición segunda., se 
h a rá  por una  Junta- In term in isteria l, que se constitu irá en el 
M inisterio de H acienda y que estará  in tegrada por el Subse
cretario  o persona en quien delegue, el Ipterventor, G eneral 
de la  Adm inistración del Estado, dos D irectores generales del 
M inisterio de H acienda designados por el M inistro y tres re
presentantes designados por el M inisterio correspondiente, que 
in tervendrán  exclusivam ente en las propuestas referentes a su 
propio D epartam ento. Los distintos M inisterios form ularán  a  

. la Ju n ta  así constituida propuesta de convalidación de las 
; tasas y exacciones parafiscales que en la  actualidad se deven

guen en compensación de servicios o que se perciban por O r
ganismos y funcionarios de ellos dependientes, y cuya subsis
tencia consideren necesaria. A la propuesta se acom pañará 

! M emoria en la que se especificará' la disposición que las creó: 
el motivo de su establecim iento; los fines a  que atiende, y 

j los ingresos que hayan producido en el últim o quinquenio. 
La Ju n ta  será com petente para  proponer la  convalidación, mo
dificación o anulación de las tasas y exacciones eA stentes, 
teniendo en cuenta  las circunstancias económicas y la conve
nien te  dotación/de los sem eios adm inistrativos y judiciales

C uarta. La Ju n ta  elevara al M inistro de H acienda y  al 
del D epartam ento respectivo proyecto de Decreto, confirm an
do, anulando, modificando o acomodando a las circunstancias 
económicas actuales las tasas y exacciones examinadas.

Q uinta. A la term inación del plazo de convalidación se 
publicará la relación de las tasas y exacciones que deban 
quedar subsistentes. x

Sexta. La adm inistración y distribución de las tasas y exae-
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ciones convalidadas que estuvieran destinadas a retribución 
complementaria de personal-'y gastas de material, correspon
derá, cuando las normas que las establecieron y  desarrollaron 
no ¿jaron su régimen específico, a la Junta cuya creación dis
pone el artículo dieciocho de la presente Ley. En este su
puesto, la distribución se efectuará de acuerdo con las nor
ma^ generalas que, en su caso, señale el Gobierno y con las 
especiales que anualmente establezca dicha Junta, atendien
do, respecto de las que ce destinan a retribución complemen
taria del personal, a las circunstancias que enumera el último 
párrafo del articulo veinte.  ̂ . .

Si, por el contrario, tuvieren señalado ese régimen especi
fico, dicha Junta ministerial se limitará a autorizar anual
mente las normas de distribución que, acomodadas al citado 
régimen y a las indicaciones generales que, en su caso, dicte 
el Gobierno, le propongan los órganos competentes.

Séptima. La presente Ley entiará en vigor el día que ter
mine su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Las tasas actualmente existente^ que hubiesen 
sido creádas por Ley seguirán rigiéndose por las normas regu
ladoras de áu régimen peculiar.

Segunda. Se autoriza ai Ministro de Hacienda para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, cum
plimiento y ejecución de esta Ley

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de.m il novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 15 de diciembre de 1958 por la que se reorga
niza el Registro de Rentas y Patrimonios.

limo. Sr.: Los artículos 29 y 30 de la Ley de Procedimiento 
administrativo, de 17 de julio pasado, en vigor desde 1 de no
viembre, establecen el principio de que la actuación .¡dminis- 
trativa «se desarrollará con arreglo a normas de economía, ce
leridad y eficacia», a cuyo efecto «se racionalizarán los trabajos 
burocráticos y se efectuarán por medio de máquinas adecuadas, 
con vistas a implantar una progresiva mecanización y automa
tismo en las oficinas públicas, siempre que el volumen de tra
bajo haga económico el empleo de estos procedimientos»

L¿ experiencia obtenida durante el tiempo que están en 
funcionamiento efectivo los servicios de) Registro de Rentas y 
patrimonios, así como los estudios realizados por la Sección Es
pecial de Racionalización y Mecanización de Servicios deteste' 
Ministerio y por el Servicio Cfentral de Información para la 
Gestión £ Investigación de les Tributos, al qué por Orden mi
nisterial de 22 de febrero de 1958 se encomendó la reorganiza
ción de aquel instrumento fiscal, han puesto de relieve que. 
dado el volumen de elementos personales y. materiales que exige 
su eficaz organización y conservación, la progresiva mecan.za- 
cíón y automatismo del Registro es. además de económica, im
prescindible para^ que cumpla plenamente la finalidad para 
que fué creado. Mediante ella será posible la directa implan
tación de la Sección' Personal y su extensión a las entidades 
Jurídicas; la incorporación al Registro de nuevos antecedentes, 
datos e inform aciones; la rápida aproximación de éstos a las 
oficinas que dos necesiten y su aplicación a la eestión de todos 
los tributos

Por todo ello, este Ministerio, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 29 y .30 de lá Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio del corriente año. y haciendo uso de las auto
rizaciones que le confiere el apartado a) del artículo 120 de la 
Ley de Reformas Tributarias de 20 de diciembre de 1957. se ha 
servido disponer:

1.° A partir de 1 de enero de 1959 se inciará la progresiva 
mecanización y automatismo del Registro de Rentas y Patrimo
nios. guardando el Servicio. Central de Información para la 
Gestión e Investigación de los Tributos el debido enlace y some-

 riéndose en lo técnico a la dirección y vigilancia de la Sección 
 Especial de Racionalización y Mecanización de Servicios, según 

preceptúan las Ordenes ministeriales de 6 de junio y 10 de-octu- 
 bre de 1957; se implamará,'directamente. la Sección Personal 
 del mismo; se extendera a las entidades jurídicas y se integra- 
 rán en él las informaciones, datos y antecedentes a que se re- 
f iere el articulo quinto de la Ley de 20 de diciembre de 1952.
' 2.° En su consecuencia, el Registro de Rentas y Patrimonios

estará, constituido por dos Registros fiscales: de personas fisi- 
| cas y de entidades jurídicas.

Desde la fecha señalada en el número anterior, las autori
dades. organismos y funcionarios que. por precepto legal o re
glamentario, colaboran en la formación y conservación deí Re
gistro. al rendii los servicios que dicha colaboración les impone, 
vendrán obligados a incluir en los mismos, dé modo inexcusable, 
todos los datos que en relación con el concepto o materia de que 
se trate afecten a entidades jurídicas.

3.° Son fines del Registro:
a) El conocimiento del importe, incremento y variaciones 

de la renta y del patrimonio de personas físicas y entidades 
jurídicas, así como do cuantos datos y antecedentes se consi
deren necesarios; y

b) Facilitar dicho conocimiento a los centros directivos y 
oficinas provinciales que tienen a su cargo la gestión de cuales
quiera tributos o contribuciones.

4.° Se suprime la Sección Peal del Registro. La Sección Per- 
| sonal se ordenará en razón de los apellidos, nombre, razón so ial 
i o denominación de las personas o entidades inscritas en el Re- 
! gistro.
i Todos los antecedentes, datos e informaciones registrados 

que se refieran a cada una de tales personas o entidades figu
rarán. reunidos, a su nombre

Desde 1 de julio de 1959, en toda declaración, alta, baja re
lación o documento que se presente, para que surta efectos tri
butarias. en las oficinas dependientes del Ministerio de Ha- 

í cienda se consignará necesariamente el número del Documento 
i Nacional de Identidad, en cuanto haga referencia a personas 
¡ físicas, y el número de sociedad atribuido por la Delegación o 

Subdelegación de Hacienda de su respectivo domicilio, en cuanto 
j se refiera a entidades jurídicas
¡ 5.° Los antecedentes, datos e informaciones, incorporados al
i Registro se clasificarán en los 10 índices siguientes:
! Número 1. Trabajo personal.—Retribuciones de todas clases, 

ciertas o estimadas, obtenidas en recompensa de servicies o 
I trabajos personales.
| Número 2. Rentas diferidas.—Las derivadas de imposición
i o cesión de capitales.
I Número 3. Propiedad rústica.—Antecedentes relacionados con
| la propiedad o explotación de esta clase de inmuebles.
¡ Número 4. Propiedad urbana.—Antecedentes relativos a to

dos los inmuebles que* tengan la consideración de edificios o so
lares

Número 5. Actividades mercantiles.—Cuotas de licencia fis
cal y bases por beneficios del Impuesto Industria).

Número 6. Transmisiones de bienes y derechos.—Transmi
siones a título oneroso o gratuito de toda clase fie bienes o de
rechos

Número 7. Participaciones y préstamos.—Participaciones en 
condominios y sociedades no anónimas y préstamos simples o 
hipotecario.

Número 8. Calores mobiliarios.—Toda clase de valores mo- 
bilarios. cualquiera que sea el ente u organismo emisor.

Número 9, Derechos y concesiones.—Antecedentes relativos 
a toda clase de derechos y concesiones.

Número 10. Signos complementarios.—Antecedentes fiscales, 
sociales y económicos, no incluidos en los demás índices.

Los índices relacionados en el cuadro precedente podrán di
vidirse en tantos subíndices como se consideren necesarios para 
su más eficaz desarollo.

6.° Para la formación y conservación de la Sección Perso
nal del Registro la Administración podrá utilizar los expedien
tes de comprobación de patrimonios sucesorios Incoadas con 
motivo de la gestión del Impuesto de Derechos Reales y en 
general, cuantos antecedentes posea oor consecuencia del fun
cionamiento de todos los servicios, salvo los casos en que hubiera 
prohibición expresa en contrario formulada por disposición vi
gente de carácter general.

7.° La Administración utilizara los datos del Registro:
a) Para comprobar, fijar o revisar, en su caso, las bases 

j tributarias de loŝ  contribuyentes.
b) Para coadyuvar, cuando proceda, a los estudios que a 

efectos fiscales se realicen para la aplicación del régimen de 
evaluación global y del de convenios.
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8.° El Servicio Central de Información para la Gestión e Investigación de los Tributos, dependiente de esa Subsecretaría, queda facultado para la división en subíndices de los »ndi- ces de la Sección Personal del Registro, así como para establecer, de acuerdo con las Direcciones Generales de este Ministerio a  quienes afecte en cada caso, la conexión y determinación de las fuentes de los misinos; el suministro de datos y fijación de modelos, formularios, períodos y plazos, en cuanto no esté atribuido a aquéllas como de su exclusiva competencia por Lej\ Decreto u Orden ministerial
9.° En tanto no se disponga lo contrario, se entenderá que continúan en vigor todas las prescripciones que regulan el Registro de Rentas y Patrimonios que no resulten modificadas por lo establecido en la presente Orden.
Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 16 de diciembre de 1958 por la que se dispone 

el pago de una gratificación extraordinaria para el per
sonal de las minas de fosfatos, azufre, potasa, talco y 
otras explotaciones mineras.

limo. S r .: A petición del Sindicato Vertical de Industrias Químicas, y vistas las circunstancias que concurren en el caso, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo primero.—Las empresas comprendidas en el Reglamento Nacional de Trabajo de 30 de junio de 1948 para las Minas de Fosfatos, Azufre, Pbtasa y otras explotaciones mineras no comprendidas en otra Reglamentación abonarán a su personal una gratificación extraordinaria equivalente a la dozava parte del salario base anual de cada categoría, incrementado, en su caso, por los aumentos de antigüedad.
Artículo segundo.—Dicha gratificación se establece únicamente para el presente año. y podrá ser hecha, a conveniencia de las empresas, de una sola vez o en plazos a lo largo de un período no superior a cuatro meses.
Artículo tercero.—Tendrán derecho a ella tanto los trabajadores fijos como los eventuales. Los que hayan ingrésado en la empresa durante e l  año recibirán la paite proporcional al tiem-, po trabajado.
Artículo cuarto.—Los trabajadores a prima, tarea o destajo percibirán esta gratificación propoj-cionalmente al salario base de la categoría que corresponda, aumeñtado en un 25 por 100.
Articulo quinto.—Lá gratificación establecida por la presente Orden estará exenta de cotización por seguras sociales obligatorios y mutualidades laborales, no se computará para el fondo de plus familiar y será compensable, según las disposiciones vigentes. con las mejores voluntariamente establecidas por 13S empresas
Lo que comunico a V. I. ^ p ra  su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 16 de diciembre de 1958 por la que• se dis
pone el pago de una gratificación extraordinaria para 
el personal de. las empresas comprendidas en la Regla
mentación Nacional de Trabajo del Frío Industrial.

limo. S r .: A petición del Sindicato Vertical de Industrias Químicas, y vistas las circunstancias que concurren en el caso, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo L° Las empresas comprendidas en la Reglam enta-*

ción Nacional de Trabajo del Frío Industrial, aprobada por Orden de 20 de septiembre de 1947, abonarán a su personal una gratificación extraordinaria equivalente a la dozava parte del salario base anual de cada categoría, incrementado, en su caso, por los aumentos de antigüedad.
Artículo 2.° Dicha gratificación se establece únicamente para el presente año, y podrá ser hecha efectiva, a conveniencia de las empresas, de uná sola vez o en plazos a lo largo de un período no superior a cuatro meses.
Artículo 3.° Tendrán derecho a ella tanto los trabajadores de plantilla o fijos como los de campaña y eventuales. Los pertenecientes a estos dos últimos grupos como los del primero que hubiesen ingresado en la empresa en el transcurso del año, percibirán la parte proporcional al tiempo trabajado.
Artículo 4.° Los trabajadores a prima, destajo o mediante 

i otra modalidad de retribución con incentivo, percibirán esta | gratificación proporcionalmente al salario base de la categoría j que corresponda, incrementado en un 25 por 100. 
j Artículo 5.° La gratificación establecida por la presente Or- j dén estará exenta de cotización por seguros sociales obligatorios S y mutualidades laborales, no se computará para el fondo de plus familiar y será compensable, según las disposiciones vigentes, con las mejoras voluntariamente establecidas por las empresas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
í Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 16 de diciembre de 1958.
| ' SANZ ORRJLO

limo. Sr, Director general de Trabajo.

ORDEN de 16 de diciembre de 1958 por la que se dis
pone el pago de una gratificación extraordinaria para 
el personal de las empresas encuadradas en la Regla
mentación Nacional de T rabajo e n  la Industria Sali
nera.

limo. Sr.: A petición del Sindicato Vertical de Industrias Químicas, y vistas las circunstancias que concurren en el caso, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Las empresas encuadradas en la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria Salinera, aprobada por Orden de 30 de junio de 1947, abonarán a su personal una gratificación extraordinaria equivalente a la dozava parte del salario base anual de cada categoría, incrementado, en su caso, por los aumentos de antigüedad.
Artículo 2.° Dicha gratificación se establece únicamente para el presénte año. y podrá ser hecha efectiva, a conveniencia de las empresas, de una sola vez o en plazos a lo largo de un período no superior a cuatro meses
Artículo 3.° Tendrán derecho a ella tanto los trabajadores fijos de plantilla como los temporeros de carnpáña, eventuales censados y eventuales. Los pertenecientes a los tres últimos grupos, como ios del primero que hubiesen ingresado en la empresa en el transcurso del año. percibirán la parte proporcional al tiempo trabajado.
Articulo 4.° Los trabajadores a prima, destajo o mediante otra modalidad de retribución con incentivo percibirán esta gratificación proporcionalmente al salario base de lh categoría que corresponda, incrementado en un 25 por 100.
Artículo 5.° La gratificación establecida por la presente Orden estará exenta de cotización por seguros sociales obligatorios y mutualidades laborales, no se computará para el fondo de plus familiar y será compensable, según las disposiciones vigentes con las mejoras voluntariamente establecidas por las empresas.
Lo que comunico a  V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V. L muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1958.

! SANZ ORRIO
j
[ limo. Sr. Director general de Trabajo,



11960 29 diciembre 1958 B. O. del E.—Núm. 311

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y  Catastral por la que se jubila a don Tomás
Román Sánchez 

Habiendo cumplido el día 16 del corriente mes de diciem
bre la edad reglamentaria de Jubilación el Topógrafo Ayudante 
Mayor de Geografía y Catastro, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase, don Tomás Román Sánchez,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de esa Sección y en virtud de lo dispuesto en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934, en el vigente Reglamento de Clases Pasivas 
y en el Decreto de 15 de junio de 1939, ha tenido a bien declar 
rarle jubilado en dicha fecha, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1958.—El Director genera!, Vi* 

cente Puya!

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 7.a (Personal).

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 11 de noviembre de 1958 por la que se pro
mueve a Secretario de la Administración de Justicia 
de la tercera categoría a don Angel Cruz Martin.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 17 
de la Ley de 22 de diciembre de 1953, modificada por la de 
17 de julio ultime,

Este Ministerio acuerda promover en el tumo cuarto de 
los establecidos en el artículo 10 de la misma a Secreta
rio de la Administración de Justicia de la tercera categoría 
en la Rama de Secretarios dé los Juzgados de Primera ins
tancia e Instrucción, en la vacante producida por excedencia 
voluntaria de don Pedro Pérez Ooeljo, a don Angel Cruz 
Martin, que desempeña su cargo en el de Astorga y figura en 
lugar preferente en el Escalafón de la carrera.

Dicho funcionario continuará en su actual destino, con arre
glo a lo prevenido en el artículo 16 de la referida Ley y per
cibirá el sueldo anual de 35.160 pesetas y los derechos aran
celarios que le correspondan, conforme preceptúan las dispo
siciones vigentes, entendiéndose retrotraída esta promoción el 
día 4 del corriente mes, fecha de la vacante.

Lo que traslado a V. L para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de noviembre de 1958 por la que se pro
mueve a Secretario de la Administración de Justicia
de la cuarta categoría a don Vicente Galera Barrios.

Hmo. Sr. : De conformidad con lo preyenido en el articu
lo 17 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, modificada por
la de 17 de julio último,

, Este Ministerio acuerda promover en el tumo cuarto de 
los establecidos en el artículo 10 de la misma a Secretario 
de La Administración de Justicia de la cuarta categoría en 
la Rama de Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, en la vacante producida por promoción de don 

/

Angel Cruz Martín, a don Vicente Galera Barrios, que desem
peña su cargo en el de Chiclana y figura en lugar preferente 
en el Escalafón de la carrera

Dicho funcionario continuará en su actual destino, con 
arreglo a lo pievenido en el artículo 16 de la referida Ley, y 

¡ percibirá el sueldo anual de 32.640 pesetas y los derechos aran
celarios que le correspondan, conforme preceptúan las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por
la que se promueve a la categoría inmediata superior 
a varios funcionarios del Cuerpo Especial de Prisiones.

Existiendo vacantes en las distintas categorías y clases del 
Cuerpo Especial de Prisiones y de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 336 y 337 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones.

Esta Dirección General ha tenido a bien disooner que loa 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se men
cionan sean promovidos a las categorías que se detallan por los 
motivos que se indican, antigüedad de esta fecha oara todos 
los efectos y continuando en sus actuales destinos:

A la categoría de Jefe de Administración Civil de segunda 
clase y sueldo anual de veintisiete mil pesetas, don Adolfo Her- 
vás Aragonés. Jefe de Administración Civil de tercera, por Ju
bilación de don Cristino Bascuñana Atienza. que la servía.

A la categoría de Jefe de Administración CHdl de tercera 
clase y sueldo anual de veinticinco mil doscientas pesetas, dor 
José Pardo Pomares, Jefe de Negociado de primera clase del 
referido Cuerpo. Dor promoción de don Adolfo Hervas Arago
nés, que la servia, en turno primero de antigüedad, primera 
vacante.

A la categoría de Jefe de Negociado de primera clase y suel
do anual de veinte mu quinientas veinte pesetas, don Rafael 
Santiago Recuerda, Jefe de Negociado de segunda por promo
ción fie don José Pardo Pomares, que la servía.

A la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase y 
sueldo anual de dieciocho mil doscientas cuarenta pesetas, don 
Pedro Rodríguez Alvaxez. Jefe de Negociado de te»cera, por 
promoción de don Rafael Santiago Recuerda, que la servía.

A la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase y suel
do anual de quince mil setecientas veinte pesetas, don Femando 
González Moya. Oficial de Administración Civil de primera 
clase del expresado Cuerpo, por promoción de don Pedro Ro
dríguez Alvarezi que. la servía

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1958.—El Director general, Jcsé 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centra

CORRECCION de erratas observadas en el Escalafón de 
Secretarios de la Justicia Municipal, cerrado el 31 de 
diciembre de 1957.

Habiéndose padecido errores en la inserción del Escalafón 
del Cuerpo de S ectarios de la Justicia Municipal cerrado el 
31 de diciembre de 1957, editado por la Sección de Publicacio
nes de este Ministerio en cumplimiento de la Orden de 12 de 
marzo de. 1958, y al que se le dió efectos legales por la Orden 
ministerial de 10 de junio siguiente (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 19 de Julio del mismo año), y atendiendo a 
las precedentes reclamaciones formuladas por los interesadoi 
a continuación se insertan debidamente rectificada*.
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ORDEN de 18 de diciembre de 1958 por la que se nom
bra Arcipreste de la S. I. Catedral de Zamora al 
M. I. Sr. D. Francisco Romero López

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que establece el articu
lo tercero del Convenio de 16 de julio de 1946 sancionado por 
el vigente Concordato. Su Santidad el Papa, previa presenta
ción de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha nombrado Arci
preste de la S. I. Catedral de Zamora al M. I. Sr. D. Francisco 
Romero López.

Lo que traslado a V. L para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1958.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

ORDEN de 18 de diciembre de 1958 por la que se nom
bra para Canonjía simple y beneficios menores a los 
señores que se mencionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que establece el artículo 
quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, ratificado por tel 
vigente Concordato, los Excmos. y Rvdmos. Sres. Arzobispos de 
Burgos y Oviedo y Obispos de Albacete y Astorga, previa prew 
sentación-de Su Excelencia el Jefe del Estado, han nombrado 
beneficiado de gracia de la S. I. C. M. de Burgos a don Angel 
Bravo Pérez; beneficiado de oposición, con cargo de Maestro 
de Capilla de la S. I. C. M. de Oviedo, a don Alfredo de la 
Roza Campo; beneficiado de gracia de la S. I. Catedral de

Albacete, a don Antonio Moure Cortés y Canónigo de gracia 
de la S. A. I. Catedral de Astorga, a don Juan Nistal Alonso.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1958.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

ORDEN de 15 de diciembre de 1958 por la que se resuelve 
el concurso de traslado anunciado para la provisión de 
vacantes de Auxiliares de la Justicia Municipal.

Ilmo. Sr.: Visto el. expediente instruido como consecuencia 
del concurso de traslado anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 28 del pasado mes para la provisión 
de vacantes de Auxiliares de la Justicia Municipal,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 60, en relación con el 14 del Decreto orgánico del Per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal de 27 de 
abril de 1956, ha acordado:

1.° Nombrar a los Auxiliares de la Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan para los destinos que se expresan.

2.° Declarar desiertas por falta de solicitantes una plaza 
en cada uno de los Juzgados que se mencionan: Cuenca. El
che, Gandía, Hellín, Logroño, Mérida. Tortosa número 2, Val
depeñas y Yecla.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1958.—P. D.. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombre y apeUidos Destino actual Plaza para la que se le nombra

D. Manuel López P o lo .............................. Fernán-Núñez (Córdoba) ........................... Córdoba número 2. 
Ronda.
Sevilla número 1.

D. Rafael Rubiales Carvajal............., ... Cádiz número 1 .......................... ..............
D.a María Dolores Muñoz Blanco ... ... Sevilla número 6 .........................................

ORDEN de 17 de diciembre de 1958 por la que se re
suelve concurso de traslado entre Agentes Judiciales 
de todas las categorías, convocado por Orden de 17 de 
noviembre de 1958. #

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el título V 
del Decreto orgánico úej Cuerpo de Agentes Judiciales de la 
Administración de Justicia de 14 de abril de 1956, y como 
resultando del concurso anunciado por esa Dirección General 
con fecha 17 de noviembre último, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 del mismo mes,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para las Audien- 
dieneias y Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que se 
indican a los Agentes judiciales que a continuación se rela
cionan :

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e c i t a

Nombre y apellidos Destino actual Juzgado para el que se les nombra

D. Constatino Vila Antelo ........................

D. José Suárez Vaca .............................. .

D. Emilio Gutiérrez Barroso ................... *.
0

D Francisco Cardeñosa Sánchez .............

D. Antonio Ibáñez Montero ....,......

D. Diego Pasqual Arévalo .................. .......

D. Rafael Angel Fernández Tamargo ......

Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Madrid ................... ..............................

Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Valencia * ...........................................

Juzgado de Primera Instancia de Casas 
Ibáñez ........................................................

Juzgado de Primera Instancia de Yeste.

Juzgado de Primera Instancia de Bu ja- 
lance ...........................................................

Juzgado de Primera Instancia de Poia de 
Lena .................................. ........................

Juzgado de Primera Instancia de Alcaraz.

*

Juzgado de Primera Instancia número 15 
de Madrid.

Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Valencia.

\
Juzgado de Primera .Instancia de Villar 

del Arzobispo.
Audiencia Provincial de Huelva.

Juzgado de Primera Instancia de Ras
tran a.

Juzgado de Primera Instancia de Pola de 
Siero.

Juzgado de Primera Iiístahcia de Cifuen
tes.
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M I N I S T E R I O  DEL EJERCI TO 

ORDEN de 15 de diciembre de 1958 por la que se des
unan a las Fuerzas de Policía Armada y dé Tráfico 
a los Tenientes de infantería don José Mayoral Da
valos y otros.

Para cubrir las vacantes de Ubre elección anunciadas por j 
Orden de J26 de septiembre de 1958 («D. O.» núm. 222), pasan 
destinados con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico los Oficiales de Infantería de la Escala 
activa primer grupo, que a continuación se relacionan, los 
cuales causan baja en las Unidades q*ue se indican y quedan 
en la situación de «Al servicio de otros Ministerios» en las con
diciones que para los comprendidos en el primer grupo! se de
terminan en el articulo séptimo de la Orden de 27 de marzo 
de 1954 i«D. O.» núm. 72).

Teniente de Infantería (E. A.) don José Mayoral Dávalos, 
del Regimiento de Cazadores de Montaña número 9 (Batallón 
Ceriñola, XXVI). para la guarnición de Madrid.

Teniente don Pablo Frías Roblas, del Regimiento de Infan
tería Aragón, número 17, para la guarnición de Madrid.

Otro, don Adolfo Meléndez Jiménez, del Grupo de Tirado
res de Ifni, número 1, para la guarnición de Madrid.

Otro, don Julio Martínez Martínez, del Regimrinto de Ca
rros de Combate Alcázar de Toledo, número 61. para la guar
nición de Madrid.

Madrid, 15 de diciembre de 1958.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se resuelve el concurso voluntario de traslado 
para proveer vacantes en la plantilla de destinos entre 
funcionarios del Cuerpo Técnico Administrativo Sani
tario de la Dirección General de Sanidad

limo. S r .: Visto el expediente instruido para resolver el 
concurso voluntario de traslado convocado en Orden de 18 de 
septiembre último, para proveer vacantes en la plantilla de 
destinos entre funcionarios del Cuerpo Técnico Administrativo 
Sanitario en sus dos escalas, así como sus resultas;

Vistas la Orden de convocatoria, las peticiones formuladas 
por los concursantes, la propuesta de resolución formulada por 
esa Dirección General y el informe favorable al efecto emitido 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que por haberse cumplido ' en la resolución 
del presente expediente todos los preceptos legales prevenidos 
al efecto, procede aceptar la propuesta formulada,

Esta Dirección General, de conformidad con ,1o propuesto 
por lá misma y lo informado por el Consejo Nacional de Sa
nidad. ha tenido a bien aprobar el presente expediente y; en 
su consecuencia, nombrar para la vacante de los Servicios de 
Sanidad de Gijón a don Francisco Martín Rodríguez con la 
categoría de Oficial civil de Administración de primera clase, 
y para los Servicios de Sanidad de Barcelona (Sanidad Exte
rior), a don Antonio Martín Martín, con la misma categoría 
administrativa, haber anual de 11.400 pesetas, más dos raen-', 
sualidades extraordinarias acumulables al sueldo en los meses 
de julio y diciembre, que se les acreditarán del capítulo pri
mero, artículo primevo, grupo sexto, concepto tercero de liv 
sección sexta del presupuesto vigente.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I muchos años.

¡ Madrid. 12 de diciembre de 1958.—E1 Director general, Jesús 
García Orcoyen.

lim o. Sr. Inspectos general, Jefe de la Sección de Personal.

ORDEN de 17 de diciembre de 1958 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se. cita, dic
tada pot el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: E n -e l recurso contencioso-administrativo nú
mero 8.043, interpuesto por el que fué Cartero urbano de Co
rreos don Crescericio Caballero Sanz, demandante, representa
do por sí mismo, y de-otra parte, la Administración deí Es.á- 

: do< demandada, representada por el Ministerio Fiscal, contra
j íá  Orden del Ministerio de la Gobernación de 10 de enero de

1^57 por la que se dispuso la separación definitiva del servicio 
del señor Caballero Sanz, la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo ha dictado, con fecha 23 de octubre de* 1958, sentencia, en 
cuyo fallo se dice lo siguiente:

«Fallamos: Que no dando.lugar al recurso interpuesta por 
don Crescencio Caballero Sanz contra la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 10 de enero de 1957, que decrete su 
separación del servicio, debemos confirman y confirmamos di
cha resolución ministerial y absolvemos a la Administración 
de la demanda '

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL .ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 105- de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencicsoadministrativa de 27 de diciembre 
de 1956, publicándose en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para general conocimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
,, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, '17 de diciembre de 1958.

' . • ALONSO VEGA:

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 5 de. diciembre de 1958 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

limo. S r .: En el recurso contfencioso-adminfetrativo inter-' 
puesto por doña Sagrario Acosta Rodríguez, Maestra nacional,, 
contra Orden de este Departamento de 18 de diciembre de 
1957, la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado, sen
tencia cpn fecha 20 de octubre último, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso cpntencioso-admínis- 
trativo interpuesto por doña Sagrario Acosta Rodríguez contra 
Orden del Ministerio de Educación Nacional de fecha dieciocho 
de diciembre de mil novecientos, cincuenta y siete, a que se 
contraen estas actuaciones, debemos declarar y declaramos la 
nulidad de tal resolución, así corrio lo actuado a partir Ü él 
momento en que omitió dar audiencia a la citada recurrente* 
en el expediente administrativo que motivó aquélla, reponien
do dicho expediente al momentó procesal en que se omitTo 61 
expresado trámite, a fin de que se proceda a subsanar, el re
quisito antedicho y se continúe la susíanciación con árreglo á 
derecho hasta dictar la resolución que corresponda, sin hacer 
expresa imposición' de costas en este recurso»; y

Este Ministerio ha resuelto ordenar que se cumpla ía sen
tencia en sus propios términos y que se inserte en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y éfecto6.
Dios guarde a V. I. muchos años. ...
Madrid. 5 de diciembre dé 1958 /

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr4 Director general de Enseñanza Primaria.-
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se autoriza 
al Ministerio de Obras Públicas para ceder una parcela 
de terreno a la Sociedad Anónima «Viviendas de Torrero>>, 

de la ciudad de Zaragoza, para los fines que se 
indican.

El Ministerio de Obras Públicas ha considerado de utilidad 
y trascendencia social la propuesta que ha formulado la Junta 
Administradora del Canal Imperial de Aragón para que se 
autorice la permuta de una parcela de terreno, cuya superficie 
es de cuarenta y cinco mil seiscientas dieciocho metros cua
drados con noventa y un centímetros cuadrados, propiedad 
del Estado y adscrita al servicio de dicho Canal, por unas 
edifiofaciones que han de ser construidas por la Sociedad 
Anónima «Viviendas de Torrero», destinadas a la instalación 
dé oficinas de aquella entidad y a viviendas para sus emplea
dos y obreros.

Con lo anterior, habría de resolverse el doble problema de 
la instalación de las oficinas de la Junta Administrativa del 
Canal, que ocupan hoy un vetusto edificio que va a ser demo
lido de acuerdo con los planfes de urbanización del Ayunta
miento de Zaragoza y de proporcionar viviendas adecuadas a 
los empleados y obreros del CanaL

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para ceder a la Sociedad Anónima «Viviendas de Torrero», de 
la ciudad de Zaragoza, una parcela de terreno de cuarenta y 
cinco mil seiscientos quince metros cuadrados, sita en aquel 
término municipal, en el lugar denominado Monte de Torrero 
y adscrita a los servicios del Canal Imperial de Aragón. La 
cesión se efectuará por el precio que al efecto se señale por el 
Ministerio de Obras Públicas. „

Artículo segundo.—La Sociedad cesionaria viene obligada a 
construir, mediante proyecto aprobado por el Ministerio de 
Obras Públicas, un edificio con destino a Oficinas de la Admi
nistración del Canal Imperial de Aragón, así como el número 
de Viviendas para sus empleados y obreros que pueda abarcar 
el presupuesto que al efecto* se redactará, equivalente al precio 
de la cesión de los terrenos enajenados.

Artículo tercero.—A los efectos del artículo anterior, se fijará 
el precio unitario de las nuevas construcciones referido al mis- 
ipomento en que se determine la valoración de los terrenos, 
señalándose asimismo por el Ministerio de Obras Públicas el 
plazo en que las obras de construcción deben realizarse, para 
ser puestas a disposición* de ia Junta Administradora del Canal.

Artículo cuarto.—En el supuesto de que las viviendas que se 
construyan con destino al personal del Canal, estén sometidas 
a la Legislación protectora vigente y reciban auxilios econó
micos del Estado o del Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, el importe de ios mismos será computado a los 
efectos que se señalan en el artículo anterior.

Artículo quinto.—El Ministerio de Obras Públicas dará cuenta 
al de Hacienda del momento y forma en que la cesión quede 
definitivamente formalizada, una vez terminados los edificios 
a que se refiere el artículo segundo de la presente Ley, para la 
debida anotación en el Inventario de Bienes del Estado.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
jfc mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 sobre liquidación al 
Ayuntamiento de Zaragoza del importe de los terrenos 
entregados al Estado para la construcción de la «Ciudad 

Universitaria de Aragón».
Por Ley de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y 

cuatro fué dispuesta la cesión al Ayuntamiento de Zaragoza de 
varios edificios pertenecientes al Estado radicados en la expre
sada capital y afectos a servicios docentes, a cambio de la entre
ga por el Municipio de una determinada superficie de terreno 
en el ensanche de la misma, con destino a la construcción de 
la Ciudad Universitaria de Aragón.

Dando cumplimiento a la anterior disposición, el repetido 
Ayuntamiento ha realizado hasta la fecha la entrega material de 
ciento treinta y cuatro mil doscientos treinta y nueve metros 
cuadrados y diez centímetros cuadrados de terreno, que constitu
yen una parcela irregular, la cual figura inscrita a su nombre en 
el Registro de la Propiedad, sin haber recibido del Estado la com
pensación prevista en la Ley de referencia. Por esta circunstancia, 
y teniendo en cuenta el tiempo transcurrido y las dificultades que 
puedan oponerse a la formalización de la permuta de que se 
trata, en la forma dispuesta por el aludido precepto legal, in
teresa al Municipio que le sea,liquidado el importe de los te-# 
rrenos entregados al Estado, previa formalización del derecho 
de dominio a favor del mismo, aceptando a tal fin el valor de 
tasación atribuido oficialmente a los repetidos terrenos por la 
Administración a través de sus Servicios Técnicos y renuncian
do de manera expresa a los derechos de propiedad que le fue
ron conferidos por la repetida Ley sobre los inmuebles perte
necientes al Estado que habrían de ser objeto de la permuta 
acqrdada.

Considerando razonable la pretensión municipal y ofreciendo 
además Interés para el Estado la canoelación del compromiso a 
que le obligaba el precepto legal que se comenta, procede acor
dar la aceptación de la fórmula propuesta por el Municipio in
teresado.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los terrenos entregados al Estado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza con destino a la «Ciu
dad Universitaria de Aragón», cuya superficie es de-ciento trein
ta y cuatro mil doscientos treinta y nueve metros cuadrados 
con diez centímetros cuadrados, le serán liquidados al expresado 
Municipio a razón de doscientas veintitrés pesetas con cincuenta 
céntimos el metro cuadrado, que es'el valor de tasación atri
buido a los mismos por 'los Técnicos de la Administración.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda §e adop
tarán las medidas necesarias, dictándose las disposiciones perti
nentes para la efectividad de lo dispuesto en el artículo ante
rior, tanto en lo aue afecte a la formalización del derecho de 
dominio a favor del Estado, como en cuanto a la habilitación 
de los créditos necesarios para el abono al Ayuntamiento inte
resado de la cantidad de treinta millones dos mil cuatrocientas 
treinta y ocho pesetas con ochenta y cinco céntimos, a* que as
ciende el importe de la citada enajenación, así como para sa
tisfacer los gastos inherentes a la misma.

Articulo tercero.—Queda derogada la Ley de veintiséis de 
junio de mil novecientos treinta y cuatro que dispuso la pfer- 
muta de varios edificios pertenecientes al Estado radicados en 
la expresada capital y afectos a servicios docentes por los te
rrenos que se adquieren, en virtud de lo dispuesto en la pre
sente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembr# 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
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LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
pensión extraordinaria a doña Consuelo Casado García, 
huérfana del Contramaestre de la Armada don José 
Casado Ferreiro.

La extraordinaria actuación del que fué Contramaestre de 
la Armada don José Casado Ferreiro, con ocasión del glorioso 
combate naval del tres de julio de mil ochocientos noventa y 
ocho, en Santiago de Cuba, y que mereció que su nombre fuese i 
ostentado por uno de los buques de la Marina d£ Guerra, cons
tituye motivo suficiente para que el Estado acuda a dispensar 
una protección económica a su única huérfana hoy existente, 
doña Consuelo Casado García, a quien la aplicación estricta de 
la vigente legislación sobre Clases Pasivas veda el disfrute de 
cualquier pensión derivada de su progenitor.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se concede a doña Consuelo Casado García, 
en su carácter de huérfana única del que fué Contramaestre 
de la Armada, don José Casado Ferreiro, la pensión extraordi
naria anual de doce mil pesetas, con carácter vitalicio, compa
tible con cualquier otra que pueda corresponderle, y que perci
birá, mientras conserve la aptitud legal para ello, a partir 
de la publicación de la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 26 de diciembre de 1958 por la que se concede 
pensión extraordinaria a doña Margarita Lazaga Baralt, 
madre del Teniente de Navio don Manuel Rodríguez 
Lazaga.

Ddña Margarita Lazaga Baralt, viuda del Contralmirante 
honorario don Manuel Rodríguez Barcena, ha sufrido reciente
mente la pérdida de su hijo el Teniente de Navio don Manuel 
Rodríguez Lazaga, en acto de servicio, con ocasión de las ope
raciones militares llevadas a cabo en el Africa Occidental Es
pañola.

Anteriormente, la expresada señora sufrió también la pérdi
da, en el servicio de la Patria, de otro de sus hijos, don Euge
nio Rodríguez Lazaga, fallecido siendo Comandante militar 
de un buque, durame la Cruzada de Liberación.

Tales circunstancias constituyen motivo suficiente para que 
el Estado le dispense una protección económica superior a la 
que representa la pensión de viudedad que actualmente dis
fruta. protección que. a la vez que le sigittfique la gratitud 
de la Patria, le permita atender con mayor holgura sus nece
sidades.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por Ir s  Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo únic®.—Se concede a doña Margarita Lazaga Baralt 

la pensión extraordinaria anual de dieciocho mil pesetas, con 
carácter vitalicio, compatible con cualquier otra que pueda 
corresponderle, y que percibirá a partir de la publicación de 
la presente Ley, mientras conserve la aptitud legal para ello.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 16 de abril de 1956 por la que se aprueba 
a «La Mutual, S. A.». Entidad de Seguros de Barce
lona, aumento de capital y modificación de Estatutos 
sociales, con arreglo a lo preceptuado en la Ley de 
17 de julio de 1951.

limo. Sr.: Vista la documentación presentada por la Com
pañía de Seguros «La Mutual», S. A. de Barcelona, con un 
capital social de 100.000 pesetas, totalmente suscrito y desem
bolsado en la que consta que está debidamente autorizada por 
la Junta general extraordinaria, celebrada el día 12 de julio

de 1957, para ampliar el capital social de la Entidad en pe
setas 500.000, con un desembolso de 200.000 pesetas, y que esta 
ampliación se ha realizado en la forma prevista en la auto
rización concedida;

Vista la petición de la Entidad, de que se aprueben las 
modificaciones de sus Estatutos sociales, que a tal efecto pre
senta, que fueron acordadas en Juntas generales extraordina
rias de 3 de junio de 1954, 21 de mayo y 19 de noviembre 
de 1957;

Visto el informe favorable emitido por el Servicio de Asun
tos Generales de esa Dirección General y lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de 2 de febrero de 1912, ,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
por la Entidad, aprobándose con esta fecha el aumento de 
su capital social, que queda cifrado en 600.000 pésetas de ca
pital suscrito y 300.000 el desembolsado, quedando igualmente 
aprobados con esta fecha los Estatutos sociales presentados 
por la Sociedad, con las modificaciones acordadas en Juntas 
generales extraordinarias celebradas los días 3 de junio de 
1954 y 21 de mayo y' 19 de noviembre de 1957.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1958.—P. D.. J. Salgado Torres, 

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 19 de abril de 1958 por la que se autoriza 
ampliación de inscripción en el Registro Especial de 
Seguros a los Ramos de Accidentes del Trabajo y Robo 
a la «Sociedad Anónima Hemisferio».

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la Entidad «He
misferio, S. A.», interesando la ampliación de su actual ins
cripción en el Registro Especial, para poder realizar operacio
nes de Seguros en los Ramos de Accidentes del Trabajo y 
Robo, a cuyo objeto ha presentado la documentación exigida 
por la legilación vigente;

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de 
ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V.’ I.,

Este Ministerio ha acordado conceder la ampliación de ins
cripción solicitada, con aprobación de los documentos presen
tados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 19 de abril de 1958.—P. D., A. Cejudo.

Hmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 19 de abril de 1958 por la que se autoriza 
la inclusión en la Lista Oficial de Valores de las obli
gaciones emitidas por «Energía e Industrias Aragone
sas, S. A.» , en junio de 1954 y septiembre de 1955.

Iltno. Sr.: Vista la petición formulada por «Energía e In
dustrias Aragonesas, S. A.», interesando la inclusión en la Lis
ta Oficial de Valores aptos para la cobertura de reservas de 
Seguros de 100.000 obligaciones simples, de 1.000 pesetas. no
minales cada una, números 30.001 al .130.000, con un interés 
anual de 6,50 por 100, emitidas por dicha Entidad en junio 
de 1954, y de 50.000 obligaciones emitidas también por la 
referida Entidad en septiembre de 1955, de 1.000 pesetas no
minales cada una, números 130.001 al 180.000, con un interés 
anual del 6.75 por 100, a cuyo efecto acompaña la documen
tación exigida por la legislación vigente;

Teniendo en cuenta qüe dichas obligaciones reúnen los 
requisitos previos exigidos por la legislación española de Segu
ros y que la Junta Consultiva de Seguros ha sido oída, ma
nifestando su criterio favorable a la admisión.

Este Ministerio, a» propuesta de V. I.. se ha servido orde
nar que las obligaciones antes mencionadas sean incluidas 
en la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de re
servas de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1958.—P D.. A- Cejudo.

limo. Sr. Director genela! de Banca, Bolsa c Inversiones.
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ORDEN de 19 de abril de 1958 sobre inclusión en la l ista 

Oficial, de Valores de cédulas destinadas al plan de la 
Obra Sindical del Hogar, por importe de 355 millones
de pesetas.

lima Sr.: Vista la comunicación del limo. Sr. Director 
general del Instituto Nacional de la Vivienda manifestando 
que con fecha 2 de julio de 1956 han sido emitidas por dicho 
Organismo cédulas por un importe de 355.000.000 de pesetas, 
con las que se completa el total de 855.000.000 de pesetas des
tinadas a la financiación de viviendas comprendidas en el 
Plañ de la Obra Sindical del Hogar, a que se refiere el De
creto-ley de 29 de mayo de 1954, y que comprenden los títulos 
siguientes:

Serie A, del 78.741 al 100.000 
Serie B, del 3.313 al 5.000 
Serie C, del 10 al 150 
Serie D, del 8.107 al 10.500

Teniendo en cuenta que dichas cédulas reúnen los requisi
tos previos exigidos por la legislación española de Seguros y 
que la Junta Consultiva de Seguros ha sido oída, manifestando 
su criterio favorable a la admisión e las mismas en la Lista 
Oficial de Valores aptos para la cobertura de reserva» de Se
guros, ,

Este Ministerio, a propuesta de V. I., se ha servido orde
nar que las cédulas antes mencionadas sean incluidas en la 
referida Lista Oficial de Valores.

Lo que comunico a V.sX. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid, 19 de abril de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 19 de abri l  de 1958 por  la que se autoriza 
ampliación de indemnizaciones y nuevas cifras de ca
pital social a «Fles, S. A.».

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la Entidad 
«Pies; S. A.», interesando autorización para ampliar las inderh: 
nizaciones que concede a sus asegurados hasta el límite seña
lado por el apartado a) del artículo sexto de la Ley dé Se
guros, de 16 de diciembre de 1954, así como el reconocimiento 
de sus nuevas cifras de capital social suscrito y desembolsado, 
a ctiyo objeto ha presentado la documentación exigida por la 
legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones 
de ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la; . Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V. I.,

"Éste Ministerio ha acordado conceder lo solicitado por dir 
cha Entidad, con aprobación de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr, Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 19 de abril de 1958 por la que se autoriza 
la inscripción en el Registro Especial para operar en 
Asistencia Sanitaria y Enterramientos a la Sociedad 
Anónima de Seguros «Sanas».

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada por la Entidad «Sa
nas, S. A.», interesando su inscripción en el Registro Espe
cial para realizar operaciones de Seguros en loe Ramos de 
Asistencia Sanitaria y Enterramientos, dentro de los límites 
señalados por el número primero de la Orden ministerial de 
16 de abril de 1943, a cuyo objeto ha presentado la documen
tación -exigida por la legislación vigente;

"Vistos los informes favorables de las distintas Secciones de' 
ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V. L,

-Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción soli
citada. con aprobación de los documentos presentados.

■Lo que comunico a V. I. para su coiíocimiento y efectos 
oportunos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de. abril de 1958.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr, Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

ORDEN de 19 de abril de 1958 por la que se autoriza 
la inscripción en el Registro Especial de Seguros, para 
operar en el Ramo de Asistencia Sanitaria al «Con
sultorio Médico Quirúrgico Bailén, S. A» .

limo. Sr.; Vista la solicitud presentada por la Entidad 
«Consultorio Médico Quirúrgico Bailén, S. A.», interesando 
su inscripción en el Registro Especial para realizar operacio
nes de Seguros de Asistencia Sanitaria, a cuyo objeto ha pre
sentado la documentación exigida por la legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las distintas Secciones, 
de ese Centro directivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros y a propuesta de V. I.,
. Este Ministerio ha acordado conceder la inscripción soli
citada, con aprobación de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1958.—P. D., Á. Cejudo.

limo. Sr: Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi

dráulicas por las que se adjudican las obras que se 
expresan.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de abas

tecimiento de aguas a Logroño (excepto las de instalación de 
filtración y depuración) a «Firmes, S. A.». Empresa constructo
ra, en la cantidad de 33.080.143,69 pesetas, coi\ alza de pesetas 
8.666.753.51, siendo el presupuesto de contrata de 24.413.390,18 
pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los 
pliegos qüe rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunicó 
a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión dé un 
ejemplar del pliego de condlcionés particulares y económicas.

Dios guarde a V. B. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1958. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.

• •  •  «.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de abas

tecimiento de agua de Ciria (Soria) a don Mariano Garrido 
López en la cantidad de 483.295,89 pesetas, cpn alza de pesetas 
102,747,94, siendo el presupuesto de contrata de 380.547,95 pese
tas, y con arreglo a las condiciones establecidas en lo§ pliegos 
que rigen para esta contrata. . . .  •

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico 
a V. 8. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1958. — El Director general. 

F. Briones.

Sr. Ordenador centra^ de Pagos. 

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 20 de septiembre de 1958 por la que se autoriza 
como Centro especializado para el curso Preuniversitario 
al Colegio Academia «Febrer». de Barcelona

limo, Sr.: Visto el expediente presentado por don Joaquín 
Febrfer Carbó, Doctor en Ciencias, Director propietario de la . 
Academia «Febrer», establecida en la calle de Guillermo Tell :. 
húmeros 53 y 55, de Barcelona en solicitud de que sea decla
rada Centro Especializado para el Curso Preuniversitario, alum- 

■ nado masculino;
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Teniendo en cuenta que, Begún Informa la Inspección de En
señanza Media del Distrito Universitario en 3 de los corrien
tes, reúne condiciones precisas para el buen funcionamiento, y 
que el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Menéndez Pe- 
layo», de Barcelona, acepta la responsabilidad académica de la 
buena marcha de los estudios,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 13 de septiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de octubre), ha resuelto:

1.° Autorizar el funcionamiento como Centro Especializado 
para el Curso Preuniversitario, y alumnado masculino, a la 
Academia «Febrer», de Barcelona, bajo la dirección técnica del 
Doctor en Ciencias don Joaquín ,Febrer Carbó.

2:} Asumirá la responsabilidad académica de la buena mar
cha del Centro, con la facultad de autorizar el pase al examen 
de madurez, el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Menén
dez Pelayo».

3.° La autorización que concede la presente Orden es para 
el curso 1958-59, y podrá ser prorrogada para el curso siguiente 

& petición del interesado, la que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1959, previo infor
me favorable de la Inspección de Enseñanza. Media 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 20 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Directo** general dé Enseñanza Media.

ORDEN de 22 de septiembre de 1958 por la que se autori
za como Centro especializado para el curso Preuniver
sitario a la Academia «F. E. M.», de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por don José Luis 
Esteban Palacín, como Director propietario de la Academia 
«F. É. M.», establecida en la calle Avenida del Bosque, nú
mero 19 (Colonia Metropolitano), de Madrid, en solicitud de 
que sea declarada Centro Especializado para el Curso Pre- 
universitario, alumnado masculino;

Teniendo en cuenta que según informe de la Inspección 
de Enseñanza Media del Distrito Universitario de 12 de los 
corrientes, reúne el Centro las condiciones precisas para el 
buen funcionamiento y que el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Cardenal Cisneros», de esta capital, acepta la respon
sabilidad académica de la buena marcha de los estudios^

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 13 de septiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAR DEL 
ESTADO de 7 de octubre), ha resulto:

1.° Autorizar el funcionamiento como Centro Especiali
zado para el Curso Preuniversitario, y alumnado masculino, 
a la Academia «F. E. M.», de Madrid, bajo la dirección téc
nica del Licenciado en Ciencias don José Juan Vila Rodríguez

2.° Asumirá la responsabilidad académica de la buena mar
cha del Centro, con la facultad de autorizar el pase al examen 
de madurez, el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Car
denal Cisneros».

3.° La autorización que concede la presente Orden es para 
el curso 1958-59, y podrá ser prorrogada para el curso siguiente 
a petición del interesado* la que deberá tener entrada en el 
Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1959, previo infor
me favorable de la Inspección de Enseñanza Media.

Lo digo a V I. pai*a.su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de septiembre de 1958.

, RUBIO GARCIA-MINA 

limo Sr Director general de Enseñahza Media.

ORDEN de 24 de septiembre de 1958 por la que se autoriza 
como Centro especializado para el curso Preuniversitario 
a la Academia «Granes»,de Barcelona. t

limo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Juan 
Granés Deuloféu. Ingeniero Industrial y Director de la Acá- a 
demia «Granés». establecida en el paseo de Gracia.- 73. de 
Barcelona, en solicitud de que se declare Centro Especializado 
para el Curso Preuniversitarip. y alumnado masculino; -

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de 
Enseñanza Media del Distrito Universitario con fecha 14 de

los corrientes , reúne el Centro las condiciones precisas para 
el buen funcionamiento y que el instituto Nacional de Ense- 
ñanza Media «Ausias March», de Barcelona, acepta la respon
sabilidad académica de la buena marcha denlos estudios,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 13 de septiembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTSADO de 7 de octubre), ha resuelto:

1.° Autorizar el funcionamiento, como Centro fespeciali- 
zado para el Curso Preuniversitario, alumhado masculino, al 
Colegio Academia «Granés», de Barcelona.

2.° Asumirá la responsabilidad académica de la buena mar
cha tíel Centuo, con la facultad de autorizar el pase al examen 
de madurez, el Instituto'Nacional de Enseñanza Media «Ausias 
March», de Barcelona.

3.° La autorización que concede la presente Orden es para 
el curso 1958-59, que podrá ser prorrogada para el curso si
guiente a petición del interesado, la que deberá tener entrada 
en el Ministerio antes del día 30 de septiembre de 1959, previo 
informe favorable ¡de la Inspección tíe Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1958

í RUBIO GARCIA-MINA

j limo. Sr. Director general de Enseñanza Media

ORDEN de 25 de agosto de 1958 por la que se clasifica 
como Centro de Enseñanza Media Libre al Colegio 
«Nuestra Señora de Loreto», de Antequera (Málaga) .

limo. Sr.: Visto ei expediente de clasiñcacíón del Colegio 
de Enseñanza Media femenino «Nuestra Señora de Loreto», es
tablecido en la calle Muñoz Herrera, número 24, de Anteque
ra (Málaga), que solicita la categoría de reconocido de Grado 
Elemental;
• Resultando que la Inspeccióii de Enseñanza Media, _n 15 de 
enero último, informa que el Colegio de referencia no reúne 
condiciones exigidas por deñcencias del cuadro de Profesores, 
figurar en la relación de libros de texto obras que no están 
autorizadas y carecer de gabinete psicotécnico, para ser clasi- 
sificado en la categoría que solicita,' si bien estima que puede 
clasificársele como Centro de Enseñanza libre;

Resultando que el Rectorado de la Universidad de Granada, 
en 14 de febrero, y la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, en 17 de mayo, informan en el mismo 
sentido que la Inspección;

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han cumplido todos los requisitos que .exige el Reglamento de 
Centros no bfieiales de Enseñanza Media de 21 de julio de 1955;

Considerando que el Colegio de que se trata no está en con
diciones pará ser clasificado en la categoría que solicita, s\ 
bien las reúne para ser incluido en la de libre;

Considerando lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Re
glamento antes citado, • v

Este Ministerio ha acordado desestimar el reconocimiento 
de Grado Elemental del Colegio femenino «Nuestra Señora de 
Lcreto», de Antequera (Málaga), clasificándole en la categoría 
de Centro de Enseñanza libre.* adscrito al Instituto «Pedro Es
pinosa», de dicha ciudad ,

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1958' ^

RUBIO GARCIA-MINA
i

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 25 de agosto de 1958 por la que se clasifica 
como Centro de Enseñanza Media Libre al Colegio 
«María Inmaculada», de Antequera (Málaga)

limo., Sr.: Visto el expediente de clasificación del Colegio 
de Enseñanza Media femenino «María Inmaculada», estable
cido en la calle Campillo, s/n.. de Ántequera (Málaga) que 
solicita la categoría de reconocido de Grado Elemental;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, en i de 
febrero último, informa que el Colegio de referencia i:o reúne 
las condiciones exigidas por deficiencias del cuadro de Profe
sores, figurar en la relación de libros de texto obras que no
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están autorizadas y carecer de gabinete psicotécnico, para ser 
clasificado en la categoría que solicita, si bién estima que 
puede clasificársele como centro de Enseñanza libre;

Resultando que el Rectorado de la Universidad de Granada, 
en 14 de febrero, y la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación, en 17 de mayo, informan en el mismo sen
tido qua la Inspección;

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han cumplido todos los requisitos que exige el Reglamento de 
Centros no Oficiales de Enseñanza Media de 21 de julio de 1955;

Considerando que el Colegio de que se trata no está en 
condiciones para ser clasificado en la categoría jue solicita, 
si bien las reúne para ser incluido en la de libre; * N

Considerando lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Re
glamento antes citado.

Este Ministerio ha acordado desestimar el .reconocimiento de 
Grado Elemental del Colegio femenino «María inmaculada», 
de Antequera (Málaga), clasificándole en la categoría de Cen
tro de Enseñanza libre, adscrito al instituto «Pedro Espinosa», 
de dicha ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 5 de noviembre de 1958 por la que se clasifica 
como Autorizado Elemental al Colegio de Enseñanza 
Media femenino «Nuestra Señora de la Consolación», de 
Burriana (Castellón de la Plana).

limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación como Auto
rizado de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media 
femenino «Nuestra Señora de la Consolación», establecido en 
la calle Virgen de Gracia, 26, de Burriana (Castellón), ins
truido a petición de las Religiosas del mismo nombre;

Resultando que, con fecha 25 de marzo último, fué visitado 
por la Inspección de Enseñanza Media, formulando algunos re
paros, fácilmente susb&nables, para la autorización en el gra
do que solicita, y que el Rectorado de la Universidad de Va
lencia, con fecha 12 de mayo, informa favorablemente;

Resultando que en 12 de julio el Consejo Nacional de Edu
cación emite el siguiente dictamen: «No obstante los pequeños 
reparos expuestos en el informe de la Inspección de Enseñan
za Media, de trámite y procedimiento más que de fondo, se 
estima que este Colegio puede ser clasificado en.la categoría 
de Autorizado Elemental»;

Considerando que se ha instado al interesado a que sub
sane los reparos que le formuló la Inspección y que se han 
cumplido * los demás trámites reglamentarios señalados por 
el Decreto de 21 de Julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de agosto), que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media;

Considerando lo dispuesto en los artículos 33 y 34 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 28 de febrero 
de 1933 y el artículo 13 de su Reglamento, de 21 de Julio 
de 1955.

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio -de Ense
ñanza Media femenino «Nuestra Señora de la Consolación», de 
Burriana (Castellón), como Autorizado de Grado ElementÍ!.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
'  Dios guarde a V0I. muchos años.

Madrid, 5 de noviembre de 1958.
RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general ele Enseñanza Media.

ORDEN' de 26 de agosto de 1958 por la que se clasifica  
 al Colegio femenino «La Purísima», de G ü e ñ e s (Viz

caya) como Autorizado de Grado Elemental. 

limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación del Colegio 
de Enseñanza Media femenino «La Purísima», de Güeñes (Viz
caya), que solicita la categoría de ‘reconocido para Grado Ele-'
mental;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, en 18 de 
marzo último, informa que en la práctica no tiene completo el 
cuadro de Profesores, que ei laboratorio de Química es muy 
deficiente, que el gañiente de Cincias Naturales no existe, con

tando con un material muy escaso, que la biblioteca es más 
voluminosa que selecta, por lo que no reúne condiciones para el 
reconocimiento que solicita, pudiendo otorgársele la categoría 
de Autorizado Elemental;

Resultando que el Rectorado de la Universidad de Valla- 
dolid. el 22 de marzo, y la Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación, en 17 de mayo, informan en el mismo 
sentido;

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han cumplido cuantos requisitos señala el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media de 21 de julio de 1955;

Considerando que el referida Colegio no reúne las condicio
nes exigidas para ser clasificado como reconocido Elemental, 
aunque sí las necesarias para clasificarle en la categoría de 
Autorizado Elemental;

Considerando lo dispuesto por los artículos 13 y 14 del Re
glamento antes citado,

Este Ministerio ha acordado desestimar el reconocimiento de 
Grado Elemental del Colegio femenino «La Purísima», de Güe
ñes (Vizcaya), clasificándole en la categoría de Autorizado para 
Grado Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 4 de diciembre de 1958 (rectificada) por la que 
se nombran los Jurados de los Concursos Nacionales 
de Pintura, Escultura, Grabado, Arte Decorativa, Litera
tura, Música y Arquitectura del año actual.

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 310, co
rrespondiente al dia 27 de diciembre de 1958. página 11860. se re
produce debidamente rectificada.

Umo. Sr,: Convocados por Orden de 23 de julio último los 
Concursos Nacionales de Pintura, Escultura, Grabado, Arte 
Decorativa, Literatura, Música y Arquitectura correspondientes 
al presente año.

Este Ministerio ha resuelto que los Jurados de los mismas 
queden constituidos en la siguiente forma:

Pintura.—Don Daniel Vázquefc Díaz, don Fernando Chüeca 
Goitia y don José Camón Aznar.

Escultura.—Don Juan Adsuara Ramos, don Víctor d’Ors Pé
rez Peix y don Juan de Contreras y López de Ayala.

Grabado.—Don Luis Alegre Núfiez, don Julio Prieto Nespe- 
• reira y don Enrique Lafuente Ferrari.
| Arte Decorativa.—Don Juan de Contreras y López de Ayala,
> doña Pilar Fernández Vega y don Jacinto Alcántara Gómez.
I Literatura.—Don Antonio Maríchalar. don José María Pe- .

mán Pemartín y don José Antonio Maravalh Casesnoves.
Música.—Don Jesús Guridi Bidaola, S. A. R. don José Eu

genio de Baviera y Borbón y don Oscar Esplá Triay.
Arquitectura.—Don Modesto López Otero, don Femando Chue

ca Goitia y don Enrique Lafuente Ferrari.
Lo'digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

ílmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de diciembre de 1958 por la que se acepta 
la donación hecha por don Rafael Laf ora, de un cuadro 
titulado «Autorretrato del pintor Francisco Leonardoni» 
con destino al Museo Nacional del Prado.

limo. Sr.: Donado al Museo Nacional del Prado por don Ra
fael Lafora una obra «anióneirato del pintor Francisco Leo- 
nardoni» (autor del retablo de Leganés), cuadro de gran íhte- 
rés para que figure en las colecciones oficiales.

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar al citado Museo 
para‘aceptar la donación, haciendo presente al señor Lafoia el 
agradecimiento del Estado por . tan generoso proceder.

• Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
( Dios guarde a V. I. muchos años,
i Madrid, 12 de diciembre de 1958.
| RUBIO GARCIA-MINA

( Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 12 de diciembre de 1958 por la que se acepta 
la donación hecha por doña Fermina González, viuda 
de don Carlos Escobar Aragón, de un cuadro pintado 
por don Luis Ferrant, con destino al Museo Nacional 
del Prado.

limo. Si\: Doña Fermina González, viuda de don Carlos 
Escobar, cumpliendo el deseo de su esposo, ha donado al Museo 
Nacional del Prado un retrato de la madre del mismo, original 
de Luis Ferrant, y

Este Ministerio, al autorizar al mencionado Museo para 
aceptar la donación, ha tenido a bien testimoniar a la men
cionada señora el agradecimiento del Estado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de diciembre de 1958 por la que se deja sin 
efecto la Orden de creación de Escuela de régimen de 
Consejo Escolar Primario de Caudete (Albacete).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Es
colar Primario «Hermandad de Labradores y Ganaderos», de 
Caudete (Albacete), en solicitud de que se deje sin efecto la 

.Orden de creación de Escuela Nacional, concedida en régimen 
. de Consejo Escolar; y

Teniendo en cuenta que la petición se justifica en haber 
variado las causas y circunstancias que lo aconsejaron, ya que 
han sido creadas Escuelas Nacionales de régimen general de 
provisión, en la citada localidad, por la. que se estima necesa
ria la Escuela,

Este Ministerio ha dispuesto dejar sin efecto la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de iG por la que se concedió la creación de una 
unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Caudete 
(Albacete), en régimen de Consejo Escolar Primario «Herman
dad de Labradores y Ganaderos».

I¿> digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid. 19 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se adjudi
can definitivamente las obras de reforma y habilitación 
de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Bilbao

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 5 de 
diciembre de 1958 para la adjudicación al/mejor postor de las 
obras de reforma y habilitación de la Escuela Técnica de Peritos 
Industriales de Bilbao, por un presupuesto de contrata de pe
setas 2.396.C82.25:

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Pedro Taraccna Taracena, en la que consta que concu
rrieron varios licitadores, de los cuales aparece, como proposi
ción más ventajosa, la suscrita por Empresa Traquitas Axpe. 
Sociedad Anónima, residente en Bilbao, calle de Rafaela Iba- 
rra. número 31, que se compromete a hacer las obras con una 
baja de 1,4892358 por 100. equivalente a 35.692,25 pesetas, por 
lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en
2.360.990 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo per la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional a favor del licitador Empresa 
Traquit.as Axpe, S. A., de las obras de referencia; y

Considerando que la subasta fue convocada de acuerdo con
I   .as c o n t e n i d a s  en la l.v y de 1 de julio de 1911 y derná:?
c... ¿.uo.eiuiicb de aplicación, asi como que el acto se verificó sin

protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliego de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivamente a Empresa Tra

quitas Axpe, S. A., residente en Bilbao, calle de Rafaela Ibarra, 
número 31, las obras de reforma y habilitación'de la Escuela 
Técnica de Peritos Industriales de Bilbao, por un importe de
2.360.990 pesetas, que resultan de deducir 35.692,25 pesetas, 
equivalente a un 1,4892358 por 100, ofrecido como baja, en 
relación con el presupuesto tipo, 'de 2.396.682.25 pesetas, que 
sirvió de base para la sjubasta de estas obras; y

Segundo.—Que se conceda un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la Orden de adjudica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la consig
nación de la fianza definitiva y el otorgamiento de la escritura 
de contrata. ~

De Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1958.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Director de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de
Bilbao.

ORDEN de 17 de noviembre de 1958 por la que se prorro
ga la concesión de funcionamiento para el Curso Pre
universitario al Centro de Estudios Universitarios.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Centro de Es-, 
tudios Universitarios del Colegio Mayor «San Pablo», sito en 
la calle de Isaac Peral, número 58, de esta capital, que fun
ciona como Centro Especializado para el Curso Preuniversitario, 
según Orden ministerial de 15 de noviembre de 1957, por la 
que solicita prórroga de dicha concesión para el cürso 1958-59;

Teniendo eh cuénta que el referido Centro ha cumplido con 
lo dispuesto en el Decreto de 13 de septiembre de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 7 de octubre), que autoriza la 
creación de esta clase de Centros;

Visto el informe favorable de la Inspección de Enseñanza 
Media del Distrito Universitario, en el que aconseja la pró
rroga de autorización para su funcionamiento en las con
diciones que lo venia haciendo,

Este Ministerio ha * acordado prorrogar el funcionamiento 
del Centro de Estudios Universitarios conáo Centro Especiali
zado para el Curso Preuniversitario 1958-59, en las mismas . 
condiciones del anterior, señaladas en la Orden ministerial 
de 15 de noviembre de 1957, de su creación.

Est# concesión podrá ser prorrogada para el curso siguiente, 
previa petición del interesado, la que eféberá tener entrada 
antes del día 30 de septiembre de 1959 e informada favora- 

• blemente por la Inspeoción de Enseñanza Media. *
Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza 'Media.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de diciem
bre de 1958 que concedía diversas subvenciones para mi
tigar el paro obrero.

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Or
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 20 de diciembre de 1958, se rectifica a continuación:

Núm. 6. Donde dice: «Para diferentes obras en la de Balea
res. al Gobernador civil. 2.250.000,—». debe decir: «Para diferen
tes obras en la de Baleares, al Gobernador civil, 250.000,—»

Núm. 10. Donde dice: «Para obras varias en distintos pue
blos del Campo de Gibraltar. al Gobernador general del Campo 
de Gibraltar...». debe decir: «Para obras faria^ en distintos 
pueblos del Campo de Gibraltar. al General Gobernador del 
Campo de Gibraltar.»
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO del P a tronato  Nacional 

A ntitubercu loso por el que se 
convoca concurso para  la provisión 

de la plaza  de M édico Tisiólogo 
C o m a r c a l  de Ponferrada  

(L eón).

Acordada la puesta en m archa del D is
pensario Antituberculoso C o m a r c a l  de  
Ponf errada (León), de nueva creación, 
dependiente ae este Patronato, se anuncia  
concurso para la previsión en turno de  
antigüedad de ia plaza, de M édico Tisió* 
logo del expresado Dispensario, con arre
glo a Las siguientes normas:

1.a Podrán tomar parte en este con
curso los M édicos Tisiólogos de D ispensa
rlos com arcales aprobados en los concur 
sos-oposiciones convocados por Ordenes de 
27 de marzo de 1950 y 20 ae  enero de 1951 
y resueltos por las Oíd enes m inisteriales 
de 17 de septiem bre de 1951 y 4 de agos
to . de 1952, respectivam ente, que se en
cuentren en servicio activo o en expecta
ción de destino, sin im pedim entg regla 
mentario.

2.a Las solicitudes se presentaran en 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO en el Registro G e
neral de los Servicio» Centrales de este  
Organismo, y antes de las trece '^einta  
horas del últim o día de1 indicado plazo 
entendiéndose p rese |tad a  fuera de é! toda  
petición que llegase con posterioridad, 
cualquiera que fuere el m otivo Se excep
túan los concursantes residentes en C ana
rias, siem pre que ante'* de expirar t i  pla- 
Zo de presentación anuncien telegráfica
m ente el envío de su solicitud a la plaza 
anunciada.

3.a El concurso se resolverá por rigu
roso orden de antigüedad, determ inada  
según el concurso-oposición -de que el so
licitante proceda, y en el caso de concu
rrencia de varios solicitantes pertenecien
tes a uno de ellos, vendrá determ inada  
por el puesto que ocuparen en la Orden 
resolutoria del mismo

4.a No obstante lo señalado en  ja nor
ma anterior para la provisión de esta  
plaza, podrá sufrix alteración cuando en 
determ inados solicitante? concurran 'cir
cunstancias personales o profesionales que 
a juicio de este Patronato construyan  
im pedim ento para cei destinados a la 
vacante anunciada

5.a El solicitante que obtuviere destino  
en este concurso quedará sujeto a ,a lim i
tación establecida 00- la Orden m iniste
rial de 13 de noviembre de 1944, que fija 
el lím ite m ínim o de perm anencia de un 
año para el personal de este Patronato  
en los destinos % obtenidos por concurso.

Lo que se hace público para general 
conocim iento

Madrid. 2 de diciembre ae 1958.—Poi 
el Delegado ele S. E. el M inistro de la 
Gobernación.''Presmente, Vicente D iez del 
Corral.

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A
RESOLU CIO N de la D irección G eneral 

de A gricultura por la que 
se anuncia concurso para la provisión 

de una plaza vacan te  de  
Ingeniero Jefe de la Jefa tu ra  
Agronóm ica de Teruel.

Esta Dirección General ha  dispuesto se  
anuncie la  provisión por concurso de una 
plaza vacante de Ingeniero Jefe de ia Je- 
fatura Agronómica de Teruel.

El plazo para la adm isión de instancias 
a la que se acom paña rán los docum entos 
justificativos de los distintos méritos que 
cada concursante pueda alegar será de 
treinta días hábiles a partir de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La docum entación será rem itida direo  
tam ente por los interesados o por medio 
de los Jefes de los m ism os a la Dirección  
General de Agricultura con la antelación  
necesaria para que ingresen en el Regis
tro General del M inisterio de Agricultura, 
dentro del plazo de adm isión anterior  
m ente citado.

Podrán tomar part- en este concurso  
los Ingenieros Agrónomos que se hallen

en servicio activo, los que hayan rein
gresado en el Cuerpo los que se encuen
tren pendientes de destino y los que se  
encuentren en la situación de supernum e
rario, de acuerdo coi la Ley de 15 de 
julio de 1954.

Los Ingenieros Agrónomos que actual
m ente se encuentren festin a d o s en el Ser
vicio Catastral de la Riqueza Rústica y  
soliciten tomar parte en este concurso, 
deberán acom pañar autorización de la  
Dirección General ae Im puestos sobre la  
Renta, sin cuyo requisito se considerará 
sin validez su petición.

Los Ingenieros qu: hubieran tom ado
parte en concursos anteriores anunciados 
por esta Dirección General y no tengan  
retirada la docum entación presentada ha
rán m ención de ello en su instancia. lija n 
do con exactitud la fecha del concurso 
en que tomaron parte para ser unida di
cha docum entación y a la que cada uno 
de los concursantes considere conveniente  
agregar a la petición que ahora formulen.

Lo que digo a V. S para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. S m uchos aüos.
Maarid. 18 de diciem bre de 1958.—El 

Director general. Antonio Moscoso.

Sr. Secretario general de esta Dirección
General.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del A yu n tam ien to  de San  

Sebastián  por el que se transcribe 
relación de opositores a d m itidos 

y excluidos a los ejercicios  
para la provisión de cuatro p lazas 

de O ficiales a d m in istra tivos  
de  l a plan tilla  de esta  C orporación. 

ADMITIDOS AL TURNO LIBRE

Don José Antonio Aguirrezabala Altuna. . 
Don José Luis Cordero Beledo.
Don Ignacio García Pam plona.
Doña María Isabe, Im az Gurruchaga. 
Don Jesús Jim énez Torrealba.
Don Eduardo Jim énez/T orres.
Don Francisco J om et Castellanos.
Don Faustino Marcos Giraldo.
Don Jesús M ania.a> M aisohnave  
Don Nicolás Martín Losa. . . )
Don Francisco M ed n a  Lerma.
Don Andrés TMénd? Lorenzo 
Don José Luis Perea Pisón.
Don Jesús Peñalver Rey.
Don R afael Pérez Perrero.
Don Antonio Reealde Arizaleta.
Don Pedro Ruiz Baleróí.
Don Juan Carlos Rodríguez Rodríguez. 
Don G ustavo Sanabria Fernández de  

Pinedo.
Don Pío Zaragüeta Elorriaga

A d m it id o  al t u r n o  r e s t r i n g i d o

' Don Jesús Luque C aderón.

O p o s i t o r  e x c i u í d o

Don Juan Ram ón Irland.

San Sebastián, 16 de diciem bre de 1958 
E Secretario.

13.797.

ANUNCIO del A yu n tam ien to  de  
M érida por el que se hace público  
el Tribunal que  h a de ju zgar el 
concurso-oposición para proveer  
la p laza  vacan te de O ficial M ayor 

asi como la relación de los 
aspiran tes que han solicitado tomar 

parte en el mismo.

T r ib u n a l

Presidente: Don Francisco López de 
Avala y G arcía de Blanes, Alcalde-Presi
dente.

Vocales: Don Luis Rico Duran. Letrado 
y Jefe de Negociado del Gobiqrno Civil, 
en representación de la Dirección G ene
ral de Adm inistración Local; don Fer
nando Fernández Cortés. Director del In s
t ila  o de Enseñanza M*edia de Mérida. en 
representación c1 el Profesorado Oficial, y 
don Vicente Sánchez Sim ón, Abogado del 
Estado, en reoresentación del Jefe de la 
Abogacía del Estado en la provincia.

Secretario Ddh C onstantino Escobar. 
Rodríguez, Secretario general ael excelen
tísim o Ayuntam iento.

A s p i r a n t e s

1. D. Francisco C c/ebras Ramiro.
2. D  M anuel G arfia  Rodríguez.
3., D. José Lozano Vizcaíno.
4. D. Ferm ín Ramos Sánchez..
5. D. Antonio Salm erón Ruiz.
(i. D. José Tom ás Uribarri M unllo.

Lo que en cum plim iento del Decreto 
de 10 de m ayo de 1957 y bases del con
curso se hace público para conocim iento  
de cuantos puedan considerarse intere
sados.

Mérida. 15 de diciem bre de 1958.—El 
Alcalde.

13.826.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES
MINISTERIO DEL EJERCITO
Juntas Liquidadoras de Material 

Automóvil
MADRID

V E N T A  D E  C A M IO N E S , C O C H E S  L IG E R O S ,  
MOTOCICLETAS Y DIVERSO MATERIAL

La Junta Liquidadora del Material Automóvil del Ministerio del Ejército anuncia venta pública para enajenar el material relacionado en los pliegos de condiciones técnicas expuestos en la .S ecretaría de la misma (Bretón de los Herreros, 49), de 16,30 a 18,30 horas, Jefat i vas Regionales de Automovilismo y Bases de Talleres, acto que tendrá lugar en Madrid el día 20 de enero de 1959, en los locales que ocupa la Jefatura de Automovilismo de la" Primera Región Militar, sitos en Serrano Jover, 4, a las diez horas ~ -Lías proposiciones, certificadas y reintegradas con pólizas de seis pesetas, conviene que sean remitidas con cuatro días de antelación a la fecha de la celebración de la subasta, al Excmo. Sr. General Presidente de la Junta, Ministerio del Ejército.Anuncios a cargo de los adjudicatarios Madrid, 23 de diciembre de 1958.13.906.

MINISTERIO DE HACIENDA
D e l e g a c i o n e s

VALENCIA
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular de la Dirección General de *a, Deuda y Clases Pasivas de 25 de' n o viembre de 1943 (.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 350. de 16 de diciembre de 1943), y para conocimiento de ’ los interesados, se comunica que tn  esta Delegación de Hacienda se han recibido las siguientes órdenes de consignación de pago:

Ihdice número 105 
Consuelo Ruiz Tortolá.—M. Civil.José Cuquerella Codina.—Jubilados. Tomás Trenor Azcárraga.— RetiradosOfUC6S. Manuel Obrador Martínez.—Idem. Francisca Peyró Chaqués.—Dote.

Indice número 106 María Asunción Vázquez Martínez. — Jubilados.Jesús Pragas Masip.—Idem.Josefa López Arranz.—M. Militar traslado.Elvira del Solar López.—Idem.Mariano Alonso dél Hoyo.—Retirados - Cruces.Bartolomé Gámez Alcalá.—Idem.Juan José Plaza Lozano.—-Idem.
Indice número 107 ,

Josefina Berenguer Pérez.—M. Civil.‘ Pilaí* Serrano Perales.—Idem.: María Rosalía Salvador Catalá.—Idem. Victoriana Juliana Giménez Alonso.— JubiladosEulalia Gabarda Aranda.—M. Militar. Isidro Alvares Souto. — Retirados-Cruces.Lorenzo' Hernández Garrido.—Idem. José Moles Guillén.—Idém.

Manuel Arribas Cuestá.—Idem.Miguel González Andrés.—Idem.Antonio Cogoñino Lacambra.—Idem. Jesús Debón Soríano. — Rectificación mejora.
Indice número 108 
. Antonio Richart Iñigo.—Jubilados. Román Laguna López.—Idem.Amparo Puchalt Rága.—M. Militar. Eloísa Villa Martínez.—Idem.Teresa Galdón Palomares.—Idem. Asunción Pauner Navarro.—Idem. Huérfanas Bustos Moroto.—Idem. Ricardo Móntoya Lahoz.—Rectificación  ¿Orden.
Indice húmero 109 

Josefa Amalia Orts Bosch.—M. Civil José Gil Cuevas.—Jubilados.Valencia. 19 de diciembre de 1958.—El Delegado de Hacienda (ilegible).7.118. 'En cumplimiento de lo dispuesto* en la Circular de la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivás de 25.de noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 350, de 16 de diciembre de 1943) y para conocimiento de los interesados se comunica que en esta Delegación de Hacienda se. han recibido las siguientes órdenes de consignación:
Indice número 95.

Sofía Sifnón Alcodori.—M. Civil. Salvador Guillén Ramos.—Jubilados. Fanny Maffei Pastor.—M. Militar. María Navasquillo Lleó.—Idem.Cándido San José Chióarra^-Retirados- Cruces.Eleuterio García Ramos.—Idem.José Martín García.—Idem.Francisco Gotérriz Miró.—Idem. Antonio Cortés Cortés.—Idem.Ascensió. Puche Tebáiv—Rectificado i pensión.
Indice número 96 

Rosario Iroil Sandoval—Jubilados.José Pablo González Fernández.—Idem. Inés de la Flor Aparisi.—M. Militar. Huérfanos Abásolo Sánchez.— Interesando documentos.
Indice número 97 •
Vicente' Gómez ,S6ríáno.—Jubilados. Felipe Cárdiel Escudero.—Idem.. Feliciano Almazán Cebríán.—M. Militar Ramón Serra BalleRter. — Retirados Cruces.

Indice número 98 
Irene Pérez Jerez.—Jubilados.Rafaela Gallardo Valverde.—M. Milita:. María Arcos Ju an —Idem.José Pérez Saval.—Retirados-Cruces Saturnino Maréelo Riquelme.—Idem. Mauricio Robledo G óm ez—Idem  Luisa García ‘Palacio. — Oficio s'rectificar ‘cuantía.Francisco Sesma Virto.—Idem.Julio Martínez Muñoz. — Baja en nó mina. , .

Indice número 99.
Amparó Alpuente Martin.—M. Civil. . Vicente Conejos Dolz.—Idem.Juan Palao Carpsna.—Jubilados. Eduardo Guillén Mj^tínez.— Idem. Jaime Cruz Burgüéte.—Ideni.Ricardo Pérez Gómez.—1Retirados-C’’11-, ces.Leopoldo Mompó Aliño.—Idem.

Indice número 100 '
Rafael Lacassada Ferrer — Jubilados Constancia Aguilar Sánchez.—Idem. ' Amparo Latorre Banacloig.—M. Militar Agustina Medrano Escribano.—Idem.*

Francisco Tomás Gómez. — Retirados Cruces. Traslado.
Indice número 101.

Pablo García Rodrigo.—Jubilados.
Indice número 102.

Hernando Olaya Muñoz.—Jubilados.Rosa Cabrero Vicena.—M. Civil.Irene Martínez Pérez.—M. Militar. Antonio García Víctor.—RefaradosOru- ces.
Indice número 103.

Amparo Pérez Tortajada.—Mesadas,Pilar Fernanda Herrero Garcés.—M. Militar.Bartolomé Canals L linas.— Retirados- Cruces.
Indice número 104.

Octavio Augusto Milego Diez. — Jubilados.Carmen Olmos Ballester.—Idem.Juan Martínez Ferrero.—Idem.Valencia. 5 de diciembre de 1958.—ELDelegado de Hacienda (ilegible).6.879. > ‘ .

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefa tu ras  de O b r a s  P ú b lic a s
MURCIA

 EXPROPIACIONES
Expediente de expropiación forzosa m otivada por la' construcción de la $ Unión de la variante para sustitución de los pasos a niv-l del kilómetro 326, 2/ de la, travesía i n t e r i o r  de Alcantarilla conla Ps. 7. ', Motril-Almería-Murcía, entre Alcantarilla y Murcian

Declaradas por Orden ministerial de 22 de abril de 1954, de acuerdo con 'lo establecido en el Decreto de 24 de octubre de 1952, la urgencia de las obras arriba señaladas, es aolicable a las mismas. lo establecido en el artículo 52 de la vi*' gente Ley-de Expropiación Forzosa, de 16 de d-ciembre de 1954 y concordantes del Reglamento oara su ejecución, aprobado por Decreto de 26 de abril .de 1957. Se- publica en su virtud el présente edicto,, haciendo saber .a los nropietarios y , titu- ‘ lares de derechos afectados ihscntos^ en los Registros públicos que el día 9 de enero de 1959, a las doce horas, se procederá a levantar sobre los terrenos jéL acta previa a la ocupación ‘de los mis*- rnos, advirtiendo a los interesado^ Tjue- podrán usar de los derechos* que se con-, signan en el artículo 52, tercero, de la éV  presada Ley de 16 dé diciembre de 1954.Asimismo por el presente edicto QÚé- dan notificados cuantos sin figurar en la presente relación se ^crean afectados por la expropiación de que se trata, bien ccr* mo propietarios de fincas o bien -como , titulares de derechos, pudiendo hacerse... presentes en los mismos y día, hora iugar. que los que.' ,figuran en la p*e$eñte relación.Todos deberán ir provistos, de los ‘documentos que acrediten los derechos "qué ostentan, último recibo de la contribución v. certificación catastral.' ,;Murcia, 20 . de diciembre eje 1958 ~rEl Ingeniero Jefe. José Manrique.7.176. *
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de orden P r o p i e t a r i o s Clase 

de finca D o m i c i l i o

1
2
3
4
5 

' 6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
1.5 
16
17
18

19
20

D.a Encarnación Navarro Saavedra......................
D. Pascual Romero Soto ........................................
D. Antonio Hidalgo Lisón ............................ .........
D. Jesús Guirao Asensio .........................................
D.a Josefa y doña Carmen Ortuño Hurtado......
D. José Hernández Tormos ....................................
D. Alfonso Hernández Tormos ................... ........
D. Rafael AUlló Giménez .....................................
D. Joaquín Guirao Sáez ................................
D. José Zapata García ..........................................
D.a Carmen García Cano .........................................
D-a Rosario Pérez de Tudela Hidalgo..................•
D.a Carmen García Cano ................................. .
Viuda de don Diego Vivo Vivo.................................
D.a María Sáez -Sandoval .........................................
D. José Sáez Sandoval ...........................................
D. Ginés Sáez Sandoval .........................................
D.a Josefa, Pedro y Francisco Sandoval Aroca...

D. Francisco Sandoval Riquelme..;......................
D.a María Dolores Vivo Vivo..................................

Rústica .......
Idem ...:......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem .....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ..........

Calle del Cura, 6. Alcantarilla.
Rincón de la Rueda. Alcantarilla.
Avenida del Generaísimo. Alcantarilla.
Calle Sanjurjo, 7. Alcantarilla.
Calle Cartagena, 40. Alcantarilla.
Calle de la Cruz. 4. Alcantarilla.
Calle Madrid, 8. Alcantarilla.
Calle del Gbneral Mola, 17. Alcantarilla.
Calle de Ramón y Cajal, 28. Alcantarilla.
Idem, 31.
Estación de Quintanar de la Orden (Toledo)* 
Plaza de José Antonio, 1. Alcantarilla.
Estación de Quintanar de la Orden (Toledo) 
Avenida del Generalísimo, 112. Alcantarilla. 
Calle del Cementerio, 9. Alcantarilla.
Callo Salitre, 4. Alcantarilla.
Idem, 6.
Calle Cavero Huerta Puente de las Pilas. Alcan

tarilla.
Idem.
Avenida del Generalísimo, 48. Alcantarilla.

Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del Estado

PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ) 

E m p r é s t it o  de 50  m il l o n e s  de p e se tas

Quinto sorteo para la amortización de 
obligaciones de las series «C» y <lD», de
10.000.000 y 20.000.000 de pesetas, respec

tivamente

En el sorteo celebrado hoy ante el No
tario de esta ciudad:, don Cástor Monto- 
to de Sedas. íia n  resultado amortizados 
los siguientes títulos de las expresadas 
series «C» y«D»:

Serie «C»

Obligaciones amortizadas

121 al 130 4.951 al 4.960
551 al 560 5.991 al 6.000

1.891 al 1.900 6.011 al 6.020
2.171 al 2.180 6.541 al 6.550
2.361 al 2.370 6.681 al 6.690
2.681 al 2.690 6.711 al 6.720
3.221 al 3.230 8.141 al 8-150
4.041 al 4.050 8.451 al 8.460
4.181 al 4.190 8.811 ai 8.820
4.201 al 4.210 9.171 al 9.180
4.501 al 4.510 **

Serie «D» 

Obligaciones amortizadas

151 al 160 10.351 al 10.360
1.571 al 1.580 10.931 al 10940

A 2.561 al 2.570 10.961 al 10.970
* 2.651 al 2.660 11.081 al 11-090

3.031 al 3.040 11.451 al 11460
3.221 al 3.230 12.321 al 12.330
3.301 al 3310 13.161 al 13.170
3.791 al 3.800 13.191 al 13.200
4.241 al 4.250 13.311 al 13.320
4.331 al 4 340 13.341 al 13.350
4.551 al 4.560 14.001 al 14.010
4.951 al 4.960 15.531 al 15.540
5.101 al 5.110 16.201 al 16-210
5.631 al 5.640 16.251 al 16.260
6.621 al 6630 16.571 al 16.580
6.781 al 6.790 17.931 al 17.940
8.441 al 5-450 18.121 al 18 130
8.451 al 8.460 18.221 al 18.230
9.161 al 9.170 18.251 al 18.260
9.211 al 9.220 19 541 al 19-550
9.271 & 9.280

Las obligaciones que han rebultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón número 16, las de la

serie «C», y cupón número 15, las de 
la «D», vencimiento de dichos cupones 
en 31 de dicembre del corriente año. Dor 
su total importe nominal, con deducción 
d*el Impuesto de Utilidades sobre la pri
ma de amortización, debiendo llevar uni
dos los títulos del cupón número 17 en 
adelante de la seri^ flC» y el número 16, 
y siguientes de la serie «D».

Puerto de Santa Mariá, 29 jde noviem
bre de 1958.—El Secretario. Luis Delga
do.—Visto bueno: El Presidente, M. Al- 
varez Aguirre.

4.689.

E m p r é s t i to  de 50.000.000 de p e se ta s , a u t o 
r iz a d o  a 78.000.000 p o r  L e y  de 22 Dt DI- 
f l ia d o  a 78.000.000 p o r  L e y  de 22 de d i

c ie m b re  de 1955
Pago de cupones de obligaciones

El próxmo día 31 se pagarán en el Ban
co de España de Jerez de la Frontera, 
mediante su presentación bajo factura 
cuadruplicada, que se facilitará gratui
tamente a los tenedores por dicho Ban
co, los siguientes cupones de vencimiento 
31 de dicembre:

Puerto de Santa María, 3 de diciembre 
de 1958.—El Presidente, M. Alvarez Agui

rre.—El Secretario. Luis Delgado. 4 690.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c t t  a

A deducir:

Número 
del cupón Series

Importe ínte
gro del cupón

Pesetas
Utilidades

Pesetas

Impuesto
de

negociación

Pesetas

Importe líqui
do a pagar

Pesetas

18
17
16
15
5

«A»
«B»
«C»
«D»
«E»

25.00
25.00
25.00
25.00
25.00

6,00 
, 6,00 

6,00 
6,00 
6,00

1.05
1.05
1.05
1.05
1.05

17.95
17.95
17.95
17.95
17.95

E m p r é s t it o  de 50 m il l o n e s  de p e se t as

Sexto sorteo para la amortización de 
obligaciones de las series «A» y «B». de

10.000.000 de pesetas cada una

En el sorteo celebrado hoy ante el No
tario de esta ciudad, don Cástor Monto- 
to de Sedas, han resultado amortizados 
los siguientes títulos de las expresadas 
series «Aa y «B»:

Serie «A»

Obligaciones amortizadas

51 al 60 5.271 al 5.280
351 al 360 5321 al 5.330

2.491 al 2.500 6.321 al 6.330
2.741 al 2.750 6.331 al 6.340
2.791 al 2.800 6.511 ai i  52C
3,471 al 3.480 7.671 al 7 fc80
3.611 al 3.620 8.081 8l 8-090
3.831 al 3.840 8.181. al 8.190
5.051 al 5.060 9 551 al 9.Í 60
5.171 al 5.180 9.621 al 9 630

Serie «A»

Obligaciones amortizólas

1.221 al 1.230 6.061 al 6.070
2.311 al 2.320 6.261 al 6.270
3.161 al 3.170 6.741 al 6.750
3.271 al 3.280 7.101 al 7.110
3.301 al 3.310 7.161 al 7-170
4.761 al 4-770 7.751 al 7.760
4.791 ar 4.800 7.901 al 7.910
5.121 al 5.130 7.931 al 7.940
5.151 al 5.160 9.371 al 9.380
5.191 al 5.200 9.661 al 9.670

Las obligaciones que han resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón número 18, las de la 
serie «A», y cupón número 17, las de* la 
serie «B». vencimiento de dichos cupónr-s 
en 31 de dicembre del corriente año. per 
su total importe nominal, con deducción 
del Impuesto de Utilidades sobre la pri
ma de amortización, debiendo llevar uni
dos los títulos del cupón número 19 en
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adelante de la serie «A» y el número 18 
y siguientes de la serie «B».

Puerto de Santa María, 29 de noviem
bre de 1958.—El Secretario, Luis Delga
do.—V.° B.°: el Presidente, M. Alvarez 
Aguirre.

4.688.
• * *

Canal de Isabel II 
DELEGACION DEL GOBIERNO

RECTIFICACIÓN

En el anuncio publicado en el núme
ro 305 de este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, correspondiente al día 22 de 
diciembre actual, referente al sorteo de 
obligaciones del Canal d<e Isabel II, y en 
la página 11608 (segunda columna), se 
han apreciado los siguientes errores:

Dice: Debe decir:

87.561 al 85.570 87.561 al 87.570
177.881 al 178.890 177.881 al 177.890
352.811 al 252.820 252-811 al 252.820
257.321 al 25. 257.321 al 257 330

Y en el texto de la columna tercera, 
sexta linea, donde dice «desde e 3 al 100», 
debe decir «desde el 38 al 100».

• • •

M INISTERIO  
DE EDUCACION N AC IO N AL  

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

CUENCA
Desiertas en primera subasta las obras 

de construcción de dos escuelas y dos 
viviendas en el Ayuntamiento de Roza- 
lén del Monte, esta Junta provincial ha 
acordado anunciar segunda subasta de 
las citadas construcciones por el mismo 
presupuesto de 502.686 pesetas con 36 cén 
timos e iguales condiciones en que fué 
anunciada la primera, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 289. correspondiente al día 3 iei 
actual, y en el de esta provincia del día 
28 de noviembre último

Los licitadores pueden presentar pro
posiciones hasta el 31 del mes corrience 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación de esta provincia

Cuenca, 20 de diciembre de 1958.—El 
Gobernador Civil.,Presidente, Eladio Per
lado Cadavieco.

4.911.

• • •

M IN ISTER IO  DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s

. MADRID 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Victoria Mar- 
bán Gregori.

Emplazamiento: Alcalá de Henares
Objeto: Fabricación de cajas para re

molques habitables y accesorios.
Capital: 50.000 pesetas.
Producción: Seis cajas pare remolques 

habitables; 100 cocinas portátiles para re
molques; 60 camas; 100 sillas portátiles; 
100 mesas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu ese consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación/ Sagasta, 14.

Madrid, 15 de noviembre de 1958. — El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore. 
rez.

6.734.
* BARCELONA

I n s t a l a c io n e s  e l é c tr ic a s

Peticionario/Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica aerea trifási
ca a 11.000 V. a las E. T Ins i tuto Santa 
Teresa y Figuerola. Nueva línea 11.000 V.
> E. T. Molino Amat, en términos muni
cipales de San Lorenzo Savall y Sa
badell.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de *a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 20 de noviembre de 1958.— 
Eí Ingeniero Subjefe, E. Garc.a Martí.

13.547.
0 0 0

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Car 
taluña, S. A.

Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía eléctrica aerea trifási
ca de 25.000 V. a E. T. Llaudet y nueva 
línea 3.000 V. y E. T. Forestal Beya, en 
términos municipales de Vich y Santa 
Eulalia de Ríuprimer.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
cliez días, a partir de *a fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en lás oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 20 de noviembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. Gam a Martí.

13.548.
* 0 0

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Car 
taluña, S. A.

Objeto de la petición: Instalación va
nante línea 11.000 voltios Casa Barba- 
Granollers y conversión de parte de la 
misma en subterránea, en término muni
cipal de Sabadell.

Materias primas r Nacionales.
Los industriales que se consileren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
cías, a partir de la fecra de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen portunos en las oficinas de* esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núme
ro 407.

Barcelona, 2 de diciembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí. 

13.795.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan de Lama Sal
vat.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 300.000 pésutas.

Objeto de la petición. Instalar un ta
ller de imprenta. '

Producción: 2.700 kilogramos de im
presos diversos, 

xvxuquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados pGr el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el piazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en ras oiicinas 
de esta Delegación de industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 21 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí 

13.428.
w « «

Peticionario: Confecciones Rebollo, So
ciedad Anónima. ^

Localidad ciel emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar, un ta

ller de confección de prendas exteriores 
para señora.

Producción: Unas 20.000 faldas anua
les.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales q ;¿  se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo impiorrogáhle de diez 
días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco nú
mero 407.

Barce;ona. 22 de noviembre de 1958.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí. 

13.430.
• • 0

Peticionario: Don Juan Maiaret Muns, 
Gerente de Comercial Maiaret, S. A.

Don Juan Torras Serratacó Gerente de 
Industrial Torras, S. A.

Don Luis Llibre, Ingeniero de Indus
trias Textiles, en r ombre y representa
ción de una Sociedad anónima a cons
tituir.

Localidad tíel emplazamiento: La Roca. 
Capital: 13.000.000 de pesetas, consti- 

túido en un 32,89 por 100 por participa
ción extranjera, aportado en forma de 
maquinaria no construida en España, y el 
resto totalmente nacional./

Objeto de la péti-uón Instalai una in
dustria para la elaboración de hilo (re* 
torcido) «espuma» ae nylon de alta cali
dad por un proceso no practicado en 
España.

Producción: En un año de 300 días de 
ocho horas de trabajo la producción al
canzada será de 36.» 00 kilogramos de tor
cidos de falsa ^torsión de numeración 
media 70/2 demers, °uya cotización al
canza actualmente 650 pesetas kilc 

Maquinaria: En parte nacional, y de im
portación seis máqu'nas torcedoras capa
ces de funcionar a 47.600 r. p. m^ siendo 
sú valor de 3.952.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriaíes que ¿e consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
cuas, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
oue estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación d Industria, sita sn 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. >

Barcelona, 27 de noviembre de 1958.— 
Él Ingeniero Subjefe. E. García Martí. 

13.438
• • *

Peticionario: «Payio. S. Aj>
Loalidad, del emp'azamiento: Sabadell. 
Capital: 50.000 pesetas 
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de .construcciones mecánicas textiles.
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Producción anual: 163 m aqum itas pa ra  accionam iento de lot rizos de los telares: M aquinaria: Nacional...M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales q-.-t se consideren afectados por el an terio r anuncio pueden presen tar, en el plazo im prorrogable de diez días, a  p a rtir  de la fecha» de esta publicación, los escii-.os (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de es ta  Delegación cL Industria , s ita  f i n  la  avenida cfel Generalísim o Franco, nú mero 407.'
Barcelona, 3 de noviem bre de 1958.—El ingeniero  Subjefe. E. G arcía M artí.13.464

• • •
P etic ionario : Don J a i m e  Balaguero Localidad del em plazam ien to : Barcelona. /C apital: 232.000 pesetas,Objeto de la  petición: Nuevo ta lle r de reparación de autom óviles y de planchis- tería.Producción: 350 reparaciones. M aquinaria: Nacional M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales qiie se consideren afectados por el an terio r anuncio pueden presentar, en el plazo im prorrogable dp diez días; a  p a rtir  de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado)• que estim en oportunos en las oficinas ae esta  Delegación de Industria , s ita  en la  avenida del Generalísim o F ranco nú- tuero 407.
Barcelona, 25 de octubre de 1958.—El Ingeniero  Subjefe. E. G arcía M arti 13.465.

* •
Peticionario: Don Ram ón C a n  a i sTrenchs.Localidad del em plazam iento : B arcelona.C apital: 100.000 pesetas Objeto de la petición. In s ta la r  un  ta- 'ller p a ra  la confección de cam isas y pijam as.Producción: 2.400 unidades al mes M aquinaria: Nacional.M aterias p rim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- • tados por el an terio r anuncio pueden presen tar, en  el plazo rirp iorrogable de diez días, a  p a rtir  ae  ri, fecha de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las oficinas de e s ta  Delegación de Industria , s ita  en ia av en id a .de l Generalísim o Franco, n ú m ero 407.
B arcelona, 25 de noviembre de 1958.—El Ingeniero  Subjefe, E. G arc ía  M artí 13.501.

*  *  ♦

Peticionario : Don Segism undo M oiist pgtrte.Localidad del em plazam ien to : P arce- lona.
C apital: 72.500 pesetas.Objeto de la petición. Nuevo g a ra je  y ta ller reparaciones automóviles. Producción: 500 reparaciones M aquinarla: Nacional M aterias prim as.. Nacionales.
Los industriales qoe se consideren afectados po r el an terio r anuncio pueden presentar, en el plazo im prorrogable de diez chas, a  p a rtir  de la fecha de esta ublicación, los- escritor (por triplicado) c,ue "estimen oportunos en las oficinas do esta Delegación d .  Industria , s ita  en U. avenida creí Generalísim o Franco, nuil evo 407.
Barcelona, 24 de noviembre de 1958— El Jijgeniero Subjefe, L. G arcía M arti.13.516.

BADAJOZ 
A m p5 iac1o n e s  de  i n d u s t r ia s

Peticionario: A yuntam iento de Palom as.Lugar de situación de la  industria  : P a lomas.C apital: 931-047,24 pesetas.O bjetó : Red de distribución ae energía eléctrica en baja  tensión p a ra  las necesidades- de fuerza m otriz y alum brado de d icha localidad.La industria em pleará m aquinaria y prim eras m aterias nacionales.Sé ha/:e pública esta  petición p a ra  que los industriales que se consideren afec tados por la misma presenten  por triplicacio los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria .Badajoz, 6 de diciem bre de 1958.—El In geniero Jefe, A. M artínez-M ediero.13.418.
« • *

P etic ionario : Don Alonso Alvarez de Toledo.Lugar de situación de la indu stria : Mé- rida  (finca Perales).C apital de la am p liac ió n : 129.068.65 pesetas.O bjeto: Instalac ión de un  ram al eléctrico a  5.000 voltios y de u n a  longitud de 950 m etros, que partiendo  del poste núm ero 132 de la  línea ya ex isten te en la  finca term ine en la  m argen del río G uadiana, y que alim entará  a  tres  centros ' de transform ación in tem perie de 10 KVA. cada uno.La industria  em pleará m aquinaria  y prim eras m aterias nacionales., Se hace pública esta  petición para que 'los industriales que se consideren afec tados por la m ism a presenten por triplicado los escritos que estim en oportunos, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de Industria .Badajoz, 6 de diciem bre de 1958.—El In geniero Jefe. A. M artínez-M ediero.13.419.
• * *

P etic ionario ; H erederos de Pedro Pérez Rodilla.L ugar de situación de la in d u stria : Solan a  de los Barros.C apital de la  am pliación: 90.000 pesetas.
O bjeto: Instalac ión  de  un  tran sfo rm ador de 50 KVA., a  15.000-3.000 voltios, como reserva.L a ind u stria  em pleará m aquinaria  y prim eras m aterias nacionales.Se hace pública esta  petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presen ten  por tr ip licado lo sescritos que estim en oportunos, den tro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación de In d u stria .
Badajoz, 10 de diciem bre de 1958.—El Ingeniero Jefe, A. M artínez-M ediero.13J392.

* • »
Petic ionario. Com pañía Sevillana de E lectricidad, S. A.Lugar de situación de la  ind u stria : Badajoz.C apital de la  ampliación:» 73.645.22 pesetas^Objeto: Instalac ión  de un ram al eléctrico a  28.000 voltios y de una  longitud de 39,440 m etros, que partiendo  del noste núm ero tres  de la  línea que va a  la  fá brica de ladrillos de Llera, llegue' a la fábrica de insecticidas Sanchis, donde se in s ta la rá  una caseta de transform ación  y m edida de 100 KVA., pa ra  d o ta r de energía eléctrica a esta industria, s ita  en la carre te ra  de Olivenza.L?. industria em pleará m aquinaria y prim eras m ai-uias nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por trip licado los escritos que estim en oportunos, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria .Badajoz. 10 de diciembre de 1958. — El Ingeniero Jefe. A. M artínez-M ediero.13.593.
X’- *

Peticionario; Díaz de Terán, S. A.L ugar de situación de la indu stria : Zafra.C apital de la am pliación : 3.000.000 cíe pesetas.Objeto: Am pliar la producción de su in dustria  cfé ta lle r m ecánico y de fun d ición utilizando la m ism a m aquinarla de que ahora  dispone, pa ra  fab rica r tra c to res agrícolas de pequeña potencia, con la  m áxim a de 22 HP.. en las siguientes u n id ad es :Año 1961, 350; año 1962. 1.000; año 1963. 2.000* y año 1964, 3.800.Se hace pública esta petición p a ra  que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por trip licado los escritos que estim en oportunos, dentro  del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria .
Badajoz, 10 de diciembre de 1958.—El Ingeniero Jefe. A. M artínez-M ediero.
13.594 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Doña Q uintilla Fernandez González.Lugar de situación de. la industria : Feria.C apital: 125.000 pesetas.Objeto: In s ta la r  u na  in du stria  dedicada a sala de proyecciones cinem atográficas.E sta industria  em pleará m aquinaria y prim eras m aterais nacionales.Se hace pública esta petición pa ra  que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten por tr ip licado los escritos que estim en oortunos. den tro  del plaoz de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria*
Badajoz, 16 de diciem bre de 1958. — El Ingeniero Jefe. A. M artínez-M ediero.13.731.

• • •
Peticionario: Don José Rom ero B anda.L ugar de situación de la industria. Me- dellín (H uerta  de O rtiga).C apital: 90.000 pesetas.O bjeto: In s ta la r  un ram al eléctrico a  5.500 voltios y de una longitud de cu atro  m etros, que partiendo del paste núm ero 119 de la linea Salto-Don Benito, pertenecien te a la em presa Sánchez y S án chez Torre, llegue al lugar indicado, donde se in sta lará  un centro de transfo rm ación y iqedida de 30 KVA.La industria  em pleará m aquinaria y prim eras m aterias nacionales.Se hace pública esta petición para aue los industriales que se consideren £fpetados por la misma presen1 ^n ñor frir riendo los escrit os nue eMrinen • >t-.n-í <íp.as;, dentro del ólazo de diez días, pii tas ( ricinos d° Dclp^opión ri Indn^rí.»Badaioz, 12 de dioiemhrp d<>Inccniero Jefe. A. M artínez Mediero13.733.

BALEARES 
A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s

4

Peticionario: Don Ju an  Ram ón Amer.O bjeto: Am pliar su indu stria  de calzado. con los .riguientes elementos:>Uno. m áquina cortar suela, y mptor de
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Una máquina pegar. suelas, con motor- 
de medio caballo.

Una máquina rebajar piel, con motor 
de medio caballo.

Una máquina pasar hierros, con mo
tor de un cuarto de caballo.

Una máquina montar puntas y talone
ras, con motor de un caballo.

Una máquina trapar, con motor de un 
cuarto de caballov

Una máquina empalmillar, con motor 
de un caballo.

Producción: 3.100 pares de zapatos.
Emplazamiento: Lloseta (Mallorca)
Capital: 125.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
¡Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 21 de noviembre 
de 1958.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

13.359.
* • *

Peticionario: Creaciones Domer, S. A.
Capital: 500.000 pesetas.
Emplazamiento: Inca (Mallorca).
Objeto: Ampliación de su industria de 

géneros de punto, con:
Dos máquinas tricotosas de 12-90, con 

motor de un cuarto de caballo cada una.
Dos ídem id. de 12-100, con motor de

un caballo cada una.
Dos ídem id. de 12-120, con motor de 

un cuarto de caballo cada una.
Una ídem id. de 5-100. con motor de un 

cuarto de caballo.
Una ídem id. de 10-27.
Una ídem id. de 12-27. con motor de

un cuarto de caballo.
Dos máquinas bobinadoras de ocho 

púas, con motor de un sexto de caballo 
cada una.

Una ídem id. de seis púas, con motor
de un sexto de caballo.

Una ídem id. de dos púas, con motor
de un octavo de caballo.

Una ídem id. de cinco púas, con motor 
de un cuarto de caballo.

Dos máquinas coser, con motor de un 
octavo de caballo cada una.

Un equipo planchas a vapor.
Dos máquinas jnser.
Producción después de la ampliación: 

Prendas diversas de géneros de punto de 
lana, 30.000 unidades.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 22 de noviembre 
de 1953.—El Ingeniero Jefe, J Marqués.

13.517 .

• •

Peticionarlo: Don Miguel Barceló Gar
cías.

Objeto: Ampliar su industria de calza
do, con la siguiente maquinaria:

Una máquina de cortas costados United, 
con motor eléctrico de un caballo.
• Una máquina de montar puntas y talo

neras United, con motor de un caballo.
' Una máquina de montar United, con 

motor eléctrico de un caballo.
Una máquina fijar viras, accionada por 

ei embarrado.
Una máquina atornillar tacones, con 

motor de 0,25 caballos.
Una máquina amartillar cercos ‘accio

ne ña por el embarrado.
Una máquina de puntear United.
Una máquina de marcar plantas.

Üna máquiha de desvirar caqtos y mo
tor eléctrico de un caballo.

Una máquina de lijar tacones y cantos, 
con motor eléctrico de un caballo.

Una máquina de cardar cortes, con mo
tor eléctrico de un caballo.

Una máquina de pegar suelas, con mo
tor eléctrico de un caballo y compresor.

Una máquina de pegar suelas Botyer. 
accionada por el compresor de la máqui
na anterior.

Una máquina auxiliar de montar cor
dón.

Una máquina de clavar tacones United, 
con motor de un caballo.

tto aparato secador con rayos infrarro
jos de una potencia de 2,2 caballos.

Una máquina de atornillar tacones, con 
motor de 0,25 caballos.

Una máquina Royal de perforar, con 
motor de un caballo.

Una máquina de coser zig-zag.
Una máquina de cardar suelas, con mo

to»- eléctrico de un caballo.
Una máquina de rebajar enfranques.
Una máquina de recortar sobrante de 

las soletas.
Una máquina rebajar soletas Luis XV
Producción: 15.000 pares de zapatos.
Emplazamiento: Lluohmayor (Mallor

ca''.
Capital: 525.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 28 de noviembre 
de 1958.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

13.661.
• • •

Peticionario: Don Antonio Pascual Al- 
zanillas.

Objeto: Ampliar su industria de car
pintería con una fijadora de cinta y una 
máquina regruesadora y motores acopla
dos

Producción: Trabajos varios, por valor 
de 350.000 pesetas.

Emplazamiento: Felanitx (Mallorca).
Capital: 75.000 «pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentdo del plazo de ’diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 28 de noviembre 
de 1958.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

13.660.
I n stalació n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Pons Capellá.
Objeto: Instalar una industria destina

da a la confección de patronaje de cal
zado.

Producción: 7.000 unidades aproxima
damente.

Maquinaria a importar:
Una máquiná para cortar patrones, que 

importa 140.000 pesetas aproximadamente.
Emplazamiento: Ciudadela (Menorca).
Se hace pública esta petición para que 

tanto las industriales ojie.se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor- 

' tunos en triplicado ejemplar, dentro del 
¡ plazo de diez días, en las oficinas de esta 
I Delegación de Industria.
! Palma de Mallorca. 19 de noviembre 
í de 1958.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
I • 13.361.

N u e v a s  i n d u s t r i a S

Peticionario": Don José Soler Sánchez. 
C a p ita l: 750.000 pesetas.
E m p lazam ien to : S a n ta  M arg arita . 
O b je to : In s ta la c ió n  de u n a  nueva  in 

d u s tr ia  de te jidos ra f ia  y sus derivados, 
con los sigu ien tes e lem entos:

S iete  te la re s  a  m ano.
P rim eras m a te ria s : R a fia  de  p roceden

cia fran cesa , 15.000 kilogram os.
P a ja  a rtific ia l o s in té tica , de p roceden

cia suiza, 200 kilogram os.
H enequen  (p ita ) ,  de p rocedencia  ing le

sa, 3.000 kilogram os.
P roducción : T ejidos ra fia , 10.000 m e

tros.
Som breros, 5.000 un idades.
Z apatos, cortes a lp a rg a ta s  bordados, 

7./500 pares.
Se nace  pública esta  petic ión  p a ra  que 

ta n to  los in d u stria les  que se consideren  
afec tad o s por la  m ism a como los fa b ri
can te  n acionales que p uedan  su m in is tra r  
m a te ria s  p rim as cuya im portación  se so
lic ita , p resen ten  los escritos que estim en  
oportunos en trip licad o  e jem plar, den
tro  del plazo de diez d íss. en las oficinas 
de esta  D elegación de In d u str ia .

P a lm a  de M allorca, 3 de d :ciem bre de  
1958.—El In g en ie ro  Jefe, J. M arqués. 

13.657.
*  *  •

P etic ionario : Don A ndrés Sorell F e rfá . 
O b je to : In s ta la r  u n a  nueva  in d u s tr ia  

de ca rp in te ría , con los sigu ien tes elem en
tos:

U n a  m áq u in a  cepilla U niversal, con m o
to r  e léctrico  de 2 CV. *

U n a m áq u in a  tup í, con m oto r eléctrico  
de 2 CV.

U n a  sie rra  de c in ta  sinfín , con vo lan
tes  de 0,80 m etros de d iám etro  y m oto r 
eléctrico  de 4 CV.

U n a  m áqu ina  de ta la d ra r  con m 't> r  
eléctrico  de  2 CV.

U na m áq u in a  fijad o ra  de c in ta  con m o
to r  e léctrico  de 2 CV.

Producción : 1.000 u n id ad es de p u e rta s  
y v e n ta n as  

E m p lazam ien to : , P a lm a  de M allorca. 
C a p ita l: 160.000 pesetas.
E sta  in d u str ia  em p leará  m aq u in a ria  y 

m ate ria s  p rim as nacionales.
Se hace  púb lica  esta  pe tic ión  p a ra  aue  

los in d u stria les  que se consideren  afec
tad o s por la  m ism a p resen ten  los escri
to s que estim en  oportunos, en trip licad o  
e jem plar, d en tro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de e sta  D elegación de In 
d u s tr ia

P alm a de M allorca. 21 de noviem bre 
de 1958—El In g e n ie ra  Jefe. J. M arqués.

13.360.

B U R G O S

AMPLIACIONES de  in d u s t r ia s

P etic io n ario : D on R afae l Solá C am ar- 
d i e l .

E m p lazam ien to : M ira p d a  de E bro  (E ras  
de S an  Ju a n , 2).

C a p ita l: No v a ría  el to ta l, siendo ei 
co rresp o n d ien te  a  la  n u ev a  in sta lac ió n  
de 125.000 pesetas.

O bjeto  de la  pe tic ión : Se t r a t a  de  in s 
ta la r  en su fáb ric a  de h a r in a s  la  sig u ien 
te  m acíuinaria. to d a  clin de p rocedencia  
nacional.

U n a  tu rb in a  de 2 0 .C. V. en su s titu c ió n  
de una de 6í9 C. V., que se re tira ra .

In s ta la c ió n  de u n  p lánch istev  en su s ti
tución  de un div isor de salvado  y cerne- 
dov cen trífugo .
. In s ta la c ió n  de u n  d e sa tad o r de c e r i
llos y de un to rn o  exagonal p a ra  la  lim 
pia.

S u stitu c ió n  de un  m o n ito r por -otro -te 
¡ ¡r.nvor capacidad .

S u stitu c ió n  de la  d esch in ad o ra  de cua- 
• tro  calles p o r 'o t r a  de seis.
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Sustitución de un triarbejón por otro 
rápido e instalación de uno de repaso.

Sustitución de una despuntadora por 
otra de mayor capacidad.

Producción: No varía.
Lo que se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Santander, 
número 11, en triplicado ejemplar debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación.

Burgos, 19 de diciembre da 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís. 

7.094.
• • *

Peticionario: Don Antonio López L i
nares.

Emplazamiento: Briviesca.
Capital: No varia el total de la indus

tria, siendo el correspondiente a las nue
vas instalaciones de 150.000 pesetas.

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar en su fábrica de harinas la siguien
te maquinaria, toda ella de fabricación 
nacional:

Un estirilizador de harinas, por arco vol
taico.

Una criba de 1.750 x 750 mm. en sus
titución de un monitor de repaso de lim
pia^

Una cepilladora de salvados, en susti
tución de otra deteriorada.

Producción: No varía.
Lo que se h^ce público a fin de que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Santander, 
número 11, en triplicado ejemplar debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de esta publicación.

Burgos, 11 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís. 

6.994.
*  • •

Peticionario: Industrias Jiménez Cuea- 
de, S. A.

* Emplazamiento: Burgos. Calle de Diego 
Polo.

Capital: No varía el tótal, siendo el de 
la ampliación 150.000 pesetas.

Objeto solicitud: Se trata de instalar 
en su taller de fundición la siguiente ma 
quinaria, toda ella de procedencia nacio
nal :

Una máquina de moldear, de aire com
primido a sacudidas, y desmoldeo aut> 
matico.

Un grupo compresor de dos cilindros 
accionado por motor de 40 C. V. 

Producción: No varía.
Lo que se hace público a fin de que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Santander, 
número 11, en triplicado ejemplar, debi
damente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de esta publicación.

Burgos, 11 de diciembre de 1958.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís* 

6.992.
0 0 0

Peticionario: Cerámica Burgalesa, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Burgos (Puente Nue
va).

Capital: No varía el total, siendo ei 
correspondiente, a la nueva instalación 
de 150.000 pesetas.

Objetó solicitud: Se trata de legalizar 
en su fábrica de teja y ladrillos la ins
talación de doce secaderos 'artificiales, de 
8,60 x 1,40 "x 3 metros, utilizando los nu- 
mos de salida del horno, así como un so
porte fijo para colocación, de piezas v 
carro de alimentación de los secaderos.

La citada maquinaría es de proceden
cia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los.

industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tuno en estas oficinas, Santander, 11, en 
triplicado ejemplar debidamente reinte - 
grados.

Burgos, 11 de diciembre de 1958—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís. 

6.991.'
SANTANDER

a m p l ia c ió n  os in d u s t r ia

Peticionario: Conservera Santoñesa, So
ciedad Limitada.

Localidad: Sanloña.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de salazones y escabeche de pes
cado, filetes de anchoa y aceitunas re
llenas a fabricación de conservas de pes-. 
cado en general.

Capital: Para la ampliación, 461.400 pe
setas.

En esta industria se empleará maqui
naria y primeras materias de proceden
cia nacional. El aceite de oliva y hojalata 
de cupo o libre disposición.

Se hace pública erta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten sus escritos 
por triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, Castelar, 13.

Santander, 6 de niciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Braulio García 
Díaz.

13.342.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: «Electra Pasiega, 8. A.» 
Objetó: Establecer una línea eléctrica 

trifásica de transporte a 12.000 V. de 2.910 
metros de distancia deáde el pueblo de 
Pesquera a un punto intermedio a los 
pueblos de Santiurdc y Lantueno, donde 
se mstalará un pabellón de transforma
ción de 30 KVA. a 12,000/230-127 V para 
servicio en baja en dichos pueblos, y de 

, donde partirán dos líneas monofásicas a 
12.000 V,. una al pueblo de Rioseco^ de 
1.675 metros, y otra al pueblo Sombálle, 
de 2.015 m., instalándose también en 
cada uno de estos pueblos un pabellón de 
transformación monofásico de 10 KVA. a 
12.000/135 V. y en todos los pueblos las 
correspondientes renes de distribución en 
baja, para atender los servicios de p,lum- 
brado y fuerza motiiz.

Capital: 493.342 pesetas.
Emplazamiento: Santiurde de Reinosa. 
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por 1® misma presenten sus escritos 
por triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, Castelar, núme
ro 13. *

Santander, 6 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Laso de la Vega. 

13.730.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario:' Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.

Objeto: Derivar de la linea general de 
alta tensión de La Laguna un ramal \de 
33C m. y estación transformadora en la 
fábrica de galletas Saydo, en La Laguna, 
de 100 KVA., 6.000/230-137 voltios, para 
el suministro en baja tensión a dicha fá
brica y sector anejo.

Se empleará'materiales nacionales.
Lo que 3e hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de diciem
bre de 1958.—El Ingeniero Jefe. Juan 
Camln.

7.003.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas

TOLEDO 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: San Isidro Labrador.
Objeto de la petición: Ampliación de 

una almazara.
Localidad: Madridejos.
Capacidad después de ampliada: 7.600 

kilogramos de aceituna en ocho horas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados opr la misma presenten, por escri
to triplicado y debidamente reintegrados, 
en esta Jefatura Agronómica calle de 
Nuncio Viejo, número 8, las alegaciones 
aue estimen oportunas en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de 
la fecha del presente anuncio.

Toledo, 2 de diciembre de 1958.—El In
geniero Jefe, Félix López Garvia.

6.756.

M INISTERIO DE CO M ERCIO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X y XII, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1967 con vi
gencia desde el día 29 de diciembre de 
1958 al 4 de enero de 1959, salvo aviso 
en contrario:
Flancos franceses y argelinos ....
Libras esterlinas .........................
Libias egipcias de Cuenta Conve

nio ...........................................
Libras egipcias (billetes) .........
Libras de cuenta Islandia .........
Dólares ............................r..........
Dólares de cuenta 11) ................
Dólares canadienses ...................
LiVas ...........................................
Francos suizos libres ................
Francos 6uizos de cuenta Conve

nio ............................................
Escudos Ubres ...........................
Escudos de cuenta Convenio
Francos belgas .......................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines ......................................
Coronas suecas ...........................
Coronas danesas ..........................
Coronas noruegas ........................
Deutsche Marks ...........................
Schilllngs austríaco (billetes) .... 
Francos marroquíes (billetes) ...
Crugeiros (billetes) ...................
Pesos mejicanos ........................
Pesos colombianos (billetes)
Pesoa uruguayos (billetes)
Soles (billetes) ...........................
Bolívares (billetes) ..................

Madrid, 29 de diciembre de 1958

10.UO
117:60

12(141
75.00 
117.42
42.00 
41 93 
43,35

6 72 
970.31

068.85 
146.08
145.86
84.00
83.40 

1.105,20 .
8.11
6.08
5.88

10.00 
i 00

1Ü.O0
38,00

LOO
3.40 
4.00 
t.25

11.00

(l) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países* Ar
gentina, Austria. vBolivia, Brasil, Colombia* 
Cuba. Checoslovaquia, Chile. China, Ecua
dor EJ Salvador Finlandia, Grecia. Hun
gría. Marruecos Méjico, Paraguay, Peio- * 
nia, Rumania, Túnez, Turquía. Uruguay 
y- Yugoslavia.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada con es
ta fecha por el señor don Jacinto Gar- 
cía-Monge y Martín,- Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número veinte de es
ta capital, en los autoé ‘ejecutivos segui
dos a instancia .de Nocedo Industrial. So 
ciedad Anónima, representada por el Pro
curador señor Tejerina, con don Alvaro 

’ Seguí Jordá, sobre pago de cantidad, se 
anuncia de nuevo por primera vez la 
venta en pública subasta de los bienes 
embargados, que son los siguientes:

Un molino para moler tierra para n a
cer ladrillos, con motor de 15 HP.

Una prensa al vacio con motor de 
90 HP. para el mismo uso.

Un transformador de energía eléctrica 
con los accesorios.

Dos pilas de ladrillo macizo, 8000 en 
total.

Ladrillos huecos 15.000.
Dieciséis mil ladrillos huecos sencillos.
Dichos bienes han sido valorados pe

ricialmente en la cantidad de setenta 
mil pesetas.

Los derechos de traspaso del local de
dicado a la industria de cerámica, sito 
en el cruce de la carretera de Bobadlll i 
a Carabanchel-Aravaca, valorado pericial
mente en sesenta mil pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juagado, 
sito en la calle de! General Castaños, nú
mero 1, piso tercero, se ha señalado la 
hora de doce de la mañana del día vein
tisiete de enero próximo, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad se setenta mil 
pesetas, por lo que a la maquinaria 
refiere, y la de sesenta mil pesetas en 
cuanto a les derechos de traspaso, sin 
que sean admisibles posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dichos 
tipos.

Segunda.—Para tomar parte en el r e 
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dichos 
tipos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—La maquinaria se encuentra 
depositada en poder de don Alvaro Seguí 
Jorge, en el local Bito en el cruce de la 
carretera de Bobádilla a Carabancliel - 
Aravaca.

Cuarta.—Caso de ser rematados los de
rechos de traspaso quedará en suspenso 
la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 33 
de la vigente Ley de Arrendamientos Ur
banos, y el adqulrente debérá contraer la 
obligación que señala el número segundo 
del artículo 32 de la misma Ley.

Dado en Madrid a quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho. — 
Jacinto García-Monge.—El Secretario, Jo
sé Cabello.—Rubricados.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,, se expide el 
presente, con * el visto* bueno del señor 
Juez, en Madrid a quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 

/Secretario. Jcsé Cabello.—Viáto bueno, el 
Juez de Primera Instanciá, Jacinto Gar
cía-Monge.

13.888.
• •

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, sito en la casa 
número 1 de la calle del General Casta
ños, se siguen autos incidentuies de arreo

damientos urbanos, promovidos por doña 
Palmira Ramona Duran Rodríguez, r e 
presentada por el Procurador den Baldo
mcro isorna Casal, contra doña María 
Fernández Vázquez, representada por ei 
Procurador don Mauro Fermín y Garcia- 
Ocnoa, y contra los herederos desconoci
dos de don Fernando Morillas de la Hoz, 
sobre resolución del contrato de arren
damiento del local de negocio, tienda de
recha B. de la finca señalada con el nú
mero 89, antes 85, de la calle de Zurba- 
no, de esta capital, habiéndose admitido 
a trámite la demanda origen de tal pro
cedimiento y dispuesto en providencia 
de esta fecha emplazar a los demanda
dos, los ignorados o desconocidos herede
ros de don Fernando Morillas de la Hoz, 
por medio de edictos, a fin de que en el 
plazo* de seis días comparezcan en .os 
autos» y contesten la demanda aludida, 
quedando a disposición de los mismos en 
la Secretaría de este Juzgado las copias 
simples correspondientes, apercibidos de 
que de no verificarlo les parará' el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y con el l'in de que sirva de empla
zamiento en forma legal a los fines, por 
el término y con el apercibimiento acor
dados a los herederos desconocidos de 
don Fernando Morillas de la Hoz, expi
do la presente en Madrid a trece de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.—El Secre
tario, H. Bartolomé.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Carlos de la Cuesta.

13.888.

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14 de esta ciudad en providen
cia de esta esta fecha, dictada en el 
expediente sobre declaración de falleci
miento de don Pablo Micheli Jove, de 
cuarenta y seis años, hijo de Francis
co y de Paula, natural de Torres de 
Segre, que tuvo su último domicilio en 
esta ciudad, calle Muntaner, núm. 83, 
letra C, piso segundo, cuarta, del que 
desapareció pocos días antes de la en
trada en esta ciudad de las tropas nacio
nales en el mes de enero de 1939, sin 
que se- hayan vuelto a tener noticias 
del mismo, se hace saber a cuantas per
sonas pueda perjudicar la declaración de 
fallecimiento dicha, la incoación de tal 
expediente a instancia de su esposa doña 
Pilar Manonellas Riera, mayor de edad, 
y domiciliada en esta ciudad, en el mis
mo domicilio del que desapareció el pre
sunto fallecido, con prevención de que 
si no comparecen dentro del término de 
diez días, a contar del siguiente de la 
segunda publicación de este edicto, a 
hacer uso de su derecho, podrá pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Barcelona, 3 de octubre de 1958.—El 
Secretario. Honorato Suréda.

6.289. y 2A 29-12-1958.
• * *

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número Ib de 
Barcelona, en auto de quince de los co
rrientes, se haoe saber, por medio del 
presente, que por tal resolución ha sido 
declarado en estado de suspensión de pa
gos al comerciante de esta plaza don Pe
dro Antonio Millet Maristany, dedicado a 
la industria de productos químicos deri
vados de grasas, con despacho y estable
cimiento abierto en calle Pamplona, nú
mero 104, de dicha ciudad de Barcelona,

calificándose dicho estado de insolvencia 
provisional, y se convoca a los acreedores 
a Junta, general, qüe tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito e' 
el Palacio de Justicia, Salón de Víctor 
Pradera, el día dieciocho de febrero del 
año próximo, a las diecisiete horas, para 
la aprobación del convenio.

Barcelona, dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, Manuel de la Cueva.

13.899.

PAMPLONA

En este Juzgado y a instancia de doña 
Milagros Arruiz Otermín se instruye ex
pediente sobre declaración do fallecimien- 
tc. de su marido, don José Rípodas Apes- 
teguía, natural de Galduroz y vecino de 
Izurdiaga, de donde se ausentó en octu
bre de 1947, no habiéndose vuelto a tener 
noticias del mismo desde febrero de 1948.

Lo que se hace público conforme a o 
prevenido en el artículo 2.04*. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Pamplona, 8 de noviembre de 1958.— 
El Secretario. José Pareja.

12.776. y 2.a 29-12-1958.

ZARAGOZA

Don José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número uno, 
accidentalmente de los de Zaragoza.
Hago saber: Que a instancia de Carmen 

Ara Gallego, mayor de edad, vecina'de  
esta ciudad, calle Azoque, número 14, se 
tramita, en concepto de pobre, expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su . 
esposo Angel Duarte Ara. mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, de donde desapare
ció, se cree, que a Francia a fines de julio 
del año 1929, sin tenerse noticia de1, mis
mo desde aquella fecha 

Y a los efectos del articulo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás dis
posiciones vigentes he acordado la inser
ción de este edicto por dos veces conse
cutivas, con intervalo de quince días cada 
una en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el periódico «A B C», de Ma
drid; en el periódico local «Amanecer» y 
publicación en la Radir Nacional de Es
paña, en Madrid, a los fines prevenidos 
en dicho artículo 

Dado en Zaragoza a trece de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia accidental, José 
de Luna Guerrero.—El Secretario.

6.580. y 2.a 29-12-1958.

VILLALBA

Don Jósé María Sánchez Sal, Juez de 
Primera Instancia del partido de Vi- 
llalba.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente e instancia de don Je
sús María Pardo Castro, para la decla
ración de fallecimiento de su hermano 
don Angel María Pardo Castro, nacido en 
Roupar, del municipio de Germade, el 
día. 11 de julio de 1885, de donde se au
sentó para América, sin que se haya te
nido noticia del mismo desde el año 1910.
. Lo que se hace público a los efectos del 
artículo' 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Villalba. II de noviembre de 1958. El 
j Secretario.
i 13.208. y 2.;i 29-12-1958.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

HIDROELECTRICA DEL CHORRO

AUM ENTO DE CAPITAL Y SUSCRIPCIÓN 
DE ACCIONES

El Concejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
que le fueron conferidas por la Junta 
general extraordinaria de accionistas ce
lebrada el día 28 de marzo de 1958, ha 
acordado:

1) Aumento de capital y emisión N de 
acciones.—Aumentar el capita; social en 
13.364.000 pesetas, emitiendo y poniendo 
en circulación 26.728 acciones nuevas de 
la serie B, al portador, ce quinientas pe
setas de valor nominal cada una, nume
radas correlativamente del 572.431 al 
599.158, ambos inclusive con cupón nú
mero 94 y siguientes, que tendrán los 
mismos derechos que las de la serie B 
actualmente en circulación y participarán 
cíe los resultados sociales qu* se obten
gan a partir de 1 de enero de 1959.

2) Suscripción de acciones.—La sus
cripción de las 26.728 acciones que se 
emiten queda reservada ion caráctei pre
ferente a los actuales accionistas, a los 
que se les ofrecen a razón de una acción 
nueva por cada veintiséis de las que 
actualmente posean, y bajo ias condicio
nes siguientes:

' 1.a La emisión se hará. lor el valor
nominal de los títulos, o sea a la par, y 
libres de gastos para el suscrlptor.

2 a La suscripción deberá realizarse 
por los accionistas dentro del plazo com- 
oreiídido entre los chas 1 y 31 de enero 
ce 1959, contra desembolso de quinientas 
pesetas por título.

3.a Se utilizará a estos ef2Ctos el cu
pón número 93 de todas las accione.s ac
tualmente en circulación

4.a El Consejo de Administración po
drá disponer de las acciones que no sean 
suscritas dentro del plazo establecido, 
vendiéndolas en Bolsa y aplicando a Re
servas la diferencia que se ootenga.

5.a El setenta y 7inco pov ciento de 
los títulos irá estampillado on la indi* 
cación de «Intransferible a extranjeros».

6.a Las nuevas acciones participarán 
de los resultados sociales qu¿ se obten
gan a partir de 1 de enero de 1959-

Los boletines de suscripción deberán 
ser presentados en los Bancos de San
tander o Central, en sus oficinas centrar 
les y en todas sus sucursales y agen
cias.

Madrid, 22 de diciembre ae 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Emilió Botín-Sanz de Sautuola y 
López.

13.886.

D iv id e n d o  activo

En cumplimiento de acuerco del Con
sejo de Administración, esta Sociedad 
abonará a las acciones un dividendo ac

tivo, segundo con cargo a los beneficios 
del ejercicio 1958, cuya * uantía, una vez 
ceducidos los impuestos sobre el importe 
bruto del dividendo acordado queca ci- 
.fradr como sigue:

Las acciones sin serie números i al 
122.500 y las de la serie B números 1 al 
548.467 percibirán 20.56 pesetas líquidas, 
contra cupón número 92 

Las acciones serie B números 548 468 
ai 572.430 percibirán 19.23 pesetas líqui
das, contra el mismo cupón número 92.

El pago se realizará a pa iir de pró
ximo día 1 de enero de 1959 uor los Ban
cos de Santander y Central, en sus ofi
cinas centrales y en todas sus sucursales 
v agencias.

Madrid. 22 de diciembre ce 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Emilio Botírt-Sanz de Sautuo a v López. 
. 13.885.

• • «
/

SOCIEDAD ANONIMA DE FOMENTO 
TEXTIL

A los efectos del articulo 98 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se anuncia que 
esta Sociedad ha tomado en Junta ge
neral extraordinaria el acüerdo de reducir 
su capital en 616.000 pesetas.—El Presi
dente, Santiago García Llacer

13.898. 1.a 29-12-1958.

PHOENIX ASSURANCE COMPANY LIMITED 

Delegación general para España 

Balance en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en caja y Bancos............................................................
Valores mobiliarios ....... ............................ ..........................
Deudores diversos ....................................................................
Recibos de primas pendientes de cobro..., ............
Mobiliario ....................................................................................

Total.................................................................................

3.165.680.33 
3.213.999,97 
3.257.295.31 

757 157,37 
79 804,70

. 10.473.937.68

Dirección general ....................................................................................
Reservas patrimoniales .....................................................................
Reservas técnicas ......................................................................
Comisiones sobre primas pendientes.....................................
Acreedores diversos ......................... ................................................
Saldo de Pérdidas y Ganancias.................................t . ..............

Total...................................................................................

3.912 916.90 
160 259.69 

3.850 022J54 
227.107.91 

1.348.905.35 
974.665,29

10.473.937.68

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros pagados (neto) ......................... .........................
Gastos generales y de producción................ ...................
Comisiones y gastos reintegrados......................................
Contribuciones e impuestos .............................................
Reservas cíel presente ejercicio......... * . . . . . . .................. .
Amortizaciones ............................................. ....................

Excedente ..................... .......................................... .

Total............................ ...............................

2.299.439.69
2.172.215.70 
2.685.417,24

703 932,73 
3.850 022.54 

8.858,30 
974 665.29

12.694 551.49

Primas del ejercicio (netas):
Accidentes Individuales ..........................  156.193.54
Accidentes del Trabajo ............................ 347.721,10
Automóviles ......................................................  1.553.247,95
Cristales (Rotura d e)...........................  41.138.00
Incendios .............................................................. 5.737.700.30
Responsabilidad Civil ............................... 1.364.00
Robo y expoliación ......................................  121.704.80
Transportes .........................1............................... 610.783.50

Derechos de registro .............. ........................... , ..............................
Impuestos reintegrados (neto) ............................................ ; . ..
Producto de los fondos invertidos .........................................
Reservas técnicas del ejercicio anterior................  .
Consorcio de Motín ............................................... .............................

Total.....................................................................

»

e8.574 853.19 
593.916.24 
535 828.70 
220.677.34 

2.768.479.92 
796 04

12.694 551.49

9.544.
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THE UNION MARINE AND G ENERAL INSURANCE COMPAN Y LIM ITED

D elegación general para España  

Balance en  31 de diciem bre de 1957

A C T I V O Pesetas P A%S I V O Pesetas

Efectivo en caja y Bancos ........... . .
Valores mobiliarios ..............................................
Deudores diversos ..................................................... _ ........
Recibos de primas pendientes de cobro.......... ............
Mobiliario ........ ....................... ........................................... !

Total.............. ........................... ...................

818.388.93 
618.490,00 
1^5.829,05 
99 355,59 

1.48T.86
1.663.545.42

Dirección general ....................................................................
Reservas técnicas ...................................................................
Acreedores diversos ..............................................................
Comisiones sobre primas rendien tes..............................
Saldo de Pérdidas y Ganancias..............................;.........

Total.................................. ...............................

699.139.63 
211.584,37 
16Í.167.63 
23.091 35 

568.562.44

1.663.545.42

Cuenta de Pérdidas y G anancias

D E B E Pesetas H A B E R
1

Pesetas

Siniestros pagados ¡n eto )........ ..........................................
Gastos generales y de producción ......................... .
Comisiones y gastos reintegrados.................................
Contribuciones e impuestos .............................................
Reservas del presente ejercicio...... .............................
Amortizaciones ....................................................................

Excedente ......................................................................

Total .......... *......................................................

460 424.40 
533.726.46 
402 222.16 
126.367.79 
253.985,02 

164.65 
568.602,44 *

2.345.451,92

¡ Primas del ejercicio (n eto ;................ ..............................
! Derechos de íegistro* ............. ...................................... *....
i im puestos reintegrados cneto).....................................
¡* Producto de los fondos invertidos...........................  .......

T ota l.................................................................

2.006.739.63 
81.290.38 
98.267.87 
25.776.95 

133 377.09

2.345.451 92

9.643.

COMPAÑIA ESPAÑOLA PRODUCTORA  
DE ALGODON NACIONAL, S. A.

í \  E. P. A. N. S. A.

A partir del día 2 de enero de 1959 dará 
comienzo, contra en tiega  del cupón nú
mero 3 de las obligaciones de esta Com- 
poñía, el pago de los intereses corres
pondientes al segundo sem estre de 1958, 
a razón de 19,2375 pesetas líquidas por 
obligación, una vez deaucldos los im 
puestos, que son a cargo del obligacionista. 
Estos intereses se satisfarán siem pre que 
los títulos estén a l corriente de pago.

D icho cupón se h a vá efectivo en cual
quiera de los B ancos siguientes:

Banco Español de Crédito: O ficina cen
tral de Madrid y /sucursales de Córdoba, 
Badajoz y Plasencia.

B anco Hispano Am ericano: Oficina cen
tral de M adrid y sucursales de Córdoba, 
Badajoz y P'.asenciá-

B anco Central: O ficina central de Ma
drid y sucursales d p Córdoba, Badajoz  
y Plasencia.

Banco de Santander: O ficina central de  
Madrid y sucursales de Córdoba y Bada
joz.

Banco de Bilbao: O ficina central de 
Madrid y sucursales de Córdoba y Bada
joz.

Banco de Vizcaya: Oficina central de 
Madrid y sucursal de Córdoba.

Madrid. 2 de diciembre de 1958.—El 
Consejero-Secretario, Luis Zarraluqui Vi- 
llalba.

13.867.

•  •  *

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Se pone en conocim iento de los señores 
tenedores de las obligaciones de esta Com
pañía, núm eros 1 al 400.000. em itidas en  
10- de abril de 192y. que el Consejo de 
Adm inistración ha acordado/ en 26 de 
noviémbro últim o y de conformidad con 
las estipulaciones contenidas en la escri
tura de em isión, preceder a la amortiza
ción de dichas obligaciones el próximo 
ca í 1 de etn'U) de 1959.

Por cada obligación percibirán los seño
res obligacionistas la  cantidad de 504,60 
pesetas, de las * que corresponden 500 pe
setas al nom inal de la obligación y 4,60 . 
pesetas a loé interéáes 'dé^éngádos desde  
l de octubre del año en curso hasta  31 
de diciembre del mitímo año. cuyas can
tidades quedarán a la  disposición de los 
señores obligacionistas desde la indicada  
fech¿ de l  de enero de 1959.

Los señores obligacionistas podrán ha
cer efectivas las expresadas cantidades 
m ediante la presentación de las obliga
ciones que posean, en cualquiera de los 
Bancos que a continuación se relacionan, 
o en  su Sucursales, Agencias o filiales:

Banco Urquijo, Banco Hispano Ameri
cano, Banco Español de Crédito y Banco  
de Bilbao.

Los citados Bancos se cerciorarán de la . 
legítim a pertenencia de los títu los que les 
sean presentados.

Madrid, 22 de diciembre de 1958.
13.890.

i
* •  •

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA -

A‘ partir de 1 dé eñeío  próximo sé 
abonará, contra el cupón núm ero 54 de 
las obligaciones en circulación al 5 por 
100, núm eros 1 al 600.000. em itidas en 17 
de mayó de 1045, I& cantidad dé pesetas 
4,60 liquidas por cupón, hecha  la  oportu
na deducción para pago y  previsión de 
impuestos.

El pago del precitado cupón -número 54 
se efectuará en cualquiera de los B ancos  
enum erados .a* con tin u a c ió n ' o en  sus 
Sucursales, F ilia les o Agencias

B ancos Urquijo, líisp a n o  Am ericano y  
Español de Crédito,* de Madr-d; Banco  
de Bilbao, Bilbao; Banco Herrero, de  
Oviedo; Banco Guipuzcoano, de San  S e
bastián; Bancos La Coruña y Pastor, de 
La Coruña, y Banco de Santander, en  
Santander.

Los referidos Bancos se cerciorarán de 
la legítim a posesión do los t i tu les  antes, 
de efectuar los pagos. .

Madrid. 22 de diciem bie de 1958.—El 
Conseio de Adm inistración.

• 13.839. ...........

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

A m p l i a c i ó n  d e  c a p it a l

El Concejo dé Adm inistración de esta  
Sociedad, utilizando parcialm ente la auto
rización que le confirió la Junta de accio
nistas de 23 de abril último, ha acordado 
am pliar el capital' social y con arreglo a. 
Estatutos y demás disposiciones vigentes, 
ofrece a los señores accionistas las accio
nes al portador, de mil pesetas cada una, 
representativas dél aum ento, razón de 
una nueva por cada tres que posean’ de los 
núm eros uno a cuatrocientos seten ta  y c in 
co mil,- m ediante la utilización del cupón  
número 2 de éstas, que queda sin, valor 
para cualquier otro efecto.

La em isión de las nuevas acciones, que 
participarán de los resultados -sociales- 
desde el día ¡1 de enero de 1959, se hace  
al tipo de ciento diez por ciento, o sea a  
mil cien pesetas por titulo, que habrán 
de entregarse totalm ente al hacer la-sus^ 
cripción, siendo de cargo de la Sociedad  
los gastos de em isión. :

La suscripción quedará abierta el día 
10 de enero próxim o y term inará el día 10. 
de febrero siguiente en loa B aneos^ si- 
guientes: B anco de Aragón,* feanco^de  
Bilbao, B anco Central, Banco Hispano  
Am ericano, Banco Ibérico, Banco Mer
cantil e Industrial, Banco de Santander, 
y Banco Urquijo, y en  sus Sucursales; 
Agencias y Filiales. *

Madrid, 27 de diciembre de 1958.—Por 
e l Consejo de Adm inistración, e i Secreta
rio, J. de Avmerich.

13.959. /
♦  *  *

CULMEN, S. A., COMPAÑIA ESPAÑOLA  
DE CAPITALIZACION

I

Princesa, 23 
MADRID

R esultado del sorteo de am ortización ce
lebrado el día 26 de diciembre de 1958,. 
por ser festivo el 25, ante el Notario da 
Madrid' don José Luis Diez Pastor:
E W OH J Ñ H .L  A M G O T  
H  H F N R L S G K H N Ge 
. 13 929.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
S e c r e t a r í a  G e n e r a l  T é c n ic a  

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO acaba de editar:1.
 GOBERNADOR ES CIVILES. Separata conteniendo el Decreto 

del Ministerio de la Gobernación, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 10 de noviembre de 1958. .con 
un INDICE ANALITICO. Precio del ejemplar: TR ES pesetas.

2 .  NORMAS REGULADORAS de la Campaña de aceites, grasas, 
~ jabones y demás productos derivados 1958-1959. Circular núme*

ro 14/58 de la CAT relativa a la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 6 de noviembre de 1958. Precio: TRES pesetas.

3 .  NORMAS PARA EL CONCURSO-OPOSICION para Inspecto- 
^  res Técnicos de Trabajo. Orden de 12 de noviembre de 1958 por 

4a que se convoca concurso-o|X>sición para cubrir 12 plazas de 
Inspectores de tercera clase del Cuerpo Nacional de Inspectores 
de Trabajo. Precio: CUATRO pesetas.
4.FASCICULO SEMANAL de disposiciones generales publicadas 

4 en la Sección I del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en. la
semana del 15 al 21 de diciembre de 1958. Precio: CINCO pesetas.

Se distribuye GRATUITAM ENTE entre los suscriptores del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO durante los meses de no
viembre y diciembre de 1958.

Quienes deseen recibirlo n partir de enero de 1959 deberán 
abonarse al fascículo semanal, al precio de 180 pesetas por año. 
5.LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Tercera edi
ción, aumentada con las disposiciones complementarias a la Ley* 
Precio: 25 pesetas. SU SCRIPTORES del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y funcionarios en general: 20 pesetas.6.LEY DE REGIMEN JU RID ICO  DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO. Segunda edición, aumentada.

Precio: 25 pesetas. SU SCRIPTORES del BOLETIN OFICIAL 
D EL ESTADO y funcionarios: 20 pesetas.

Venta de ejemplares:
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

* Trafalgar. 29 (Teléf. 23 05 02).
M A D R I D

A V I S O
Se advierte a todos Jos suscriptores de provincias la obligación que tie

nen de abonar el importe de su suscripción para .el año próximo antes del 
31 de diciembre, ya que a partir del 1 de enero de 1959 comenzará a 
suspenderse el servicio, a todos aquellos que qo hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

. Es conveniente abonar de una sola vez el importe total de la anuali
dad, 300 pesetas para evitar que cualquier retraso en el pago de trimestres ' 
sucesivos diera, lugar a la suspensión del servicio y a la consiguiente 
pérdida de los ejemplares publicados durante el tiempo que dure la 
suspensión

Los precios de suscripción son: 300 pesetas al año, 150 al semestre y 
75 al trimestre, por cada ejemplar.

Extranjero: 500 pesetas al año.

LA ADMINISTRACION


